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PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN II DGASRCMDH

CARPETA DE INVESTIGACIÓN

Número de exp€dienté:

Fech, y horá de los hechos:

Tipo de cleñuñc¡ante:

Denunc¡ante principal:

NombreE de las víctimas:

Nombres de los ¡mputádos:

Fechá de regislro: 26/04/2022

Hora: 11:55

Tipo de inicio SIN DETEN DO, l¡,¡PUTADO DESCONOC DO

FED/FEtt¡DH/DGSRC¡¡DH-cTO/0000581 /2022

ogt11t2018 2200

INSTITUCION

COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUI\,1ANOS

SERG O BANDA DELGADO JUAN CARLOS SANCHEZ ESOUIVEL

QUIEN RESULTE RESPONSABLE

RELACIóN DE DELIIOS

ARTfCULO 27 FRACCIÓN LEY NUEVA DESDE EL 17 DE NoVIE[¡BRE DE 2017 VIGENTE A LoS 60 DfAS DE SU
PUBLICACIÓN, ARTICULO 27 CO[¡ETE EL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS EL SERVIDOR
PÚBLICO O EL PARTIcULAR QUE coN LA AUToRIZACIÓN, EL APoYo o LA AQU EScENcIA DE UN SERV Do R
PUBLICO, PRIVE DE LA L BERTAD EN CUALOU ER FOR[¡A A UNA PERSONA, SEGUIDA DE LA ABSTENCIÓN O
NEGATIVA A RECONOCER DiCHA PRIVACIÓN DE LA L BERTAD O A PROPORCIONAR LA ]NFORI\,IACIÓN SOBRE LA
I\¡ISI\¡A O SU SUERTE, DESTINO O PARADERO ARTfCULO 30. SE [4PONDRA PENA DE CUARENTA A SESENTA AÑOS
DEPRSÓN,YDEDEZI\¡ILAVEINTEMLDIASN¡ULTAALASPERSONASOUEINCURRANENLASCONDUCTAS
PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 27 Y 28, DE LA LEY GENERAL EN ]\IATERIA DE DESAPARICION FORZADA DF
PERSONAS DESAPARICION COII,4ETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEIVA NAC]ONAL OE BUSQUEDA DE PERSONAS

BREVE DESCRIPCIóN DEL ASUNTO

LA COI\,4ISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUIT4ANOS DENUNCIA OUE EL 9 DE NOVIE[,1BRE DE 2018 ALREDEDOR
DE LAS 21:30.22:OO HORAS, UNA PERSONA LE INFOR]VÓ A CRISÍINA DELGADO SANCHEZ QUE SU HIJO SERGIO
BANDA DELGADO HABIA SIDO DETENIDO JUNTO CON JUAN CARLOS SÁNCHEZ ESQUIVEL POR ELEIúENTOS DE LA
SECREfAR A DE i,¡AR NA, SIN QUE A LA FECHA SE CONOZCA SU PARADERO, NEGANDO LA SECRETARIA DE
I\,1AR|NA OUE SERG O BANDA DELGADO HUBIERA SIDO DETENIDO JUNTO CON JUAN CARLOS SANCHEZ ESOUIVEL,
POR OTRO LADO JUAN CARLOS SANCHEZ ESOUIVEL SEÑALÓ A LA CNDH QUE EL DIA DE LOS HECHOS FUE
DETENIDO POR ELEIT,4ENTOS DE LA SECRETARIA DE ]VIAR NA, PORQUE EL VIO SUS UNIFORI\,¡ES OUE DECIAN,I\¡AR NA', SIENDO QUE A EL LO DEJARON 1R LO TIRARON EN EL CANAL DE UN RIO Y SE LLEVARON A SERGIO
BANDA DELGADO .'r ------ I i:--'
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ffi'1F,1, Fiscalía General de la República

ACUERDO DE INICIO DE INVESTIGACION

Delegac ón estatal con sede en CIUDAD DE MEXICO, DIRECCIÓN GENERAL DE
ATENCION Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES Y CONCILIACIONES EN
MATERTA DE DERECHoS HUMANoS DE LA FrscAL¡A ESpEctALtzADA EN MATERTA
DE DERECHOS HUMANOS,

Fecha : 26 DE ABR L DE 2022

Hora Lz ?o

Ent dad federat va CIUDAD DE MEXICO

Municipio o

Delegación
CUAUHTEIVOC, INSURGENTES NO. 20 DE LA GLORIETA DE
NSURGENTES COLONIA ROMA NORIE

HECHOS

Fecha del hecho: VIERNES 09 DE NOVIEMBRE DEL 2o18

Hora del hecho: 22:OO

Lugar det hecho: VIA PUBLICA

Modo que se conoc¡ó e[ hecho del¡ctivoi DENUNCIA FORMAL DE LA COMISIóN
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, PRESENTADA MEDIANTE OFICIO
CNDH./CGSRAJ,/USR-2/2477 /2022, EN RELACIóN A LA REcoMENDAcIÓN
27 /2022, FIRMADO POR EL LICENCIADO LUIS RIVERA ORTTZ V|S|TADOR
ADJUNTO ADSCRITO A LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE
LA cooRDtNActóN GENERAL DE SEGU|M|ENTo DE REcoMENDActoNEs y DE
AsuNTos JURiDtcos DE LA coMrstóN NActoNAL DE Los DERECHos HUMANos.

Breve descrlpción del hecho deL¡ct¡vo: LA COMtstoN NACTONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS DENUNCIA OUE EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2018 ALREoEDoR
DE LAS 21:3o-22:OO HORAS, UNA PERSONA le lNpOnUó A CR|ST|NA DELGADO
sÁNcHEz ouE su HtJo SERGto BANDA DELGADo HABiA stDo DETENtDo JUNTo
coN JUAN cARLos sÁNcHEz EsoutvEL poR ELEMENTos DE LA sEcRETARtA DE
MARINA, SIN OUE A LA FECHA SE CONOZCA SU PARADERO. NEGANDO LA
SECRETARIA DE MARINA OUE SERGIO BANDA DELGADO HUBIERA SIDO
DETENtDo JUNTo coN JUAN cARLos sÁNcHEz EsoutvEL.



ffi FGR
Fiscalía General de la República

POR OTRO LADO JUAN CARLOS SÁNCHEZ ESOUIVEL SEÑALÓ A LA CNDH OUE EL
DiA DE Los HEcHos FUE DETENTDo poR ELEMENToS DE LA SECRETARIA DE
MARtNA, poRouE EL vto sus uNtFoRMEs ouE DEciAN "MARtNA", stENDo ouE A
EL LO DEJARON IR, LO TIRARON EN EL CANAL DE UN RiO Y SE LLEVARON A
SEPGIO BANDA DELGADO.

DATOS GENEMLES DEL INICIO DE LA INVESTIGACION

Nombre del
imputado:

QUIEN RESULTE RESPONSABLE

Atias det
imputado

FAVOR DE CAPTAR <IMPUTADOS.ALIAS>

Probabte
detito:

ARTICULO 27 FRACCION LEY NUEVA DESDE EL 17

DE NOVIEMBRE DE 2017. VIGENTE A LOS 60 DÍAS

DE SU PUBLICACIÓN. ARTÍCULO 27,- COMETE EL

DELITO DE DESAPARICIóN FORZADA DE

PERSONAS, EL SERVIDOR PÚBLICO O EL

PARTICULAR OUE. CON LA AUTORIZACIÓN, EL

APOYO O LA AOUIESCENCIA DE UN SERVIDOR
púBLrco, pRtvE DE LA LTBERTAD EN cuALourER
FORMA A UNA PERSONA, SEGUIDA DE LA

ABSTENCIóN O NEGATIVA A RECONOCER DICHA

PRIVACIóN DE LA LIBERTAD O A PROPORCIONAR

LA tNFoRMAcróN soBRE LA MtsMA o su suERTE.
DESTINO O PARADERO, ARTÍCULO 30. SE

tMpoNDRÁ pENA DE cUARENTA A SESENTA Años
DE pRtstóN, y DE DrEz MrL A vEtNTE MtL DÍAs
MULTA A LAS PERSONAS OUE INCURRAN EN LAS

CONDUCTAS PREVISTAS EN LOS ARTiCULOS 27 Y
28, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE

DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS,

DESAPARICION COMETIDA POR PARTICULARES Y

DEL SISTEMA NACIONAL DE BUSOUEDA DE

PERSONAS

Victima u
ofend¡do:

SERGIO BANDA DELGADO
sÁNcHEz EsoutvEL

Y JUAN CARLOS

En caso de
ex¡st¡r obJetos

sr( ) Noü)
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NUMERO DE CARPETA DE INVESTIGACION OUE SE LE ASIGNA

FED,/FEMDH,/DGSRCMOH -GT O / oooo581. / 2022

Se prec sa que al of cio cNDH/ccsRAJ,/USR-2,/2477/zoz2, pat el que se presenta

[a denuncia que da nic o a la presente carpeta de invest gación, se acornpaña de tres

anexos, ANEXO 1 cop a cert ficada de la Recomendaciór 27/2022, ANEXO 2 copia

cert ficada de la hoja de ctaves de La propia recornendac ón en c ta y ANEXO 3 cop a

cert ficada de constanc as que ntegran eL expediente de quela

CNDH,/2,/2078/8874/0, evidencas de [a denuncia, documentaLes que a[ no

considerarse ndicio evidencia objeto nstrur¡ento o producto del hecho delctivo

que se denuncia como [o refiere el articulo 227 del Código Naconal de

Proced r.ientos Penates asi cor¡o el acuerdo A,/oo9/2015 por e[ que se estabtecen

las directrces que deberán observar los servidoTes públicos que ntervengan en

materia de cadena de custodia pu blicado en el Diario Oficial de [a Federac ón e[ 12 de

febrero de 20$ no se nic a cadena de custod a respecto de tales docunnentaLes

En consecuencia con fundamento en los articulos r 2r. 23 y ta2. Apaiado 'A . de la

Const tuclón Polit ca de los Estados Un idos Mexicanos: 7o 2 4 72 14, 16, 20 27 al !32

2fl 22r 224 y 251 del Código Nacionat de Procedimientos Penales 50 fracción

incisos a) y fl de La Ley Orgánlca del Poder .l udicial de ta Federac ón 1,2 3,4 5.6.7 11

fracción Vl 13 fracción V. 40 asi como los trans]torios Primero Segundo. Cuarto y

Sexto de La Ley de la Fiscalia Generat de la Repúbt ca; en corretac ón con los diversos
-r 

3 incso H) fracción XV y 62 Fracc ón ll del Reglamento de la Ley Orgánica de ta

Procuraduria General de ta República en correlac ón con los diversos 1. 3 nciso H)

fracc ón XV y 62 fracc ón I det Reglamento de la Ley orgánica de [a Procuraduria

General de ta Repúbtca, a la fecha vigenle y e[ Acuerdo A/o13/19 pot el que se

nstata ta Fjscalia Espec atizada en Materia de Derechos Humanos publicado el15 de

julio det año 2019 en el Diarlo Of c at de la Federación, se acuerda y ordena:
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Únicor Reatzar todas tas dligencias necesarias, pertinentes y útites con base a ta

estrateg a de nvestigación, tendientes a esctarecer los hechos que dan or gen a la

presente carpeta de nvest gación

AGENTE DEL MIN
GR

TITULAR DEL EOUIPO D

E5gEC!¡\LIZADA gÑ M,lTERJA DE

LIC CINTH
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D recc ón General de Ate¡c ón y
Seguirr1iento a Recomendac ones y

Conc Iaciones en Mater]a de
Derechos Humanos

'2022 año de R ca.do Flores Magón
Precursor de la Revo[uc ón Mexicana'

Ofic o N' FGR/FEIVDH/DGASRCMDH/DIAM/32/ 2022

ASUNTo:Se remite oficio número
FGR,/FEMDH/DGASR,CMDH / 0569 / 2022

C udad de México, a 26 de abril de 2022.

veintisé s de abril de dos m I veintidós, signado por eI t cenciado ]osé Luis F[ores

Lepe, Titular de [a Dlrección GeneraL de Atención y Seguimiento a

Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, de la

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos' dependiente de [a

F scalia General de la República, adiuntando ofic o original

CNDH/CGSRAJ./USR-2/2477/2'22 (constante'de cinco fojas impresas por

ambas caras), mediante eL cual el Visitador Adjunto adscr]to a la Unidad de

Seguimiento de Recomendaciones de la Coordinación General de Segu miento

de Recomendaciones y de Asuntos Juridicos de ta Comisión Nacional de

Derechos Humanos, presenta denuncia de hechos derivada de la

recomendación 27/2022 en contra de servidores pÚblicos de la Secretara de

Marlna en agravio de Sergio Banda Detgado Crlstian Delgado Sánchez oscar

Geovanny Banda Delgado, por hechos presurnlblernente constitutlvos de dellto;

asimismo remite tres anexos consistentes en copia cetificada de la

recomendación referida consiante de cuarenta fojas, copia certlficada de [a ho]a



----_-----.=----:-,suFRAGtO EFECT|VO, NO REELECCTóN"
E{C}EDeNre oeL MrNrsrERto púBicóóiüiioenrcro¡rI Ytúün oe r¡ UNtDAD DE. tNvEslctcló¡,¡ v ulcecló¡.¡

F¡SCALIA GENEPAL ,/
ñc,a eFPr-raLrca ,/,./-

ENfo MARCO

. ()5 MINISTERIALES

ERNÁLDEz REYEs,

cCP-Lc.loseLusFtoresLepe-itutardet.Drecc,ó.GeñeratcleAtercóñySegumenroaRecomenclacronesv
Conc tac ores e. M.ter ¿ de Derechós Hum¿nos - Pará s! conoc m enro présente

FGR FEMDI.I

D recc ón Generelde Atención y
Seguirniento a Recomendac ones y

Concrlactones en Materia de
Derechos Hurnanos

2022. año de R cardo Flores Magón
PrecLrrsor de la Revoluc ón Ny'ex cana'

de claves en sobre cerrado y copla cedificada de tas constancias que obran en

eL expedlente de queja CN DH,/212o18./8814/ 2537/ e constante de ciento

cincuenta y cuatro fojas

Derivado de lo anierior se instruye a efecto de que en e]erc cio de sus facultades
y atrbucones de ser procedente se inicie carpeta de investgacón
determinando lo conducente

Sin otro part cu[ar, le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE
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Direcc ón GeneIal de Atención y Seguirn enio
a Recomendaciones y Conc Iaciones

en Materia de Derechos Humanos

Oficio FGR/FEMDH/DGASRCMD./o569l2022

c ud a+ ü[§/ e f roia6 8e?H(ñ'it'áá¿z
:Flj'r. I

ill¡J.::"1:':lyl?:'-r',I':. .. - i;¡I !,ilIl¡/¡i*/il
Age-te der N,a . . t.'.o DJo[ co de .a Feoo ácio. l ir \: ,

TtutardelaUndaddelnvestgacónyLitgacon I\-L:^- --rE1l:""""' ''-""'"-" '-'-i:: ¡--.¡i,;l;. r ",.- ."
Dirección General de Atenc ón y Segu rn ento a - _i,re..r.o,c o"e-,.-"*¡,-*c o¡¿s

Recor¡endaciones y Conc liacrones en Mate¡a de Derechos Huma¡é!Iili,f,li:; iili,*t,:illT

Hago referenc¡a a [a Recomendac¡ón ¿7/2022, em t da por la Comis ón Nacional de Derechos
Hurnanos a la Secretaria de Ny'ar na aquen en la recomendacón especlfcaCuarta setesotcito
to s guiente ' CUARTA, Se caLobarc ampL¡omente en el seguimienla de lo denunc¡o de hechas que
este Orgon¡smo Noc¡anal presente onte Lo FGR par los canductos y am¡slones que se consignon en
lo presente recanendoc¡ón respecta del prabable acullomtenta de ¡nformoc¡ón o dotos: poro ella
se ¡nstruyo a qu¡en carrespando o f¡n de llevar o cobo occ¡anes encominadas o Lo ¡deñt¡ficdc¡ón de
las eLementas de la SEI\4AR que hoyon ordenoda y/o port¡cipoda en Lo desopor¡c¡ón farzodo de V1

que mot¡voron lo presenle Recomendocion se proporc¡anen las dotas o Lo FGR y se reñ¡ton o esto
Cam¡s¡ón Noc¡anoL los canstoncios can que ocredtte su cumpLimienta '

A[ respecto. remito adjunto al presente oficio odginat CNDH./CGSRAJ/USR-¿/2477/2022'. a
través del, cual e[ V¡sitador Adjunto adscr¡to a [a Unidad de Segu¡m¡ento de
Recomendacione§, de [a coordinac ón General de Segu m]enio de Recomendacones y de
Asuntos Jurid cos de ta comis¡ón Nac¡onal de los Derechos Humano§, presenta denuncia de
hechos derivada de ta recomendación referida.

En ese conlexlo sotcito. de no existir mpedimenlo atguno instruya a quien corresponda a
efecto de que de est marto condr.rceñte, se lleven a cabo las acc¡ones necesar¡as a efecto de
satisfacer [a garantía de acceso a [ajusticia requerida por e[ Organismo Nac¡onali dentro de
la recomendac¡ón específ¡ca de referenc¡a, con eL obleto de garanizar el derecho de acceso
o6 .a,Lsr ( d e1 s- ^ ooa.rodo de p ocLfa' or qLé .os ocL po

Reitero et cor¡pror¡iso de ta Fiscatia Geñeral de la Repubtca para contrbuir a gara¡tzar e[
Estado de Derecho y preservar eL cumpl rniento irrestrcto de la Consttución Potitca de los

'OlcoCNDH/COSRAJ/uSF2/?477/2a22có.stantedec.cofojasytresanerosconsrslentesencopécertfcadáde
ta recomendácón 27/2022 .ópa cérticada de ta hoja de ctaves respeclva as como copá ce.tfcáda dé (as

consianc as queobran en et exped¡ente de quel¿ CNOH/212018/221410 có¡stéñtedecentoc ncuentay cuairololas
. SEGUNDA. Colobórú oñplioñente en el lrcnte t segu¡m¡enta de lo denunc¡o de hechós que esto Cóñtstóñ Nocionól
presente onle Lo Fiscol@ cenercl deLo Repúbttco óftñde que se t.ienl¡ftque. ¡nvestigúe y determtne canfame o deecha 1a

espansobnidod de Las elementas de Lo SE¡,IAR

Aven da nsurgentes Núnrero 20 de la Gtorieta de hsurgentes Pso13
Colonia Rorna Norte Detegac on Cuauhtérnoc

C udad de Mexco
c P 06700
5553461792
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Estados Unidos Mexicanos. en partcutar, a
sonc¡anory reporor losv¡oLoc¡ones o derechos

W?

Lo anteror, con fundamento en [o d spuesto e¡ los articutos io 17 y 21 de la Consi iució n Potitica
de los Estados Un¡dos M exicanas',2\2, 213. 2t4 221, 224 y demás aplicabtes del Cód go Nac onaL
de Proced m entos Penates 2', 30 4o, 50. 11y 13 de ta Ley de la F scatia cenerat de la Repúbl ca,
publicada en et Diaro Ofical de la Federacón e[ 20 de mayo de 2021i concomitante a lo
dispuesto en el adicuto 62 del Regtarr1ento de [a Ley Orgán ca de [a Procuraduria ceneral de [a
Repúbl ca, vige¡te en térr¡inos del Cuarlo Trans tor o del Decreto por e[ que se expide la Ley de
la Fiscatia Generatde Ia Repúbt ca, concom tante con elAcuerdo A/013/19, ernitido pore[ F scal
General de Ia Repúbtica, de conform dad con et SEGUNDO Transi¡orio del acuerdo referido.

ATENTAMENTE

c.c.p. Sara lre¡e HerreriasGuera.
Fiscat Especiatizada €n Mate adéDerechos Huñanos.
Pará su superior conoc miento Preseñte

FEMDH

Dirección Genelal de Atencrón y Segu rn ento
é Reco'rerdac oles / Co_crliac o re<

en l.4ateria de Derechos Humanos

lo d spuesto en e[ articulo 7o sabre '..¡nvesttgor

"suFRAGto EFECIVo, No REELEcctóN',
TrruLAR DE LA DtREcctóN GENERAL oE arENcróN y SEGUTMTENTo

A RECOMENDACIONES Y CONCILI'CIONES EN
MATERIA DE ANOS

ES LEPE

Avenda nsurgentes Número 20 de ta ctoreta de lnsurgenies. Pso 13

Cotonia Roma Norte Detegación Cuauhiémoc
Ciudad de ¡,1éxlco

cP 06700
555346170?
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F SCAL A 6ENÉEAL

ó/ 5á7 FEMDH
ris.átia Espé.ial¡¿¡d¡ rn Mát.rla

of¡c¡o: FGR/FEMD H/IPP1 7 6 t"o..
Ciudad de N,1óxico a 25 de abr t dei 2022

2022 Año de R cardo Flores Ny'agón
Asunto: Se rernite denuncia de hechos

LIC, JOSE LUIS FLORES LEPE
DIRECTOR GENERAL DE ATENC ON Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES
Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUIVANOS
PRESENTE

Hago referencia aI oflclo número CN DHlCGSRAJ/USR -2/ 2477 /2o¿2, suscr]to por el
L c Lurs Rivera Ort z, V sitador Adjunto de la Unidad de Seguimlento de
Recomendaciones en l'a Coordinac ón General de Segu miento de
Recomendaciones y de Asuntos Juridicos en [a Comisión Nacional de los Derechos
Humanos recibido en ta of cialia de partes de esta Fiscalia Especializada e[ día 25 de
abriI del presente, por medio delcual expone [a presente denuncia de hechos en
contra de dlversos servidores públicos y de qu en resulte responsable,
relacionada con [a Recomendación 27/2022. en los términos que en e[ m smo

Sobre et particuLar, por nstrucciones de ta Fiscat Especalizada en Materia de
Derechos Humanos y toda vez que se trata de un tema corñpetencia del área a su
d gno cargo, se rem te e[ of c o y sus anexos para su atención.

Sin más por e[ momento, le envío un cord]al saLudo

ATE

LIC. J
SUBCO ADOR ADSCRITO A LA FISCALIA

ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

Ccp SaralreneHererasGuer e.¿.e Derecrri Hura.oj.e ta:s.aia c€neraLde t Republ.¿ Par:sú

A!-"¡da n5urOenl.s Núñ.,o2c p s. r ce ti cLi Ér3 .e nsL.lerler a. o¡a Poma Nole AL.aL.¡ Cu:uhtemo.
cód!ó F.itJLi6rr. aJdad.eúer.. Te.155 51¡6.ooc Ell 5.7sc, haps/ir,¡r,rq.bñ4fqr

miguel.herreras
Rectángulo
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Lic. Luis Rivera Ort¡z, Visiiador Adjunto adscrito a la Unidad de SeguÍmiento de
Recomendaciones de la Coordinación Generai de Seguimiento de Recomendaciones y de
Asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en términos de Io
dispuesto en los artículos 73 de la Ley de la Cornisión Nacional de los Derechos Humanos, así
como también 33, fracción V y 63 del Reglamento Interno de este Organlsmo Nacional, señalando
como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en Periférico
Sur, No. 3453, Col. San Jerónimo LÍdice, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, C. P.
10200, C udad de México y, el correo institucional !!s!@!thp!g.nl; autorizando en térm nos de
los articulos 85 y 223 del Código Nacional de Procedimientos Penales para esos efectos, así
como interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas,
alegar en las audiencias, y realizar cualquier acto que resulte ser necesario en el trámite del
expediente, a as l\,4aestras y lvlaestros en Derecho Luciana l\¡ontaño Pomposo, Cesar Eduardo
¡redel Garcia, Gabriela Herrera Salas, Ernesto Oliveros Ornelas y José Luis Cambranis Valdez;
asi como a las licenciadas y licenciados en de.echo Rosalba María del Carmen Zarate Quintana,
Erick Piedra l\¡éndez, Grecia Leilanl l\¡orales Hurtado Jesús Eduardo Villar Román, Ana Laura
Arrevillaga Reyna, lsela Cruz lvlartínez, Edith Guadalupe Reyes Maldonado, Andrés Yussefeli
l\ruñoz l\rayorga, ¡lichel Christian Rodríguez Sánchez José Nicolas Tenorio Pérez, Edgar
Hernández Silva, David Sebastián Ruíz Luna, Diana García Hernández, Gabriela Lozano Castillo,
Sand¡a Liliana Martiarena Arias, Jhonathan López Jirnénez y Lucia Rufino Eduardo, asi como a
Stella Talia Soriano Hernández y Jessica Alejandra Callejas Cid-Fierro; comparezco y expongo:

En fecha dieciocho de febrero de dos milveintidós, la Presidenta de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos emitió la Recomendación .úmeto 2712022, dirigida al Titular de la
Secretaria de Marina, a quien, en la recomendación específica cuarta se le solicitó Io siguientei

"...CUARTA. Se colabore ampliamente en el seguimlento de la denuncia de hechos que este
Organisrno Nacional presente ante la FGR, por las conductas y omisiones que se consignan en
la presente recomendación respecto del probable ocultamiento de información o datos; para ello,
se lnstruya a quien corresponda a fin de llevar a cabo acciones encaminadas a la identificación
de los elemenios de la SEMAR que hayan ordenado y/o participado en la desaparición forzada
de V1 que motivaron la presente Recomendación, se proporcionen los datos a la FGR, y se
remitan a esta Comisión Nacional las consiancias con que se acredite su cumplimiento. -. ".

No obstante, lo anterior, mediante ofic o 445 de fecha diez de marzo de dos mll veintidós signado
por elVicealmirante y Jefe de la lJnidad de Derechos Humanos de la Secretaría de lvlarina no se
aceptó la Recomendacióñ 2712022 sln embargo, atendiendo a lo dispuesto pot el aftícula 222,
del Código Nacional de Procedimiento Penales que a la leira dispone:

"At1ículo 222. Tada persana a qu¡en le conste que se ha comet¡do un hecho
prabablemente const¡tut¡vo de un del¡to está obl¡gada a denunc¡arlo ante el M¡n¡ster¡o
Públ¡ca y en caso de urgenc¡a ante cualqu¡er agente de la Pol¡cía.

Qu¡en en ejerc¡c¡o de func¡ones públ¡cas tenga canoc¡m¡ento de la prabable
ex¡stenc¡a de un hecho que la ley señale como del¡to, está obl¡gado a denunc¡atlo ' ;
¡nmed¡atamente at M¡n¡ster¡o Públ¡ca, proparc¡onándole todos los datos que luv¡ere, /7)
pon¡enda a su d¡spos¡c¡ón a los ¡mputados, s¡ hubieren s¡do detenidos en flagranc¡a- U/¿-/..,<
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Asunto: Se

Maestra Sara lrene Herrerías Guerra,
T¡tular de Ia F¡scalía Especializada en
Mater¡a de Derechos Humanos, de la
Fiscalía General de la República.
Avenida lnsuqentes, Número 20 de lá Gloreiá de lnsu¡qentes,
Colonia Romá Norie ciudad de México cód 90 Postal, 06700

Presente.

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUII¡IANOS

Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones
y de Asuntos JurÍdicos.
lJl,dad de Seguimrento de Recomendaciones
Oilcio No. CNDH/CGSMJ/USR-2/ 2477 12022

Recomendac¡ón 2712022

Cludad de l\,4éxico, a 18 de abril de 2022.
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presenta denuncia de hechos.
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Qu¡en tenga el deber juríd¡co de denunc¡ar y no lo haga, será acreedor a las
sa nc¡ o n e s co rre sp o n d ¡ e nte s.

Cuando el ejerc¡c¡o de las func¡ones públ¡cas a que se ref¡ere el pánaÍo anterior,
correspondan a la coadyuvanc¡a con las aulor¡dades respansables de la seguidad
públ¡ca, además de cumpl¡r con lo prev¡sto en dicho pánafo, Ia ¡ntervenc¡ón de los
seNidores públ¡cas respect¡vas deberá l¡m¡tarse a preseNar el lugar de los hechos
hasta el arr¡bo de las autoidades competentes y, en su caso, adoptar las med¡das a
su alcance parc que se brinde atenc¡ón médjca de urgenc¡a a /os heridos s/ /os
hub¡ere, así como poner a d¡spos¡c¡ón de la autar¡dad a las deten¡dos por conducto a

en coord¡nac¡ón con la pol¡cia.

Na estarán obl¡gados a denunc¡ar quienes al mamenta de la com¡s¡ón del delito
detenten el carácter de tutar, curador, pup¡lo, cónyuge, concub¡na o cancub¡nario,
canv¡v¡ente del imputado, los pat¡entes por consangu¡n¡dad o par af¡n¡dad en la línea
recta ascendente a descendenle hasta el cuaño grado y en la colateral por
cansangu¡nidad o af¡n¡dad, hasta el segundo grado ¡nclus¡ve...".

En talvlrtud, y atendiendo a que sl bien, la autoridad recomendada, no aceptó la recomendación
2712022, dicha acción no desvirtúa con ello, @
institución del ¡,4inisterio Público. hechos oue oudieran ser constitutivos de delitos, por lo anterior
y en cumplimiento al dispositivo legal antes invocado, con fundamento en los artículos 102,
apartados A y B de la Constitución Política de los Estados tjnidos Mexicanos; así como lo
dispuesto en los artícu os 72 y 73 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;
33, fracción V y 63 del Reglamento lnterno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;
127 , 212, 213, 221, 222, 223 y 224 del Código Naclonal de Procedimientos Penales; por este
medio, y con base en las consideraciones y evidencras señaladas en la Recomendación 2712022,

formulo DENUNCIA DE HECHOS por la probable comlsión de conductas con apariencia de delito,
atribuibles a las personas servidoras públicas de la Secretaría de lvlarina y de quien pudiera
resultar responsable altenor de los siguienies:

t. HECHOS:

l. El 29 de noviembre de 20'1 8, laComisión Estatal remit¡ó a esta Comisión Naciona laquejapor
cornparecencia de Cristlna Delgado Sánchez V2, en la cual expuso que el I de noviembre de
2018, alrededor de las 21:30 horas, una persona le informó que su hijo Sergio Banda Delgado V'l
había sido detenido junto con Juan Car os Sánchez Esqulvel T1, por elementos de la Secretaría
de Marina en la colonia en que vivían.

2. Cristina Delgado Sánchez V2, relató que, con motvo de lo anterlor, acudió a los separos
municipales, la Cruz Roja, Hospitales, Policía Federal, el Servicio l\¡édico Forense y los
destacamentos de a Secretaría de l\.4arina a buscar a Sergio Banda Delgado V1, sin que nadie
pudiera informarle sobre su parade.o. Por su parte, Juan Carlos Sánchez Esquivel T1, manifestó
a personal de esta Comisjón Nacional, que eL día de los hechos, fue detenido junto con Sergio
Banda Delgado Vl por elementos navales, recordó que los rnarinos los golpearon, interrogaron,
le rociaron el rostro con salsa, intentaron asfixiarlo en reiteradas ocasiones y finalmente lo tiraron
en un canal de un río, llevándose a Sergio Banda Delgado V1, quien hasta el dia de hoy continúa
desaparecido. Para esta Comisión Nacional no pasa desapercibido que la detención arbitraria de
Juan Carlos Sánchez Esquivel T'l, tan]blén constituye una violación a sus derechos humanos por
elementos de la Secretaría de Marina y a pesar de que no se cuenta con suficientes elementos
para acreditar actos constitutlvos de tortura en su contra debido a que no se cuenta con un

dictamen que lo determine, en atención al principio p.o persona, este Órgano Nacional le
reconoce su calidad de víctirna.

3. El 10 de noviembre de 20'18, Oscar Geovanny Banda Delgado V3 presentó denuncia de hechos
ante la Fiscalía General de Jusiicia del Estado de Guanajuato, iniciándose la carpeta de
investigación 1171712A18 en a Unidad de lnvestigación de Tramltación Común, por el delito de
"desapariclón de personas o personas ausentes".

4. Por lo anterior, Cristina Delqado Sánchez V2 solicitó la lntervenclón de esta Comisión Nacional,
a fin de ubicar el paradero o destino de Sergio Banda Delgado V1.

II. ELEMENTOS PROBATORIOS:

Con motivo de los hechos antes señalados, esta Comisión Nacional recabó dentro dei
expediente de queja CNOHi 2/2018/8814/Q, los siguientes elementos probatorios:
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1. Queja por comparecencia de Cristina Delgado Sánchez V2, presentada el 12 de noviembre
de 2018 ante la Comisión Estatal y remitida el 5 de diciembre del mismo año a esta Comis¡ón

^\acional, en la que se hic eron valer hechos por desaparición forzada en agravio de Sergio
-Banda Delgado V1. señalando como autoridad presuntamente responsable a la Secretaría de
Marina.

2. Oficio SSC[,/DGJA,/DOC.599/2018 del '16 de noviembre de 2018, n']ediante el cual la
Dirección de Oficiales Calificadores de la Secretaría de Seguridad PÚblica l\¡uniclpal informó a
Ia Comisión Estatal que "no se encontró registro a nombre de Sergio Banda Delgado V1".

3. Oficio DGOP/DPM/DJR-0438/201 B del 21 de noviembre de 2018, por el que La Dirección de
la Policía l\runicipal informó a la Comisión Estatal que no se localizó documental alguna
relácionada con los hechos.

I

4. Oflcío 3067/18 del 21 de novlembre de 2018, a través del cual la Dirección General de la
Policía lvlinisterial de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato informó a
la Comisión Estatal que "no se enconiró registro a nombre de Sergio Banda Delgado V1", y que
con motivo de la denuncia presentada por Oscar Geovanny Banda Delgado V3, el 10 de
noviembre del mismo año se inició de la Carpeta de lnvesligación 1171712018 en la Unidad de
lnvestigación de Tramitación Común, por el delito de desaparición de personas.

5. Oficio 5763/2018 del 21 de diciembre de 20'18, en el que la Secretaría de lvlarina negó su
participaciór en los hechos mare'ia de la queJa.

6. Oficio SDHPDSC/DGPCDHQI/440/2019 del 29 de enero de 2019, mediante el cual la
Fiscalia General de la República remitló a esta Comisión Nacional su diverso AMPFS/20/2019
del 24 de enero de 2019, en el que manifestó que el 18 de enero de 20'19 se inició la Carpeta
de lnvestigación FED/GTo/|RPTo/0000240120'19, en la Unidad de Atención lnmediata en
lrapuato.

T.Oficio DH-VIl-1364 del 30 de enero de 2019, en el que la Secretaría de la Defesan Nacional
negó su paÍicipación en los hechos, así como la Policia N¡ilitar en las actividades realizadas
por parte del personal de la Secretaría de l\,4arina.

8. oficio SSPCi DGAJl1015l2o19, SSPC/DGAJ/1110/2019, del 05 y 07 de febrero de 2019,
mediante el cual la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana informó que, tras una
búsqueda en sus archivos, no se encontró registro de la reclusión de Sergio Banda Delgado
V'l, en alquno de sus catorce distintos Centros Federales de Readaptación Social el Complejo
Penltenciario lslas Marías y del Centro Federalde Rehabilitaclón Pslcosocial.

9. Oficio PGJ/DGJ/ADHi479/2019 del 30 de enero de 2019, con el que la Fiscalía General del
Estado de Guanajuato presentó la información requerida por esta Comisión Nacional.

10. Acta circunstanciada de '14 de rnazo de 2019, elaborada por personal de esta Comisión
Nacional, quien hizo constar la enkevista con Cristina Delgado Sánchez V2, quien reiteró las
condiciones en las que desapareció Sergio Banda Delgado Vl.

11. Acta circunstanclada de 14 de rnarzo de 2019, elaborada por personal de esta Comi§ión
Nacional, qulen hizo constar la entrevista con Gloria Arredondo Gómez T2, quien presenció la
detención de Sergio Banda Delgado V'l y Juan Carlos Sánchez EsquivelTl por elementos de
la Secretaría de l\¡arina el I de novlembre de 2018.

'12. Acta circunstanciada de 14 de mazo de 2019, elaborada por personal de esta Comisión
Nacional, quien hizo constar la enirevista con Juan Carlos Sánchez Esquivel T'1, quien fue
detenido el I de noviembre de 20'18 junto con Sergio Banda Delgado V1 por elementos de la
Secretaría de Marina.

13, Actas circunstanciadas de'14 de marzo de 20'19, elaboradas por personalde esta Comislón
Nacional, quien hizo constar las entrevistas con Jazmín López Bustos T3 y lrene Lunar Rarl¡os
T4, quienes presenciaron las detencÍones de Sergio Banda Delgado V1 y Juan Carlos Sánchez
Esquivel T'l, por elernentos de la Secretaría de ¡,4arina el I de noviembre de 2018.

14. Oilcio AQ/338/20'19 del 16 de abrii de 2019, por el que el Órgano lnterno de Control en La

Secretaria de l\¡arina informó a esta Comisión Nácionai que el 1-5 de marzo de 2AÉ inició )a t/J
investigación de presunta responsabilidad administraiiva. Ú(4,
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'|.5, Olicio 121312019 del 1'1 de abril de 2019, en el que la Secretaría de l\¡arina comunicó a
esta Comisión Nacional que "no se cuenta con información o antecedente alguno que indique
que personal naval haya parliclpado en los hechos materia de Ia queja [...], la Secretaría de
Marina dio vista de hechos a la Fiscalía General de Justicia ¡,4ilita. dando inicio a la lcarpeta de
rnvestrgac ón Cl/FGJM/SC/1 83/20'l 9l 3.

16. Oficio FEIIDH/DGPCDHQI/DAQli2013/2A20 de 17 de junio de 2020, mediante el cual la
Fiscalia General de la RepúbTlca informó a esta Comisión Nacionalque el 6 de enero de 2020,
declinó competencia a favor de la FiscaLía General de la Justicia del Estado de Guanajuato al
considerar que no existen elementos objetivos que surtan la competencia federal, remitiendo
la carpeta de investigacjón a esa autorldad ministerial.

17. Acta circunstanciada del 25 de matza de 2021 en Ia cual se hizo constar la búsqueda de
notas periodísticas en medios de comunicación locales en las cuales se advierte que el 10 de
noviembre de 2018 hubo presencia y patrullaje de elen'tentos de la Secretaría de Marina en
diversos municipios de Guanajuato, incluyendo lrapuato.

'18. Oficia 55212021 dei 23 de mae o de 2021, en el que el Órgano lnterno de Control en Ia
Secretaría de lvlarina informó a esta Comisión Nacional la conclusión de la investigación de
presunta responsabilidad adrninistrativa, al no existir datos indlcios ni evidencias para
determinar la calidad de servidores públicos de la Secreta.ia de Marina de las personas
involucradas en los hechos denunciados.

19. Oficio DH-Vll-7350 del 30 de junio de 202'1, a través del cual la Secretaría de l\4arina
manifestó que no existen registros o evidencias de que personal militar haya realizado la
detención de Sergio Banda De gado V', y remitió copla de los partes informativos girados por
Ias Comandancias de Unidad pertenecientes a la Zona l\¡il¡tar.

20. Oficio FEN/DH/DGPCDHQ\|21512021 del 30 de abril de 202'1, por el que la Fiscalia ceneral
de 1a República remitió la información requerida por esta Comisión Nacional.

21. Oficio FEMDH/DG OHl55t2O21del 2O de mayo de 2021, mediante el cual la Fiscalía General
de Justicia del Estado de Guanajuato remitió copias de la Carpeta de lnvestigación 47038/2020,
de la qJe destacan las sigu.entes constarcias:

2l.l Acuerdo de inicio de a Carpeta de investigación 11717t20'18, de las 9:02 P.M. del
10 de noviembre de 2018, con motivo de la denuncia de Oscar Geovanny Banda Delgado
V3, en contra de "quien resulte responsable", por el delito de "desaparición de personas
o personas ausentes" cometido en agravio de Sergio Banda Delgado V'l.

21.2. Acta de denuncia del '10 de noviembre de 2018, en Ia que consta la manifestación
de Oscar Geovanny Banda Delgado V3 sobre los hechos, ante el agente del Ministerio
Público, con motivo de la desaparición de Sergio Banda Delgado V1.

21.3 Acta de entrevista del 11 de noviembre de 2018, en la que consta la manifestación
de N¡iguel Ángel de Jesús Toffes Barbosa T5 sobre la detención de Sergio Banda
Delgado Vl realizada durante un operativo el día de los hechos.

21.4 Acta de entrevista del 12 de noviembre de 2018, en la que consta la manifestación
de Gloria Arredondo Gómez T2 sobre la detención de Sergio Banda Delgado V1 real¡zada
durante un operativo el día de los hechos.

2'f .5 Acta de entrevista del 12 de noviembre de 2018, en la que consta la manjfestación
de Juan Carlos Sánchez Esquivel T1 sobre su detención y la de Sergio Banda Delgado
v'l tealizada por elernentos navales durante un operativo el día de los hechos.

21.6 Acta de entrevista del 13 de noviembre de 2018, en la que consta la manifestación
de lrene Lunar Ramos T4 sobre la detención de Sergio Banda Delgado vl y de Juan
Carlos Sánchez EsquivelT'l realizada por elementos navales durante un operativo el dia
de los hechos.

21.7 Acta de entrevista del 13 de noviembre de 2018, en la que consta la manifestaclón
de José Antonio Jalme Vela Lugo TO sobre la detención de Sergio Banda Delgado V1
realizada por e ementos navales durante un operativo el día de los hechos.

21,8 Protocolo de personas no ocalizadas de la Procuraduría General de Justicia del
Estado de Guanajuato, del 14 de noviembre de 2018.

miguel.herreras
Rectángulo
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2'1.9 Acta de descripción de videograbaciones, del 23 de noviembre de 2018, en la cual

nerito adscrito a la Procuraduría Generalde Justicia del Estado de Guanajuato, observó
a las 8:32 horas la circulación de tres camionetas doble cabina color gris y/o verde que
en cuya caja tienen estructuras metáLicas.

21.'10 Acta de entrevista del 27 de noviembre de 2018, en la que consta la manifestación
de Juan Carlos l\¡ontoya Ayala T7 sobre la detención de Sergio Banda Delgado Vl
realizada por elementos navales durante un operativo el día de los hechos.

2'1.'l'l Acta de descripción de videograbaciones, del 27 de noviembre de 2018, en la cual
perito adscrito a la Procuraduria General de Justicia del Estado de Guanajuato, observó
a las 21:55 horas la circulación de una camioneta doble cabina colo. gris con una
estructura en la caja "donde al parecer se observa una pe.sona".

21.'12 Acla de ampliación de entrevista a Juan Carlos Sánchez Esquivel T1 del 29 de
noviembre de 2018, en la cual reiteró las condiciones de su detención y la de Sergio
Banda Delgado V1 por elementos navales eldía de los hechos.

2'1.'13 Oficlo DJN/AP/10064/19 del 26 de junio de 2019 mediante el cual la Secretaría de
l\¡arina informa a la agente del l\¡inisterio Público de a Federación que "los vehículos
oficiales no cuentan con sisterna de posicionamiento global".

2l.l4Acuerdo de jncompetencia por materia emitido el 6 de enero de 2020, s gnado por
el agente del min¡sterio Público de la Federación.

22. Oficio C-71812O21 del g de junio de 2021, pot el que la Secretaría de Marina remitió de
manera parcial la información requerida por esta Comisión Nacional.

23. Oi¡cia 1074912021 del 13 de julio de 2021, dictado en los autos del juicio de amparo
981/2018, radicado en el Juzgado Décimo de Diskito en el Estado de Guanajuato, a través del
cual se rernitieron constancias del rnismo.

III. CONDUCTAS QUE PUDIERAN RESULTAR CONSTITUTIVAS DE HECHOS CON
APARIENCIA DE DELITO:

Las conductas que se precisan en el presente apartado, pretenden poner de manifiesto los actos
y omisiones en que pudieron haber incurrido las personas servidoras públicas de la Secretaría
de Marina, y que puedan ser constitutivos de hechos que la ley señala como delitos, con
independencia de las que esa autoridad en ejerclcio de sus facultades y atribuciones pudiera
advert¡r, o que se pudieran desprender de la investigación de las mismas, ello con la finalidad
de no invadir las atribuciones conferidas a la autoridad ministerial y sin que se pretenda obstruir
la función de investigación de los delitos, potestad exclusiva del l\¡inisterio Público; por el
contrario, se hace patente la necesidad de que el Estado Mexicano a través de sus instituciones
públicas cumpla con el deberjuridico de prevenir la comisión de conductas delict¡vas, investigar
los ilicitos que se cometan para identificar a los responsables y lograr que se impongan las
sanciones pertinentes, así como proporcionar a las victimas del delito un trato digno, solidario y
respetuoso.

Del análisis lógico jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el expediente
CNDH/212018/8814/Q, esta Comlsión Nacional contó con elementos de probatorios de los
cuales se apreciar la probable comlsión de hechos con apariencia de delito en agravio de Sergio
Banda Delgado V'l, Cristina Delgado Sánchez V2 y Oscar Geovanny Banda Delgado V3 al
tenor de las siguientes cons:deraciores:

Dentro de la Recomendaaión 2712022, se acreditaron violaciones a fos derechos humanos a la
libedad, integridad y seguridad personal, así como a la legalidad en agravio de Sergio Banda
Delgado Vl, las cuales pueden ser constitutivas de hechos con apariencia de delito, lo anterior
es así, al tomar en cuenta que el derecho a la llbertad personal, tutela que las detenciones
arbitrarias o ilegales, no sean toleradas y obligan a Que las personas detenidas conozcan las
razones de su detención y los cargos que se les impuian, lo anterior tlene la flnalidad de evitar
abusos por parte de la autoridad; por tanto, el estándar en la limitación al derecho humano de
libertad personal es de carácter excepcionallsimo y del más estricto rigor, por ello, correspandeñ n .
a la autoridad probar que tenía elementos objetivos y razonabies para justificar válidamenle Uafectación a la libertad y seguridad persona.

L.
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Por lo que hace a la integridad y segurldad persona, se debe entender como un bien juridico,
cuya protección tiene como fln y objetivo que las personas puedan desarrollarse integralr¡ente,
así como otorgar las condiciones que le permitan al ser humano gozar de una vida plena en sus
funciones orgánlcas, corporales, psíquicas y espirituales. En el aspecto físico, se hace referencia
a la conservación del cuerpo humano y al equilibrio funcional y fisiológico; en el ámbito psíquico,
se busca preservar y no menoscabar las facultades rnentales y, en el aspecto moral se pretende
incentivar la capacidad y autonomía del individuo para conservar, cambiar y desarrollar sus
valores personales. Es considerado uno de los valores fundamentales para el disfrute de la vida
humana, alvincularse indisolublemente con la seguridad y la dignidad humana.

A pesar de que la Secretaría de l\¡arina, en sus informes a esta Comisión Nacional y en los
remitidos a los ministerios públicos relaclonados con las carpetas de investigación iniciadas con
motivo de los hechos, no aceptó su participación en las detenciones e indicaron no contar con
elementos que lleven a deter¡'¡inar que el personal naval haya detenido a Sergio Banda Delgado
Vl y a Juan Carlos Sánchez Esquivel T1, de las documentales y testimonios integrados a los
expedientes de queja y las evldencias recabadas en as indagatorias, se aprecia que el I de
noviembre de 2018, Serglo Banda Delgado V1 y Juan Carlos Sánchez Esquivel Tl fueron
detenidos de manera arbitrarla por elementos navales de la Secretaría de Marina, mientras se
encontraban en caminando en las inmediaciones de sus domicilios ubicados en lrapuato,
Guanajuato.

Concatenado a lo anterio., Sergio Banda Delgado V1, no fue puesto a dlsposición de alguna
autoridad, lo que da a Lugar a presumir a concluir tomando en conslderación las evidencias que
sirvieron de base para la emisión de la Recomendación 2212022, que se pudiera actualizar
alguno de los ilícitos previsto en la Ley General en l\,lateria de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida Por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas.

Lo anterior es así atendiendo a que la privaclón ilegal de la libertad de Sergio Banda Delgado
Vl, inició cuando fue privado ilegalmente de su libertad en las inmedlaciones de su domiclio, el

9 de noviembre de 20'18.

Juan Carlos Sánchez Esquivel Tl, señaló ante esta Comisión Nacional y en su comparecencia
ante la autoridad ministerial que "siendo aproximadamente las 10:30 de la noche es que me
encontraba en com pañía de Sergio Banda Delgado V1 caminando [.. . ] pasamos un callejón que
cruza a la calle en donde vive Sergio Banda Delgado V'l, nos percatamos de que salen de dicho
callejón unas personas que llevaban lámparas [...] nos dicen a ver párense ahi hijos de su puta
madre, por lo cual volteamos y nos percaiamos de que son dos personas con uniforme
perteneciente a la marjna, os cuales nos estaban apuntando con armas largas y después de
esto es que nos dicen que las r.anos arriba y nos ponen contra la pared [...] nos comienzan a

revisar el cuerpo y le encuentran a Sergio Banda Delgado V1 una bolsa de plástico misma que
contenia cristal f...] después de esto es que nos dicen que nos tapemos la cara con nuestra§
camisas y nos llevan por el callejón y nos sientan en donde termina el callejón [...] nos llevan a

una casa, estando ahi dentro nos destapan y me percato de que dentro había más" de '10 sujetos
uniformados I...1 me percaté que todos traian un logotipo que decía marina [...] nos avientan al
plso quedando boca abajo esposándonos con las manos en la espalda [...] nos dicen que les
dijéramos quien es quien nos vendÍa la droga y coñro no e contestábamos nos ponían una bolsa
de plástico en la cabeza [...]se desesperan porque no les coniestábamos y nos comienzan a
pegar en la cabeza a patadas y después de esto es que veo que el que no estaba uniformado
le dice a los demás 'envuélvanlos para regalo'y acto continuo es que uno de ellos me voltea
quedando boca arriba y me avienta salsa de botella en los ojos y posterior a ello es que me
envuelven en una lona de color azul, tapándome de los pies a la cabeza y después de esto es
que me sacan de la casa cargándome dos sujetos y nos suben a una camioneta"

De mane.a coincidente, Gloria Arredondo Gómez T2, lrene Lunar Ramos T4, N¡iguel Ángel de
Jesús Torres Barbosa T5 y Juan Carlos ftilontoya Ayala T7, señalaron ante la autoridad
minlsterial y Jazmín López Bustos T3 ante esta Comlsión Nacional que observaron cuando
Sergio Banda Delgado V'l fue detenido durante la realización de un operativo por elementos
navales el I de noviembre de 20'18, a rededo. de las 22:00 horas, lo subieron a los vehículos
oficlales, retirándose del lugar con rumbo desconocido y posterlormente, no volvieron a verlo.

Así las cosas, a partir de las evidencias consistentes en los testimonlos de 8 personas
contenidos en el expediente de queja, las denuncias de los hechos de Cristina Delgado Sánchez
V2 y Oscar Geovanny Banda Delgado V3 y las enkevistas ministeriales de 7 personas que
constan en la carpeta de investigación, a deter]ción de Sergio Banda Delgado V1 fue llevada a
cabo por elernentos de la SecretarÍa de N¡arina el dia de Los hechos.

-/
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De acuerdo con el testimonio de Juan Carlos Sánchez Esquivel T1, su detención y la de Sergio
Banda Delgado V1 se realizó sin que los elenentos de a Secretaría de lvlarina mostraran orden
de apr:ehensión que en ese monento estuvieran cometiendo alguna conducta deliciiva, o fueran

'señalados por alguna persona de como participes de la comisión de algún hecho delictivo, por
lo que no existía motivo aparente para su detención y revisión, aunado a que ni Sergio Banda
Delgado V1 ni Juan Carlos Sánchez Esquivel T1 fueron puestos a disposición de alguna
autoridad legalmente competente para eIIo y, en el caso de SergÍo Banda Delgado V1 tampoco
ha sido puesto en Iibertad, contrariando el contenido de los artículos '14, segundo párrafo, y '16,

párrafos primero y quinto, de la Constitución Política de los estados Unidos l\¡exicanos.

No obstante, lo anterior, derivado de la detención realizada por elementos de la Secretaría de
lvlarina, y posterior a su detención ilegal y revisión iniustificada, al haber encontrado una
substancia prohibida por la Ley General de Salud, debieron proceder a poner a la persona
detenida sin demora ante la autoridad correspondiente sin que esta circunstancia haya sucedió,
ya que hasta la fecha de la emislón de la Recomendación 2712022, se desconace e paradero
de Sergio Banda Delgado V'l.

De igual forrna, es de resaltar que la participación de agentes del Estado, en este caso de las
personas servidoras públicas de la Secretaria de [,'larina, en la detención de Sergio Banda
Delgado V1, se desprende de los testimonios de G oria Arredondo Gór¡ez T2, JazmÍn López
Bustos T3, lrene Lunar Ramos T4, l\¡ guel Ángel de Jesús Torres Barbosa T5 y Juan Carlos
Montoya Ayala T7, quienes presenciaron su detención y fueron coincidentes en señalar que
fueron elementos de la Secretaría de [,4arina, quienes realizaron la detención de Juan Carlos
Sánchez Esquivel T'l precisó que en los uniformes que poriaban se leía la leyenda "Marina" y
que viajaban a bordo de vehículos oficiales, camionetas tipo pick up de color gris con una
estructura metáLica en Ia cabina.

Asimismo, en la carpeta de investigaclón obran dos videos de cámaras de vigilancia del Centro
de comunicaciones (CECO|). El primero pertenece a la cánata ubicada en la esquina de la
calle 2 esqulna con Av. '1. Al respecto, perito adscrito a la P.ocuraduría General de Justicia del
Estado de Guanajuato, asentó en el acta de descripción de videograbaciones que: "de las
8.32.12 a las B:32.19 se observa que circulan de nor-oriente a sur-poniente tres vehículos
camionetas doble cabina color gris y/o verde, se observan en la caja de la camloneta estructuras
metálicas".

Para esta Comisión Nacional no pasa desapercibido que el cruce de la calle 2 y la Av. '1 se
encuentra a 6 minutos de la calle 1 que es donde Sergio Banda Delgado V1 y Juan Carlos
Sánchez Esquive T1, fueron detenidos.

En el segundo video se grabó de una cámara ubicada en la caLle 3. En este caso, el perito
adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato asentó en el acta de
descripción de videograbaciones que obra en la carpeta de investigación que "a la hora 9:52.12
se obserya una camioneta doble cabina en color gris con una estructura en la caja donde al
parecer se observa una persona". El tiempo de traslado de la calle 1 donde fue detenido Sergio
Banda Delgado Vl, a la calle 3, acorde con google maps es de 12 minutos aproximadamente.

Juan Carlos l\¡ontoya Ayala T7, refirió que el dia I de noviembre de 2018, como a las 22:00 de
Ia noche escuchó que pateaban la pueda de su casa, al salir se percató que "eran dos personas
que se encontraban uniformadas y me fijé que traian logo de la marina, pues en su camisa decia
'MARINA'y estaban encapuchados, así como también traían armas largas los dos".

De manera coincidente 5 personas más atestiguaron ante esta Comisión Nacional y en la
carpeta de investigación que el día 9 de noviembre alrededor de las 22:00 horas que
presenciaron la realizaclón de un operativo realizado por las fuezas armadas y que os
elementos navales detuvieron a Sergio Banda Delgado V1 y lo subieron en una camioneta gris
con una estructura metálica en la caja y posteriormente, no volvieron a verlo. Aunado a ello,
medios de comunicac¡ón locales dan cuenta de la presencia y patru aje de la Secretaría de
¡/arina, en el municipio esas fechas, lo que consta en el acta circunstanciada para tal efecto.

Por todo lo anterior, para esta Comisión Nacional se encuentra acreditada de manera indiciaria
que el I de noviembre de 2018, elementos uniformados de la Secretaría de l\¡arina, a bordo de
vehículos oficiales realizaron la detención de Sergio Banda Delgado Vl y Juan Carlos Sánchez
Esquivel T'l en las lnmedlaciones de sus domicilios, sin que las personas detenidas fueran
puestas a disposición de autoridad alguna, lncumpiiendo con su obligación ae Oonerlos ar$2
disposición de la Representación Social de manera inmediata y sin demora.
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De igual forma las personas servidoras públicas de Ia Secretaria de la lvlarina se han negado a
informar sobre e destino y/o paradero de Sergio Banda Deigado Vl, al manifestar desconocer
acerca del paradero de la persona desaparecida, negando además haber participado en su
privación de la llbertad.

Al respecto esta Comisión Nacional requirió en diversas ocasiones información sobre los
hechos a la Secretaría de Marina; sin embargo, esa auto.idad negó contar con información sobre
los hechos, al referir que "no se cuenta con datos relativos a los hechos materia de la queja" y
negó su participaclón en la detención de Sergio Banda Delgado V1, no obstante de que se
cuenia con los lesti¡¡onios de Gloria Ar.edondo Gómez T2. Jazmín Lóoez Bustos T3. lrene Lunar
Ramos T4. l\¡iouel Anoel de Jesús ToÍes Barbosa T5 v Juan Carlos lvlontova Avala T7. oue
ubican a los elementos de la Secretaría de la l\¡arina en el luoar v hora de los hechos. en los
cuales fue detenido Seroio Banda Deloado Vl en comoañía de Juan Caros Sánchez Esouivel
f 't.

De igual rnanera, la Secretaría de l\.4arina negó contar con bitácoras, partes informativos o
informes que dieran cuenta de los operativos en que participó el 9 de noviembre de 20'18 y/o
las calles o zonas en las que circuló su personal, lo que consta en los oficios 121312019 y C-
7'1812021 de los días 11 de abril de 20'19 y I de junio de 2021, respectivamente.

Al ser requerido por a autoridad rninlsterial, la Secretaría de Marina, a través de su oflcio
DJN/AP/10064/19 del 26 de junio de 2019 manifestó que "los vehículos oficiales no cuentan con
sistema de posicionamiento global", señalamiento que se considera poco lnverosimil, debido a
que existen procedimientos de contratación pública de la Secretaría de Marina para la compra
de equlpos y sistemas de posicionamiento global.

Por otra parte, tanto esta Comisión Nacional como la autoridad rninisterial giraron oflcios a
diversas autoridades federales como la Guardia Nacional, Secretaria de la Defensa Nacional, Ia
entonces Procuraduría General de la República, lnstituto Naclonal de Migración, Centros
Federales de Readaptación Social, lnstituto lvlexicano del Seguro social y locales como las
Fiscalías Generales de Justicia y Secretarías de Gobierno de las entidades federativas e incluso
a particulares como es la Cruz Roja pa.a conocer el paradero de Sergio Banda Delgado V1; no
obstante, no hubo datos positivos, pues todos manifestaron de mane.a coincidente que una vez
realizada la búsqueda exhaustiva en sus bases de datos no contaban con registro alguno
respecto del operativo, paradero o colaboración en la detención de Sergio Banda Delgado V1
el 9 de noviembre de 20'18 en lrapuato, Guanajuato.

Por tanto, con los diversos informes en sentido negativo, las omislones de dar respuesta por
parte de la Secretaría de l\4arina y los testimonios de I personas que presenciaron la detención
de Sergio Banda De gado V'l por parte de elementos navales, esta Cornisión Nacional cuenta
con indicios suficientes para determinar que Serglo Banda Delgado V1 pudiera haber sido
victima de alguno de los delitos contemplados en la Ley General en l\¡ateria de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometjda por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, atribu da a elementos de la SecretarÍa de Marina, asi como una posible
detención ilegal de Juan Carlos Sánchez Esquivel T1 de una detención arbitraria y privación
ilegal de la libertad por pañe de elementos de la Secretaría de lvlarina; aunque el mismo día
haya sido liberado.

Si bien no exlste una opinión médica o psicológica a respecto en la que se puedan determinar
las lesiones o el grado de afectación psico ógico que sufrló T1, es evidente que fue agredido
física y psicológicamente, por lo que pudo desarrollar secuelas que repercutieron en su vida
diaria, pues conforme a su narración de los hechos se puede aseverar que en todo momento
tuvo temor e incedldumbre de lo que ocurriría con é1, por lo que también se considera victlma.

Esta Comlsión Nacional concatena la desaparición forzada de Sergio Banda Delgado V1, con la
posibilidad de que fuese privado de la vlda, que luviese afectaciones fuertes a su salud o que
con las acciones de su desaparición se le haya transformado su vida como la conocía, poniendo
en detrimento todas sus garantías individuales, pues acorde con el testimonio de Juan Carlos
Sánchez Esquivel Tí, una vez que fue deienido junto con Sergio Banda Delgado V1 por
elementos navales y subido a una de las camionetas "sentí que avanzamos alrededor de 40
minutos y en este transcurso es que yo sentí que ibarnos un rato por carretera ya que se sentían
las boyas y al llegar a camino de terracería es que uno de os que iba a atrás conmigo le dice al
de adelante aquí mero párate, aquí apaga las luces y frénate l...lescucho que empezó a gritar
Sergio Banda Delgado Vl como de dolor porque escuché que le estaban pegando y se
escuchaba que gritaba mucho y escucho que grita como cinco m nutos y de§pués de eslo
escucho dos djsparan (sic), los gritos de Sergio Banda DeLgado Vl cesaron y se suben a las
cemionetas "
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En ei contexio generalde los hechos y de acuerdo con las evidencias y análisis de las mismas,
esta qomisión Nacional considera acreditada de manera ¡ndiciaria la probable detención ilegal

'y de la probable comisión de alguno de los delitos previstos en la Ley General en Materia de
Desaparición Fozada De Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas cometida en agravio de Sergio Banda Delgado V1, la cual
es atribuible a servidores públicos de la SecretarÍa de lvlarina, así como la negativa de su
detención y posterior ocultarriento de la víctima. Si bien es cierto que esta Comisión Nacional
no cuenta con mayores datos a fln de identificar a las personas §ervidoras públicas que
participaron en los hechos, debido a que la Secretaria de lvlarina manifestó a esta Comisión
Nacional no contar con información que permltiera identificar al personal cornisionado para ese
operativo como son bitácoras, partes de novedades, fatigas de servicio o alguna relación que dé
cuenta de las unidades y personal desplegado en la zona el I de noviembre de 2018, también
lo es que fueron elementos de la Secretaría de ¡/arlna qulenes realizaron la detención de Sergio
Banda Delgado V'l; en este sentido, la Secretaría de ¡,4arina es responsable en su condición de
garante del derecho a la integridad de Sergio Banda Delgado V1, dado que se hallaba bajo su
custodia; por tanto, tiene una responsabilidad institucÍonal para investigar y, en su caso, remitir
ante las autoridades competentes a fin de que determinen si lncurrieron además en algún delito
previsto en la ley sustantiva penal que les sea atribulble, de conformidad con lo establecido en
elartÍculo 222 delCódigo Nacional de Procedimientos Penales y 77 de la Ley Generalen Materia
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sisiema
Nacionalde Búsqueda de Personas.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 1', párrafo primero y tercero, 14,16 párrafo
primero y quinto, 20 apaf,ado A,22y 102, apartado B, de la Constitución Polítlca de los Estados
Unidos lvlexicanos; 222, 223 y demás relativos y aplicables del Código Nacional de
Procedimientos Penales; I , 3, 4, 5 fracción XXIV, 7, 8, 1 1, 16, 18, 20, 22; adículo 6 fracción lll,
71, párrafo segundo y 72, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, 63 de su Reglamento, se arriba a la conclusión motivada y fundada de que con ias
constancias y evidencias que obran en el expedienie de queja CNDH/2120'18/8814i Q, que dlera
origen a la Recomendación 2712022, se advierte la probab e comisión de hechos con apariencia
del delito, atribuibles a elementos de a Secretaría de la lvlarina por lo que se en curnplimiento al
deber de denunciar ceñldo, todas las personas servidoras públicas de hacer del conocimiento
de la institución del Ministerio Público las conductas que pudieran ser probablemente
constitutivas de hechos con apariencia de delito, en términos de lo ordenado en el ad,jculo 222
del Código Naclonal de Procedimientos Penales, se formular denuncia ante la Fiscalía General
de la República, a fin de que se inicie la investigación penal, en contra de las personas servidoras
públicas que intervinieron en los hechos materia de estudio de la Recomendación 2712022.

Por lo antes expuesto, a Usted Fiscal Especial de Derechos Humanos de la Flscalía General de
la República, atentamente se soLicital

PRIMERO. Tenerme por presentado formulando DENUNCIA por hechos presumiblemente
constitutivos de delito, en términos de lo señalado en el presente escr¡to de denuncia, cometidos
en agravio de Serg¡o Banda Delgado V1, Cr¡stina Delgado Sánchez V2 Oscar Geovanny
Banda Delgado V3, atribuibles a las personas servidoras públicas de la Secrétaría de
Mar¡ñe.

SEGUNDO. Se tenga por autorizadas a las personas señaladas en el proemio de la presente
denuncia, así como el dom¡cilio precisado en términos de los artículos 85 y 223 del Código
Nacional de Procedimientos Penales.

TERCERO. Se tengan por recibidas las documentales que se adjuntan al presente escrito,
debidamente ceñificadas, consistentes en:

1. Cop¡a cerl¡ficada de la Recomendación 2712022, emifida por la Presidenta de este
Organismo Naciona, en ejercicio de las facultades contenidas en el artículo '102,

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos l\¡exicanos. (Anexo 1).

2. Hoja de claves utilizadas en la Recomendación 2712022. (Anexo 2).

3. Copia certificada de las constancias que obran el expediente de queja
CN DH/212018/88'14/Q, que sirvieron de base para la emisión de la prcsenie z2a
recomendación y que se señalan en la presente denuncia. (Anexo 3). C/d,

miguel.herreras
Rectángulo



Reconendac¡ón 27/2022

Que en su conjunto constltuyen una documental pública, para efectos procesales, con eficacia
demostrativa plena, al tene¡ calidad de actuaciones realizadas por funcionarios en el ejercicio de
sus atribuciones, con fe pública, acorde al añículo '16 de la Ley de ¡a Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

CUARTO. Se pide tomar las medidas de protección de datos, seguridad e integridad de las
personas mencionadas en la presente DENUNCIA, acorde a los artículos 1'16 y 120, fracción V
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 113 fracción I y '117

fracción V de la Ley FederaT de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 4 de la Ley de
la Comisión Nacionalde los Derechos Humanos y, 78 del Reglamento lnterno de este Organismo
Nacional-

ATENTAMENTE.

Zarate Quintana,
egu¡m¡ento a Recomendaciones.

De conformidad niculo 33, párrafo cua¡1o del
Reglamento lnterno de la Corfiisión Nacionalde los Derechos
Humanos.
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RECOMENDACTON No. 27 t2022

soBRE EL cASo DE vtoLActóN A Los
DERECHPS HUMANOS A LA LIBERTAD,
INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL, Y A
LA LEGALIDAD EN AGRAVIO DE V,I, POR
oesapnnrcróN FoRzADA, LLEVADA A cABo
PoR ELEMENToS oe La secnetanh or
MARINA, EN IRAPUAÍO, GUANAJUATO.

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022'

ILUINAI,¡IC ¡OSÉ RAFAEL OJEDA DUFáN.
ETARIO DE MARINA.

D¡sti uido señor Secretar¡o:

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo

o en los articulos 1', párrafos primero, segundo y tercero y 102, apartado B

dé Ia onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1", 3", párrafo primero,

iones l, ll y lll, 15, fracc¡ón Vll,24, fracciones lly |v,41,42,44,46 y 5'1, de

l. E

disp

o,
la

!FtF {Q@hent. lnterno, ha examinado las evidenc¡as del expediente

CNDH/2/20'18/8814/Q, iniciado conrmotivo de la queja presentada por V2 en esta

Comisión Nacional, por violación a los derechos humanos a la libertad, integridad y

seguridad personal, y a la legalidad, en agravio de V'1, consisiente en desaparición

for.aad¿.

2, Con el propósito de protegér la ideniidad de las personas involucradas en los

hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su

publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4', párrafo segundo, de

la Ley de la Comisión Nác¡onal de los Derechos Humanos, 78 y 147, de su

Reglamento lnterno; 68, fracc¡ón Vl, y 116, párrafos primero y segundo, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 1', 3', 9, 1 1 , fracción

Vl, 16 y '113, fracción l, último párcafo y 117 de la Ley Federal de Transparencia y

de la Comis¡ón Nacional de los Derechos Humanos; 128 a 133 y 136, de su

1/39
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Acceso a la lnformación Públ¡ca; y, 1, 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General de

Protección y Datos Personales eii Posesión de Sujetos Obligados Dicha

información se pondrá en conocimignto de la autoridad recomendada, a través de

un listado adjunto en el que se desqiibe la correspondencia de las claves utilizadas,

con el compromiso de dictar las medidas de protección de los datos

correspondientes. l

3. Para una mejor comprensión dpl presente documento, el glosario de las claves y

denorhinaciones abreviadas utilizadas para distintas personas involucradas en los
I

hech{s, son las siguientes

¡os cuales se observarán comó sigue:

Agente del Minister¡o Público de la Federación AMPF

Comisión Nacional de los Dereóhos Humanos Comisión Nacional

Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos
lvlexicanos

Constitución Política
Federal

Convención lnteróacional para la Protección de
Todas las Personas contra las Desapar¡ciones
Forzadas

Convención Sobre la
Desaparición Fozada

4. Dürante el desarrollo del predente documento, se hará referencia a'distintas
/'@¡!en.ir". 

instituciones. olgbnlsmos, autoridades y normatividad, por lo que se

¡Eir*"riso Oe acrónimos o abreviaturas, a efecto de evitar su constante repetición.

l'F * r" '¡
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Corte lnteramericana de Derechos Humdros CrIDH

Fiscalia General de Justicia def Estado de
Guanajuato

FGJ del Estado

Fiscalía General de la República FGR

J!¡zgado Décimo
Gl.lanajuato

de Distrito en el Estado de Juzgado de Distrito '1

Organización de las Naciones Unidas ONU

Procuraduría de los Derechos Humanos del
Estado de Guanajuato

Comis¡ón Esiatal
Guanajuato

Secretaría de Marina SEMAR

Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón SCJN

t. HEC&S.

5. El 29 de noviembre de 2018, la Cpmisión Estatal remitió a esta Comisión Nacional

la queja por comparecencia de V?, en la cual expuso que el I de noviembre de

2018, alrededor de las 21:30 horás, una peEona le informó que su hijo V1 había

sido deten¡do junto con T1 por ele{nentos de Ia SEMAR en la colonia en que vivian.'i
6. V2 relató que, con motivo de lo ánterior, acudió a los separos municipales, la Cruz

Roja, Hospitales, Policía Federal,{el Servicio Médico Forense y los destacamenios

de la SEN/AR a buscar a Vl, sin:bue nadie pudiera informarle sobre su paradero.,/

Por su parte, T1 manifestó a persdnal de esta Comisión Nacional, que el día de los

hechos, fue detenido junto con Vlipor elementos navales, recordó que los marinos

los golpearon, interrogaron, le rociaron el rostro con salsa, inteotaron asflxiarlo en

reiteradas ocasiones y flnalmente lo tiraron en un canal de un río, llevándose a V1,

3/39
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quien hasta el día de hoy continúa de?aparecido Para esta Comisión Nacional no

pasa desapercibido que la detención arbitraria de T1, también constituye una

violación a sus derechos humanos §or elemeñtos de la SEMAR y a pesar de4r¡e-
no se cuenta con suflcientes elemeritos pala ácreditar actos constituiivos de tortura

en su contra debido a que no seicuenta eon un dictamen que lo determine, en

atención al principio pro persona, este Órgano Nacional le reconoce su calidad de

vÍctima

Xk*,
B.e.! ' '

tr.

i. E¡ lO Oe noviembre de 2018, V3 predenió denuncia de hechos ante la FGJ del

Est{bo, iniciándose la Carpeta de investigac¡ón 1, por el delito de "desapar¡c¡ón de

perlonas o personas ausenles .

8. Ptr lo anterior, V2 solicitó la intervención de esta Comisión Nacional, a fin de

ubicar el paradero o destino de V1.

3;: t""1..,.

II. EVIDENCIAS.

'¡-riñ''o" -9.ttue1a 
por comparecencid deV2. presenlada el '12 de noviembre de 2d18'ante la

Comisión Estatal y remitida ei 5 de d¡ciembre del mrsmo año a esta Comisión

Nacional, en Ia que se hicieron valer hechos por desaparición iotzada en agravio de

V1, señalando como autoridád presuntamente responsable a Ia SEMAR.

.

10. oficio sscN,,r/DGJtuDÓC.599/2018 del 16 de

cual la Dirección de Oflciáles Calificadores de la

N/unicipal informó a Ia Comisión Estatal que'ho

tv1l".

11. Oficio DGOP/DPM/DJR-0438/20'18 del 21 de noviembre de 2018, por el que la

Dirección de la Policía Municipal informó a la Comisión Estatal que no se localizó

documental alguna relacionada con los hechos.

4t39
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12. Oficio 3067i18 del 21 de noviembre de 2018, a través del cual la Direcc¡ón

Generalde la Policía Ministerial de la PGJ del Estado informó a la Comisión Estatal

que 'ho se encontró reg¡stro a nombre de [V1]", y que con motivo de la denuncia

presentada por V3, el 10 de noviembre del mismo año se inició de la Carpeia de

lnvest¡gación 1 por el delito de desaparición de personas

Oficio 5763/2018 del 21 de diciémbre de 2018, en el que la SEMAR negó su

materia.de ta'queja.icipación en los hechosk
F

Oficio SDHPDSC/DGPCDHQV440/201 I del

I la FGR remitió a esta Comisión Nácional su

ro de 2019, en el que manifestó que el 18 de

29 de enero de 2019, mediante el

diverso AMPFS/20i2019 del24 de

enero de 2019 se inició Ia Carpeta

de 2019, en el que la SEPENA n¿gó su

Policía Militar en las actividades realizadas

llnvestigación 2.

1:

3U de Pnero

así cQi¡,o la

SEIVAR.

cio DH-VIl 1364 del

ipación en los hechos,

arte del personal de la

16. Oficio SSPC/DG AJI1O15IZO19, SSPC/DGAJ¡ 1 '10/2019, del 05 y 07 de febrero

de 2019, mediante el cual Ia Secietaría de Segur¡dad y Protección Ciudadana

informó que, tras una búsqueda en sus archivos, no se encontró registro de la

reclusión de V1 en aiguno de sus catorce disiinios Centros Federales de

Readaptación Social, el Complejo Penitenciario lslas Marias y del Centro Federal

de Rehabilitación Psicosocial.

17. Oficio PGJ/DGJ lADHl47gl2O19 del 30 de enero de 2019' con el que la FGJ del

Estado presentó la información requerida por esta Comisión Nac¡ona1.

5/39
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18. Acta circunstanciada de '14 de marzo de 2019, elaborada por personal de esta

Comisión Nacional, quien hizo constar la entrevista con V2, quien reiteró las

condiciones en las que desapareciórV1.

19. Acta circunstanciada de 14 de marzo de 2019, elaborada por personal de esta

Comisión Nacional, quien hizo constar la entrevisla con T2, quien presenció Ia

detención de V y T1 por elementos de Ia SEMAR el 9 de noviembre de 2018.

-.:
20. A{f circunstanciada de 14 de marzo de 2019, elaborada por personal de esta

Comi{ton Nacional, quien hizo constar la entrevista con Tl, quien fue detenido el I
de nof iembre de 20'18 junto con V por elementos de la SÉ MAR.

I

21, Adtas circunstanciadas de 14 de marzo de 20'19, elaboradas por personal de
'esta Comisión Nac¡onal, quien hizo constar las entrevistas con T3 y T4, quienes

presefciaron las detenciones de V y T1, por elementos de la SEMAR el g de

noviernbre de 2018.
¡*+ á.i I

22. Oficio AQ/338/2019 del 16 de abril de 2019, por el que el Organo lnterno de

Controlen la SEMAR informó a ésta Comisión Nacionalque el 15 de marzo de 2019

inició la investigación de presunta responsabilidad administrativa.

23. Oficio 121312019 del 11 de abril de 20'f 9, en el que la SEI\,4AR comunicó aesta

Comisión Nacional que 'ho se cuenta con ínfo¡mación o antecedente alguno que

¡nd¡que que personat navat haia paft¡c¡pado en los hechos mafería de la queja [...],
la SEMAR d¡o v¡sta de hechosta la F¡scal¡a General de Justic¡a Mil¡tar dando ¡n¡c¡o

a /a /carpeta de investigación QJ':
:

24. oflcio FEN/]DH/DGPCDHOiiDAOI/2013t2020 del17 de junio de 2020, mediante

el cual la FGR informó a esta qomisión Nacional que el 6 de enero de 2020, declinó

competencia a favor de la FGJ del Estado al cons¡derar que no existen elementos

6/39
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objetivos que surtan Ia competencia federal, remit¡endo la carpeta de investigación

a esa autoridad ministerial.

25. Acta circunstanciada del 25 de marzo de 2021 en la cual se hizo constar la

búsqueda de notas periodísticas en medios de comunicación locales en las cuales

se advierte que el 10 de noviembre de 2018 hubo presencia y patrullaje de

elementos de la SEN,4AR en diversos municip¡os de Guanajuato' incluyendo

lrapuato.

icio 55212A21del 23 de'marzo de 2021, en el que el Órgano lnterno de Control

iSEN¡AR ¡nformó a esia Comisión Nacional la conclusión de la investigación de

pres lnta responsabilidad adminisirativa, al no existir datos, indicios ni evidenciás

par .determinar la calidad de servidores públicos de la SEMAR de las personas

26.

enl

tnvo úcradas en los hechos denunciados

ifli;".n
réañiado Ia detención de V'1 y remitió copia de los partes informativos

Ia SEDENA

militar haya

giiados por

las Comandancias de Unidad pertenecientes a la Zona lrililiiar.

28. Ofic¡o FEM D H/D GPCDHQllzlíl2\2l del 30 de abril de 2021, por el que Ia FGR

remiiió Ia información requerida por esta Comisión Nacional

29. of¡cio FEN,4DH/D GDHl55l2o21del 20 de mayo de 2021 , mediante el cual la FGJ

del Estado remitió copias de la Carpeta de Investigac¡ón 4, de la que destacan las

siguientes constancias:

29.1 Acuerdo de inicio de la Carpeta de investigación 1 , de las 9:02 P.M. del 10 de

noviembre de 2O18, con motivo de la denuncia de V3, en conta de "qu¡en resulte

responsable", por el delito de "desaparición de personas o persanas ausentes"

cometido en agravio de V1.

7139
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tante un ooelativo el dia de los hechos
I

29.6 Acta de entrevista del '13 de noviembre de 2018, en la que consta Ia

manifestación de T4 sobre lardetención de V1 y de f1 rcalizada por elementos

navales durante un operativq el día de los hechos.

29.7 Acta de entrevista del 13 de noviembre de 2018, en la que consta la

manifestación de TG sobre la detenc¡ón de V1 realizada por elementos navales

durante un operativo el día de los hechos

29.8 Protocolo de personas no lbcalizadas de la PGJ del Estado, del 14 de

noviembre de 2018. I

29.9 Acta de descripción de videoBrabaciones, del 23 de nov¡embre de 2018, en

la cual perito adscrito a la PGJ del Estado observó a las 8:32 horas la circulación

: argg

00 0 0 i,iro

/lÉ\

W;
CNDH

Comisión Nacional de los Derechos Humanos

29.2. Acta de denuncia del 10 de noviembre de 2018, en la que consta la

manifestación de V3 sobre los hechos, ante el agente del l\.4inisterio Público, con

motivo de la desaparición de V1.

29.3 Acta de entrevista del 11 de noviembre de 2018, en la que consta la

manifestación de T5 sobre la detención de V1 realizada durante un operativo el

día los hechos.

Acta de entrevista del

ifestac¡ón de T2 sobre la

12 de noviernbre de 2018, en la que consta la

detenc¡ón de V1 realizada durante un operativo el

de los hechos.

5 Acta de entrevista del 12 de noviembre

nifestación de T1 sobre su detención y la de V1

de 2018, en la que consta la

realizada por elementos navales
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de tres camionetas doble cab¡na color gris y/o verde que en cuya caja tienen

estructuras metálicas.

29.1oActa de enirevista del 27 de noviembre de 2018, en la que consta la

manifestación de T7 sobre la detención de V1 realizada por elementos navales

durante un operativo el día de los hechos.

i
29.fi Acta de descripción de videograbaciones, del 27 de noviembre de 2018, en

la cual perito adscrlto a la PGJ del Estadb observó a las 21:55 horas la circulac¡ón

de u¡a camioneta.doble cabina color gris con una estructura en la caja "donde al

se observa una percona"

Acla de ampliación de entrevista a T'1

iteró las condiciones de su detención

del 29 de noviembre de 2018, en Ia

y la de V'1 por elementos navales el

í'ÉFIcp.Do hechos.

29.13 Ofcio DJI'I/AP l1o064119.del26 dejunio de 2019, mediante el cual la SEMAR

lnforma a la AMPF que "lo§ vehículos of¡c¡ales no cuentan con sislema de

pos¡c¡onamienlo global .

29,14 Acuerdo de incompeiencia por mater¡a emitido el 6 de enero de 2020 por el

AI\¡ PF,

30. Ofic¡o C-71812021.'del I
manera parcral la rntormaclon

de junioide 2021, pot el que la SEMAR remitió de

reoueridá oor esta Comisión Nacional.
ll

31. Ofic¡o 1074912021 del 13 de julio de 202'l , a kavés del cual el Juzgado de Distrito

remitió constancias del Juicio de Ampap 1.
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32. El 10 de noviembre de 2018, V3 presentó denuncia de hechos ante la FGJ del

Estado, in¡ciándose Ia Carpeta de investigación 1, por el delito de "desaparición de

persanas o personas ausenfes", ante la Unidad de Investigación de Tramitación

Común número 8 de Irapuato, Guana.iuato, la cualfue remitida por incompetencia a

la FGR.

l,
33.El18deenerode20'19, la FGR inició la carpeta de investigación 2 porel delito

I
de d$aparición folzada.de personas por parte de elemenios de la Policía lvlilitar.

I
I

z¿. el z¡ ¿e marzo de 2019. la Frscalía General de Justicia l\,4ilitar inició Ia carpeta

de investigación 3, por el delito de abuso de autor¡dad federal en agravio de V1.

Posteriormente, el 7 de agosto de 2019, el Agente del l\¡¡nisterio Público Militar

ordenó la remisión de esa indagatoria a la delegación de la PGR en Guanajuato,

tRqq+tatse de hechos en los que se surte la competencia de la justicia ordinaria del

órdé'n't"á"rrl. El 26 de diciembre de 2019, el Al\¡PF acordó su acumulación a la

Carpeia de lnvestigación 2. El 6 de enero de 2020, esa autoridad ministerial declinó

competencia a favor de la FGJ del Esiado al considerar que no existen elementos

objetivos que surtan la competencia federal.

35. El 24 de enero de 2O2O,la FGJ del Estado inició la Carpeta de InYest¡gación 4

en contra de quien resulte responsable por el delito de privación ilegal de Ia libertad

en agravio de V1, mi§ma que se encuentra en trámite.

36. El 26 de noviembre de\2A18,V2 promovió demanda de amparo a favor de V1

en el Juzgado Décimo de Distrito, por actos cons;stentes en la desaparición forzada

y falta de investigación para su búsqueda urgente y con vida, en contra de la SEMAR

y la PGR. El mismo dÍa se admitió dicha demanda, radicándose el Juicio de Amparo

1, en el que se concedió la suspensión de plano de los actos reclamados.

'10/39
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37. Con motivo del expediente injciado por esta Comisión Nacional, la Unidad de

Promoc¡ón y Protecc¡ón de los Derechos Humanos de la SEMAR dio vista al Órgano

Interno de Control en la SEI\4AR, que el 15 de marzo de 2019, inició la lnvestigación

de Presunta Responsabilidad Administrativa.

IV. OBSERVACIONES Y ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS'

38. Antes de entrar al estudio de las violaciones a derechos humanos cometidas en

io de V, esta Cornisión Nacional reconoce que e¡ Estado lvlexicano tiene la

oOilb"i¿n de garantizar la seguridad y salvaguardar el orden pÚblico, rqzón por la

qu{ro se opone a Ia detenclón, ni alsometimiento de cualquier persona que cometa

corfductas delictivas para ser sujetas a proceso, a fin de que sus acios sean

invfstrgados y, en su caso, sancionados por los servidores pÚblicos que cuenten

co$ las facultades para hacer cumplir la ley, realizando su deber apegadps a lo

: dispuesto en la Constitución Política Federal, en los tratados internacionales

su§critos y ratiflcados por l\,4éxico y en las leyes y reglamentos aplicable§, siempre

en el marco del Derecho y del respeto a los derechos humanos' Asimismo' las
' - ¡ !i 

ü¿n¿uctas desplegadas por los agentes aprehensores enca'ninadas a acreditar la

responsabilidad de las personas inculpadas también deben de ser motivo de

investigación y de sanción, porque de no hacerlo se contribuye a la impunidad'

39, En ese contexto, esta Comisión Nacional considera que la investigación de los

delitos es totalmente compatible con el rgspeto de los derechos humanos' por lo

que Ias instituciones que participan en el combate de la delincuencia organizada al

actuar con profesional¡smo brindan a las victimas del delito el goce efectivo del

derecho de acceso a la justicia y a la reparación del daño, contribuyendo a desterrar

la impunidadr.

, CNDH. Recoñe¡daciones 7 412X17, aár 46, 6712c1 A, pár 34 AA12a1A pár. 32 A5l2a1A pár 143 7 DA19 pá 142

a612021,pár 22.
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40. A continuación, con fundamento en los artículos 41 y 42 de la Ley de la Com¡sión

Nacional y 132 de su Reglamento interno, se realiza análisis y valoración lóg¡co-

jurídicos al conjunto de evidencias que integran el expediente

CNDH/2/2018/8814/Q, con un enfoque de máxima protección de las vÍctimas'

conforme al bloque constitucional de protección de derechos humanos que

comprende los estándares nacionales e internacionales en la mater¡a' de los

precedentes emitidos por este organismo Nacional, asi como de los criierios

juñsp¡rdFnciales aplicables, tánto de Ia SCJN, como de la CrlDH, para determinar

la violadón de los derechos humanos a la libertad, la personalidad jurídica y la

integridfd y seguridad personal, asi como a la legalidad por hechos consistentes en

la desabarición forzada de V'1.

Á]toátexto ae las desaparicioñes
,

41. Edta Comisión Nacional maniflesta una genuina preocupación por el aumento
'l ''r ' i)()L o"r"p"ri"iones fozadas en nuestro país; de acuerdo con la comisión

Nacional de Búsqueda, al 30 de junio de 2021 en el país se reg¡straron 89,488

pelsonas desaparecidas y no localizadas, destaca el incremento en esie fenómeno

a partir del 2006, presentando sus cifras más altas a padir del at\o 2017 hasta20202 '

42. De acuerdo al Informe presentado por la Comisión Nacional de Búsqueda en

2020, Guanaiuato es Ia tercera entidad con mayor número de reportes de personas

desaparec¡das y no lócalizadas (1,252) y el segundo estado con mayor número de

fosas clandestinas (más de 103) y cuerpos localizados (204)3 Estas cifras varían

pues de acuerdg al informe sobre la:situación de las fosas clandestinas en

Guanajuato 2009'2020 el número de,, personas desaparecidas es de 2,178;

l-'\

\Y/
CNDH

;l*S
a ' 

'n4'

1 -, :.

forzadas en nuestro pais y en la ent¡dad.

2 comlsió¡ Nacioral de BÚsquedá SEGOB Repoi(e semejtral del 1 de eñéro

hltosr/comisonnacóñadeblsouédácorvblsoledá/ l
t Comislón Nacional de Búsqueda SEGOB. lñfome 2020 Cóñsutable
corrbusoueda/

al 30 de juñio de 2021. Consult.ble en

e¡ httosr/comsionnacio¡eldebusoueda.

12t39
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asimismo especifica que entre 2009 y el 31 dejulio de 2020 se hallaron en la entidad

109 fosas clandestinas con alrededor de 272 cuerpos en 29 municipios de la

entidad, siendo lrapuato el segundo municipio con rnás fosas y cuerpos

localizadosa.

43. Organismos lnternacionales también han mostrado preocupación por el

incremento en las desapariciones, tal es el caso del Comité Contra las

Desapariciones Fozadas de Ia ONU, que señaló que se mantiene una situación de

riciones generalizadas en gran parte del territorio nacional, en que imperan

lai unidad y la rev¡ctimlzación. Además, observó patrones de falta de datos

co bles sobre las desapariciones forzadas y el escaso número de condenas, asi

la emergencia que constituye eJ alto número de cadáveres sin identificación,y

de s clandestinas sin atenciól adecuada en todo el territorio del Estado

JY", no5.

- 44. La preocupación internacional por el aumento en la incidencia de

- dc¡;ápariciones tozadas en nuestio pais se ha manifestado en 'as diversas
i ri $ r* 

" aGor"nor"¡onus realizadas a nueétro paÍs en el lnforme Prelirninar del Grupo de

Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, entre las que se encuentran:

"Reconocer la competenc¡a d;] Con¡te contra la Desapar¡c¡Ón Forzada,
garantizar la integrac¡ón de Ia ColvenciÓn en el marco jurídico nacíonal y crear

un registro oficial de personas dedaparecidas (Francia), así como aceptar que el

Comité mencionado cuente con facultades para rec¡b¡r petic¡ones ¡nd¡v¡duales

(España),

Reconocer la competenc¡a det Corh¡té de conform¡dad con los Atlículos 31 y 32

(Uruguay);

com

¡Prese¡tadoporláComisónl\rexicanadeDefensavPromoóióndelosoerechosHumanÓsAC'(CMDPDH),4¡ticulo19
ofcná para úéxt@ y cent.oamérica é p¡oqramá de Derechos Humanos de ta untvereidad lbercamericana ciudad de

Mérco (PDH bero) y e Dr. Fáb zlo Lo.usso de la Un versldad lbercamercana León, consultabe en htiDs:/fosas_

auañaiualo datacvica orc/
f¿i,ir=EiüErFA[1 pb*-" c¡anes de sesu¡n¡entó sob.e ]a iofoñación conplénentat¡a presénlada pa. l\léxica, can areqto

a¡ ;n¡cu\ó 2s, páruio a, dé ¡a convenc¡óñ tnte.nacionát patu ]a prctecc¡óñ de fadas ¡as pe3anas óahtñ ¡as Desapancianes

Fóz¿dás. Com té contra á Desaparicióñ Foeada de la ONU, 6 de séptiembre de 20I I pá3. 1

r 3/39
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1e lo3

- (Turguía);

Foialecer el s¡stema de iust¡c¡a penal en et país para poder ¡nvest¡gar de forma

exped¡ta y eficaz fodos /os presunfos casos de desapar¡c¡ones forzadas' el uso

dáspropórcionado de la fuerza, los ataques, amenazas y hostigamientos contra

ios delensores de derechos humanos, y garantizar que los responsab/es sean

Ilevados ante la just¡cia y que las víctimas rec¡ban reparac¡Ón (Azerba¡yán);

Cont¡nuar los esfuerzos para garantizar que las denuncias de casas de toñura,

detenc¡ones arb¡trar¡as y desaparic¡ones sean deb¡damente ¡nvest¡gadas

i ros (

ner en práctica las prínc¡palesirecomendaciones del ¡nforme de d¡c¡embre de

11 det Grupo de Trabaio §Qbre desapar¡c¡ones forzadas o involuntaias
anda):

var a cabo una investigaciónlexhaustiva y s¡stemática de todas Ias denuncías

desaparíciones fozadas, lleyar a los culpables ante la iusticia y garantizar Ia

aración a todas las víct¡más, en patl¡cular a las fam¡lías de /as persona§

nésaparecidas (Suiza); f
¡1

Crear una base de datos de migrantes desaparec¡dos y extraviados, y que todas

las autaridades cooperen p,ard prevenir y sancionar los delitos contra este grupo

(Noruega): i:

Consolidar esfueeos en lo cjue respecta a la lucha contra las desapar¡c¡ones

fonadas (Argent¡na). :

Cont¡nuar adoptando med¡das para ocuparse con ef¡cac¡a del fenómeno de las

desapanctone s torzaoas f trspanal'

trrr^.q.D

soNUlnformepfeliminarde]GÍUpodeT¡abájosobreelExamenPeriódicoUnive6all'¡éxiconoviembéde2013PáfB
1¿3 5 148 52, 148 55 a 148.59 y 148 95.

14139
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45, De igualforma, han manifestado su preocupación por la realización labores de

seguridad pública por las fuerzas armadas y el aumento de violac¡ones a derechos

humanos. El Relator Especial sobre las Ejecuciones Extrajudiciales, Strmarias o

Arbitrarias de Ia oN U, manifestó: "[...] [E]s bién sabrdo que, en cualquíer país, a los

soldados que realizan labores policiales les;cuesta mucho renunciar al paradigma

n¡t¡tar 1...1 et pincipat objet¡vo de un caerpa milí'tar es someter al enem¡go

valiéndose de Ia superioidad de su fue¡2a". Y advirtió que "la aplicaciÓn de un

mil¡tar al manten¡m¡ento de ta seguidad pública puede crear una situación

ue Ia población civil se vea expuesta a toda una ser¡e de atropellas. Además,

nol$ay suficiente rendic¡ón de cuenlas por esos actas en el sistema de justicia

mi[ar, el cual carece de ¡ndependencia y transparenc¡a y ha sido s¡stemát¡camente

incf,paz de enjuiciar de manera efect¡va a los soldados acusados de haber cometido

45. Estos derechos se encuentran reconocidos en los artículos 1' , 11, 14' 16, 17 
'

1B y 20 de la Constitución PolÍtica Federal; 9.1 y 9.2 del Pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Políiicos;.2, 3, I y '12 de la Declaración Universal de Derechos

Humanos; ly XXV de la'Declaración, Americana de Derechos y Deberes del

Hombre; 1, 5.1, 7, 8, 22.¡ 24 de la Convención Americana y los principios 1 y 2 del

Conjunio de principiod para la proteqción de todas las personas sometidas a

cualquier forma de detención o prisióri, adoptados por las Naciones Unidas De

manera general, estos artículos tutelan,el derecho a la libertad personal' por lo que

prohíben las deienciones arbiirarias I ilegales y obl¡gan a que las personas

detenidas conozcan las razones de su detención y los cargos que se les imputan,

I Récomeñdación 36vG/2020 Dár.23

t-
,g¡t!..'-

s6',i'

r',abusos graves." En 2016, reiteró dichas consideraciones, señalando "el riesgo del

abu§a Dor los aqentes que no podan renunc¡ar al patadigma mitil¿r y ta lalld de
l'

ren*ción de cuenlas .. 7.

''tt-Qlol""¡¿n a los derechos humanos a la libertad, integridad y segur¡dad

personal, asi como a la legalidad en agravio de V1.

1s/39
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así como que sean puestas a disposición de la autoridad competente, sin demora

alguna. a fin de que se resuelva su situación jurídica.

47. La SCJN ha abundado en

precisando:

el derecho a la libertad y segurldad personal

"toda persona t¡ene no sólo la legítima expectativa, s¡no el derecho a na

ser molestada por la autor¡dad, salvo por causas iustiflcadas. Lo anter¡or

t¡ene ta f¡natidad de ev¡tar abusos por parte de la autoridad; por tanto, el

estándar en la l¡m¡tación al derecho humano de l¡berfad persanal es de

carácter excepc¡anatís¡mo y del más esticta r¡gor. Por ello, corresponderá

a ta autar¡dad probar que ten¡a elementos obiet¡vos y razonables para

justificar vátidamente Ia afectac¡ón a ta l¡beñad y seguidad personaq" .H)
aartr.
¡ Hr-'
x!cc +al Por lo que hace a la integridad y seguridad personal, se debe entender como un

bidh juridico, cuya protección tiene cqmo fn y objetivo que las personas puedan

rle,.ñr.) arrollarse integralmente, así como otorgar las condiciones que le permitan al ser

umano gozar de una vida plena en sus funciones orgánicas, corporales, psíquicas

y espirituales. En el aspecto físico, se bace referencia a la conservación del cuerpo

humano y al equilibrio funcional y flsiológico; en el ámbito psíquico, se busca

preservar y no menoscabar las facultades menta¡es y, en el aspecto moral se

pretende ¡ncentivar la capacidad y autonomia del individuo para conservar, cambiar

y desarroliar sus valores personáles. Es considerado uno de los valores
,i

i
I

r

t fesis'Derechó a la l¡benad percañal v derecho a la pnvac¡dad, sL liñ¡tac¡ón es ercépcional¡s¡na v caresPÓnce a ¡a

autotidad jústfiúr su afeclació¡" Gacela del Semanarlo Judicial de la Fede¡ac ón, ñaÉo de 201 5 regisrÓ 20'aB7
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el disfrute de la vida humana, al vincularse indisolublemente

dignidad humanae.

17139

fundamentales para

con la seguridad y la

*F

,k;

lr- :'-.

$¿

49. A pesar de que la SEMAR, en sus informes a esta Comisión Nacional y en lod

remitidos a los ministerios públicos relaclonados con Ias carpetas de investigación

iniciadas con motivo de los hechos. no aceptó su participación en las detenciones e

indicaron no contar con elementos que lleven a determinar que el personal naval

haya detenido a V1 y a T1, de las documentales y testimon,os integrados a los

expe{ientes de queja y Ias evidencias récabadas en las indagatorias, se acreditó de

man{ra indiciaria o'" :ln T-':l':Ii'l il 33ll; ""'..l :ll::::"i::::]:: :: Iman{ra arbitraria por elementos navales de la SEMAR, mienttas se encontraban en I"'*"r'" -'-'' 
lraouato lcanifando en las inmediaciones de sls domicilios ubicados en )

50, d¡ respecto, es necesario precisar que, para los efectos del presente apartado,

.^ lol rHzonamientos Iógico jurídicos y evidencias que sirvieron de base para acreditar

Dfiil'&ri"rnunt" ta oJsapar;cion forzada de v1 que a continuac;ón se analizará

resulian ser los mismos que sustentan su detención arbitraria, en consecuenc¡a,

esia última se analiza en el contexto de la desaparición fozada.

51. La desaparición forzada de personas es una práctica infame, contraria a la

dignidad humana y que implicá la negación absoluta de todos los derechos

humanos. Es un hecho plurigfensivo que afecta y vulnera no sólo a la persona

desaparecida, sino iambién a sus familiares y allegados, porque les vulnera

derechos inirínsecos conságrados en la Constitución Politica Federaly reconocidos

en los Tratados lnternacionales, sino que también agravia a las lnsiituciones y a la

sociedad en general pues propicia debilita a las lnstituciones, la cultura de legalidad,

respeio a los derechos humanos y lesiona el Estado de derecho En un Estado de

§ htps://b blojurid @s unam núbjv/detal e_libro/4974_catalogo'para_ ¿ calilcaclonie-vioL¿ciones aJee'hÓr_h!mános_
segund¿-ed cioñ-cole@lón codhem
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derecho todas las personas deben tener garantizada su libertad y seguridad

personales, padicularmente su dere¿ho a la vida, por lo que todos los servidores

. Pr¡vación ilegal de la libertad en agravio de V1.

53. La desaparición forzada de V1 inició cuando fue privado ilegalmenie de su

libertad en las inmediaciones de su domicilio, el I de noviembre de 2018.
r,

54. T'1 señaló ante esta Comisión Nacional y en su comparecencia ante la autoridad

ministerial que "slendo aproximádamente las 10:30 de Ia noche es que me

encontraba en conpañía de N1l caminando [...] pasamos un calleión que cruza a

la calle en donde v¡ve N1l nas percatamos de que salen de d¡cho calleión unas

personas que ttevaban lámparas [.,.] nos dicen a ver párense ahí h¡ias de su puta

madre, por lo cual volteamos y nos percatamos de que son dos personas con

I -r- \(Jz
CNDH

públicos están doblemente obligados, por run lado, a que por medio de las

instituciones públicas lleven a cabo las accighes necesarias para preservar estos

derechos y, por otro lado, de abstenerse dd realizar acciones que deriven en su

vulneración.

I- - .-*92. La Convención lnternacional para la Pfotección de Todas las Personas Contra

*- las pesapariciones Folzadas y l¿ Convehción l''lteramer ica na sobte Desaparición
fr :' r, Forfada de Personas establecen, de r¡iinera coincidente en sus artÍculos 2 y Il,

i:; V. resdectivamerte. que los elementos constitutivos del hecho violatorio son tres: alel

" i .., '' arr$to, la deiención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad; b)

'loda Carticipaclón de agentes del Estado o de personas o grupos de personas que

l. ,. - , ' actrlan con la autorizaclón. el apoyo o la aquiescencia del Estado: y c) la negativa

a r{conocer dicha privación de libedad, el ocultamiento del destino o paradero de

F- I f :"4, f¡fi "rsona 
desaParecid a' o'

r¡ Recómendáclón 36VG/2020. oá¡r. 610.
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Llj.

uniforme perleneciente a la maina, /os cuales nos estaban apuntando can atmas

largas y después de eslo es que ros dice n qLle las manos arr¡ba y nos ponen contra

la pared [...] nos comienzan a revisar el cuerpo y le encuentran a N1l una bolsa de

plástico m¡sma que contenía cr¡stal [...] después de e§fo es que ros dlcen que nas

tapemos la cara con nuestras cam¡sas y nas llevan por el calleión y nos sientan en

donde termina el callai^n [...] nos llevan a una casa' estando ahí dentra nos

destapan y me percqto de que dentro había más" de 10 suietos uniformados [. ]
me pprcaté que lodos traían un logat¡po que decía mar¡na [...] nos av¡entan al p¡so

qued$ndo boca abaia esposandonos con las manos en la espalda [...] nos dicen

que tls dijéranos qu¡en es quien nos vendía la droga y como no le contestábamos

ían una bolsa de plást¡co en la cabeza [...]se desesperan parque na les

cont#§tábamas y nos comienzan a pegar en la cabeza a patadas y después de esto

" 
és q{e veo que el que na estdba un¡formado le d¡ce a los demás 'envuélvanlos para

regal$ y acto cantinuo es que uno de ellos me voltea quedando boca arr¡ba y me

av¡ellia satsa de botella en los oios y post'er¡or a ello es que me envuelven en una

:f.xilJ:Á colar azul, tapándome de los pies a la cabeza y después de esto es que me

de la casa cargándome dos su/.efos y Inosl sube, a una camioneta"

55. De manera coincidente, 12, f4, 15, T6 y T7 señalaron ante la autoridad

ministerial y T3 ante esta Comisión Nacional que observaron cuando V1 fue

detenido duranie la realización de un operativo por elementos navales el I de

noviembre de 2018, alrededor de las 22:00 horas, lo subieron a los vehículos

oficiales, reiirándose del lugar con rumbo desconocido y posteriormente, no

volv¡eron a verlo.

56. Así las cosas, a partir de las evidencias consistentes en los testimonios de B

personas contenidos en elexpediente de queja, las denuncias de los hechos de V2

y V3 y las entrevistas ministeriales de 7 personas que consian en la carpeta de

investigación, la detención de V1 fue llevada a cabo por elementos de la SEMAR el

19139
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día de los hechos. De acuerdo con eltestimonio de T1, su detención y la de V1 se

realizó sin que los e¡ementos de la SEN,4AR mostraran orden de aprehensión o

existiera la f¡aqrancia delictiva requerida para realizar la misma, por lo que no existió

motivo aparente para su perpetración; aunado a que ni Vl ni T1 fueron puestos a

disposición de alguna autoridad legalmente competente para ello y' en e! caso de

V1 tampoco ha sido puesto en libertad, contrariando el contenido de los artículos

14, segundo párrafo, y 16, párrafos primero y quinto, de la Constitución Política

Federal; 7, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; I del Pacto

Part¡cipación de agentes del Estado en

57. Én cuanto al segundo elernento c¡nstitutivo de las desapariciones fozadas de

'' ''1€?tona., es decir, la participación de agentes del Estado en el hecho violator¡o, es

posible acreditar que fueron elementos perienecientes a la SEI\¡AR quienes

detuvieron a V. Ello se conoce a través de los testimonios de T2, T3, T4, T5, T6 y

T7 quienes ptesenciaron su detenci6n y fueron co¡ncidentes en señalar que fueron

elementos de la SEMAR. Jl precisó que en los uniformes que portaban se leía la

leyenda "Marina" y que viajaban a bordo de vehículos oficiales, camionetas tipo pick

up de color gris con una esiructura fflgiálica en la cabina.

:

58. Asimismo, en la carpeta de investigación obran dos videos de cámaras de

vigilancia del Centro de comunicaciones (CECONí). El primero Pertenece a la

cámara ubicada en la esquina de la calle 2 esquina con Av '1. Al respecto, perito

adscrito a la PGJ asentó en el acta de descripción de videograbaciones que: "de /as

8:32.12 a las 8:32.19 se observa que c¡rculan de nor or¡ente a sur pon¡ente tres

20139

tact
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e la Declaración Amedcana de los

aración Universal de los Derechos

la privación de la libertad de V1.
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vehículos cam¡onetas doble cab¡na color gis y/o verde, se observan en la caia de

Ia camion eta estructu ms metál ¡cas".

59. Para esta Comisión Nacional no pasa desapercibido que el cruce de la calle 2 y

la Av. 1 se encuentra a 6 minutos de la calle 1 que es donde Vl y T1 fueron

detenidos.

0. El segundo video se grabó de una cámara ub¡cada en la calle 3. En este caso,

Iperito adscrito a Ia PGJ asentó en el acta de descripción de videograbaciones

ub obra en la carpeta de investigación que "a la hora 9:52.12 se obseNa una

am¡oneta doble cab¡na en colot grís con una estructura en Ia caia donde al parecer

observa una persona'l. El tiempo de traslado de la calle 1 donde fue detenido V1

la calle 3, acorde con google maps es de 12 minutos aproximadamente.

. T7 reflrió que el día 9 de nqviembre de 2018, como a las 22:00 de la noche

escuchó que pateaban la puertá de su casa, al salir se percató que "era, dos

personas que se encontraban un¡formadas y me fié que trcian logo de la marina,

pues en su camisa decía 'MARI!'|A' y estaban encapuchadas, así como tambíén

traían armas largas los dos':. i

62. De manera coincjdente 5 personas más atestiguaron ante esta Comisión

Nacional y en la carpeta de investigac¡ón que el día I de noviembre alrededor de

las 22:00 horas que presenciaron la realizac¡ón de un operativo realizado por las

fuerzas armadas y que los elementos nava¡es detuvieron a V1 y lo subieron en una

camioneta gris con una estructura metálica en la caja y posteriormente, no volvieron

a verlo. Aunado a ello, medios de comunicación locales dan cuenta de la presencia

;i"'rap@
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y patrullaje de la SEI\,4AR en el municipio esas fechas, lo que consta en el acta

circunsianciada para tal efecto.

63. Por iodo lo anterior, para esta Comisión Nacional se encuentra acreditada de

manera indiciaria que el I de nov¡embre de 2018, elementos uniformados de la

SEN.4AR, a bordo de vehículos oficiales realizaron la detención de V1 y T1 en las

inmediaciones de sus domicilios, sin que las personas deien¡das fueran puestas a

disposición de autor¡dad alguna, incumpliendo con su obligación de ponerlos a

dispósipión de la Representación Social de manera inmediata y sin demora,

contraJiniendo los artículos I del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y
,

Politic$s, 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 7 de la Convención

Ameripana, que prevén los requisitos para que la detención de una per§ona sea

legal.rlransgreoiendo el añiculo 2 del Código de conducta para funcionarios

éncargados de hacer cumplir la ley, que prevé: "Todo ¡nd¡viduo t¡ene derecho a la

vidal;a la libeftad y a la segur¡dad de su personal...l En etdesempeño de sus tareas,

22/39

,:1,

I

§.",o .. * les lfuncionaios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y prategemn la' '' -\ 
ün¡aa¿ humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de fodas /as

personas"

. Negativa a reconocer la privación de libertad o el ocultamiento de la

suerte o e¡ paradero de Vl'.

64. El tercer elemento de la delaparición forzada de personas, consiste en la

negativa por parte de las autorüades, de informar sobre el destino de V1, al

manifestar desconocer acerca del paradero de la pelsona desaparecida, negando

además haber participado en su privación de la Iibertad.

65. Al respecto, esta Cornisión Nacional requirió en diversas ocasiones información

sobre los hechos a Ia SEMAR; sin embargo, esa autoridad negó contar con
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inforrnación sobre los hechos, al referir que 'no se cuenta con datos relat¡vos a los

hechas mater¡a de la queia"y negó su pañicipación en la detención de V1' De igual

manera, la SEMAR negó contar con bitácoras, partes informativos o informes que

dieran cuenta de los operativos en que participó el I de noviembre de 20'18 y/o las

calles o zonas en las que circuló su personal, lo que consta en los oficios 121312019

y C-71812021de los días 1 1 de atiril de 20'19 y I de junio de 2021 , respectivamente'

66. Más aún, al ser requerido por la autoridad ministerial, la SEMAR a través de su

oftiO O¡n¡,qp¡ OOO 4t1g del 26.de junio de 20'19 manifestó que'las vehiculos

oficilbs no cuentan con s¡stema de pos¡cianamiento global", señalamiento que se

"ona["r" 
po"o inverosímil, debido a que existen procedimientos de contratación

públiffi de la SEMAR para la compra de equipos y sistemas de pos¡cionamiento

67. otra parte, tanto esta Comisión Nacional como la autoridad ministerial

oflcios a diversas autoridades federales como Ia Guard¡a Nacional,

A. PGR, lNM, CEFERESoS, ll\,4SS y locales como las Fiscalías Generales

áejñti"¡" y Secretarías de Gobierno de las ent¡dades federativas e incluso a

particulares como es la Cruz. i?oja para conocer el paradero de V1 ; no obstante no

hubo datos positivos, pues todos manifestaron de manera coincidente que una vez

realizada la búsqueda exhausiiva en sus bases de datos no contaban con registro

alguno respecto del operativo, paradero o colaboración en la detención de V1 el I
de noviembre de 20'18 en lrapuato, Guanajuato

68, Por tanto, con los diversos informes en sentido negativo, las omisiones de dar

respuesta por parte de la SEI\rAR y los testimonios de I personas que presenciaron

la detención de V1 por parte de elementos navales, esta Comisión Nacional cuenta

con indicios suflcienies para determinar que V1 fue victima de una desaparición

fozada e incluso T1 de una detención arbitrar¡a y privación ilegal de la libertad por

23/s9
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parte de elemenios de la SEMAR; aunque el mismo día haya sido liberado Si bien

no existe una opinión médica o psióológica al respecto en Ia que se puedan

determinar las lesiones o el grado de afectación psicológico que sufrió T1, es

evidente que fue agredido fisica y psicológicamente, por lo que pudo desarrollar

secuelas que repercutieron en su vida diaria, pües conforme a su narración de los

hechos se puede aseverar que en todo momerito tuvo temor e incertidumbre de lo

que ocurriria con é1. por lo que también se considera víctima.

69.-La CrIDH en el 'Caso Anzualdo Casiro vs Perú", estableció que: 'En casos de
L

desapincion forzada, la caracter¡st¡ca común a todas las etapas de hecho es la

denedpcion cle la verdad de lo ocun¡do11", razón por la cual en su lnforme Anual

2014 tn\el terna de los esiándares de las pruebas e1 'os casos de desaparición

forzaof, de personas destacó qve: 'L[ prueba ind¡c¡aria o /resuntíva resulta de

¿freclátt ¡npo¡anc¡a cuando se trab áe denuncias sobre desaparíción forzacla, ya

que Jpla forna de v¡alac¡ón se ciacteriza por procurar la supres¡on de todo

etemeito que permita iomprobar la detención' el paradero y la sueñe de las

ñfflas". En el mismo caso, en eirpárrafo 38, asumió que: "co, base en ese t¡po

de prueba [prueba ¡ndiciaria] es plsible establecer la responsab¡l¡dad ¡nternacional

de un Estada, así como la atibuc¡ón de una desaparic¡ón forzada a agentes

estatales. Al respecto, la Corle 9e remite a su reíterada iur¡sprudencia acerca de la

prueba c¡rcunstanc¡al, tas ¡nd¡cios y las presunciones, que resultan de espec¡al

impoñanc¡a cuanclo se trata de casas sobre desapar¡c¡ones forzadas ya que esta

forma de represión se caracteriza por procurar la supres¡ón de todo elemento que

permita comprobar el secuestro, el paradero y la suefte de las v/c¡lmas Son esos

rrcrlDH cásóAnzualdoCaslróvs PerLl seniencia de 22 de septlembre de 2009 pár63
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cr¡teríos los que la Cañe t¡ene en cuenta para la determ¡nación de los hechos y no

los cr¡ter¡os señalados por el Estado, que conesponden al derecho penal ¡nterno" '

70. La CrIDH atribuye un alto valor probator¡o a las declaraciones de los testigos

dentro del contexto y de las c¡rcunstancias de un caso de desaparición forzada, en

donde los medios de prueba son esencialmente apoñados por quienes vieron o

estuvieron presentes en el momento en que Ias victimas fueron privadas de la

-- l¡hArrad, estableciendo que. "la desapar¡c¡ón de un determinado individuo sea

da medianle ptuebas teslimon¡ates ¡nd¡teclas y circunstanciales. sumadas

s lóg¡cas peñ¡nentes, así como su v¡nculac¡ón a una práct¡ca general de

desaflbriciones [. .l ]a Corte ha entendido s¡empre que las pruebas documentales y

testifiJpniales directas no son /as Únicas'que pueden fundamentar Ia sentencia. Las

priebfs clrcunstanc íates, los indicios i' presunc¡anes pueden igualmente utilízarse'

sienple que de ellos puedan infenrsd conciusiones cons/sfenfes sobre /os hechos

¡...1¡1fu prueaa ¡nd¡c¡aia o presuntiia rcsulta de espec¡al ¡mpoñancia cuando se

' trffiláe denunc¡as sobre la desapar¡c¡ón, ya que esta forma de repres¡ón se

caracter¡za por procurar la srpr"iión d, todo elemento que perm¡ta comprobar el

secuesfro, el paradero y la suerfe de las víctimas 1...1 En concordancia con este

cr¡teio, la Coñe atribuye un alto valot probatoio a las declaraclones de ios fesfrgos

antes menc¡onados, dentro del contexta y de las circunstancias de un caso de

desapar¡c¡ón farzada, can tódas tas:d¡f¡cultades que de ésta se der¡van, donde los

med¡os de prueba son esFnc¡almente les¡¡monios ¡nd¡rectas y c¡rcunstanc¡ales en

razón de la propia naturaieza de este delito1z"

71. Esta Comisión Nacional observa que la falta de rendición de cuentas completa

y oporluna de Ia ¡nformación requerida se traduce en una obstaculización a la labor

de investigación de violaciones a derechos humanos y contraviene la obligación a

12'..\ó Btake vs Guateñala" sénrenca del 24 de enerc de 1993, párs 49 v 51
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cargo del Fstado Mexicano de investigar. sancionar y reparar las violaciones a

derechos humanos establecida en el ar,tículo 1' de la Constrtución Política Federal

.

72. En suma, lógica, indiciaria y presuntivamente puede concluirse que elementos

de la SEI\4AR vulneraron en perjuicio áe V1, el contenido de los artículos 1, primer,

segundo y tercer párrafos, 14, se§undo,pánafo, y 16, primer párrafo, de la

Constituc¡ón Política Federal; g, 17 .1. y 17 .?, del Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos, 5 y 7, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos;

o I y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del

familla.

k , no,[,"; I ,.r,0" n:":]::1"1u:*o:",: t:,::"1::':.'-":: 
l:::::":T:.:::1::'- lr, trs ff"""pari"ion"" Forzadasl 3 y 9, de ia Declaración universal de Derechos

I nr,[Lno"' 1 y 2, del Código de conducia'para funcionar¡os encargados de hacer

. .rrffü,'r. la ley; l, ll y lx, de la conv.n§ion lnteramericana sobre Desaparición

--lonro,fi"d" de Personas; que en términos génerales, establecen que los Estados se

;ii.-i', 
'' "ot 

"oJfpro.ut"n 
a respetar Ia integri

"orffprorut"n 
a respetar Ia integridad, libertad y seguridad de las pe'sonas así

coflo a tomar las medidas necesarias para prevenir y ettadicar todo acto de* r t^ á nOgparic;ón forzadd. ya que consliiuy?un Lli'aje a la dignidad humana que sustrae

a la víctima de la protección de a ley'y le causa sufrimientos, lo mismo que a su

73, Esta Comisión Nacional retorna lo. señalado por la CrIDH en torno a que el

Estado es responsable, en su condición de garanie de los derechos consagrados

en Ia Convención lnteramericana de Dgrechos Humanos, de la observancia del

derecho a la integridad persohal de todolindividuo qúe se halla bajo su custodia y,

por ello, t¡ene el deber de salvaguardari la salud y el bienestar de las personas

26t39
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privadas de libertad, y de garantizar que la manera y el método de privación de

Iibertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención13.

c. Violación al derecho humano al reconocimiento de la personalidad iurídica
en agravio de Vl y sus famil¡ares.

74. Todo acto de desaparición forzada conFtituye uná grave v¡olación a múltiples

normas de derecho internacional que garántizan a fodo ser humano, enire otras

s, el derecho al reconoc¡miento de sü personalidad jurídica, el derecho a la

d y a la seguridad personaly el derécho a no ser sometido a tortura ni a otras

o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En suma, se trata de un ilícito

tiene como consecuencia un ultraje'a Ia dignidad humana, que sustrae a la

ima de la protección de Ia ley y le causa sufrimienios, lo mismo que a su familiala.
,:'

q

En el artículo 1", párrafo segundo, de Ja Convención sobre la Desaparición

rzada, se establece que la desapariaión forzada constituye una violación al

recho internacional que entre otras afeiiaciones "viola el derecho a la v¡da, o lo
ar"& one gravemente en pel¡gro". La CrlDlI, en el Caso Velásquez Rodríguez Vs.

Hondurasl5, ha establecido que "llla piáct¡ca de desaparic¡ones, ha implicado con

frecuenc¡a la ejecuc¡ón de los deten¡dos, en secreto y s¡n fórmula de iu¡c¡o, seguída

del ocultam¡ento del cadáver con el objeto de bonar todd huella mateial del crimen

y de procur la impun¡dad de qu¡enes lo'comet¡eron, lo que s¡gn¡f¡ca una brutal

v¡olacion del derecho a la v¡da...- .

76. Esta Comisión Nac¡onal concatena la: desaparic¡ón fotzada de V1, con la

posibiiidad de que fuese privado de la vida; que tuviese afectaciones fue¡1es a su

salud o que con las accioneíde su desapárición se le haya transformado su vida

r3cásoHermanosLandaeialr¡ejÍasyo1rosvsVé¡ezúelá"ex@pciónesp.elminares,fondo,reparaconesycostas,senle¡ciá

del27 de ¿gosto de 2014 páfi lg8 y 199.
11 Recomendación 36VG/2020, pár 904
i5 Senlencia de 29 dejulo de 1933 (Fondo), párafo 167
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como la conocía, poniendo en detrirnento todas sus garantías individuales, pues

acorde con el testimonio de T1, una vez que fue detenido iunto con V1 por

elementos navales y subido a una de las camionetas "sent¡ que avanzamos

alrededor de 40 m¡nutos y en esfe frarscurso es que ya sentí que íbamos un rato

por carretera ya que se sentían las boyas y al llegar a:cam¡no de tenacer¡a es que

uno de los que ¡ba a atrás conmigo le d¡ce al de adelante aquí mero párate, aquí

apaga las luces y frénáte [...] escucho que empeló a gnbr N1l como de dolor

-4orque.escuché que le estaban pegando y se escuchaba que gitaba mucho y

es[ucho que gita como c¡nco m¡nutos y despu(§ de esto escucho dos d¡sparan
I

/s/;) /os ofllos de Nllcesaron v se suben a las:camlor¡elas. . .' .\"I¡ "-r'---- I f

ión y te'ror, aleciando su inlegr,dad p'ersonal pues impacta en su salud, sus

iones sociales y laborales y altera ld dinámica de la familia.

7 Las y tos famitiares de las víctimas desaparecidas, además de vivir una angustia

latente al desconocer su paradero, 'l(i..) e nfrentan las cansecuenc¡as mater¡ales que
,l

han surq¡da en su v¡da cot¡d¡ana deivada de la desaparición de sus seres quer¡dos,

ya que en muchos de tos ca,y'ás, /as perso,ras desaparec¡das sorl e/ sosfé,

ecanóm¡co de las fam¡l¡as". Cond¡c¡ón que se agrava por |as gastas que afrontan en

la búsqueda de sus fam¡liares, por lo que en muchas ocasiones descu¡dan o

abandonan sus empleos, lo que afecta en mayor proporc¡ón a las muieres, las n¡ñas,

níños y adolescentesi6 .

79. Al respeto, el Comité lnternacional de la C¡uz Roja estableció que "[l]a.s fam¡7ias

de las personas dadas por desaparec¡das sufrcn más problemas debida al estrés

,6CNDH Recomendacó¡ 24^lc pátr. 100
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que las demás fam¡lias, ¡nclu¡das las que saben gue sus se,¡es quer¡dos están

mueñas. Además de haber perd¡do a un allegado, Ia mayaría de esas famil¡as v¡ven

o han v¡v¡do una s¡tuación en cuyo transcurso han sufrido otros hechos

traumat¡zantes, como desplazam¡entos forzadas, amenazas contra su v¡da o

v¡olenc¡a fis¡ca, o han s¡do testigos de hechos ile esa naturaleza Porotro lado' dada

la incert¡dumbre sobre la persona desaparec¡da y la ausenc¡a del cuerpo' no pueden

real¡zar el duelo n¡a n¡vel psicológ¡co ni a nivel social. En este sentido, la CrIDH en

su jurisprudencia ha reconocido que "la pivac¡ón cont¡nua de la verdad acerca del

dest¡no de un desaparec¡do const¡tuye una forma de trato cruel e ¡nhumano para los
l--..hml ares cercanas''' -

I

I

eo. n$imismo. este Organismo Nacional considera que el derecho a la verdad se

trans(redió, toda vez que
l

!ré desconoce lo ocurrido

'tñáfrsA b¡lidad de públicos.

81. En el contexto general de los hechos y de acuerdo con las evidencias y anátisis

de las mismas, esta Comisión Nacional considera acreditada de manera indiciaria

la detención y desaparición fozada cometida en agravio de V'1, Ia cual es atribuible

a servidores públicos de la SEI\,4AR, así como la negativa de su detención y posterior

ocultamiento de la víctima. Si bien es cierto que esta Comisión Nacional no cuenta

con mayores datos a fln de identificar a las personas servidoras püblicas que

participaron en los hechos, deb¡do a que la SEMAR manifestó a esta Comisión

Nacional no contar con ¡nformación que permitiera identiflcar al personal

comisionado para ese operativo como sorl bitácoras, partes de novedades, fatigas

de servicio o alguna relación que dé cuenia de las unidades y personal desplegado

17 có4é interamericaná de Derechos Humaños, Casa Rad¡lla Pachecó vs Eslados Unidas Mexicáros, Excepco¡es
prelimina¡esfondoreparácionesycostasse¡te¡cade23denovembéde2009,pár'166

a la fecha en qqe:se emite la presente Recomendación,

a V1 y la ident¡4ád de los probables responsables de su

los servidores
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82.
roe

en la zona el I de noviembre de 2018, tambien ld es que fueron elementos de la

SEMAR quienes rcalizaron la detención de V1;rr en este sentido, la SEIMAR es

responsable en su condición de garante del dereCho a la integridad de V1, dado que

se hallaba bajo su custodia; por tanto, tiene una responsabilidad institucional para

investlgar y, en su caso, remitir ante'las aqtoridades competentes a fn de que

determinen si incurrieron además en algÚn qelito previsto en la ley sustantiva penal

que les sea airibuible, de conformidad cqn lo establecido en el artículo 222 del

o Nacional de Procedimientos'Penales y 77 de la Ley General en Materia de

De arición Forzada de Personaq Desapar¡ción Cometjda por Particulares y del

Siste a Nacional de Búsqueda de Personas.

nado a ello, deberá investiglrse por la vía administrativa la responsabilidad

oersonas servidoras involucradas en los hechos a fin de determinar sipersonas servidoras invo

contrhvinieron lo establec¡do en los artÍculos 7, fracciones l, lll, Vll y VIll, 49,

fracclones l, ll, lll, Vl y Vlll, 62 y 63 de la Ley General de Responsabilidades
'¡,#.f F í til@i'histratiu""; as¡ como los art¡cul os 1,2,3 7 , inciso a;, a, incisos a), b) y c), del

Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir La Ley; 1,

12, 17, B, 21,22, 35,37, fracciónlXll, 44, 45, fracciones I y ll, 46, fracción ll, 48,

71, 73, fracciones Vl, Vll, lX y Xll de la Ley de Disciplina para el Personal de la

Armada de México; asi corno I a 9, 13, 18, 33, 34 y 36, del Código de Conducta de

la SEN,4AR.

E. Reparación integral del daño a víctimas y formas de dar cumplimiento.

83" Una de las vías previstas en.el sistema juridico mexicano para lograr la

reparación del daño derivado derla responsabilidad inst¡tucional, consisie en

plantear la reclamación ante el órgafio iurisdiccional competenie, y otra via es el

sistema no jurisdiccional de protección de derechos humanos, de conformidad con

lo establecido en los artículos 1', párrafo tercero de la Constitución Políiica Federal;
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44, párrafo segundo de la Ley de la Comisión Nacíonal de los Derechos Humanos

y; 1', párrafos tercero y cuarto, 7 , 26, 27 y 61 a 75 de la Ley General de Víctimas,

que prevén la posibilidad de que al acreditarse una violación a los derechos

humanos, atribuible a una persona servidgra púiilica del Estado, la Recomendación

que se formule debe incluir las med¡das que procedan para lograr la efectiva

restitución de los afectados en sus derechos fündamentales, asÍ como las relativas

a la reparación de los daños y perjuicios qué se hubieran ocasionado, para lo cual

k
---ti- Estado debe investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos

hunknos en los férminos establecidos e''t la ley

ll-\

\fl/

:tFlr *

84. $e conformidad con los artículos 1,2-, fracción 1,7, fracciones ll, Vl, Vll y Vlll, B,
I

26,47,64 fracciones I, ll y Vll,67,6qi 88, fracción ll, 96,97, fracción l, 106, 1'10,
'?facctn lv, 111, 112, 126, fraccion iittt, 130, 131 y 152, de la Ley General de

Víctirnas, es una obligación a cargo:ide las autoridades de todos los ámbitos de

qobierno el reparar oe forma integrafa las víctimas pol el daño que han sufr¡do como
.{¡

coilécuencia de las violaciones a,los derechos humanos que les causaron, a través

de las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción v medidas

de no reperición.

85. Se hace la precisión, de aduerdo don el artículo 4 de la Ley General de Víctimas,

en el presente caso V2, V3.i demás-%miliares directos de V1 adquieren la calidad

de víctimas indirectas, pordener un újnculo familiar cercano a la victima directa, lo

que propicia que sean súscepi¡bles de un impacto en su esfera psicosocial, con

mot¡vo de las posibles a teraciones eh su entorno y en su vida familiar, generadas

a partir de los hechos analizados en la presenie Recomendación, por lo que deberán

ser considerados para efectos de la determinación de la reparación integral del

daño, así como la inscripción en el Registro Nacional de Víctimas.

36. En los artÍculos 1B, 19,20,21,22y 23 de los "Pr¡nc¡p¡as y d¡rectríces bás¡cas

sobre el derecho de las víct¡mas de v¡alac¡ones manÍ¡estas de lds normas
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¡nternac¡onales de derechos humanos y de vlolaciones graves del derecho

íntemacional human¡tario a interponer recursos y obtener reparaclones" de la ONU

y en diversos criterios de la CrlDH, se establece que para garantizar a las víctimas

la reparación integral, proporcional a la gravedad de la violación y las circunstancias

de cada caso, es necesario cumplir ¡os pJincipios de restitución, indemnización,

rehabilitación, compensación, satisfacción, garantíqs de no repetición, obligación de

investigar los hechos, así como identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los

responsables.

I

871 En el 'Caso Espnoza González vs. Perú",|a CrIDH resolvió que. "...toda

ación de una obligación ¡ntemacíonal qúe haya producido daño compaña el

er de repararlo adecuadamente y qúe la d¡sposíción recoge una nolrna

uetudinaia que const¡tuye uno de los pr¡nc¡p¡os fundamentales del Derecho

rnac¡onal contemporáneo sobre respansab¡lidad de un Estado l..l las

raciones deben tener un nexo causal con los hechos del caso, las violac¡ones

:ICAD aradas, los daños acreditados, asf como las medidas sol¡c¡tadas para reparar

años respectlvos" 18.

88. De igual manera, se estima pertinente que en el cumplimiento de todos los

puntos recomendatorios, se tomen en consideración las obligaciones previstas en

los artícu los 18, 19, 20, 21 , 22 y 23 de las " Pinc¡p¡os y directrices bás¡cos sobre el

derecho de las víct¡mas de v¡olaciones manif¡estas de las normas ¡nternacionales

de derechos humanos y de v¡olac¡ones graves del derecho ¡nternac¡onal

human¡tario a ¡ntetponer recursos y obtener reparac¡ones" , los cuales señalan que:

"...teniendo en cuenta las c¡rcunstanc¡as de cada caso, se deberá dar a Ias víctimas

de v¡olac¡ones manif¡estas l...l de forma aprop¡ada y proparc¡onal a la gravedad de

la v¡olac¡ón 1...1 una reparación plena y efect¡va", conforme a los principios de

1¡ Recomendación 36/2021 par 77
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"...rest¡tuc¡ón, indemnización, rehabilitación, satisfacción y gamntías de no

repet¡c¡ón" .

89, En el presente caso, esta Comisión Nac¡onal considera procedente la

reparación integral de los daños ocasionados en los términos siguientes.

i- Medidas de rehabilitación.

e conformidad con el artículo 27, fracción ll, y 62 de la Ley General de Víctimas

ebe brndar la rehabilitación para facilitar a las víctimas indirectas (V2 y V3)

r frente a los efectos sufr¡dos á causa de la desaparición forzada de V1. En el

ente caso, se recomienda a las autoridades responsables tomar en cuenta

s los aspectos de la reparación para que ésta sea efectivamente integral y

formadora, pues una reparación justa no se agota con el otorgamiento de una

pensación económica, sino que implica mejorar la situación actual y acercarla

stado de bienestar en que se encontraban las víctimas indirecias previo a la

Lción de derechos humanos.
t

ii. Med¡das de compensación.

9'l.La compensación consiste en,reparar el daño causado, sea material o

inmaterial. El daño ¡nmaterial, como lo determinó Ia CrlDH, comprende atender los

sufrimienios y aflicciones causados allas víctimas indirectas, principalmente a Ias

alteraciones de carácter no pecuniariol9.

92. Conforme al arliculo 27, fracción lll, y64de la Ley General de Víctimas, en el

presente caso, la compensación debe ttaducirse en una reparación económica a las

victimas indirectas de V1, así como atender sus padecimienios físicos y ps¡cológico

k.
n"r,É

":ü{':*?iD

r!casoPalámararlbarnevs.Chile'Sentenciade22denoviemb¡ede2015.FondoRepaÉcionesvCostaspárafo244
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e incluir la provisión de medicamentos, transporte para su atención, gastos de

alimentación y hospedaje de ser necesarios, así como toda aquella que sea

indispensable para Ia incorporación de cada uno de los afectados, deb¡endo tener

un registro y soporte de todas y cada una de las acciones, brindándoles el apoyo en

clinicas u hospitales cercanos a su dom¡cilio, incluyendo la psicológica y

tanatológica, atendiendo a su edad y especificaciones de género, buscando en todo

momento una reparación integral satisfactoria.

r
i,

93. De

Medidas de satisfacc¡ón.

cuerdo col'r el atíículo 27, fracción lV, y 73 de la Ley General de Victimas,

idas de satisfacción buscan rpconocer y establecer la dignidad de laslas m
víctim

&So

carg

s, teniendo como finalidad el esclarecimiento de los hechos y el

rimiento de Ia responsabilídad por las violaciones a derechos humanos a

de las personas servidoás públicas involucradas o relacionadas con los

hec , para Io cual es ¡ndist&nsable la investigación y eventual sanción de los

nsables.

94. Por ello, este Orqanismo Nacional formulará denuncia de hechos ante la FGR,

y aportará la presente Recomendación, así como las evidencias en las que se

sustentó para acreditar la violación a los derechos humanos de V1; en este sentido'

la SEMAR deberá acreditar que 'efectivamente colabora con las instanclas

investigadoras y respondan con amplilld y veracidad a los requerimientos que se le

realicen, de forma opoiuna y activa. 'i

95. Con lo anterior, se considera im?erioso que la SEMAR informe a la FGR el

paradero o destino lnal de V1 proporcionando informes 'epodes. Iadiogra'nas

bitácoras, testimonios o cualquier,otro documento análogo que contenga

información veraz, con el doble propósito de encontrar a la vÍctirna, así como para

identillcar a los responsables oe la desapalición fozada: para lo cual. es lecesalio

34139
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que se realice una investigación exhausliva al respecto, pues en el presente caso

ha quedado establecido que la víctima iontinúa desaparecida.

96. En consecuencia, la SEMAR deberá realizar Ias gestiones necesarias para que

V1 sea inscrito en el Registro Nac¡onal de Personas Desaparecidas y No

Localizadas; y realizar su búsqueda efect¡va y localización inmediaia.

7. Además, esta ComisiqtrNacional presentará queja ante la Unidad de lnspecc¡ón

ntraloría General de ñiLrina, a fin de que se inicie procedimiento administrativo

d

q

d

investigación en contra. de las personas servidoras pÚblicas de esa lnstituc¡ón

I resulten involucrados en los hechds referidos y se determine la responsabilidad

todos y cada uno de los participantes de la SEMAR y de aquellas personas

¡doras públicas que pudieran haber estado enterados de la detención y que no

re¿lizaron la denuncia conespondiente o no dieron aviso al superior jerárquico para

colrocer de la supervisión que tenía sobre estos elementos, en la medida de sus

ones u omisiones, velando en todo el tiempo por el derecho que tienen las

Fñ$;.e mas, tanto a la reparación del daño como al derecho a Ia verdad, absteniéndose

de obstruir las investigaciones.

Medidas de no r.epetición

98. Las medidas de no repeiición tienen como objetivo que el hecho punible o la

violación a derechos humanos sufrida por las víctimas no vuelvan a ocurrir, esto es

que la SEMAR deberá implementar las medidas que sean necesarlas a fln de evitar

la repetición de hechos violatorios de derechos humanos y contribuir a su

prevención, por ello, deberá adoptar todas las medidas legales y administrativas y

de oira índole para hacér efect¡vo el ejercicio de los derechos de las víctimas.

99, En esos términos, y con apoyo en el artículo 27, fracción V, y 74 de la Ley

General de Víctimas, la SENIAR deberá diseñar e impaftir en el término de tres
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meses después de Ia aceptación de la presente Recomendación, un curso integral

dirigido a los servidores públicos de esa Secretaría que se encuentren desplegados

en Guanajuato, en materla de derechos humanos, en temas específicos para que

toda diligencia o actuación se practique-bon apeoo a la legalidad y respeto a los

derechos humanos. D¡chos cursos debeián estar disponibles de forma electrónica

y en línea para consulta.

100. En la respuesta que den a e.ista Comisión Nacional de ta presente

Recomendación, se pide atentamente se señalen las acciones que habrán de iniciar

para atender cada uno de los',punios recomendator¡os.
'1

esta Comisión Nac;onal de los Derechos Huna"os se

señor Almirante Secretario de l\,{arina, respetuosamenie,
101.

perm

consecuencla,

formular a usted

las s¡ uientes:

V. RECOMEN DAC ION ES, 
:.

PRIMERA. En coordinación con la Ctrmisión Eiecutiva de Atenclón a VÍctimas, y

una vez que ésta emita el dictamen correspondiente conforme a los hechos y

responsabilidades descritas y acreditadas en la presente Recomendación, se brinde

la reparación integral del daño aV2, V3 y demás familiares directos, que incluya

una compensación con motivo de Ia afectación por la desaparición forzada cometida

en agrav¡o de V1, tomando en cuenta la gravedad de los hechos, en iérminos de la

Ley General de Víctimas, y se envíen a esta Comisión Nacional las constancias con

que acredite su cumplim¡ento.

:

SEGUNDA. En coordinación con la Comisión Ejecuiiva de Atención a Víctimas, se

otorgue la atención médica y psicqtógica a V2, V3 y demás familiares directos, por

las acciones y omisiones que dierqn origen a la ptesente Recomendación, la cual

deberá brindarse por personal especializado y de forma coniinua, atendiendo a su
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edad y necesidades, así como de proveerles de los medicamentos convenientes a

su situación individual, y se envÍen a esta Comisión Nacionaf las constancias con

que se acredite su cumPlimiento.

TERCERA. G¡rar sus instrucciones a quien oorresponda para que, en coordinación

con las autoridades correspondientes y en el ámbito de sus respectivas

competencias, se realicen las gest¡ones necesarias para la inscripc¡ón de V1 en el

RéOÍstro Nac¡onal de Personas Desaparecidas y No Localizadas, se coadyuve en-u
la bú*ueda efectiva, para lograi la localización inmediata y la presentac¡ón con

vida, fre ser el caso y con el mismo carácter, se localicen sus restos mortales y se,#§r Bviv entregllen a sus familiares; y se remitáir a esta Comisión Nacional las constancias

con qr$ se acredite su cumplimiento..'

"'bulnllh. Se colabore amplianéné en el seguimiento de la denuncia de hechos

qu" r"l[ organi"ro Nacional piesente ante la FGR, por las conductas y omisiones

flFtGAGpHhnsign"n "n 
la p'"""nte'rpcomendación respecto del probable o"lnlltn':

ación o datos; para elló, se instruya a quien correspónda a fin de llevar ae

cabo acciones encaminadas a lá identiflcación de los elementos de Ia SEN,4AR que

hayan ordenado y/o participadoén la desaparición forzada de V1 que motivaron la

presente Recomendación, se prgporcionen los datos a la FGR, y se remitan a esta

Comisión Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento

.:
QUINTA. Se colabore aitplian¡ente en la queja que esta Comisión Nacional

presentará ante la Unidad de lnspección y Contraloría General de Marina, a fln de

llevar a cabo acciones encaminádas a la identificación de los elementos de la

SEN¡AR que hayan ordenado y/o pafticipado en la desaparición fozada de V1 que

motivaron la presenie Recomendación, y se remitan a esta Comisión Nacional las

constancias con que se acredite sü cumplimiento.
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SEXTA, Se impartan cursos de capacitación en el plazo de 3 meses, a partir de la

aceptación de la presente Recomendac¡ón, para que se continúe e intensifique el

programa integral de capacitación y formación en mater¡a de derechos humanos y

se dirija a mandos medios, superiores y a los elementos de lBfantería de Marina que

hayan intervenido en los hechos, para que toda diligencia o actuación se pract¡que

con apego a Ia legalidad y respeto a los derechos humanos y se generen

indicadores de gest¡ón para evaluar el impacto efectivo de la capacitación; realizado

h anterior se dé cuenta a esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

SE lMA. Designar a la persona servidora pública de alto nivel de decisión que se

des peñe como enlace con esta Comisión Nacíonal para dar seguimiento al

cum limiento oporiuno de la presente Recomendación y, en caso de ser sustituido,

rá notificarce de ello a este Organismo Nacional.

:j¡¿-r,r*F .
\}
Y)

,'y

a)(¡c('

. deb,os

Hrfl¿m
apahado s, de la Constituoón Politica de los Estados Unidos Mex¡canos, tiene el

Gtpter de püb ica y se enite con el propósito fundamental. tanto de hacer una
'-Fclaración respecto de una ionducta irregular cometida por personas servidoras

públicas en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la Ley,

como de obtener, en términos de Io que establece el artículo 1", párrafo tercero, de

la Constitución PolíUca de los Est?dos Unidos lMexicanos, la investigación que

proceda por parte de las dependericias administrativas o cualquier otra autoridad

competente, para que conforme:'ra sus atribuciones apliquen las sanciones

conducentes y se subsane la iiregülaridad de que se traie.
':.

103. De conformidad con el ar1ículo,46, segundo párrafo, de la Ley de ]a Comisión

Nacional, se solicita que la respuesia sobre la aceptación de esta Recomendación,

en su caso, sea informada dentrot de los quince dÍas hábiles siguientes a su

notificación. De no hacerlo así, conQluido el plazo, dará lugar a que se interprete

que no fue aceptada.
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l04. lgualmente, con el mismo fun{amento iurídico se sol¡cita que, en su caso, las

pruebas correspondientes al cumpiimiento db la Recomendación se envien a esta

Comisión Nacional en el plazo de.los quincé días hábiles siguieñtes a la fecha en

que haya conctuido el plazo para jnformar so'bre su aceptación.

l05.Cuando las Recomendacicines no séan aceptadas o cumplidas por las

autor¡dades o personas servidoras públicas; deberán fundar, motivar y hacer pública

su negativa, con fundamento en los artícul$s 102, Apalado B, párralo segundo, de
----a:Cg¡stitución Política de los Estados Unibos Mexicanos; y 15, fracción X, y 46, de

la L*ide la Comisión Nacional de los Delechos Humanos, ante ello este Organismo

Nacilnal podrá sol¡citar al Senado de lá"República, en sus recesos a la Comisión

nente de esa Soberanía, quqr requieran su comparecencia, para que

expl

l. los

uen los motivos de su negativa.,r
i

PRESIDENTA

lff f",tti0O
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NDH PRESIDENCfA

Qfi6iq ¡úms¡s 80 58

Ciudad de Méxim, lB d9 febrero de 2022.

ASUNTO: Not¡ficac¡ón de Recornendación

]
i

ALMIRANTE JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁ\.
SECRETARIO DE MARINA. E ,

il l,

Presente i '

):

con el expediente c

a usted las seguridades de mi derac¡ón distinguidá.

EXrcO

ie ,k1ñe
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F§CADO i'
AYé
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RECOMENDACIÓN NO, 27 12022

EN LA CIUDAO DE MÉXICO, A LOS 29 DÍAS DEL MES-DE MAP¿:O DE 2022, EL
SUSCRITO LICENCIADO CARLOS ALBERTO MÉNDEZ ORTA, EN' MI
CARÁCTEB DE VISITADOR ADJUNT-O ADSCRITO A LA SEGUNDA
VISITADURIA GENERAL DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS, CON LA FE PÚBLICA QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS ,f 6,
DE LA LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y
I11 DEL REGLAMENTO INTERNO DE ÉSTA INSTITUCIÓN. PUBLICADOS EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTINUEVÉ DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, Y VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL TRES RESPECTIVAMENTE. --------------------

------------ c E R T I F tC O ----------------
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CUARENTA (40) FOJAS
cERTtFtCADAS DEBTDAMENTE COTEJADAS,.SELLADAS Y FOLtADAS, ES
COPIA FIEL Y EXACTA DE LA RECOMENDACION 2712022 Y NOTIFICACION A
LA AUTORIDAD.

SE HACE CONSTAR LO
PROCEDENTES HA QUE

ANTERIOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES
HAYA LUGAR ------------:i--

RLOS
VISIT

NDEZ
NTO

coü 
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CNDH
Expediente CNDH/2/2018/8814/O

Hoja de Claves

Co¡ el propósito de proteger la idenlidad de las personas nvolucradas en

los hechos, asi como de las víctima§, y evtar que sus d¿tos personales

se¿n dlvulgados se omile su publcidad de coniormid¿d con los arliculos

4, párrafo segundo de a Ley de l¿ Comisión Nacional de los Derechos

Huma¡os,78 y 147de su Regi¿menlo nlerno 68. fraccó¡ Vl y 116,

páffalos prmero y segLrndo, de la Ley,Gereralde Trarsparenca y Acceso

al¿ ln'or-¿(rcr o.brc¿ I" l.9. l' f¿¿¿io' V . 'a y " J k¿cco- Ipdrraro
Jri-o oe l¿ .ey tefler.. de lr._sp¿re'L¿ v ¡c.eso a la l1'or-¿cor
Púbrca asicorno,l';6 7 16 17 y 1.óde la teyGeneralde Protec.ló¡ de

Datos Person¿les en Poses ón de SúÉtos Obligadosidcha lnlonnacó¡ se
pone ef conocirni€ntó de la aulorida$desti¡ata¡ia de l¿ Recomendác ór aoone e- coroc-ienl¡ oe la ¿Jloidrdoesr¡¿ldri¿ oe l¿ ReLomelod.or a

lrsves oe esle lsl¿dó ene ole sa¡escr,oe el scnfc¿oooel¿scl¿/es
ullzad¿s cor e compro-.o derrc d:cle as m"did¿s de o ore¿, ór
conespondenies. . li

|:. ¡ir

1/1

L¡stado de claves

Sergio Banda Delgado Victimf Directa

Cristina Delgado Sánchez

(Madre de V)

Quelosa y -yrctrma lndirecta v2

Oscar Geovanny Banda

Delgado
(Hermano de V)

VJctima lndirecta V3

Juan Carlos Sánchez

Esquivel

(Finado)

' 
, 

Testigo y Víctima T1

Gloriá Arredondo Gómez Testioo f2
Jazmín Lopez Bustos ;i Testigo T3

lrene Lunar RarRos-.r" , lestrqo r4
Miguel Ángel De Jesús Torres

Barbosa

Testiqo T5

Jose Antonio Jaime Vela Luoo , Testiqo T6

Juan Carlos ¡/ontoya Ayala Testigo r7

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo
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Comisión Nac¡onal de:os Derechos Humanos

CNDH
Exped¡ente CNDH/2/20'l 8/8814/Q

Hoia de Claves

Con €lpropósio de proteQer la ldeitidad de as peIsonás ¡volLcradas en

los 1eo.os asi como de lrs rcl r as y ór''la, qJe s.s ddlos perlordles

sF¿o oivülg¿dos se orile sJ oJblico¿o d" Lorlorm0¿d cor os ¿']tc- 05

4, !¿rrafoS€gundo de la Ley de a Comslón N..i.nálde lós Dere.hós

Hl,tñanos,7$ y 147 de sLr Reg¿mento lnt€rno; 68 ft¿cción Vl y 116

pánafos prlfiFro y segundo de a Ley G€nera de Transpa¡encia yAcceso

á la lniorm¿cló¡ Públlca: 1¿ 3 ! 1l,fraccónVl 16y113,frácciónlpáraio
útimo de la Ley Feder¿l de Tr¿nspare¡cra y Acceso ¿ b Información

Púbica asicoho, l' 6 7,16,17y18deLaLeyGenera de Prolección de
,Datos Personabs en Posesión de §rj€los oblsados dicha nlonnación se

pone en conocqnle¡to de a aLrtordad desl natara de la Recomerdac¡ón a

lravés de esle ilst¿do en el qLre se descrbe el s gnifcado de as caves

ulllzadas cof "pl compromiso de que dicte las rñeddas de prolección

coresponde¡tqs.

-¡stado dd luoares

de a aLrtordad desl natara de la Recomerdación a

Listado dd lugares

I'r
Carpeta de investigacióniJuic¡o de Amparo y otros expedientes.

"'- ¡l ,: "' , .'
ll,\.\c.

't1¡:§§§§tLrráaño lnmúebfét
Calle Jazmín, colonia purísima del

Jardin, lrapuato, Guanajuato. Calle 1

Calle Abasolo, lrapuato, Guanajualo / Calle 2

Calle Píp¡la, lrapuato, Guanaiuatoi.,,. l
Calle 3

uilas, lrapuato, Guanajiralb
IJ

r )''' Núiiiéit
'11717112018 unidad de lnvestigación de

Tramitación Común No.8
especializada en personas no

localizadas de la ciudad de
lrapuato de la Procuraduría

General de Justicia del Estado
de Guanaiuato

Carpeta de
investigación

F E D/Gf O/t RPTO/0000240 t201 S unidad de Atención lnmediata
en lrapuato de la delegac¡ón
de la Fiscalía General de la
República en Guanajuato

Carpeta de
investigación 2

ctF GJ M/SC/1 83/201 9- 1 3 Fiscalía General de Justicia
Nrilitar

Carpeta de
investioac¡ón 3

2/3

miguel.herreras
Rectángulo
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c(pH/2/2018/88r4/Q

is¡ón Nac¡onal de los Derechos Humanos

Hoja de\Claves
1

Con e.p'ooóslqde o'otege'l¿'de1l,oao de l¿s persoras rvollc'ád¿l en

los 'ecl.os as;ó-o 0e l¿s vic _¿s. y evla'q,re srs d¿Ios persorales

se¿l orvulgados'se omlesL pLo.cd¿d de cor'o¡md¿d Lor os a1lcl os

¿ o¿r¿'o sFgll8o del¿ Ley de la CorÉó. N¿coral de los Dere¿los

-Lm¿nos /8 y 1¿/ de su Reql¿mento l_lert 68 1a¿ción Vl , "6
párafos p¡mero isegundo, de la Ley Gereralde Transpárencia y Acceso

,a la lnfon¡ación Éíblica 1", 3, 9, 1 1 fracci& Vl, I 6 y 1 1 3, fracción l, pánafo

i
i
itl
¡.,'

§
I
I
I
r
i,t

\|
..:,l

,rl' i

üliimo de la LeF Feder¿l de Transparencia y Acceso á lá Lnfonnaclón

,Pública asi comol 1' 6 7 16, 17 y 18 de la Ley General de Proiección de

iDatos Personaleíe¡ Posesión de Sujetos Obligádos;dcha infomacón sep,üii,,iii,"iiii!."" nii.l,!.,i ¿" 6,¡"to. ó¡lisi.d*; ¿ 
",h, 

inro-". on ,"

313

iPon

Jr¿u

] e¡ conocimlento de la auto¡dad destinalaria de la Recomendaclón a

ls 0e esle lst¿oo, e'r el q-e se oescloe e' siq_ fc¿do oe l¿s .laves
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CN)HuÉxrco
RECOMENDACTÓN NO. 27 t2022

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 29 DíAS DEL MES-DE MAF¿:O DE 2022, EL
SUSCRITO LICENCIAOO CARLOS ALBERTO MÉNDEZ ORTA, EN- MI
CARÁCTEB DE V|S|TADOR ADJUNT.O ADSCRTTO A LA SEGUNDA
VISITADURIA GENERAL gE LA COMISION NACIONAL DE LOS 9ERECHOS
HUMANOS, CON LA FE PU9LICA QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 16,
DE LA LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y
I1I DEL REGLAMENTO INTERNO DE ÉSTA INSTITUCIÓN, PUBLICADOS EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VE¡NTINUEVE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, Y VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL TRES RESPECTIVAMENTE. --.-.---------------

------------ c E R T I F I C O ----------------
QUE EN SOBRE CERRADO SE ENCUENTRA DOCUMENTO CONSTANTE DE
TRES (3) FOJAS CERTIFICADAS DEBIDAMENTE COTEJADAS, SELLADAS Y
FOLIADAS, ES gOPIA FIEL Y EXACTA DEL LISTAOO OE CLAVES DE LA
RECOMENDACTON 27 t2022. --------------

SE HACE CONSTAR
PROCEDENTES HA

TODOS S EFECTOS LEGALES

FEr---

OAN
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20¡ E.An-ade M¿;tel Dobkdo, rodada¡ dé Ja Pa'ia'

cF. scl39a7 I 1B

!eóñ, 6u&¿j!alo'a 2! de nóftmbré ¿e 201&

h
5¡ oú? pá.laJl¿r ¡e l,DnÉdto, h¿go prÓpio" ia Ó.dl¿n paÉ reiterate is 5¿q!¡ adEi Ce ñl

má5 ál_á y d íl¡guid¿<.¡sldera.ión.
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,.¡dcronal de los I '' ,zá^; n

.OS DE LA MAR]NA ARI\¡ADA DE MEXCO,:ELE¡¡

lHlael,le' rLuerá,:a-! - D\uebio ¡{¡s?ié Etale
i faar.o'o l)HJ¿'ir'arc ' !r-¿',rrnr -JsztdÍrance

'i -lEueb¡o ¡{er'c : /áIe oe Sa'"i:Eor¡f'E' tfc'iraá,:a-! r t:Pláio
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Cristina D'lgádo Sárchez

adldonale§ á.ie3 €feódor.

En h¿oraio, éuanajÚatoi §iendo las 1ü0; diez ¡or'¿e con ocha ñinulos dd dia 12do'e de

;;;;;;; *;* * ¿¡ecioc¡o' ia Ersota' riÉn'rádÁ rr'lariá GraciÁ zaval¿ Guiiérc.'

".'t""** ia **' ,ve6tisado'a ;ds'rta á la §rbpÓcu'adurla 'da los Deie'h6

;;;;;;;;;r,"stas¿ con asraculiadescontendas Por"r áTürd 
1 

cr"clreY

, *" ri. *"r*.,r,a " " "§iabÍe'ldo 
p; Lgs arlioüÓs 33 Éirta v ir*' ¡¿ t'e¡nta v :ua¡o'

',"*.'"t" o" la Lév Para 1á Protécciói de tó§''erechcs Hurneños dst Es[ado de

ú00oCId
I:f;i 1"1 ; - 00 0 003

;;;";, ".' 
;;" .",abracido Po' ros disPosittuos 52 cincue¡l. v do' 53 i'É!eñr¿

;"#;;; r.".*dér Relt".rcño ¡1enio ds ai::T:Il1:::::::i

;;c;&r1@ .!n i@eis'l§En ló dlspo*to por los á¡lrcLrlirs 5 fracqón l' 34' 9e 37' 3e'

,i rr *i**" n" o at *ercerq cápiiolo P!"irsro ce la Lev de Potecdó; dé D¿ros

PeÉorále§ e¡ Posesi¿n de Slielc§ o!'iigadc§ pára Pl E§udo de Guai3juaio plblicada en

":r.";;, ";;".."..;" 
oe e"'¡o "'¿ 
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*i'o dei,'o_ p¿ ecienle e sigr '-' "' AMSÓ DÉ Pq VAC:DALr'_ l¡

Prodrádu¡a de los Deiecho§ H!'-¡no' del E9¿do de GtreEjlalo co¡ dom¡cl3, la \

-.T;"::".:.-,-;;;" ". " "'''o' ci) c'oe€s \:-er' '4¿ oer 
{t\

FÉ-(o.¿r'er!o Pu¿.z sañ Ea?e co' Coogo Drr¿ 3?¿80 es ¿ *po's&Ie oél Go v 
i'

;;;; """ 
aaros pfionae*' v ar respecr' "*'-:'*-l'lTl'il"'il §

:,:::; "" 
;;; ;;."= ""-"," "*,".," "' 

É A.1 @'. I oe'a' ev'c a a'\

;;;";.; "" ". "".""", 
*ñáros e" e E',eo @cu,^ 

l-1:-.jTll ll'i,iÍ,, t
i"" ñ n4""" ***""f"e .L É" p"o*'" eu" *,a'n a or@nrsmo a prestari 

'écib¡r ' 
\\

sus serviclos ádminislráv!.§; l? obienér tr¿padlacló¡r benefi§lárse d¿-m €r;tó¡ ii
sus serviclos ádmmrsÚav{2s¡ r¿

0,,*l'*,*,.r. *r'ur,hlel?.óñ, reso'Lcioñ de -""T"-* :":::::: 
t]

'' '' "__^'_'_' '" '" ¡"9'¡6 humanos en é Es&ido dÉ GLr¡nejÉlq' §eáPoratrc 
"p'e{{¡s ¡o.:co'6 a sr o$'* r'" "* * 

" 
r"do d¿ GJ¡@i ¡r "":::-:- : r-'

, r.,=..-"r "","' v '^ '{'""=' oúorrrs' b) 'érirea'á ras i-§'a-iás reqa es "J

corfDelent6 'o5 
dalos pF¡s6á'es q-e se I eq ¡ e'Ór o¿r a É co-sÓl Úá jó- c e cLe cce'

;;;;;;.',,' c; t e¿'Lr ¡esir'ro paz eiedcs oé oarco oe ¿ren, i'nerno de os

;1;-;".,"" "" 
as o*oüs *" 'e¿n"' '"s 

cáo¿c;oádes tércas / orolesionarés

;;;;:;;",,.¡iis ti"asiaa;"nae' de5¡e 6* oúmeñro usied ho§ plede

...,**,""n.-,,t.,"¿ a s alÚevisla-' a 'e$ iss ges oaesvqÉia'oJ" e oecÓ_d

a" .". 
"r*rrdr*"' =" " 

brr@1e oe con'oñ dad con l¿ I e/ Pa ¿ ¿ o'otec!'dn de 'os

¡l*"". 
",-""#." 

, .rado de Guah¿iÚáo' se énteÉ a l; lersona Ómpáresi'nle

;;. 
" 
;""'," t,- " 

Eo de {s daros oe*o-a'es P¡ra sstas n-ahoao*' ao p'ú-¿ se'

:;,;; ;," . ""*cs 
os serv'crca v D'odu.os oua s¡'i¿i'a ¡r .'5orrcs'

;;;,:;:;;;",;' ,.Fona qué ha Éieriro rlanaÉe clistinÁ Dersádq sánche¿
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f , l * f ) autorbó que mls dálos Pé§o¡ra es §éán lratádos Para lcs fnes
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E texio lntegro del aviso de privacidad puedé ser qonsultrlo en lE Página ejeltrónlca

i,¡.'i.:,t¿!.1?i3!¡!i¡!¡aEtl=1 ligrli

He.ha la man fesÉoón que ani#de Por Pale de la P€Eona cóbpá¡e.ieñte §e Poede

a rÉ¡abáie los srllieoies datos Personales:

'Abudq -a iyesent?r quéjá e¡ contra de elef¡ento§ de lé Mar na l¡ericana .ei ¡azór dé los

hechosquees$moviol€laios de los dere.hos humanosdemihiio se.sio Ea¡da Delsado,

mlsrnos que expongo a c.¡liñ!ac-rón:

Pdmem'-El v¡emes É9 nuéve de nov éÍrbre del-201 8 dos mñ dBci.cho éñi'¿ )as 9:3! ñuéve

y medii y '1 Cro d ez de la noche a@dió Lm amigo de mi hiio Sergic BEnd¿ Delsado á ese

hÉhacnd sólo lo .oñozco éomo 'El clrÉo'. me crmen¡i que eleme¡ins de a [¡¿¡i¡e
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Sesundo.- AcudÍ a-.ner¡i:Éslo]]nitj¡alelr ¿ Roja Hoiril?les Pol 
'lá 

Fécerál sEMEFo

y uLq¡¡et or¡o ¡L:ga¡ En aonde pudÉia e§tar ñi' hiio sin q!€ ñe d¡erañ dato alg]rno va que

"." *rt..n 
", " 

***aIo¡ Eoi;uioddad alguDai al otro iove¡ de JlorbrF Juá¡ carlos

§áñch.z Esqúivel ét refinó qualo ¡á¡on poruna e¡d v se llevara¡ a mihÚÓ'

reircelo.' ln&gám.s 4hE-Ce4e$i!9d!Éj¿¡!§ dioe¡ que na'fe EPoló á r¡i hilo de que

i* "r"l*n"r. 
p"l. i* 

",",g¡,b§ 
de la Mann1 y h¿sta er dia de hov ii hljo sis¡e

oesapárecioo .

c!árlo - Por 1o snte¡ior es qLrafol,rul6la presenle qLrei'lv eñierad¿ de á c'ríp?lencia de

este oEanisno §olicilo sea reñrlda mi l¡'¡'¡fonnidad a la Gffisiéñ n¿cloila de lo§

*"*L n*** " nn O" Sl'¿ re?[ce¡ la ¡¡vestigacio¡ gr']e t¡ne§poñda Pc' las

,¡or"¿on.s a ¿e¡e"hos t'r,.a¡oinomAi¿as ar ag¡avio iie ñl ¡jjo Sersio Baridá DelsédÓ

qLrien lue Prlvado de §r ¡ibed por eleme¡ios 'lé 
li Marina ¡r fue presedádo ar'1e'

r!4§ñdad a¡g!ña y hov sé e¡cleltf¿ desáparecl:do'

o:i.ro.. De los pesedes réc¡os n' .lüo Oscát GeoE'rv Bárda Delgado 
'? 

p_esertÁ

' ¡ro oe a Érperá de ñvesga':ó-
den.1L.¡ e^ [.linste_io P:bico oero 1o lelgoa c

.sex1ó.- En é§te r¡añénkr ¡o cu$o cm doom*lo ásloÓ ¡i ¿' ftlosraria de min¡o pero

esics tJe¡on ápodados_a lá caé'a oe ¡nyeslg-aclon v e¡ierádá de ra Posjbilld'd de que

*i. o."",sr"" t.no".'" bjip"*¿i'cs x!'aqo" en el Elado de Guanáiualo' bín¿6

,o* Á- n *",* ** ritosrdiae¡ lás coñislore§ de oto§ esialos quelo err'eiéiá

(n

§t
§

a
ñ§

ñ
q
L

\)Acio seq - do se cor ul¿á a ¿ persola corpá'ec erle que de @ Íorn'dád ooñ el con e_ioo

del ¿iij;o á7 t¡e ¡la y siete de a l-ey pal¿ : a Proie¿cló¡ de los DelEchos HLrrlálos e¡ el

Esiádo dÉ Guaa¡rato. lá noñ la.iófl de a plEsente quqa Ó dsuicrl asr. coñq.l::

á*uA* V r"cDroi¡aq** qüe la ProcLlráduria emftá' no aiedaián el elelEldo de oto§

deÉcnos y medlo§ de inpugñá'lón o de defénsa que Duedai @jlespondeie de

c.ñiormidad con los o.de¡¿mienios apll'ables' nj §usÉendlérdosá' ni ñtérturiFendo'esr§

eaás preclu§ivo§ de Presdpció]r o cadlcid¿d'

Sé e iJo-¡ de EJél rá.e¡a q-e '6 se.\ icos oue oresE l¿ PI oc-?o J iá oÉ 'o§ 
Derecr 5

Humanos del E§iádo de GuaÓajuaio, sdn iot'iliE¡le g'atullos' de canloñiidad r,ln lo

es,,¿§éodo psr el PáÉfo seslndo delarliculo 6' Füc de ta LeV pala lq Proleccibn de los

DeréchoÉ Huma¡os e¡ e Eslado dÉ GcnEjLrato
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EXPEoIENTE NÚMERo:"02/18- B' lll

| ¡{acro,¡¡r,1erlos
hos Hutnan<.¡s - -
fEXtco

ACUERDO:

F¿puác, Guánajuaiola 12-doce de Íroviembre del año 2013 doq mil dieciocho

\iisto el contálilo de a qleja PiesentaCa por Cri'tina Delgad-q Sánchez en

agrávio de su hüo sergio Bá¡da Defgado. respectc de ácios presu¡tameirfB lioleio¡i¿'

de Derechos Humanos en sú ágravlo'a qléme¡itos de la lrllariña Air¡áda de llléxico'

por lo que §E ACUERDAI

Respeds a ló§ hechos a1¡ibuidod, Ele¡nentos db la lf¿üa Armada de Méíco'

regislese 6n el Llblo de§o¡rd de esFSulProc¡rÉCl]rJá, bajo el númere C€ expedlente

2OZt sre", ¡i , qr" * 
", 

orden l¿ cor-espoñd1ó corifoirte a lo esiablec¡do par el Adjqrlo

39 tre¡ñlá y nueve.dé la Ley para la Prote'ción dÉ ló( Derechos HLlmaios del Estado de

Gdanajuarc.

Not'Ijque§e por fleo o de los ot'c cs SP¡/2731i18 SPv273218 SPU?733J18 alc'

José idariá Alcocer Gút ¿ftez. Slbdiieclor Técnjco Jurid¡ca de Polilia Muhicipal de

lrap]ralo, Guanajuab, ¿l Direétor ds Oficiales Calificadoie§ de lÉpuái'' G€ilaioato' v

¿¡ licencla¿o mc¡¡oo V¡lchis Contreras, Direciof Ge,'1eral de ]a Policia Miñisterial del

Estado de Guanailato, ra§pectivamente; sofiáá¡dc]es qüe en uñ plazo d-.o3 tr€s dias

hábiles co¡'l?dos a P¿Jtjr de que sufa €fe'ios le hcli¡q¿ción' rindq un INEORME

GENIRALcor ñotivo de'os lecnos oesÜnoser l¿ ouejá en el que oeoerá acompañ ¿no

cie lat csr6lanciás qre cónpruebé els üañiféslaciones'

Asi to acueida y firma la licenc;ada Edna Aguilar Dom¡¡guea sn¡ppcura¿ora de

I.]s Dérechos Hur¡anos en lalznná "B' del Esiado'

:IFTGf;DO
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.\¡r( ¡ñ, ¡¿i .1. los
hos Hul;¡d¡l(Js

Jos¿ Marlá Alcocer GuiiéFE
srbdiÉc1or réoi.! Juiút6 de Polid, MunloPal Ée

rap¡?ir: §riájldo-

Eñ c(@[¡letu ¿ ¿cueÉo o Gro d¿¡ivaoo oé E @e;a rceñráo¡ Do' cnsrr¡¡ D"rg:!: .sa:h1
- ."--i i" =, n¡o se¡o¡o e¡¡d ¡ D.lqá do de rá csl Prdré6r d$dedÉÉe Nb€b É eo ¡dÓr4 oe

¿"";\* t**^;*-q-,. tue ?dl6oó ¿ajo e'Ún¡rc 2021&s_t'I po'ro ore Elne ' reeroáole
I;., ñJl i*"i 

" 
¡,-á Á¿r ," l¡tFomj¡E G Er'{ErüL asoa' áldo! mn Úoiá rri5Él¿ de las Fsl'ñoas

il;il;J#; ;á;,""' -, -tr. " 
*.. *.;., -E.aG ¡o'a óÉne res¿ < s ft ro úerar€

6l
oo%0jgru 00000?

EmocuBADuRia zoNA'ffn f aL ,_
Etpedisni. Ndñéró 202ñ8-Blneu; ! r

C6io SPU2731/13

raoúalD, Glanalrlo 12 de nd¡db¡c!e 2o1a
tñ|, lia ¿214áú cbLl¿¿¿, Édii¿d tLh Pei"'' ' asunid Se solic{a /rfome GetÉ61

Derechos
lir m: i'rc s

'rEXtCO
J.'!F¡f:aDol
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slhlÉcu.adm de ó§ Deiecha§ llumáG
¡!^láZoná'E dEl Eltá!¡.
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' qiHe §P!2732'18
l¡áod¡to, Gur4u¿lo. 1l ¿¿ novieñb@ dé 201 3
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si¡ otro pá'1icúlát pol: el ñPñen1o, Eji*'e u*rd h scAuri¡¡d dé ñi @n'lderatrin aterÉ v dlllÑuld€'
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ACUERDO

lrápudo. Gualaiuaro a 16 diecrseis de noviemore del?018 dos 'rli' dreciocho'

T É N G a S E por recibido ei o:a de hoy, el oicio nün'ero

sScMDGJA,tDoc.Sgg/2018r sísnado pbi la Iceiiciadá Marla dél Rcció Ror¡ero

caslro. Direüo€ de oficiales Caliicaootes e'] ?DJao GLanajÚaloi red;ante ei

cual infolma b sollcitadó por esle.prcailsmo a lrÉveÉ del cifcio SPI/27321q sé

ACUEEOA

ÚMcO.- Se ordena agL'ga¡idral e)9ed¡enie Para qu€'sLrrta ios efeotos fegales

a que ha)" lug?r. i
Lo amerjor con lLndamenlo.gn lo p'ev:$o por los a¡tícutos 49, 50 oe 'a Ley

para la Proléocióo de los Derecho§ Hwa¡osen el Esiado de€uanaluato, asl conio

el aarldio ¿6 fi'accjón XIll i 6g frairlón I ¿el Reghmento Inteno dela Pro.our¿duda

de los Derecho? Húúanés del Esá¡o.

Cúrnplase.

Asi Io acuelda v fiñia k ll.éilciada Edoa Aguiler Do.míngui,z, SLlbP.oclIBdi'-E qe'

. los Dérethss HuiT:anos e¡ ia Zora iB'déiEstado.

if

t-l-,..-J
,!

r i ¡¡cionat de los
:hos Humanos
MEXICO

rF'EADó
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li¿ Edná Agr¡t_t¡r Dom¡nguer

Subpro<üidorá de Derech6 Humanos

en lá Zone rEf dd E tado
Ple¡eltq

¿.r lunoanenro er '6 árt'ruloe I PjE.lo seBunoo de a coñstitlción Po ir;c¿ de los

á¿*'U"4." MeldG;ot s'fl"cdón Iv del 
'odjE 

d€ rrocédimieitós i lusti'ia

¡amnisut¡r-a pafa a est¿¡.j y los Munlcilios i¿ Guarsluaio, artkulo 55 fÉcdÓn Mll

i"i ¡"clur"nt; o,E¿n¡. de ii Adminlí4E.jó¡ Públic¿ ¡e lÉÉu¡loi Gq¿ijaiuáto; oñ

i"-*", trm" 0", ,*t-* ¿ a s¡t oli¿a ?tlz/!z/7a' de fech¿ 12 de rov'rbre del

>crc r,"oo¡Oo en 
"sr".nldad 

Adnnittrai'va el Cia 15 dÉl prF'erte res v á;o Ú
rer¿d;¡ al €iPedieEte?o2^8-t ¡t lel4fárma:

Dgpuis de J¡a bú.qued¿ "n los arlijvos oe h D A c'o¡ a rri Ér8o v con dpovo del

c"i,o d" co--¿o. cont,ol comú;iGión v 
'iñP'1§ 

{cecm) d-' É Dir*ci(jn de

seElrio,o Pübf,c" Munk'pal fÚO se errcnlm'eE'slt a "ombre de S€r8io Band¡

Def€ado,

Sh ol-o p¡ñr.! ¿- reireroáu*eo 4.mrJde¡¡cón'

#
\¡acro¡!:., ,ji

1OS Humano!':
,EXTCO . .. ..áe :

-li-l
I

,-¡

*ÉcriE Arir-lEsG¡EDAo s!,¡¡,.s!.q *",¡¡ri or-.oo¡, "**.P§lE I$'§H§
iqu4ec!d,r.,., |l@L. ,Éd !. !!¡Le

9^EÉla,!,d

*,N_iffi

0ü09
DJli2

l1rlltr c Joaó

Núrrélo de ofr¿io: SscM/DGlÁ/Dqcl99/20$
k¡auat¿ sua¡lajuáto; a a6 de nqlgnbIi dq 2018

Asur¡tolsb ¡nrorma

000013
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0000i ¿

\táñer<ó
DloPi¡Fl,rl/DJR¡,13s¿01€

l¡áoualo Glr- a 21nt ¡.!jm&e dé2014
E:p. No,202i18€_lll

LICENCIAOA ED¡JA AGUILAR DOIúINGI]EZ
sUBiRocuMDoM DE Los DER4Hos HUMANo§
DE LA ZOI.¡,A ts'DEL ESTAOO DE GI]ANAJUATO'
PRESEIITE

rosÉ i¡taRfA AL¿ACER GúnERREZ"rme¡kád návor dá ¿dad sn mi e¡óis de

s*.áii rái"i *,¡". "e 
ra oiui5. oe borrc'a de Mrncoo de Érró cÉnai*to

Ré+:12tu.ñrc..o .e oi \ r*.b' rollcdcpñ4 et ubiGdD cn v¿sÓ oe ui t!á s N' w'
i¡iii-Jii-"i"'L'i ¿-'i"¡. ;; :, encio: a s¡ on . sar¡tIe ad e qle so'ct r'@e e-

rel5dóñ a .a oL+ irre,'p,e* oé1Eo oel e&diér-e c ¡do ¿ cb! lergo á b e' Fan r*E ¡o

si!! enre \

o É oorme.E deloeene se rindelafomB @r l"Eá-etue¡ Fs ¿1'o'G 40 v¿ oe

r, *y p,iiii',ijii.i* 
"á 

ráDsMce Hlralc p¡E e E Edo de oJá=;uao !€aeo é-da'

.-d*;.iú , E óúéá mo!!.@ oor E \_!mlÉcedá 'e 
cRlsllt¡a DELGADo SANcHg én

ñ'áilí'iI i"'riiliili-e ró*aÁo¡ ljh¡roo' er o,¡ -2 de ao!'emoe de rá P,*n*
a¡lalrdad, pülo l@d.oohoal :f
PF{luERo." iFeecto á los heho-§ que U m¿niñ*'c¡ e¡ el ÚÉdir §it'do e¡ §nPi¿ llnla Nl

i.b-§ir-iiéd. Ñiió3 ¡n«r,¡o, !o; no códerlui¡ he.lros ptupros.

SreUNDO.- F*recio a los h."n"" Or*"" ,rn,*" *' ofc¡q oitado en suPÉ ireB' Nl

ios r,lleeq ¡r¡ rios A¡muo. por no co¡slitot h€óhos P¡oPi6'

TERCERq.- R6pé¿1ó a lós hÉio§ qu{j; mnrfi61a. ei¡ el oñÓio ci!á!o e¡ supra llie¿§ dl
aos ñlEG€i fi¡ ios aF¡RMO. pd na cón§i¡lu¡¡ hech¿§ prcios'

as:ñlso nlomo aJe se Elizó ut Ó6quÉda e+¡Lsl ñ y rinrB'3 dÑÓ de¡ oañ@ ce

.ato§ ore aL.rca 6E D:érción prÉ ldqá04 aguÉ odreaá rcladotud3 ¿!n Ds recros

.ii-" 
"ii 

i 
" 
;;i. sir oo et'uñ €s@do p."riv; oe driiÉ D'1sqÉd¿

gin olro pártctj ¿r, r€néD 4 a.liÜldad6 fe m¡ áqru v dislj'gúlijá 6lrsidsacr:(

.dr€raFic DE sEGEoaD cÚor,DA)¡¡ l§oN@¡lr ¡¡REFÓI Eáa¡.DEoPBA6ó! P'!lo4!-r
DlREe¡5r lE¡oucia n!¡oc¡F a.

:?¿=¡i-x?ff

,a^el¿Z

IAAPíATO, GTO.
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00001-4

.. ,"., ,*"nllit'u. ooot'

, 6.1

u url0l ¡
j'DE fEL :--i:r?9:¿

sqQ

p$ e] mar€nto, !,!Ccú el.pÉse¡le paÉ é¡vade !¡ §tdbl s¿ludo

A2I OE NO\l BREBE2018.

rlld-
ú\ e * !^. tút¿a,"at" di i P*r'-
¡¡i¡ eÁ¡tuar/.&Pr-!&Ér¡i!e

Lrc nc]ADA Eo¡IA AGUILAR 

'oI¡JI,IGUUSUBPROCURAEOhA! S !ÓS DERECHO§ IiLMANOS
!E LA ¿ONA 4EN DE]- ESTAOO DÉ GIJAI'¡AIUAIO,

E¡:aluiclón i s0 otEb sPla¡v{¡. req}ido e diij i5-d€ novi€rbrelB 2018. emilds da¡li? ¿el erpedienlo

cüéno d ¡¡,tI! ÉlAlvo ¡ b queia ¡r66¡da por o¡lsl¡na oeb¿¿. Sárthez añ elra,io de $r ¡lj! Serci.
tsálda aelssóo por ¡e.has llobábleñEnte !iolá{oí06 de deé.ios hlmai.. coJnetids ¡i !q ag@tq,

¡¡!- dD" e FÉieios óe 1¿'¡a1v \1enca a _;rmo:r-n._rosois:e

C¡n relación á: iéclio Fiin erc, r¡idad! ! eler0ed.os de l¿ M¡ill¡ ülexi€na ni se ¡rma ú st nlégt por ¡ó
tE!ñe de hechó§ p@pio3. 

i

Respe.iD !e lg rftaq'les'eüo en los Dmüs SelLrndo 1 Teñ9l. d¿ i!!¿l roñ,, ni s. iJl¡¡an ni * ¡hgan por

no táarre de ¡¡sho6 ploplá§. :i

rtacional de los
rs Humanos
Exlco

§ln Dt .pe

41€NT

dDo RrcaRDo vllcH¡s cqñrREB¡§,
oR GEIiER¡L qr poltclA l,¡[úsrEElAr oEL EsIAoo-
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REf,i coner'él.iió¡lco del 10 ?d!al_

g'r'6 i0;t"',-o

r3

'i\aciona ñt'
hos Humanr.¡:
f'tEXtco

'tFtep.Do
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suspFocrEAquefÁDEoEREanosr{s{ANa+' 
AC\e'}

PREVENCTON DEL DElrTo Y SEe\4Clos a LA coMUl'oOAD. / 1 y 
,

olREc.,óN .E*ERAL DE psorooo^ oe *.*troo 4 
vaj

Eñ DETEcH¡ls HUMAxo$ orrÉÁs E l!'¡sPEcqÓ& \\,
-..-.. :.i: ^i.:it. ii-::r_ar 

j
i L¡ -? r -);.{. i , ri. ^i.

' 
'é+';j :':.; i'r:; :

,,..-',.:yF E) E ,-E. C\D'22 0',8/s"1a. ,/.. 
* 

i,]'a ':,i 1
q-=orADeg¿dosá..e a'í1@',/
ac?¡vlgDc:seEiglañda DeLáádo, ./ ¡r¡i-:r.l l:.-.1-l;;

;:.t r_ )l_! /\ t-t-,1.^

o¡io Nr §DH PDsc/DopcDHol/¡4ara6D'
dudéd de Mé,¿c, a 29de eñeÑdÉ20;9

!¡,ib Cei.ctudilio aéi sla Er'i¡cna Z!iPal'"'

*F'i) I
\

I Nacicr)¿: ,' ,)!
;hos Humarri,-
MEXICO

.IFIGá,DO,
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Fnc.r.ente, h¿go de s- conocii--1 enlo qLe los docLn e^ros oJe se ¿rexén

co"rliener daros pelson¿les oLJE e so^ rra_srltloo5 an cEr_eñte con {:nes

oe 'de_irficació_ para el ejercÉ o oe sys t^ciones, por lo qJe so''c'to se¿_

iebidamerte protegiios de ciirnforni¡dad con io dÉpueslo por los alticulos
¡é, ¡i y lz fr"""¡¿n v, de ld: Léy Feilerél de Tri¡¡sparencia yAcceso é la

lnfor..ació¡ Pública,todave¿,ques! incur¡pliin¡elito Puédeseráncicnado
de acr.rerdo a las disppsicionei administrativas o'Penai€§ co.ré§pondlenté§',

Sin olro .pa¡1icular, le reitero la següridad de mi ionsidei?qión má!

disúñqulda

DnEcoóN GENEAT oE PRovqdóN DE ta cuEru§a
EN DdEc1roS H uMños. QUEJias É rNsFEc(,óx.

ATENTAM

¡Ilil -
i+').¡
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s+:ia:Í;¡_Ij;!rí.A r: a:¡r¡4.! P.53caql
;ii.¿Eiri Jii=i'¡aa :a!,¿!¿.1 Y ¿:¡l?¡,tt

:- j-i¿i3 ;i: i J¡iic:!P¿f_'i

ordo Nq scRPP/y'DGAMc¿16¿o'19
ciud¿d de P;éxico,? áde enerc de 2019-

2AB. tña cél Coud¡lia Cel Sq( Enil¡d^a Z'pcl1''

LCDO. FR]A}¡CISCO :TAVIEP MIFAND-A AM¡JNEZ
iiftEái¡ ci¡-s-üL o e LA F¡scaúA ct N ERAL DE LA REPÚ BLIcA

Distinguido Úcenciado,i

Me refe_o a sL ó1,c. sD .PDSC/D-oCDnQl¿ac'o.g er el o-e se.l-€ T ¡e€re_dd.''
of,cio \?o ¿35 s:qñaoo por e D,'ec!or cenecl de ¿ 5egu"a
l;;i.;.;; ;¿é ,"r.i,cio'¿' de ¿ st{'err'á oe coóe'n¿c'ór -ed'¿'r'^d '-á
ólio.diñfoo¡"c,ó-e1"eac,ó-¿IaqLe-acl*¡t¡d¿po.L¿t.or.L
;;;i;;;r;;6i"¿s,io,¿io-5 ¿ de;ec-os hunénos @ryetrd¿s e' derdr o 6e q!

il-i"-'+"'e".dl Dereádo rmpL-áoles a seruoó'es P:blicc oe ¿ sec e!¡i'¿ de

Exped¡erte: cNDH,&.áo18l8al4Q

sir¡ oirs Particular, reciba

DIRECfOR üEi{ERA!AD]UItf O
REGIONA'- PRqCEDI

fa DE colfrRoL

,* .,

L§}
ill

'ir

thos Hu,,r3r'
MEXTCO

NFICA

-so5r¿ el o6ri¿! ar ! ate¡diendo a:ló estEblecido en 9l otcio c¡rc! Er 
'JOC6/2O'18'.:;;'"i,;'!-,,;,,"i;¿oo, ¡u ;orcov oe r,u'-o- lre--¿c'or¿res'- sJo:erc'é oe

ñi:,; d. "";;,";-;. 
ce.e€r o; ra Deoüo'ca 'e cr¡o e'oicio -:-e'o

i"i=iriiÉ,Á '*l:.i J;, "-;r;,';" 
v ndp'o P br'co t ede'a sloevsira o' 'a

l':::áil;-.;-;: ) ";-i.. -Éa.,¿. .e r" o"e"éc'ó- oe ¿ Frsca"¡ c€rer: d' ¿

él Fftdo oc or¿nd J'ro' r'o'"tú t_" e-ite e' o'oñu¡( á- er'o
ilep¡lbllcé en el ést?do dé cuenajÚa¡o' rñ

miguel.herreras
Rectángulo
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úñDAe UNID¡D DEATÉ{C¡ON Y
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asllñfe
'EÁidDFPEI1CbN 

OE

NFORMAC¡ON BESPÉCO A]-A
IARPEIA OE iII\€STIGACION
.FDrGmrRPlpro00014¡,!2019

li
0cl,r4- | :

tl84+ 000023

, hAPIJAÍO, GUA'JAJI]ÁTO,I 24DE E¡IERO DE,2OI'

ÑiN ALA]Ñ SOWESEILIE G¡RC1A

i#mi#;g$""¿1,.fft1'ffilHlxito*0,
¡RESEÑTE.

ák#
.,,i(;i) ' , d. !Ós

hos Hur',anc¡s
ñrO(CO

1.- un inlúe tu.dadt v úo1i@do sobÉ Ios actD§ @rÉtituL{o' d' lá quleja en qle a

dé.Épu6Éá lós h;oho. seízláilG pÚ lá +sj!E¿

E¡ L@P,148 al paDe¡ p-:b v Ér é1¿rc¡ói a h oLelB Ff€sEo¿ 
'or 

lá c' C¡i56É

Oag"¿. s"ra,'r p- r. ¡"rspái§;i de ru hrlo dd nolibE seeb Bádá D€l§alo' Por detuntre

de ; Se(eri¡ de l¡¡a:1ia Máiicané' ri€ Éenitr ini'ñá que en esia U¡idad dÉ A*dóo v

*,**"* o d(a 1& de *¡o dd áño 2!1s. e iüLió lá catP¿tá lé h!Bñ!áci'¡

¡eoieto¡nrrc¡oooozaÉols Por 61 ¿elfD PeY,lstD ei s aúerlÓ 2¡ de la Let Gádzl e¡ ñctájs

d; DeÉlaición Fc6da ,e lsóias, be§áfá'ición come6da po' pa'tcÚlals y del §sFr¡a

ñadonar de Búsq¡redadé Pé6.i¡§' é¡ todÉ +íÉiÚ$ ilé Po¡iéia I{8Bar' 10 á¡ieriq] Por .fouÉe

e! ln.omlglscia h CspBb de lsesdá§i9¡'i1¡¡Én16. iñlciada en !a A!€ftia ilel MirtslErio

PL1!6oó I.L¡. oa especiálcdá;ñ páÉma [¡n ]96¡ad-6 de ia 
':!dad 

il' lÉrÚaro qBÉFzb ?Ú

U**", *Éer!áq, *r'**. ceo!ánni Elida oerlado, !Ór lá deÉFriDlón de §Ú ¡e@no ¡é

x!ó¡E serglo 9áda DelE4aLo iÚ P+é d¿ aeserrl¡o de 12 Po¡cíá L'ii]iár'

j

2,- lndiq!é .rEl 6 el éstádo e{ qlie s encrF!a Ia catpétad; i €lis*:iéá¡tric¡alta

d noiiús de la ileilncló¡ vlo d&Pnii'ión dél 6ieñot'5É€io Barda Ddgado' 
'l 

I de

noylúbre de 201s, Bdicad¡ .n,6 lgu'ici' ue: ¡fn!+oio Públ!@ c¿rÉsPo§f§nté Ei el

L

BF!fl.eDo
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Esárlo dé Guaa¡uÁio, dehiénito eéci§¡r ls fech¡ v hora de i¡i'jo'él tlelto o ¡o§ de¡Í4s qoe

* ñvÉfigár y i! nqmblÉ ¡e lq§ púbables ¡sPonÉ¿ljlF'

El co.ieelaci,ill á sri¿ pLirb Ele pe¡ntu,io,Únet á ¡r*d q@ á l§ 17x2 norat dÉl da l8

.óédE6o del Fes de 686 ¡ld año 2019 d; rd diednE!é, sé i'iiió E ca?Éa de hEdisadón

FE!/6iCrlRPTO/0Qm?4012n19 por ér de¡Iio práisto éD s{iticlll a7 d¿ E Llv Génei?t s rndria

de Desapa¡ici§n Fotr3de de 
"elsds, 

l@periÚnn mñelid¡ PÚ Pdldi¡É y del sHefl3

ÑaúioDal dé B(isqueda d6 PásM5, q .ont_a de eleÑenbs de Poltri¿ Mlrbr' fl¡5¡la q@ sé

L¡ .¡iedo4 y¿ qE er b le¡e¡ida dát¿ sé rldbió el Ófici' 175201s susEtó Fo' d AgáiE nal

N,llnistd¡o Fúüób Nq. o¿, espela&É¡a s Éeislas Ño kr¿Eáds ¡; la cÚ'ai de lÉPiáo.

Goanafuai., me¡hrl! e¡ o6f enfre e¡r ,-E É lncorpei.oli¿ la C'.!¿t¿ dé hÉr¡§ádóñ

11lfñl2018h¡i:¡¿da€irftchá1!dé.di bre dá2oT I a 6 ¡!:!2 pn! l.reLdeli§ de DÉqpáí'ión

de pm.nás o ps§!¡¿s É!sa¡1es. Por.lá Cáúnala pÉenlada Por el c. osrar G:o@ni B&dá

D€lÉadó por ¡¿ dEságdrlú5n de su 1Piñ3]0 de nD¡r¡r-e §e€b Barda De¡'oado, por pae de

é 4&t)s ¡e lá Fbiiciá l¡ilÑ¿

s,- lndiq!¿ s¡ el¿me¡tc de l¡ PaI¡.:a Fedétál ¡¡iniáéiály/o de la s¡r8'ocÚád¡¡tía

Espechleda e¡ Irvé.iig,ooi de Detr.¿ieoc:. o:q.niada lsE¡Do) ParbciPer en lÓs acloE

T*úia de l¿ queia: 4i @ro dÉribá 14 diliqénctás pmrl;ee¡s Ú l¡ cárPeE de

tú*tisacló¡ qu+ se hubi+ iticlado ?¡1. el 
"sPdte 

del Mlb§tério Pq!l¡@ d' l¡ Fedeqció¡

có. 6otÑó de los beéc d6sito Pq lá:qréic¿-

En lo .efqs¡tez P-ste Púú), se PQlm:L i.imaa ust!-i que q Ls á'tos máláia da 12

auéjá ¡o !Édiip¿Eó E¡éñeús de ra Poliáá Fe.€r¿l v/a ¡! h SubpÉdEdLrria E Flddizáda F
lftv6¡9áciáñ dé óerñcaeda orgshád¿ (§irDo)l

Denio d¿ 1¡ caóebde l¡ve¡t&clóúFEttqTo,lRt'iÓó00c240201q obÉi lossirsuieniés

?s

!0002i

o**,
LüP
chos t-lu, .,.,..
vExtcc

ItFt.", * eO -a o"*oo ,.,n¡"1" o" t",*ds¿oióñ v d¡ri.e idácl¿n deachra'fo¡B de tu'l¡a 18 djectuc'ho ié
éneEd62o1! dosin¡ dieci¡tre@ j

bt Mél¡antá oF.t IRA+YD-151¿019 dq lecia 22 E¡.tjilós- d¿ E.éÑde2oig!*nr
J¡eNiúJelE, :e e.¡e1,1 Bl c Jue¿ Déaiíio üstióiDpü§ eÚ¡cao'ú dá Jllcio ¡e Añ.ca'!

901¿fi4, ¡Fmdido por la c. CiSi¡á Detsadd sañc¡e.Éd'É dA c' sái9i' B¿adi

Delgldo, e3É1oo e. BPa s l¿s ñ st¡s
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E¡ respuests r e6é p!¡19, en És? uaidad E n!_ árgo no §é ha lnicbdo o, ?dÉ d€

lñe.sigadlni poa los ret!íd6 lrE¡o§ Éri co.i'a {e elei'En&§ de lá selrsts¡ia d3 Mainr. slo e
@ÉE d á C¿lelá de llrrisdion Ém,6TO1RP-oeOoO2¿O¿019 Éf e! oerdo pE§E er á

ári¡Éi!. 27 e I¿ Ley Genq¿l E¡ maÉih d¿ Dée!áddón fud{ de F6on¿q Des¿Pano¡i¡

lpméüda Po.rqlj u¡¿Es y d§FiÁtrll¡a Nebll¿l de Bú§!ud! ¿e P.E9das. Ú m¡tra de elene¡los

6l- Frca_e si É Prccú¡d!ña G€!.rál dé !a R¡gúbli.a Eoliiilt h eir.!@.ió! dé

elér¡énLÉ d. lá secEEjir Ée Milír lar? éfechrd¡chas át¡jYidádeii o Ei6r 9j lú¿ l¿

d.peidlncia é{n:da q!i6 réqut¡¡d d .poyo, d!É4 Él Bsp, ¡EEna éoPta .e.tliliá¿lá, t sü¡e
y roxá{á ÍH óhdo Épedvo.

,.J épéio 5e ir6lmá quélrlo qE éIedE a lo5 h€air.E ésrá Üñiúád ¡o &E§l,¿l ¿Palo

yo @hbdeio_ oe e -TénE de la Se@¡ár¡á de M4i-- paÉ á4!+dad o d1i94Ba álgm

7,- De ¡o propoEÉ¡#e ¿ asta cmisión Nadúr¿l l¡! diligÉnc:a3. Énst.¡ci¡s

..ürác¡ses, dlcta4¿É y declarpbr6 ¡equ*ldo+ a¡ @Erd*r q4 sé ü"h de

i¡lo¡I¡8.:6¡ Ésffiilá, §¡lié-lo 
" 

clÉl¿ *p,ee ¡ e¡e Orga¡i5¡o N¡iiora¡ lái i¡an* PáE

@Eiideána ¿si

I

1

| ,"c,., i Je los
rhos Hu,. -. ros
YEXtCa,

'li

.i

'tFte#DO
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sin otro €@h er paild¡{ apór¡+o l¿ b6ión p4asaludede v ¡elteÉlehi disf¡gu'da

a¡sideáarr

G6i.lERA!

t;?ieu¿t

#

"tD

{ló¡t lt¡¡iqt.r..}
GT9

Ai¡!7 S!¡'. -;rrri9aF

E§fATÁL PARA §U §]PEE]OR
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rEXtca'
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'i 1 :ilt, i0l3

Com¡6niñ dé los DercÉhos HumaneÉ,

AY. PéñleJico sui 346q
Col" San Jéróo1mo Lidiéer Cd. M9Jc

De coniornidad con ol artícltlo
de la DÉfé¡sa Na.io¡¿l y o. €1 ,

o tomá d6 óon*iñrent;

Deond6nclar Dreoción General de
Derechos Human6-

§scllón; o,rejas
lvles¿i: MiFñÉrlloraa
No. d€ Of.: DH:\11-1364.

Expd'é-i lnln..en .olaboiációo.

/\
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'.,Me p€mlto infclmar ls ese ¡rpe¡oridad, qrre iesp,rés de haber ¡lelado una írinucio._á

bjsqueda de infaiñacjóñ en los aiifiirós de bs Unidad€§ Ju¡soiccior¡adás y en apovo a

esté Mando Terbtul !o (¡e-!áltu9lE9!?twó inlóínaclón atg!ña resPeáo a la Psni.ipació¡

" 
r"-" 

"" 
*.*¡'i*i"t¡¡-¡ae&E¡*a:riilaJ, en Es ác'vicisd;s re¿lz"o¿s p¡.; p¿r'"

oe DeÉoa., oe a c6relár'a oe Va,iira e^ dicto Fdoenre...'.

2€ dÉ ¿¡e¡o de 2019, i¡ioñó a es'a Depádeñcia

d, que de§pues de háer realÉado Lrna exhauslva
iatos .ú que cuen"an as lh¡dades qÉ iñtegri¡
r,,36/0. B!ls. Pol. Mll. y 1Zo. Bln. ops'-€spl§J, ¡o

,i"Liroá"s'áe Oo.ttr. co."¡dos:ei asÉv o Ce s'!-hljo SáAío Bandá Delg?do.--':
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!2¡ls. Añr det cdr.S[ó ielé¡(
Edln¡o Zr!rb¡'¡-
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Mensaje de Cprreo Eectrónico
dé 2019, $iado pói el clalel Gen!'tujac i

Astintii: &rlú¿ resD¡esii á i1i solicitjrá de inlornaciD¡ en
lolabomcióll.dél E+. No. cÑ ÚÍ412/2a1Üai14ra

ñUEEAS.

lmáoénes nrlnerc 4J"2922 de fetlia 28 de enerc
de É 1€/a- Zona M laT (§arabia. cto.); en «:¡¡có)

?9

000025

l'reisqia de corrco á
eieb da 2019, qimdo porel
G19,1, ie I (arja) foje,

és ¡úmérc s¡/1142¿2411 de fecha 25 de
4 12¿ BriEáda de Poll¿¡á ¡¡ilitai ll.a.puaio!

y luídadq .a uáreo, c. *qllpo vlslT¡po8
NAL oE Los DEBECHO9 HUI'IANO9: aleñlárnenle

,*."
',§)

t .ca. rc los
chos H\¡r'.r''os
MEXIC(j:

r

ruErefino
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¡ 6 í¿il. l;t ciud¿d d: Merrco, ¿ 05 oelebrero dE zfo.
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Comi¡ic¡r N:rciil¡a! de los
Derechcs Humanos
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./^',¡-i 5t,^ ll.'\, \t -,t f,tlioJ;
s¡c-un:n.s.o f ffi*glP

n.-i\
rr¡{o.q

Aslnto: 5é remiie inlofñációó
beédiemé: c.\ D tu2 rorÉ/8 3l¿/o

óFtá¡\.+la1r¿4

¿. r.áror ¿ 4ñ'- t d óH,¡2ro E/sslq/a '.'e4.'" - t @*t !
Ln::r !iro or " m o*. c r. r¡-os.rerrd¡ F- qBL_¿ceqio

saa. DarsÉ¿., ft p.,qiro rÉñLlile e sini,ar oaDPP§lV^!¡l-r/DPtVoqe,Doe, qiGoo por: i,ca onP€loñ:!
c.l ó16.; rÉ-nÉnliú Doséie-óil§ ):ivFr¿ióai, aqd,Fi¡cian 5o¿¿l e. .l !+ lñ.lc qle *
"' ..-r.-,o -. * i.:..Hr a r/ u. *3ic B¡l!!--gela¡do, D F P(L o i)r :ft1 o.''..o ¡'
aia!É d¿ ¡r5 cÉllB r:¡ó.E18 d¿ P@n.p!i.iñ só.lei N' ¡ rc2s soNoFA !, cc?'lo-'lo PENri=N(rqRl3
FÉD€FA: 'rsl¡§ rr'lijr's' qua Éñú FaÉ ,. eeajÓrgB@ &rllsqrii{ Dsctu.r]!+ FÉ;.á¿n ?

. R.édaFbcl?ñ !ér l
3 núÉad& o,wriNqdé *5o tÉ.r¿;rfGce.rñ o r6¿rvBd. H:érnrrosoc rd:'r'JLÓr iisr'116 d3 La

Á"'-i i l¡ l;lt iñá.ióñ Fnbr@ núr;Ele! atr¡rtr Qi'sp v vlqirh5 T:rce- de ls
4 j. kE i-r- Éoó¡ - "* 6ñ-_- ".I ."*.-,0*"-*D,l óór-._qr'.¡o!r1ó ""5'J»."+-,,ce ei..¡sdá " \"Lonr
': r.k-,j..d,.Da.o-eÉr.¡..-rcres..orh- .!.Ér¿,deor"'úd"m'
1 

",*-- -¿".",.". 
''-r ras'c¡ :.!Lno.rd¡orñ 

'e."-§oI .""-" . - ""- 
,*'..1¿aD.o''.eü1." "!.cF-edro-ouñ.aoo i; 

"'d.| .mp m. áro ! rñE6ñ r, ó d. * aFdB4é ¡do;h1 rai rédidi' É.'i¿s q,e ?¡á¡'iceÁ*¡ebdo

1 .-*:"'*do.-,.r. ¡orñ 'e."-soi .i;;:;..;;;-. ,*'.;"i;;;;,; .;d.: " +"" --s,--i.-. -" ".,; *.6,-oiaol'-
I ;;h.;;;;;;E;" ii 

" c,. * "*a4¿ "¿",t 1ra;rédidr' É.'tsi,e ?¡;¡'iceÁ*¡ebdo
I rrFr ,e.r..

I t ,*¡, -" r,*..- r c. o:7É!bs r de lá coñ<¡tuc,á¡ p. ir6 de los Eddoiunr-.! MsEtr¡¡¿-3a,3s
1 67. F' mr .:fJo, d¿ 6 L2v dÉ a 6ms o n N&jtul ¿s loe D'jó¿hos ÉD¡iaBot t. rE«iá. rv,36' i:'clü' )&-v

^. 
t -)cÉ oé§"-"-,o.d-.E.oer¿s¡ú¡Er.óeco.e'"¡.{in

I .-","r". .,' ""..... - rd )casi- rd! -iá.. - L, dI<'ra .*
II ATEN-AÑTENIE

ll orRgaloc DE ATENcTó\,a aE@v¡NDAooNLs'1, Y \¡stras DÉ -a cNDhlOl 'l h;i-i

¡,é¡:i63¡flp+@*E nre¡ tsE

i. a:i' :g !--::ii :. =i i: 3 ir.-i i1ojlr
;kr.¡. ,¡. c!¡: _,. 

n"Á ti:¿ro -^'.,r.r-,.

sEcR EfARIa De sE(uFrDAo Y paorEccróN oucaDANA
DtREcc¡ó!¡ cEÑEtiaL DE aPoYoluFiDrco

oFlclo ¡ é.s5PcjfDcAtr/:lllOhOLa,

c -oéo oE,Jénó ¿ 17 dei¿b e ó d-?0 9.

' ,fl
00002i

'i#;§E;G.gBl

c : i!i. .Lii
f ¡; t l;. -,: .. r']:'.i-:S
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JÉ.}
MEXTCO

r;Flce

Dtr JoSE TELTX GFTZO \¡E EZ
óinecioece,,r e¿+ oe L-qsstuN DA vlsrÁDuRÁ Gá E¡¡L
DE.ACovtso\ \ACONAT DE -OS D{:LCqO§ FIJI¡ANOS
FRESENfE .]
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ii€rSSe{,'Fl
-+¿ tú-*-q'4..

eal\LS. !úlq -saLl--1_

óR6aNo I(DMIñtsreaÍvo DEscoNcENft?aDo
perv¿NcróN y READAJ,Iactd'¡l SoclaL

UNIDAO ÓE A5IJNÍOS LEOALES Y IIERECITOS HI,IMA¡IO§
DrREccróN D E ARíA

oFrc]o Nó. oaDPRguALDH/oDH/ 12019
ü290

ciudad dé Mén¿q, a3<ié;¡ero de2eig

' AruÍlorDé.Jer¿ 4.ó abñr2.'an

LIc, ALEAT.IDf:O-ArFFEDO FENDóNFATÍEI.
DrREcioe oE ArENctóN a FEcoMENDAqoNEs
YVIgTA.S DE LA CÑDII
a. co1< 4e_:4 94r. tsc,¿._ óe ¿,Loe3C.Do'lo
AEro ob:esón, cbÁ4x -, ¿l ol (5,5) llol 6000
PE ESÉNTT

H¡qo r¿feE¡.ie a1 oricio nlrnem sslc/Dca:t/569eBler i.bción;do .¿n el €IFed¡énie riúrÉió
cNDH¿eoB/€314/4, intc¡do €¡ fávor del §eior sERclo BANDA DELCADo, per§of,¡

F 6ú.t ñente deEápárecidá. i

L.
0000)J

#o,
,ry..,".
t(): l-1trc !Á' lo9
rEXlco

rFlGa F..otñ_p;nqnird .r!'€;_iñdF1b--6rr¡úr-Ei. mlÉi-asÍelñáa-a v-ae cjF"ctÉi5Á?É r¿,ei: + -
<olici-6 oe a .ii3 neá mi+ ¿i,¡ni? se le ¡é.É lEiJmÉriig resieá]vo onioiln€ o los ¡!tit!lo: 4dé ia Lev
¡récioñál Cn EjeÉci¿n Pen a r ioo p:rar, te.éro d; la ley cengal ¿é TrN écioñál Cn EjeÉci¿n Pen a i loo páréñr te.éró de la ley cengal ¿é TráÍ5pa re¡.i¿ y ¡Éc6o a l¡
tñn!/nEciéñ PiillrlÉai1 97; no,$ecianÉ6l V, *i, f:3l6cc,9ns ly I 1! 196, fB¿úones V y q dÉlá Ley

túeÉ. dÉ l aFsr: e-c-d / ac..so : r .i;rtu.'ó. o".,.., ; ;-, ós .eari"r;o- Meéi-o
.F..É.o, -rqés,t S-J j-dol, r'i9é. -o 'eJ1:o Je 16 -rean: 

.-:o< Cere ¿16 É" a ie C.-s r.Éc.-

NTENI!"¡ I !i\¡oRjE." 12 "C!S-CUAIA]üAÍO., Ér@S-OA¡ACA', ',t4-CpS-DlJRAllGO", 15 "CPs-
tApAs", .t? 

"cps,MtcHoacÁN", É 'cps cóÁHUÍ-a" y eENTÉo F EDERAL DE REr.lAB¡LrtAaróN
cosrrclAt lñf:rm¡roñ r -t¿ UñiC¿d losguLe.te

I

- DéJpuéq c:E car,z¡r !;a búsqueda minucld+ eñ los ar.¡ircs y rEg!íc que éb¡¡n e^ eis
!¡¡r¿CesAdmiñisrátlv,s No s óca izó reqilro d€ quel, pá6D.: cltédq,éi:éb h¡]: est3So

racruldá á 4¡s ce¡iióÉFedé,álá
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¡..8i sss{.rRln-q,--,ffi,
i!i.E+ lsiij:,:.rtri. ::É+ñ

ca.,e ñenilorÉ( qiJe rEepecto B lF inr&maql¡l iah'¡rel ya §F, !!¡ rsil?alq l¿i gesEone§

cÉréFoñdiñs, Éór ló'+le.!q¡ v¿ qlesé clrenle'EQn C ir¡ii,'ñá se h;É oe sr .o.ño.iriiié¡to a lá

y iesclasifccir+ de lá lnfi,rntadó¡r¿e l:5

flTU¡riR OE

-r¡1rd¿des de lé ¿4miñiqn?4én ftibllg!

LE€AL¡5
YOERECHol

,.&!i<+¿'§r 1a r r,r':sü Et
''13úJ!Ensq 

;}i E ilrj 4ibt

FIGAD
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i:,=,:; SECLJtsTDAÚ

óRcal.¡ir abMlNlSrEATlvo pEEcoNCENrEADo

PREyENqór'¡ Y READApllacloN soclal
uNtoAD DE Asu Nrós LEgaLEs Y DERECHoS Ht ll,la¡¡os

DlREcqóÑ DE ÁREA

.oFrcro No.oaDPRs/ualDH/PDHo!19 /2019

ciuded dé Me¡ic¡ á 5 de fébreio de 2or,

ASUI.IÍo: RESPUESÍA

0i Fü 20ig

B"..SEO()! r,Jl.1

'iiH+
'ü)

te los
:nos Hur¡¡daos
MD(CO

(,ü z o"-te oaóo ou? a ir' - "" :^ I'31' 1 i'-.:"-."::, :' J::j:.*. *¡-::XlJ:;
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$evslo en e adkub lS6fEriii lV de la Ley
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§lla

S)
\¡acianal dé los'

:hos Érrmanos
ÉD{CO

olREcoóN cENEr4L DE P§oMqoóN DE (} cJL-r!'Á'q!N
OÉREC¡OS HUMA,'IOS,oUEJAStl¡¡SpECcIóf¿,

eá_.D l|'.aE cNDH/l2o!8/88qlo,
.OLraiOSA DÉlgádo Salciet qisiña
ñPAi]Aocr Sergio aa¡da Detgado.

¿i¡:o cespJesE

c. JosÉ cARLos FÁzro VARELA,
D iec¡or Gefaiéi .je Ia Segurjda Visitad1]rh General
de b eomldón Nacional de los Derechos Huma¡os-
Presenté.

fa1§,f9, t L¡* w
ErT atenc Ó¡ a los olcios V2/L447t y vz/223a5 del19 dé maz"ly:4 de

mayo deL añó en culso, resiecivamenti,', reclblüos en esia Direcció¡ Genersl eL

Traniitoiics sóxto y óecimo segundafra&ion ll, del Decreto Por ei que se

FEMDH ¡¡¡tz¡

'l /-1

FGR

expde I¡ Ley O&ánica oe la É§cália (
Diano olóiatde la Feder¿clón el4 de

29 áe malc de 2c20, reieretrtes aL expeqle¡le de quela ái nlbrc clládci' rnediaFtá
os cu:ré c,*. solció alpidcior oe l'o--a+ o 1 e1 coldoo'¿ció _ e- re¿cró¡
co'r d qJe-¿ p'Ese.iada po, ta seao a Cr:'! rd DeLg.do Sárche- ro' o -"sLrl¿s .

,/irl¿c oñes a oerec-os tL¡¿roq core¿ods dl^ ag'avio de sJ rio Se g o E¿_d¿ 
IDe.:aoo I
1

Sob,e e. pa4icLr.._. coñ 'r.r1dáme¡-o e. € es-¿oiec'do por los a('c,rtos 1\
de lá corsrirc:ór FoLiLca de los tsrá¡os l.ioos ve¿ca¡os, ! 3 ¡crso Fn '
-;racción )Ü, e, fracclones li y i, s¡ déi neitamennr ce la Ley orgá¡ica de La

Procuraduriá GeneÉltdé la Repúbuá, & cdnfor¡n d¡d coi ló.dispue§lo en Los

al tTeseñte coplA del drverso FGRI dá 12 dejunio
de 2020, s,rsc¡to por iúsen¿ja dét Üc,

de Á.ea ce la grbprocr.{adurÍa de cooe A'ca ce u S.;p.o:-rac--'a oe co_ráÚneg;otlé1, D-oceoi-ierlos Perales y
Amcaro- d t aves oel a.á. aletó er si¡: bF¡E/2o5.4/¿o2o oe lo oeL -ec y ¿ ro

qug se an€xan acntiensn qatos Ée
con flns de ldénificació¡ Par¿ el

^,: 
r4ed¿ !e:r !.6a6¿b:e iÉ4*r¿i

€rE .=1;l ri6 .(fl .;r- !:
,:, ¿j ;.¡, r*0"r. ¿ra¿r. *t ';¡.-.o,.,; .o
i iat:! .jFA uerdbd¡¿qr

L de ia Repúblcá publjcado érl el
{ne de2o18ime pér¡¡ito adju¡tar

a./DMC/ oAl2o2o d4 12 dejunlo
lo ReúL Delgadó Arcinle{a, Dlrector
RegiorÉ], Prccedinrienlos Penates y

AmDaro. a través del c¡rál áheró el sir ,2os4/iazo dr

ilFIGÉNO .e¡ curso, signado por elllcenciado DaY io ca¡rona Átvate¿ Enca-.gado

ilr o!!j""ñiia" áná!ñáiiÁá ésü rftt',aon en et Ésado oe GL-rarra,i-ualo,

quien emitió el pronxnciar¡iento

Flnalñenié hago de su c que et presenle !r los doclrrnélllos
Lré Le-§ -(Dh h-ánsnlitidos úhica,.n ente
iesus FJ¡c¡ones, porlo que soLiciLo

sean debldamente plD|égidosde confo con to dispuesto poi Los¿{lclüós

miguel.herreras
Rectángulo
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DEs7ACíO DE-5úÉPROC!R8DOq

otcio No FoRbanPP,voMCl¡06,¿o20
gPEúrE¡r_rE e!DH,¿¿o1l88t¡dc

crJdá: oe wúi¿c,á 
'i delú o.e 2c2l

?czc, ¡"nó dé Ls¡üVi.ap. §ánáÉÉñiá r+ad,Éd¿.]a Hr

LCDO. FF.'JICISCO JAVfEB MIRA¡¡DAANTUNE; i
DIRECTOR GB{ERAL DE PROMOC]óN DE IACIJLÍURA.
EN DERrfHos HuMANos, orJElas E¡ñspEc€lü'¡,
Pre§€nle i

Ae¡echás HoJrÉ¡oq 
"-réCiante 

bs olclo
mara, arniE .id año ir'drisd, Ei¡ lda
apertar¿do pat presurÉE ylolác¡ones á c

s6brc eL 3a¡tjcular y Etendiando ¿ b intóJi
poa el Sulrpreclxadoi Juiidico y de Asúi3<
FlscaL_a Generat de la ,Répr1büca: me pe".r'iitr
de junlo dd ore.rr:ie año, isc.'üo po'. él Er
fl-sralja Gene-J dé Ia Ée9úblca e¡ éLEstd
dal se emile el pr.runciarilento l€specii,rs.

i¿É Di- ¡ol@ e.* *h rqñqq3lbFiqc4scr á. ¿4r. eBr'ñ

$
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\
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DIRFCC|oN AENERAL DE PROMCCIóN DE LA CIJLÍUñA EIY

DE¡ltH05 HÜMA',¡Os, OUEIAS E INSPE.Ció¡]!

uo. at3 y ri7. fracoón V oe l¡ -ey <ede'¿ de rz_6F¡a-e_c a y Acceso a ta
rñtomaciór Eúo ic¿. todá ve¿. qJe sJrrclr1pü-e"tó pu.de se'ra_oorEdo de
ácuedo a hs dbposicionesadm ¡istrativas o peÉles qus conesporldáñ,

Sin oro FÉrl,fi,La dprovec.o l,a ooorrJnicad par¿ reúeÉr a Lsted ta

segúridid de mi más Etehlay di§iiÉuida co nsldéraelón,

FEANClsCO
D:x:C,iOR GENSP!ÁI D: F¡

000043.
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HI'IfA§OS, GUEJéS
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Hr.tmEnoseómlsión Naiionaf de ¡os

ACTA CIRC1JNS-TA¡CIADA

c¡¡úluz2o 18/8814IO

FE DE HECHOS

a-|.]t[
Ij;.:.r.

E¡ lá Ciúdad de México, a los25 dias del ñ€s de fiaIzo de202l (dcs¡ril ve¡ntiuno)' 'aS
)o. fnoé Garc¡á Romero, rs tádor¿ adj'Jlta adscrl¿ a la Segrnda VisradJr'a

GeneÉl de la Corni§ión l-\acional de Ios Derechos Hr.¡ na'tós, ¿on Iá fe púillica que

me ccnfere el articslo 16 de la L€y d+ l3 Conrkión Ñacional de los De'echos

Humaxo§, pLrblicada an elDiado Oñcial de I. FederácíóÁ el dla29deix'i¡ de 19s2

y 111 delReglan'eEto lrterno de la CoÍision Naoo¡allde los Derechos Humanos'

plblic€do en el DiarisOñcial de la Fe¿eraciéñ el2! veiniinreve de sePtiembre de

2003

#
{J¿:
FT

Que a lás 14:00 horas.dél dÍa 25 dé Drarzo de 2021' rea¡¿ándo lna búsqleda a

ravés meo:os elec!ó:ricos v e] /rrle?e¡ se ercsitaron l¿s rotts 'eiol:st.3s
siguientea: A) 'Enlrá e¡ accióñ Ia Maina e¡ lEpud;', en el portál eleclÉ¡lco del

diarjo E/ So/ de MÉ¡ico del 1o de r'oviembÉ de 2018, slg¡ala por Óscár Reves'

cons¡rilable en lritPsJ/w1',1n.eboldemexÍco.c!Ú.mx/répubtica/iu§t'cialenha-en-

arc ol.i¿ iáina€r rapuato'26¿58o" ht]- : de a qJe se aov ede lo s'gtuie'l:e 
-

"Ciüanajt'alo.- EternenLos de ¡a Maina yé paL', lan ef maniciPio de lrapuato, Y nás

elérnenlds pódian sumaÉe para reforzar lá vidlanc¡a y Ia luch¿ conl? la

delincuencia qoe hay en et e-stada. Ast lo diob catlocer el alca¡de Ricadn aiiz

GLnécez quien coaP'dó que Pn la reunion q4É tu\':eñn el p¿saoa iJeves can et

gLlp.at Ben?do Pañhez earc¡¿ cananda4é de b xlt R'gión l'! rta¡ ad cano

con el seórckl¡a de Goh¡eño de Guana¡@tá; Lu;s EklestÓ Ayála Toías, les f¿e

coil]rfnodo q¡¡,e ]a Malnz lendra pfese.ü|,en mun,cipcs guanaluetenses, enÚe

ellos trazuato. H atÉlde h¿pualens' seti¿tó aLe en LF pnner rr$ñenlo 'ot

eteñent.i dé le Maitra serían despleqÉaos lor los rhuniéiptt's del ClL"edar

tn.nxJbial,.año son León. slao, lncaaii. SaYanc.a'_?elata n':'o,*,* 
'u

Ap¿seos- donde e-t¿n de base. algudque eñ el'nuntoPa sa:ná rat -) --
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Colnidiín Nac¡oEal de los Dérechos Hufl¡áno§

-2-
c¡¡D¡ürr0J8i88l4/o

@p¡esencádé Matioa.e¡

lrapúato', publicada Por Ja "Redacción: del diáiio locál 'El Sot de liaPuato' del, 25

de octubrá 4e ?0.q, corsultabje en:

httpsJ,tuvwr{,.elsotdeiÉpuaio-com.mlo€ali¡solp¡e.rde*resencia¡+fir¿rkra+n'
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FUNCION P

A la Segu a Visitaduría Oeneral de
Comisió acional de los Derechos

1469, Cól So Jró¡imo Lídice.
cP i0200- Cindad de Méiico

la
Humaños,

UI,,,..".a
.:li;41' I!1ia::ü'
'":3:

00005i,^

i" J s-i".-" r,""¡ + quejas v Delulcis cindidda¡' ¡

7

Est¡Á,e'a de Quej as, Dentr¡'i¡s eIu'estigacions dd

.' l¡s a¡iculos 14. 16 108 v 109 &acción 111deh Co'stituciói

Reqlame¡ro t¡ mor de l" >ectrÚia d'L I u- -ó ) PJb'r'a' h&e

..?^ a.:or" ls:ado po' elJet o- la I Drüd o' DÓÓo iÓn

del cual se dio visla a esü aulorid¿d del ex?edlate núñerÓ C:"1

Hma¡os- corúotivo de ]a qleja P¡esentada Po¡ la señdÉ Cristil

' ¡r.-* ", "o.* 
de s! hjjÓ Sergio BaÚd¡ Delg2do' ocEld¿

cometrdo§ Por sedidores Públlcos de la seüekia d¿ Mdi¡4
cont¡a de l;s *didoEs Públics qw Pudidm rsulta¡ i¡rc]eñ
fecha 23 de úa.zo del PresÚte ano se dició el Acuerdo de Co'c

. ----;4< . /
pnnftnd ' rn em.o ¿" or CO\SIDIRA'rDOS PRtaD

.* 3i:;:i*i:",t,:ij:Jt.";f::ü:J:I:::,iiI,:":l
, - 

-, 
4' ..*i,r"..r 6;blico: de l3 s.dera,ia de v'rioa de L' pa\

'' f '¡t .i"-.".' i¡.¡-.'0..¿-p'u'¡pd'¡r"rdr?t'ieJri-:
', - 

Ü L-...*¿.v-,i"+,:ru¿Ir¡ep-ie.¡,'.J:,'5+IJf 
sr Gtr'IDo. - u. e ' ot.ro ¿ rirrd der ors'no rnr'mo oc !

, .r"iiot t i,-,.sóbiÉ ellresente ¡s!¡to errelaciótrco' el oficio ?69/2019 d
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A la segu a Visitaduría Oenerál de

comis ácional de los Derechos

FUNCIÓN PÚBLICA

¡fl,p\
il"

c5;:,:,,,,_
,'.-j,i;._t

",3i;
Erp"die;É:¡f,151/2019.

la
Humanos.

l4ó§, Col Sd lüo¡úoLidi':
Ma cP 10200- Cixdad de México.

ciudad de México, a 2l de úúzó dd ?021

. Asüsto: Se le inlomar los Pu¡ros
que se Úra

Ló q¡e sebace de su conociDE¡to la¡a1o§

, -, 1 ' ::i¿H#i-T+q-,. 
^" "", ,"ii,+¿,$L$,,i;.^,, *.*.,,oo.,o*,,o'r- ITTIIAR DT L ARL{¡}¿-9!us5 A¿ rt N!

' . ¡ ¡9,¿ s /c ";;;.;ió;i;R b-lr}r,olrrotr+ LAsf qtr l '.+úlnF v'c'Rr'\'A'
n§.niria.LdEdR R q.tflBlz.l I Iismnryl

er*ss*i,*2¡lll:;ir¡, """j,:;,lj;it':ffi

i;,:;;;;':=":;: 1,;.;.i:i.it"'.=tz u,.¡:e" ic1'¡'c' 4i..q.v4?t?,'2nt''!'s"u n:!

¡solutiros de la i¡ve§¡gación

:::--- PRtvlRo,.li,.d(o,o"oCo\SmlR1r\DosPRfM}Ro.SfcLN"Do'yTlRcrRoo.lo,. 
1e.,:rdo,e " AJ..d,ouc."

-*,:.#i+i-:mit$ig;':l:á, 
*.*l*:.,.,}$***;, '""*.

{,ffj=*i*{l*,,ir,'I,ljj:r*',jr:íi"'r,Jr;,:;¡,:J;:lr-.r",:,Jj* l:-i:'"''r:"'1-
o,-:- ;;;;.;",-o..:o.rr:e.-r¿,r.d,.d.r,rtióirvpr re'o'oeóPeeho'h'r"ro'ie"e'r-¿'"devda"ei"''Io
€(h.r, r¡,¡r.:..,bb,,o-dr--r "r ,10 - ",.." :"'.'li;" ;1'":";:l:" "; ;i ;";;;;' ' "" 

:o ó 0 'o d- re'hd 'i'e de rro r- do' a' o'-' ú' r e

- ¡Gircó .*]" ¡,"."" o" D.e due r¿ der¿(.*oji: "",:,1::,,::l:"i);..11"";"i;.';::;,.::';"".;:¿.lT;e,.e.udomL:-.,"*..T:;:., J",:l l;ri:ll":il1",";."ilfl;:i:;:::;;:; ";,;;;,..e "pa. orde. h osogo

lFttrrrii$""HkxiiXltylru,ilt"r.:.,rtly::':s_::#:::i:F,'::"":-- ':I1"jr-"li-Y

OLrtNlO.__o b"'"1'o _¡¿-¿loere'p'noPRrYIROo'e(':i'Le'oo ¡r"lc:¡'" Ó' lL'1"'a'e""'ron

en sr si§ma lni.srar de Q,""i"'iiiil"l,i"'áii".i"*.."á¡¿J"'.'a *r.¿;-. ¡ ar.hivo como asDto totar v dennrtivmente

concrujdo' --- - - -tt'- 
- - 

-nu'*t*' 
t-tt"*t^" ' " '-- - '"' '"'-'

tZqb'^j
000

órg ano lnterno de Coñtrol en la secretaría de Marina'

Área de Quejas, Denuncies e lnvest;gagon^es'
Nüm€ro de oncior =q5!:2021

fr, Áre. dP Uuei¡<. DPtrui'ia' e lÚ'sriC^ioos del Órs"o ltrrerno de ( otrnoleo t¡ serrer¡ir3 dr \'larin¡ ' o n'C"oeFro

¿nlo,ar.ulo. ¡, ó, loB) l0)l'-c'o r* "'" 1[::-"t'i ;'a de o'I Ldo' Jn¡''\¡" i"'o' )c6'' onlroLÓ'J loo"' JY

R.prame¡to l¡te.ior de ra sex.rarja de ra ¡u"c,o¡ ruu"r'iiii#a^" J" i;Li;;i;que o a¡rció¡ ar oncro núoe'o 8I o/1e de recha 7 de

ndo ce 2019, $s¡ado Po¡ er l.re ae ra l"r¿"¿ ae vijo'o'" ''"p'""t"-¡¡" 
+ l"' ¡¿"'bos Humbos^de lá ssÉiuia de Maina' a bavés

,r¡ .n,r se dio visra a está aut."a,a oa ",p"c,."* "á1i.'ó¡irri,ii¡''irirssr,,o, 
,"sÉdo por esa.cóúisión Nacionar de los DÚechos

Humaos. có¡ motilo de r¡qx"¡"p."*'t"a"¡"'r" s"a:'l'ü;'¡"' ;;Is;; s-*;l' ;' l; cuar;r' \¡1« probabres vDraciones de de'ec¡os

riñ3.. s en co¡ha de su hijo s*gio ra"a a lerg' ai o"áá"i J'"' oS d' "''¡re 
de 201 8 eo lraPuaro' Gudailato- P'esmt¡nelle

..mchdo,Do,..1ioo,-"p-,,.-'"-"'-"-""1"""''-':'¿'¿"1"'''*'ordePeILPrDoD¿bld¿dAotur:-a'\aeñ
,..¡¡cetcs 'ndo,*p.o.o'qrD'o'1oore''' ;'":'J';""";"-=u"¡---"d:''Ded'e"''Dtrsrz0¡c' "Ti mo oo

fc.ha 23 de Ddo del p.ese¡t" ¡o 
'e 

ai'o 'L'qo*¿oi' 
á"i;'i' * a"¿" --'* luútos resolltivos reh e¡ lo siclieDte:

IACüERDA.
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'?021: Añc de la lndeFenden.i¿'-

!.a Diieccrón Ceneral r,=edianie ofcic ni

AsL¡ñto: R€sol",esia a su recofdatorio de sollcitud de
inforrn¿ción cciaboracióa.

Affir
=W*'

Loñ¡as de Scielo

Coanlsión Nacicnai de los Deiec"hcs Humanos
Segu¡da \,Isit¿duiÍa Ceñeral.
Av. Per¡férico Sur 3459,
Col. S¿n leróni.¡o Lícice Cd. México

Cd Mé.ico, , 30 cieju.io dE 2021.

ic nú¡¡ei'o D[.{-V!i-5375 de ieché ll de roaJio

l:aria de Marlna se a¡eta copia ¡rara pront¿

la oc:srór paia envi3ii= Lr¡ corii¿l saludo.

l1
. Coñ fundar¡enio e¡ los ¿riíc,-rlos 102, apañado "3' de la Ccnlituc¡ón pclii¡ca de los

Estafos U¡idos Mexicanos; J4 y 38 de la Ley de lE Ccmisióri Nac¡oñal de ios Derechos
Hurrfanos, 6a y 7e de ¿ Le) 6ener¿l de Respo¡sabilidades Ad rn in istraiivas, hago
referlencl¿ a iu oilcro ñúanero V¿62388 de 28 de junlc de 2C21, rnedianre el cual esa
Vis¡iéd,-riía Ceneral eíniie rn recotC.iorio de sc iciiud iñfoir-nacióñ en col¿bo¡aclón
soD.F lo-: =ct.s.a¿tena de 1a q,-le]a prese¡tada por a señora cristiné DelEado Sánchez
por ór:sunr;s ,, olaarJñes = l¿iechcs hüraianoa coí¡eijdas en agrevio del señor Sergio

5r ,¡r ,- lo§anFa D€{Eádo al respeclo se manifles-ia e usied lo siguienÍe:
tchos fl!r.,artos

MEXICO I "" "'
de trO2], iñ:ió e r,iorrn= ccrrE!p4¡dienie ¿ ese Oiganjsr¡o Nacional, en el cuel se
est¿Flec o q!e no E\isi¿¡ reg.siics'p evidencias de que personal rnilitar haya reallzado

f ¡FleADÚF,.n.ie-n!"r ..no, s=,s;o 4.",
quelosa, ioda vez que señala como aliioriied@f-.n, nce .rl s-rrü!i! Ean,la CelEadü ¿: r,:" c. r.o: r\c i ó-:c j¿.'o':-:os

¡-echJs:¿ñal¿dos en el :scrlio dJ;la queiosa. ¡oda vez que señala como aliioriied
respons:ble a eierng¡ics Ce
refere¡cia.

Sin n.ás por el aroñ.3aic,

La

Depende¡c a: O,ru.. on Cl
Derechcs HumolSecclón- Quej¿s. -'"i

Mesa: VllCcnst_tliorí. l

N. r.Oi D,..-150.
Expdte.: lnfn coiaboración i

SLjri:9ic effci¡. o.

E1 Diiecior Cenel¿l de
aeelección.
echos Lt m3nos.

ojvg ¡

miguel.herreras
Rectángulo
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EXPED ENTE CNDH/Z-/ ?O1A/A814/A

oUEIOSA Delgado Sánchez Crisuna

AGRAVIADOT Serglo Banda Detgado

DAo 25 19-01.

FEMDI-I
Frclü Espé.i¡!áda .ñ hh¡n

DIRECCIóN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULIURA EN

DERECHOS HUMANOS, OUEJAS E INSPECCION'

000i 7

00005 r rr''

fB

,--i 1-

"\J',l Álr/\ , ¡., \

t,
oficio No F'EMDH./DGPCDHa / 2L5/2a"L

.l Cir.i"d de l'¡é"i.c 
" 

30 de abrll det 2021

. "2021 Año de la lndependencia"

r a . - - - Desp rest# \. -o!.,,!_ .L.-.,! "" -^

GJ 
*T'i'¡rli"'

' c...rosÉc¡nLosFAzrovARELA. ,i ot tlef' -. DpLc,oRG.NroalDFL-¡,src.t'DqVs oDLfoC-N,cA- G<i!iLa(..i..iEj.,r:'j
DLurcoM's'o!N¡c.o\/lDLLosD-or-cdoE¡uvaNos t

* 
"*{::: 

;:",,;..;;;:.,,.."",,.",",, "...:::::í:'":

''*frf :Éf{l'' jffi "*Ét#i'[i1iq*:i*'t'*,i#§'{'i!ffi *ii
tr. \i 1.' , ' p¿ful cos de la Sec ela.,d dé Ma na .:
cbo\ 11, r,r ros'

"íÉiic¿ lsob,e et pañicLlar..o" i""daT--,ro o. [o esldbLe^:oo pol ros ar'icL.os 1'de La

co..t'[r.." po.JLo de los tslaoos Ur dos Me''ca1os 1 3 ' i'L'so H' -acc'o1 XVI ]2

f lF;GABpdn.:,;:¿l¿11",:f ."jji§".i:i?.Ii,.?"r=.;"t1;;1'1;;ii;31,:;
Segu"oo.'-a(co. lr' de- Decrelo poiel qre 

-'e 
e^p'de.l¿ Lel,olOancl 

99-ta^f "'!{;lGeloat de t" Rep,blcd, ot'o 'caooien et Diarro o"cial d4'a Fede''Lron el 14 oé

dicie'rb e de 201B no per-to {djl-ta' al pre-pnte cooid oe' rerrorandun-

FEMDH,/DGPCDHOI /DAol/261/zoziaet 29 de aor'L de 2o2l s qrado oor el L cencraoo

Jullo castro Arcjnlega' TituLar de la Di-recclon de Atencrón a ouejas e lnconformidades

adscrito a esta Uniiad Admrnistraiiya, mediante e[ cuaL anexó copla deL of¡cio

rcnzscnppnu oc¡li.lz oA/8L5/2o;r det 28 del rnes y año en curso, signado por el
'- Licenclaao tvan namoi-¡vetar s-upervlsor Especlalde La Subprocuraduria de. Control

Regional Procedimientos PenaLes y'Amparo a traves del cual anexó e[ sim]tar

DE/L6(,8/,rr,',L de 2z a"L m". y a¡o án'cL.riso' signado por et tcenciado David Eugenio

ó"r.á". ¡i"ñ. rncirqaoo o'eL oespacho de la Detegacrón de esta lnstltución en eL

Estado de Guanajuato, q*ulen aalunto áL o fic a 47 / zoza del z7 de abril de 2021 firmado

fior b ticencladá Ma tsaOeL SármuOez Prado' Agente del Ministerio Púbico de ta

Féc]eraciónTltutardeLácelulaV'llrapuaio,EstadodeGuanajuato.quienem]tióet
Pronunciamiento resPectivo

av. lnsursenies No 20, Piso 15 rle La Gloreia de lnsursenGs' coL Roma Norie' ALca"'' t*'ntu-i'13J ü'l' ' '
cp oezoo,'s, f¡sJs¡¡e - oooc cisto ¡cs¿ri ¡ogarz y so9414' httDs://vw oob'ñx/fol



''-? F\¡K

Sin otro particu[ar,

FRANclsco
TITULAR DE LA DIRECCJóN

EN DEREcHoS

TElvIIJrI
F6cd¡¡ f+.d¡lr4d¡ .¡ üer-E

c?b.bÉáBHlffi

DIREccIóN GENERAL DE PRoMocIÓN DE LA cULTU RA EN
DEREcHoS HUMANoS, ouEJAS E tNspEcctóN,

Finalmente, hago de su conocimiento que el presente y Los docunrentos que se
anexa¡ co¡Uenen détos personales que le son transmjtidos únicamente con fines de
ioent llcacron para et eje¡cicio de sus funciones por lo que solicito sean debidamente
protegidos de conformidad con to qspuesto por los adícutos rto ü3 y 117 fracción V,
de La Ley Federat de Transparencia , Acceso a [a lnformación pública, íodá vez que su
lncurnpL rn ento puede ser sancionaflo de acuerdo a ras drsposicrones ad¡-ninistrativas o
penates que correspondan I

n para enviarle oordialsatudo.

cIóN DE LA CULTURA
E lNsPEcctóN.

Comrs¡o¡
Dereci)

(

?I
copro dei flemoÉndum FEMor.rzocecololzo{brza'ov 2o2\ asi caña de sus onexos

Dfu SH pL\! I GaDE G JÚu. F'sc^L Es+cú@D^A M^IRh

i,

M

av, ¡ñsurse¡iés No 20 piso 15 de ra crorieta de rnsureenies, coL Boma Norre, ALc,o. 
"**,u-3.13Jüi 

' '
CP06700,.52 (55) 5346 - oooo ctséo 5o941r sosr4r y 5og4r4, https/,/w.oob.m/for

I
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LIC. JOSE CARLOS FM¡O VARELA,
DIREcTOR GENERAL DE LA SEGUNDA VISITADURJA GENERAL
DE LA co,irsróN NActoNAL DE Los DEREcHos HUt¿ANos.

c. ,0¡00 .r 0do.[a", .o

En ate¡ción a su oico V2f6596, emitido dentro cel üp. CNDH/22018/8814/Q, i¡rc¿do co¡ motNo de
hechos presu¡lanrente violalorios de derechos humanós comeUdcs en agravlo del Señor Sergio Banda
D elgado y alribuidos a Eleñre¡tos de la Secretarla de Ma¡ina, e expongo o s ! uie¡ie:

-.¡,* Prime¡eme¡te se refrenda nuestro compTomiso de acludl

v€z puntuaiizado lo ante¡or, con base en la infon¡a'cron coñrpadid¿ por ¿ Étscalia FeJion¿ 'B de esta
lq

FIGADO E 24 de enero del 2020 se jnicja la Carpeta
incompetencia remilida dentro de la Carpeta de

lnvestjga.jón 470?tr2020, con motivo de la
)ión FED/cf OiIRPT0/000240/20 19,

Se glra ofrcio de i¡vestgación a la Agencia de
. Se giraro¡ olciós a diversas instancias como s

Genera de lrapualo; Cruz Roia de lrapuato: Seryi

:'A¡ Inslituto Lilexlcano de Seguro Socal Hospilal
) Méd co Forense de la Regiói'A","8',"C'y'D"; y

Coordinación Est¿t¿l del Centro deAlención y

'Ltcr,, 1", los
ts Ht .,os
:XIC.'

FISCALJA ESPECLALI¿AOA E¡¡ i[AfERIA DE DERECHOS

OIRECCION 6ENERAL OE DERECNOS HUMANOS,
OFICIO: F€[rD|UoG08/55/2021.
Ásunlo Seátierdercque mie¡lo.

. P¡ln.ipió Fec!r.: Eficieñcia,

"03 de mayo Dh Eslrta de los Derechos Buñai6.,

lJ L\tt; -)

. Se g ro olcio a l¿ Coordinación de Alenc o¡ a Vi

. Se giró oficio a la Unidad de Asunlos ntemos

. obran diversas consiancias del Juicio de
fozada de Sergio Bandá Degado.

. Se reaiza so citud de colaboración a
eilas

eilüilr¿ si(Pr»le¡ -iu qqlu kfl-'

es Fe+raUvas y se recibe respuesta de agLna de

)los de Guanaiuato Capital.

as1ofe¡didosdel Delilo

a Secigtaria de la Defensa Nacional

¡o 98120 8 p or o,/do oo' ,¿ ore-Jtr¿ oeqaoanc.on

. Se recibe inlorrn€ de procesamie¡to d+deri aenético.

. Se Dc¿b¿a o;raj¿S en¡,e\rjúc. _.¡'. re'e be ".,. ".6o n.esrqaCó-.

. Se realtza aclua izaclón de solicilud al Señicio l\ilédico Forensáde a Reg ón "A,, "8,,, ,C" y ,D,

I

)presentaclón Socia, se ha.e extensivo que denlro dela carpela de invesllación 47038/2020 delindice de
Agenc a del 1,4 nisler o Pú b co de la U ¡ idad Especial zqda en ¡vest g acrón de Personas Desaparecidas deqgenca dell,4 nislero Púb co de la U¡idad Especialzad¿ en ¡lestilaclon de person¿s Desaparecrd¿s de
Reglón B' se han ¡ealizado diversas dlgenclas Leñdtentes ¿ olrar el esrl¿recir¡ie¡lo de los hechos
lt¡nciados mismas que se encuentran apegadas ah]Pr¿locolo Homoogado Ce lnvestigactón para ios

miguel.herreras
Rectángulo
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FISCAL|A ESPECLALIZAOA EN MATERIA DE DERECI]OS

DIRECCúN 6ENERAL OE DERECHOS HI,]MANOS

0FlC10: r-EMDH¡DGDHI5512021.

Asunto: Se ¿tiende rc¡uedmiénlo

. FriñciPio Rector EhciencÉ

'03 dE mayg Dh Esl¡t¡lde cs oé...hÓs Bumanos'

0d.m006r.
ñ

En dlcho contexlo, se retera la tola dlsponibilidad de colaborar con esa H Comisión Nacio¡al de los

0",.Já, irrin"l v ,"llf,ar to prere¡dido, denlro del maoo de ¡uestra capacidad fáctjcá y j!ridjca pues

á",r* 
"rlra". 

¡á .i oable labo¡, la c! al sin d ud¿ mp¿cl a de m¡ ne ra posit r'¿ en nLre lr¿ sociedad Y ¿bona

;i il;; ;; il;ñ poi lo cua , en atenclón a su riquerim ento se aclunla al presenle topLa d qf al de La

c,,""i, ¿f lnu..tio..i¿n 47038¡2020 det rndice de ta Agencia del lvlinistefio Público de la unidad

É.il.larri, 
", 

ir"r*tiorción de Personas Desaparecidás de la Región'B oio e-doe o 'e se o'o oü"

ilo ",o-,".io'" 
esQU.;ooy'olfioe]'¡d¿oquelecoI'e'o,)noe¿leldeldo¿¿raL-¿jPá0eLa,- 

na'

;;; ;i;;; .;itil;di íos aatos personaes, delicados o trssceid'nt¿ es para eiecto de Ia larea

ir,es ig.oora de d" Ioq

Frnatmrnie le refieÍo oue la tarea desempeñada por esle ór!ano procurador de j!stjcia, se.proyecta en dos

,"í""". ¿":n,i"'i,* i"t."; ;p"" '" ¡:, ,enc¿ Jc ¿:por 
"r 

'ado' ¿ i /el'c¿uó1/ oe*e '-o'
;:;-;:";i;;,,; ;-' .0- , p,0," -'or de 'a icr-a J olelo:oo d"l rsro a-.oór c'-o'r',rac

,"- iE 
". 

i" lrl 
'á," 

.i*lL¿ izado v órec so qlle perm la abarcat todas las arislas elenrenlos y factor€s q ue

:.:ñ,::,;;; ;;;il;;;;;i,.io"rá ! * oeÉ.i¡o, humanos de as perso¡as in,olucradas en un h-ocho

;¡ : .; ; ;.;'" tpdoo. o-o' l m¿c o c)- o lesloos' oor elo "- e c¿'o o re r os oclp¿ se hdn

;:L:;"#:; ,oj";;;;";o:á'*,..-0.¿u¿,ic,-"..á¡b-e.r¿r"q¿id¿or''e.lo'eb-sc¿'oo"
safvaquarda de os m smos

I

,l r¿" po'" ¡onerro I"['e-d""ó¡'e r,es'ro 'o-lo'olso oe s" : ¿ t so edao de _a e¿

,,"r"..Ll"ar "". ap"gá a , teg"t¡ad y respelo a lcs derechos humanos me despdo de ljstedo. .raioi¿ ,1p ,os
3chos Humano:

MEXTCO
qqedando atenta alseguimiento que alefeclp se requrera

ATENTA[1ENTE.

,..

rvlbo Caios zamarlr¿ Aqúir¿, lrocuÉdor 6eneÉ de Jusb: a del :stadÓ PaÉ supenor 
'ono:imienlo 

PEsenle

r,¡r', i* ¡ ¡r,¿id.,-¡¡,'l¡*, rit6 Especia ¿n máled¿ ie oe,e.hos 9uma¡05 l\¡ smo ii Pes¿nL

¡,Áo hÉe AsúádoS¡va F6calReg óna 3' PaÉsu@noinenlo l'apÚato 6b

rlFtnano
FGEG

ft!cALlA cE¡ER^! OEL

E!fADO OE GUAIIAJUAIO
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ACU:RDO DE IN}CIO

E. á Crlial l1? iAi lrli-.:. Grra¡al.rato. ¿ Ias r?:l: Pl¡, horas del clJá 10, del mes de

Íi!,i.'ti¡ri;rrr de añ. ?i-:r, .rrir íir.D¿m¿nto en o: áriicL.rlos 21 pánafo primero dé la Coosljlu.ióa
Poiiirr3 ü: hs Est¿.ias lrni:].: !i.¡:l.anosi 11 ,án.ío p ma¡o de la Constiluoiófr Poiitica ciel Esbdo de

Guanajirá$ :2 :.1 r'35c¿i: L.:; Orgáxi¿a del kliristero Pibli.o:) 127,131. 132. 211 , 212. 2i3.
714 )1,- a.21- 22'i ?-23 7..1 CadiEc l!á.;o.el Ce ProceCr.¡lentos P¿ñáles, se da inicio a la
ccrl'EsEq:rdieniE ¿á¡pi1Á d¿ !r'r'Estiq¿ai6ñ bajc el número iñdicédo al rubro. de conformidad coñ los

': :'os i.: se:eÁ¿r' ,ia1,-'.:i')1
,

POS]BLE CLASIFíCAC]ÓN I¡IICIAL DEi:TiECHOI D:lii.¡AJCIóT; DE FERSONAS O FERSCNAS

,#*,
L^l)
,, ffi.tr. t*
:chos H¡.¡n¡¿ ¡,os

MEXICO_..-

riEltia,hO

ifE:]!.],ij3!:gL- DE LA
clali toitui,i ¡ 0E rir-APUAÍo, GIJANAJUAfo.

9u.n¡juat.-g!b.ñ/psi€9
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A'TA DE LEC

En ri aiLd:J l; iiri:-.iri !1!a.3i!¿io ¿ l¿3 úa:oi ¡t1, ¡.Bs del dia lc. del me! dé
..r ? ii,iañ:, ¡ul aic 2rr; j. i.:':cú €ai:ial, Pan:¿ viLlrl'lLrFrÁ. AGÉllfE DEL 

'!llN|STER|Oiu:l-l(i i¿ rrr !rri:.t u o:¿nlido de ¡oñbre gsaaR GEOVAI,IÑI BANoA
i:r.::..;, ¡-é .J¡ ir..enÉrr. .ñ lo§ ¿rl'cdi¡5 20. ¿leaé¡o C d! iá C.nstitudú Polllica dé los

Esl¡._,r irriJ.3 r,'i;ie,iús:1a. ¿nai¿d¿;.ie la Ccns!{uciin Poiiliea deiEstádo de GuánajuaL y 1€

\' 1a9 a: Cad¡q. .i;.ur¿ rE Fi..edini:¿niri p¿¡¿res ..drÉ3ro.d3n 16 §lElriéñl€s d.recbosr

,:r ; r.u.-+ i, ¡ Á¡ur. r_rir:r.

'¿ I i](á.t ?¡¡ E d¿t i3 ¿rilgiñi E

r*idd6 ¡r;tu Ér!
. r. i.r : !:r .¿ l: i eL¿,ór ¡É¡i.¿ y É!trD €Éa dq

-.:¿:i:-|A..i:]]lli:iNq¡)
I - ai,.. -'n. :r {+r., ( c f v i p ¡f dn4ii r.Ér.. :1r ic !d ii¿ ddr de!3rÓr}rde

:tr vl A eer raÉc. .cl

'i,.,11¡¡.u!fxA.l¿úJ'

.: .r¿ dJ ; !!rr : I rrr..r. =iaiiri: ¡ 6 r.!:¡ érn{o o 94ro id -oá: o 1o
Ei G1 .i n, : a¡J:i .!iai:¿ar ? qE ? dai¿.i 1.5 ¿l!§5 ¿'

:j 1'2,:. ]:?,¿'¡¡,:J !r i$r:
tr, ¡.r.:e . :i!¿,,§r r¡ ??!i! ?!.arg 4.a.ee{n-trs.

i,¡, ,.!:r:.:r¡: r:i¡¡.\iar-7r j! :.rt;:í,:?r.: i É xlt t .É s¡ 6 prr;á Fr.lBirór
xvu,i :r. rái :¡ri ¿¿.¿i':r:ri!

:,!..:.i.,ú:.1(^¡61.]jxxA!o{1r§]lzs¿¿o3Bi..w:. ".-

i lil 1i d.üs ,:.r!:ili! flri

E LA VICI]MA U OFENBIDO

.-rl!!i,f$ ij. .i,riFrt:: ,r\ .ite:.;¿ ir:trrÉ(. el C¿{i€o N3.@:1 dt
t! s:i¡eÉlál v x"rDc Lc

. a. 19 CE!1YA¡ll.rl B¡lr:A itlcAia
RECONOZCO SE I,i¿I,!CIEiON SABER Y ¡dE EXFL}CARON LOS OERECHOS DE LA

,ftÉtf \

9u¡ñ¡ju¡to.aab.ú¡lpgi.g

PRESENfEACfA
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DENI]NCIA O OUERELLA

i¡ ia crJiad da ,ii:;Ljar!. G.ranajuaio á las i,17 Plri. horaa. del dia-Lo- del mes de

,, ::-;¡,+-.1¿ ,'¡;il' ;¿ F':-.e¡i¿ el C. O§aAf cEo\r'ál¿ill BANDA DELSADO. y con

--Í;i:. -.1. Ei tcr ¡i.u !s :l . 21 de la Ca¡sjrilrclón P¡litica de los Esiados Lln[dos N4exlcanos: 10 y

1t rE ; Constiiuca¡ Pclit.á c:l E.iado ¿: Gua:r¡luatol 22. 21y 35 de la Ley Orgánica del Mi¡isierio

Púbtlco a=r Est¿Jo a¿ 3r, ¿n¿jN¿ic; 1t-. 109. 110, 13i, fiz,212.213 217.21a,221. 222.223. 224 y

225 de! Ccdigo Naciiñ:l .ie Piocedi,nreri.§ Pen¿Es. p cporciona la slguienie i¡formación:

DATOS CENERALES DEL DE!'lUNCIANTE O OUERELLANTE:
¡Jcm5'er llgcAil úI,')i,\Eili 5ÁlDA DELGAQC.

EcaC: :: zrl.s,
Gr¿ac ce estuclcs ;r, :rr!,.Er-i4;a:iRE¡AliÁTqEi .

I

al.Lr:!.r.. E§;! :i,.r-:l1I
Esirco C v¡l a-ia'!: lii ]

Ni-r¿'.:¿.1 'i :'i
':J,¿if,^.:__-?i s- '

sarr. ri!3a1.1t,¡u¡ ,,
ú?c|reiio coñ qü?,r? ide¡iil.a. 6PEDeNCLALDE EIEC-TOR

r_ r-.,; I : r(.,dli,-)-J
c>!r¡ :: -d:'r i.:: .l t- . :..13,?:D;:;li

DATos DE LocaLlzactóNi
¡.'¡ricrlrc a¿l,Jal: rjlrF]-a¡l¡¿ f.ll.ri¡ E¡T :29 iiuFl. ir'li. Col- Ptil§lMA DEL JARDIN, CP 0.

li:i:2uÁtar ::i il.t ¡: i,.t A ¡a, ¡,iÉxlcc

- 
,.'l

:e . .-...iai ..._ res:olo-L,c.¿se_.o,1.-dúo ¡ G.r-ere_.lorce :iO

ApERqEt[1rE]¡Ío D: ccl.tcuctRsE coN vERo¡D

!i1 n;! q.rier¡ ei a ri ¿9rrg¡,. :r elie rron:erio si inlo¡¡¡a y ¡peraibe al comparacieote que en

:!.mn.s ne os ¿r (L o: .19 . 2l5 Jlci Cóo,qo NacioÉlle Frecedim¡eñ1os Pe¡rales. y 267 del Código
;3n!l cEi ;s:adc ie cn¿¡ajL¿to a {uien po¡ nredio .ie'uña óenu¡cia o qtrérella airibuya falsament¿
¿ oi,¿ .€r:onz !¡ i.cho co;-iiCéEdo co¡ro d.lil. porla ley, se apll¿ala de Lrno a cinto años de

fELÉFoNoSI ]

-ieLafcr. Ceiu a. llrl 1:a53:r .1,

'*
coFREn ELECTRÓNlcO: :;r;:csk;r@+;tú!r r:n

qu¡r¡iúta.s.§.ñrPsi.9
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orsrcr r le oiÉ:; :ln:Liant¿ ¿ias múli¿ de lo ?! e.el c.mpe rea ienie l.l;ere quedar i¡íofi¡ado y haber

e.i3nli,dc él .3¡i;.i13 C: dr.h:s d,sporiciones. por lo qü¿ maniíE§|. que hab¡¿ de conducirse con

/.:c3..a !! rarrEa!i

c.n relación a lcs h¿chDs el c onr pareciente íorm! ia la §iquiente dénuncia y/o querella:

NÁRRÁC]ÓN DE i]:'AOS,

- r': :l:. :liai,{lrri:1 i'i:S:li;: á;nÍ: ÉS':.4 ¿LliÓRitÁ3. COil LA FiNALIDAD DE

'i. : jir:n,;, i'r)1 ::,:1i.1ii- ]!¡irll,i¿lÁ¡i Y¡c QIER:ILA tLl CoNTRA DE QUlEil Y/O

,1 ,,, I - r: j{::: ar- l:,'1 na::ctl3i--L=s icr, )-Á ,¿c LccaLlzaclail DEL c. SERGIO EANDA

I . ': i..üi n'':r.rgA n": ,lL:r,;:\.1.a:r-.4_,D:HECITC3:

:r,,, . :,liii.l: :,:i i:a:. lir: !L C. §:RarC P¡,Hf,A DÉ|-GADo- ES Í{l HERhltNq Y SS''E
. . : :i _:;r. :: ..1 ,:..c!. E:.( ¡oi s¿p sJ Ffc.l DE I'IAC[,I:EN;O EL DiA 02

i: t::::: tnt.j i; I ,:i I L,:. i"!;DLÁ frl¡Ar-lá¡i OE ',ll 
qEfl:'¡Alie SSRGIO 3A'\¿rA DELGAiIO.

: .:i.r ,ri.,iir- .::":.r:rrll 'aENiR :A :Ll¿D CÉ :i AtlOS. CO¡,li'LEXIÓN DELGADO TE¡
i:. .i,!.r'::. ,:1,r: I ts:a¡.ii,i:-1ii,1!¡il: Ln3 l¡:TiOS Dl .i:rA;URá. PELO CORTO, LACIO Y

| ...1 ,1a i'::..1ir ::i::, i: irl:01Á¡lA. aE.¡.1 5Ei,il Fó!LÁDA. 9JCS llE¡iANOS CA;E
-:,¡ii:j .:1-):. a,:lli.rilr ! t GUll-Eii¡ Elará t¿¿DiAiiÁ Y LAB:OS aEGULAR.É§, CAAA
' r: r 'i.- a¿:l;.-.:, :)alrlE. coil BE¡;,Á l'¿:¡cu-Ai: lrqRras TATUAJES E SU eR,XZC

...: . ,.,:t t it -:' i¡rlln'.ial i|rE Lo irl :ll¡JAAA rit§lit,¿ COii PÁi'iIALÓR OE ITEZCLILLA

.rl: '- r -_i: ;7- - _.;:li: :.Lii ti:GRO :üLlADE¿;t Cri:OR X:GRO Y OOBRA COLCR

i : -:,:c ;a'r : 1i t;..t i1r i+:it;!]p.Jl r ::Fltc EÁNif. DÉLGADO. l-E ,\PODAH
' 'I , a | : : .,.:: :§;§.t. s9t.,:i'1: )i E§:É §E Éi\lcuÍl,lTRA saño FisicA Y

-;Í.:.r-I *l;l r! (;1r.r--,ti; ¡!1l.cL,ll i,aü tE i,'iEti!AIrlEI'ITO. COt¡SUME EEBIúAs
|.. i r, L,ai:, ;;i--rLi ,i; ,,;i..rY StCljiDó:: 3l CO!'lSUlá: a:GARF.ILIO COM;RCfAL
,-.i.--i;:ri_!ttr r:r _irii: r'.:5:,i,i !i:¡C¡ a {§rr)tÉ_FACIÉ¡,iÍ:. í11 HERMTTRO ViVE E-N ¡ll
_ r:, . i:rij aarit : .lt.':;.::a. r'¡r:i HErirr¡:ri!, }lc ir:r!'¡: TELÉFci,rÚ, Y No uilLl¿A REÜES
.1:,, !t l'.¡r-::i.lii,::.i.Eirllioa¡-r"cli,(]!l¡ ¡E?:cll,'-;lcFflAL Hl UER Á¡lOSi
i l:::l i .; i; , r; :-! ,l l, :. I i r,/I ir.i :,1¡1 ¡l::69 c.! ¡:i:cÉ:i rÁ Y líl 3EÉirlANO S¡ r-iEtiE AirilGOS
' :", . i:,J i .r .:lji.¡f,:til

\:. :,i .:::larati ,: , ,i: !Ec:-C.i, É:ít¡8i) riE ;.J¡ EL rir 0á AYeR_Q9IE Eq:VEi¡BEE DE

j, ,:4.:¡,ir:_,:1i.:jilia,'.!A:22:1,.1 ]4343 i.iEDl lliE¡¡iAPORlll SENORA MADRE DE

'.i "l :.::;l r' ll,:..ir-r iA!1!i:i:2. Ql',:fl i,iE lú¡ri€tJT¡ Oii: HllSO ljll OPERAiIVO
. ':. rr:t:: ,ai ,:-'t..'.: l,:Li!JiF.,lFflOfLlAIlrlllE!!-iE A l-AS 20:30 HORAS DE EEE
..-.:.:'i. i\r i: rr,--* 'f["'.;sir:{Á l aL .i ÁF¡ti¡. I F:j¿ OrÉ I; tylADRE llE DIJO QUE A
1-.!. -., 1 i::i. l: i(, air: Li.r:i Cr.lÁl-;S rlL9üil.ia:,lo 'rO QUIENES SEA¡] LE ilAElAN
-;iil .:,, i r-.1 ;: i-;: .rllriri S¡ !¡§:). LLÉi.'Ar¡ A tfi §f,Ri,[A¡iO SERGIO BANCA

su.n.ju.t'-9.b.ft ¡/Pgj.9
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.);.,-1,rll) i ir tr llllf ¿iae tuilSllD ¡CR i-n i]*:i]: hlAñQüE A BARANiIj-LA PARA

'rr'.: jl'r: iT ,l :,: il 'l:il'il.,i f :iiÉglo :AlilA tEi-8É,!O. ::TI,,3A DEifNIDO Y I,¡:É DUEñOfi
!i-r¿-.:, i:ilr;E; :rll:n¡l:isilAloloilE:l lOl.iSRE Y FLIE SASTA EL DjA DE HoY 1C

r , ,.. .,j i:.,rt- 't. ir1,r rl: i:!X'¡¡tFá!,lE T! A :_A-c 18;ft i{OlAS. ;ll OUE VIN= A EUSCAR
r,.i. I:l-ii:i.: r :l:i rr!_ili.jrlt rr. e::Á¡ii1;LLA ! liE lillllcAioN ONE l,io ESTABA

a:: r: .r.. ¡: l - .:.. , E iri :- I la E¡¡a i :ii: I :-i¡ar,) DÉl- íjLi,líSlSAlC PUSLICo Y §E D:..isnGiJ
ir ,r- .. - r Iirir"rir ::alrrr¿:..j.D,:C:ii::E¡¡ihil:lElEl,;ll!iiA§O.FUIALAAGENCIA
:i-- ,. : ' ri..r: i¡:;c .' Lr-:a iláliiAitnh .i -§tgsj,'iiE Pc¡l MI HÉRLIA§o Y I'Jo LO

jr'.4,. i -¡;-E';'1., / -.:.::ii ,,1¡ i\inil¡;!oli Á L:\ F§i Y FUi a PRecUNTAR PcR t,i
.i i:rr..1:.r:' i' I:rr,i; a:..r !r-.: ilÉi.i:In1..FUl aL:aGUi:o aL l"losPiTALY PoR ulTlr*o A LA
:::lr:Ei-J i :ir iir,i, r il l,!:t l.¡Jt4l-lIE A til frEií]tiio, YA LO Blr§QUE CON FA.ITILIARÉS Y
'- )1ril.-::.l,li ? '1::li ;!-'.-i:§ !,1o,n1:i\r'i03 ii,l ltÉ POi,iDC LOCALj¿AR A M¡ HER'IAHQ
::,: i:r:: :,i]1,ii';ü JiiI nri;l

; j.i i r..; ,J:,i i.- i,r/.'ii aSi¡.ii e.]E iil tÉ;iíúfrlic SEi?..riO ¿Al'itA D§LCADo, NO TE¡llA
i::.r !'ir.1it,j:! ials!!{A iit ¡;xsciiriL:s !N CASA Y Yo lcf¿oRo oÜNoE

!:, ri:.,,.1 i:l:!:a laFlnl: 3!; lrl ]lal aiE¡lTC qcll ,rlli'lBullA FOÍOGRAFIA úi lll
'r.¡,.,. ;.,a f.i,1:, 1; .:: _ii.r ;,: t;: ac,¿,aJi* t! ittatiaÁ2 A ml tl/aTssAP Y QUE Yo Foite o a
ariÉi,:-i-::¡i! ¡: ,:;Ili i:.l:üi:i§aD i§ EL i:¡c¡¿=iiTó o!.lE §= ¡ltE sollctIE, paRA LA
a.iii, r.r:rjrtr,-r- .: r:r.r i.:: r,il,t:ti1a¡to§Eñ:jt¡ e190A DELGAóo. §lgNoo TcDo Lo ouE

5r rafl, ''. .]¡
:Chos Hu, . ,(r.

MEXTCC ^ I

t'
TIFICADOI

-:_

;}CSItsiE CLÁ.SIFI'ACION l,.llClAL DEL HECHO: t:SAPA*lCiOlJ DE PÉRSóñA§ O PERSOIIAS

FUNDAffiENTO LEGAL: NiI.].PÉR]::ICi.] 
'É 

FEIiSCIIA§ O PgÉSONAS AUSENTES.

¿:]A FU:S-rO EN CC¡JoClL{lEN IO DE OTRA AUTORIgAD LOS HECHOS? NO

su¡¡ájlategob-ñ,rr9j¿9
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Dependencia' Asen ia del Minil€iio ?úblico
Aséocia: de trárnit€ Eor¡ún numer§ I

cl- LaTLlLlZDlA

IF

^N

En la C'ud¿d de IRAPUATO, del Estadode GUANAJuATo, a las 12:30 HORAS DEL Dla:lDEl-

T¡85 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2OT8IDOS MIL DIECIOCHOI. SE PTésEfitA éIC. MICUELANGET

Di.rEsus ToRRES sABRBozA, de confoimidad, lo5 árt'culos x de la Constitüción Polilica de

los Estador unidoe Mqicinoq 11de lácon§tlución Politi.a del Estado de GtranajÚato, 24 de

:a Ley crsi:nica del lvlininerio PÚbl¡co de¡Estado de G!. najüato; 131. 132 fracción X,212,213,

214,215 y360 deiCódigo Nacio¡al de i']roed¡ñientos Penale§.

DAÍOSCENERALIsDELIESTIGO:,
NOMbTEI MlqUÉLAI!¡6ELDE JESUSTóRAEs BARBOZA

Edad:26AÑO5,
Grado de estrdios I SEcuN DARIA

Ocupacléñ: EMPtfaOO
Estado Civil: C,qSADO

N¿cionBl¡d¡d: ME{CANA,

lrsreso r.ensu¡l: 55,20!.m
sexd: MAsCUUNO

-nc,5 ¡-1Úl¡1 'r'-¡:d(l)
Doclmento cor¡ quete identifl.á: CREDENCIALDE ETECTOR IDMD( 1722300287

Lugarde nacimrento: lRAPUAfo, GIJANÁIUATO

Fecha de nac¡miento: ¿O DE.IUNIO D€1992

DATog DE t-ocauzadó,{:
DONiC ¡O ACTUAI: CALLE GIRASO! NUMIRO ]3- 4 COIr)NIA PIRISIMA DEL JARDIN' DE ESTA

CIl]DAD D€ IRAPUATO, GUANA]UATO,

oom¡.il¡o lábó.al: 

-Dom¡cilio para ré.ibir not¡fica.ionesr EL M15N4O OUE YA SEÑA15.

TEIÉFoNos:

Teléfo¡o Celular: 4731340124

TsléJonoL:boral 

-
Otro: NOfTENE

coRREo ELEcfaóNrcor No rIENE
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---APE|OE¡M¡EIVTO 
DE CONDUORSE COÑ VERDAD,-

Sin más geñerales qüe agregar, en este momento se le aPercibe al co¡npareciente que

en tárrninos del artículo 49 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 253 del

Cód1eo Penal del Estado de Guanaiuato, a la persona que en h promocióñ, declara'ión,

lnform¿, perjtaje, traducción o interpretación que haga ante la autoridad competente,

§e condu¿ca falsamente, oculte o n¡egue iñaenciona&mente lá verdad, se le iñpondrá

de dos a ocho años de prisión yde veinté a ochentá di¿s multa.

Asir¡isño, de conform¡dad al A.tlculo 361 del código Nacionál de Proced¡mientos

Penales, se da a Eonocer al testigo Ia facültad de abstenerse de declarar en Io§

siguieates térrainos:

t'

I -Podñin absteneBe de decJarar el tutor, curador, pupilo, cónytige, coñcub¡ná o

concubinar¡o, conviv;ente del imputado, Ia person; que hub;ere vivido de formá

perñaneñte con el imp¡rt¿do dJrante por lo me1o3 dos años ante,iores al l'echo. s.rs

piii*nte. por consanguinidad en la lííe¡ recta ai:endente o delcendeñti ha§ta el

cuarto gr¿do y e. Ie colater¿l por coñsanguinideá hasta el segundo Erado inclusive,

salvo que fuer¿n denunoantes.

Deberá info.¡ilarse a las peGoaas melgionadas de la facuhad de abstención á¡tes de

decla¡ar, pero si acepr¿n reñdil testimon¡o. no Podrán ñegarse e contestar las

p'esunrds fo.n"Llad¿1'.

Acto seguido, se le ccnsulta al testigo anteriormente seña:ado si es su deseo i¡iciarcon

l¿ ertrevisr¿, a lo que responde:51.

IF
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Me eñcueniro en el inlerio. de eslo Agencio del M¡nisterio Publico de

monero voluniorio o fin de .¡onifestar lo Siguiénie:

Prirnerornenle reiie¡o que mi nombre es miguel Ángel de JesÚs tore§

Borboso, cuento con lo edod de 2ó oños, originqrio de lq cludod de

kopuolo, Guonojuoio, aciuolmenle iroboio en uno rnoquilodoro

llomodo "lN)tlS¡RlA MANUFACTURERAS MYR, IRAPUATO S.A DE C.V."

ubicodo en lo corelero lropu(]io- Abosolo s/n de esto ciudod.

se encueniro como no locolizodo, yo que lo conozco desde que ibo en

lo pdmor'o. yo oLre ibo con-nigo. y por lo 'egJor, solo o soudo

cuo¡do lo veo.

En relociono los hechos, el dÍo vieme-5.p?-de-.Qoviembre del oño en

curso sie¡qo lo!22:00-bofqs, que yo venio de frobolor en mi moiocicleto

y ol eniror o mi colle donde vivo qué es lo colle Gilosol, hobío u¡o

f¡elo en uno cosq porl¡culor, sin sober'de quién ero, pero hobío geñie

ofuerq de eso coso como boilondo, por lo que dos señoros o los que no

conozco, y que eslobon en lo fiesto,me dijeroñ que no podio posor mós

o delonte porque bobío un operotivo Y,ejlgbo ]]9!9.!:_Tlloret y se

veío r¡uchos potrullos y lómpoaos oluzondo, ounque no se vefonlorrelos

co.no de lo po'rullo", rolo q-e e'or iomo coIf'onelos. por'o que yo a e

di o vuelto y nie regresé, fui poa ,un collejón del qL.re no sé cómo se

llomo, pero ohi hobio uno delegoción de policío municipol. y yo lo

demofieaon y quedó como LJn co léjón pof donde puede uno posor o lo

o ro colle, que oo poro lo c ol'e Jo¿mí_. y ;e ,oy por eso co.re Jozr ín. y

llegue o uno fiendo que no iiene nombre: que lo oliende Lrno señoro y

§us hios, pero no se sus nombres de ellos, y cuondo so í de lo iiend-q-,'ne

encoEtré o SERGIO BANDA DELGADO, este vestio uno sudodero de

.,!fr¡, J€ lo,
ro5 Hurr¡.4¡gs
tlxfcc
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colo¡ blonco , con esiompodos negros y un poniolón de mezclilo, lo

solude y lo solude, n'le dijo que venío de troboior. de rflocuoneror' es

decir que ondobo de cholon con un rnoisfo, pero ño me dijo que qué,

solo osí me coniesií-e ibq con olro petsono del sexo mosculino,

oproximodcmenie de I7 o,ios, veslío uno com¡so ozul, con un ponlolón

,Eje r:úezclüq¡nrbos con ienh negros, enlonces yó seguí mi camiño

girculo¡do en rni rnolocic eio, y el05 lombién dguiero¡ su comi.lo, solo

que ellos iboñ comiaondo, y r¡e pore mós odelonle donde vive m¡

obuel:fo de nombre MARÍHA PANfOJA, y cuondo eslobo tocando lo

puerio de lo coso de r¡i obuelilo, veo que SERGIO sigujó comincndo

por lo r¡isrno cqlle Jozmín. junlo con su omigo, yo me quede sobre lo

bonqueto, y mós odelonle hoy uno posodo de lo colle gi¡osol y jozmíñ,

ue es Lrn tereno que no hon conslluido y por ohí poso lo genie de uno

colle o oko, y de ohl de eso posodo, solieron dos personos, iipo

mililores, yo que iroíon rópo como de uniformes comuflojeodo corno de

ililores, no olconzondo o ver bien el color de eso ropo, yo en ese

omino o posodilo eslobo oscuro, solo iroíon su lómporos en los r¡ono,

os misrnos ondobon e¡gopqclgdoj, qon lrmql,lorgos,-opLrnlo¡qq

frenie o SERGo y o su Eompoñero,ro. O:qÉ¡!g!gs ,Ue.s'jlj9l91. p..

tr" *-áa , ,, .o-ooo"ro ,. ¿"r"ti".. vlL"*g"-á;; ;
TTIFIGADO ed, quedondo de espoldos, y en ese rnorneñio dos personos mós

veslidos de mili,+or, que soLieron dál mismo cóm¡no, le griioñ o mi

Abue:ito MARTHA que esiobo conrnigo en lo colle, y o uñ iío llomodo

IOSE CRUZ, y o mi, que chingoos,ero Io que esióbomos mlrondo, que

nor re':é_oros o lo cosol oeiondo r.: T o oc clero en lo oonoLe'o,---\
por lo qLJe nosoiros nos r¡eumos ol. domicilio, y yo no solimos, pero

después de unos clnco o seis 
,fninuios, 

yo me,osoqe.-l:r o porle de

oirosol v vi oue los persc que vestíon fipo milior, ibon en unq

_opoco, no se le veío qÚe luviero ioreto, y eron como cinco personos

militores que ibon en lo cojo de lo comlonelo, porodos e ibon oluzondo

comioneio tipo pick-up, Án coio, como tipo pol¡Jllo, de color glis
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con lámporos o loa cosos de eso cólle Dor donde pdsoron, y no vÍ si en

l9]Iul9!91qiEg,§EBolo-ysu'orrüga' como 25 minulos despue§' y yo

Solí poro ver si mirobo o olguien. pero vo no hobio nodie, por Io que

tome mi molocicleto y me dirigi o mi domicilio, y ol llegor mi coso le

pregunte mi momo que erq o querhabÍo posodo y ello me conlesio

que no los deiobon solir, lo5 personós que ibqñ ves'tidos como m¡litores'

y no querÍon que se o5ol.nglon y no sqbío nodq, y ol dÍq siguienle siendo

el sóbodo l0 de noviembre. ]9!-,Y=lq": 9.9!'19!1qro! 9q. :"-h:bi:l
tlevodo o SERGlo, junloicon su §ompoñero, pero no sobíqn porque,

pero el dío de oyer §óbqdo l0 de novlembre del qño en curso, m¡re q

su compoñero, le dicen Co¡os, de§conozco su nornbre yo que é1, no es

de Io mismo cotijniái:y ot posor por Io colle Girosol, vi que ese

muchocho de nombre t:orlos se encontrobo con voÍlos personos que se

iunlon por lq colle GirÉsol, que son vecioos del lugqr, pero yo no los

ubico por nombres. yo que yo no me junto con ellos, pe¡o escuche que

esiobo diciéndoles qui si se lo hobíon llevodo, pero qug lo hobío¡

bo.odo delot.o lodo de.lo coÍelero. 
' 

oL/e oo sobis nodo de SERGIO,

porque o élyo no lo mirüj Y Que no suPo o donde 5e lo llevoron, pero yo
\

no me ocero¡é. siendo ódo lo oue tengo oLe 11o.]i'etlor'

,r"rlo
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Dependenciá: Aqencia Ministerio Públ¡co
Áoencia: AGENCIA IIWESTIGADORA I. 

IRAPUATO GUANAJUATO
c-l- 11717112014

En la Ciudad de IRAPUATO. del Esiado de GUANAJUATo, a lás 12:35 HoRAS DEL DiA 12 DEL lüES

DE NOVIIMBRE DEL AÑO 2018, IA SUSCTiK LTCENCIADA IVARIA ESTHER PEREZ MLLANUEV'\

Ageore del Ministeno Publ¡co, se presenta Ia ó- GLoRIA ARREDoNDo GoME¿ de co¡formidad a los

a;lcllos 21 de la Constitución Politica de lo§lEstados Unidos Mexicanos: 11 de la Constitución Políücá

del Estádo de GLran¿juáto, 24 de la Ley Orginica del Ministeno PÚblico del Estado de GuaÉiuatoi 131,

132ftaccÉ)n X,212,213,214, 215 y 360 delfódigo Nacionalde Proced¡mientos Penales' se proporciona

:chos,luma c,o

MEXTCO -.

- la slguie¡te infon¡aci

N6mbe GLORIA AFTREDONDO GOT.4EZ ];

Edadr 37 AñoS i
Fecha de naoimíento.-z3 DE ABRIL DE 198¡.
Grádo de esnrdios: SECUNDARIA

o ménsual$-

Doarmento con qle se ide¡ñica: CoN LA qREDENC¡AL DE ELECTOR coN FOLIo 1113069e'

NoMBRE DEL pADRE- nnrnro nnlioottoo JIMENEz (vlvE)
NOIJIBRE OE LA MADRE.- ANGELICA GOMEZ PEREZ (VÍVE)

't

DATos DE LocAlzActóNr ' ;.

Dom;cilio: CONOCIDO CALLE .IAZMIN NLMERO 140 DE LA COLONIA PURISIIVA DEL JARDIN DE

ESfA cruDAD DE rRepun'ro duer6lunro.

DornrcrlD par:r fecrbr notncaqones: ,.

DOMICTLIO PARTICIJLAR:
:

TELEFONOS:
Telérolo Pariicu,ár.- 1« 26 ¡6
l elefono Celular'- 

-

*
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Teléfono Laboral' 

-
CORREO ELECTRÓMCO: NOTIENE

.-._AI'ERCIBIMIENTO DE COi.¡DUCIRSE CON VERDAD'_._-.-
srn más generales que agregar, e¡r este momento sé le sperdbe al coñparecie¡te que en iérminos del

aidü]lo 4¡ del Cédigo Nacional de Procedirnientos Peneles y 267 del código Penal del Estado de

Guanajuato, a la peÉona que en la promocón, declaradón, informe, peritaje, tráducclón o ¡nierpreiación

que haqa ánte la autoddad competenle, se conduzca falsamente, oDulte o niegue intencionadamenie la

verdad, se le impondrá de dos a ocho años de p sióny de vei¡rte aochenta dfasmultá-

Asimisr¡o, de conformidad al Arliculo 361 del Codigo Nacional de Procedimientos Penales, se da a

conocer aliestqo Lá tacultad de abslenelsede decla.ar en os siguientes términos:

"Podránabslene¡sededeclarareltutor,curador,pupilo,cónwqe'concutlinaoconcubinario,conviviente
del imputado, la persona qle hublere vivido de fol:ñra permanenle con elir.putado duranle pol lo menos

dos años añteriores al hecho, sus parientes 9or consanguinidad en la lfnea recta áscendenie o

descendente hasta el cua(o gÉdo y en Ia colaleál po. consanguinidad hasle el segundo graCo inclusive,

sálvo que fueran denuncianies,

Deberá info.narse a ,¿s persorás merGolaoas oe l¿ fac-ltad de aoslerción ar les de dec'¿rar pcro si

aceptan rendir testiñon io no podÉn negarce a cdqriestar las pregunlas fomuladas

seguido, se le cün§.llia al tesiigo ante¡ormedie señalado si es su deseo ini.iar con Ia e'irevista, a lo

NTREVISfA.

Oue me encuentro presente en el inte.ior de maqeÉ voluotaria a fin de manifestar lo que se al

réspecto de los hechos que se invesligan dentro de la presenle carpeta de investig,ción._ _=---

*k
.§,t
¡ a'r'

MEXlco 
- '

fue el diá vieíres I de os con¡enles, slendo aprorLm¿d¿menie entre las 22'00 a 22-3D haras.

cuando me encontaba fue¡a de mi domiciii¡r.en corripañia de mi pareja I¡IGUEL ANGEL LOPEZ

GUT ERREZ, y nrl hijo JOAVANI I¡ARINEZ ARREDONDO, mi nueta de ñombre ADALI

BARRIENfOS nos en.o¡trábamos sobre Ia banqueh de.la calle pla¡cando porque iba a ir con rni p¿reja

a: Bara. asi como también habia más gente de los vecinos e¡ a calle, enire ellos la señÓrá IRENE 'N".

otras veciñas de las cuales no conozco sus nornbres porque yo tengo poco tempo vivlendo eñ ese

dor¡icilio señá1ado en mis generales, y a comprar unas cosas, gero en esos mor¡enios-_¡i-{le-del

cállejóñ o teneno baldio que se encuentra casi frenie a mi casa y que comunicada de la calle Jazmln,

hacia a calle Girasol, s3llan aproximadamenle entlq ocho a diez elemenlos ve§tidos lodos co¡ unifon¡e

del que usan los elemenlos del Eléralto Mexicano, es decir los soldados, y veñia de la calle Gir¿sol,

lDdos estos eleañentos pLrede darme cuenia que iraian armas de fuego, y todos

los cuales se pusieror en hilera tapando__glqajLejq!,,a1 mismo l¡empo que

hácia la calle Jazmh, y

1!3!1 '"99eu!4eJ
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qritaban PARA DENTRO, y nos apu.rtaban con sus a.mas largas, las cuales ¡eauerdo que eran de color

negras, pero no púedo describir o dar más caEctelisljcas de este tlpo armas' porque yo 0o sé de

caracterist¡cas de armas o meior d cho no la puedo descnbir porqle no se de armas, y ños qritaron

como en res a cuairo ocasiones PARA DENTRO, y como nos apunlabe me d¡o mÜcho miedo, y yo en lo

personal ñe metl oomeodo dáñdome cuenta que también m¡ paréja , rn h jo y mi ¡ Lera se metieroñ a la

casa tambié.r coriendo, asi como quierc mencionar que clan do nos apuntaron coo las an¡as larga

escuche u¡ ruido como que algo le jalaroil a a§ ánnas largas y creia que nos iban a disparar' en esos

momenios ya estando dentro de m cása, como a los cinco seg:r¡dos es-:rI_q19i19!:ca!91J!qrt9"l¡9ll1e

a lá ouért"-fie aso¡re por la puef'a de micása in abrirla, ya que tengo u¡a cortina y como lÓs vid'os

son claros, me di cue¡ta que era uno de estos slieios que veslía! uniforle !.o]9-§!@ !!EL que

añdaba ,enq¡plqnadg.y lralailuqlalg?, y grito que cua¡ta peGona masc!¡Jinos \4viañ ahi en esa c¿sa

le conleste que dos, preguntándonre además qúe cuanla per§onas del sexo femen,no también Vivian,

nuevamente le mntesie que dos, después me preguftto qué cua¡l¿! persontss vivlan en la casa del

lado, señalándome hacia la casa qle s€ encLlenta al ládo derecho de mi casa, sie¡do la casa que esiá

_sola-)-g!er§ 
plqpi-ed-@L{qmi pad.ást¡9 de !9!1bre J luz - HERNANDE¿. quien se encue¡ira en los

Estados Unidos, y esa cas¿ es la marcada con el nÚmero 138 de la célle Jaz$ín le conteste que esa

-casa 
estaba sola, qle nadie vivia, que ya te¡fan años esa casa sola, fue cuando nuer¡¿menie me diio PA

DRENTRO, PA DRENTRO, CIERRA LA CORTINA, lo cual obedecl por miedo , posiedorme¡lé é§'uche

noooli,

9ol

ruidos de golpes que le hácÍa a h plrerta de la casa de-m ipadra§iro, como que esiaban

ndo la puerta páia"entii 
"*egrid" 

*cucÁá q* se abró la puerta, después escuche el .uido

*: ffi,V"'*#É'
. . :Cr(, le I

r: .,llú5 Hur, ¿'ros
''rl-^l( ( )

la

,a tapa dela:gu¡ber, asl.omo que eslabañ golpeando oira puerta delcrarto que esta alfinalde

de r¡i padrasio, dura¡te cuai.o rninutos aproxlmadamente escuc¡e ruidos en la casa de m ,

, posieiormente escuche cuando saliercn pelo no Sali a la calle, sino que nos quedamos en

de r¡icasa, y como a fos clatro a cinco minutos de§pués qle escuche que saliercn todos esos

escuche que locaron a puelta de m c¡sa, y al abri mi di clenta que eÉ mi hijo de nombre

eli
os

lS JOEL I\¡ARTINEZ ARREDONDO en esos momenios qlre di c'Jenta que a lra distancb de

ñetro defás de mihiio pero por la banquela iba caminando a dos nuchachos que oonozco con

YELQUUR¡gq@cuerdo que vestia lna chamarra deITEFICAD s delCHU EL

cotoi b a¡ca con neqro y el TANGU LLA no recuerdo como vestía porque ¡be de{ oko lado delChurtos

de quieñes ignoro slrs nombTes, pero igroro donde vlvan, además maniíesto que esios §ujetos los

conozco porque cruzando el caljeJón, sob¡e la otra calle Gi¡:sol, se encuenka una tienda de abar¡otes,

y cuando he ido escucho que asi les llar¡an a esios slrjeios, en esos momenios me gri¡o un elemenio del

Ejerciio que come¡to antes hablan llegádo y que se enconiraba Cesde el callejÓn que quien er¿

díciéndole que era mi hijo, y le gn'lo a mi |üETETE PARA DENTRO, en esos mómentos pude da.rce

cLrentá qgC_gir-qs elel_nen!9-s_dql Ejerqltq 1lá-!44 el pigo-.ai CHURROS Y AL ÍANGUILLA, como cerré l¿

puerta de mi casa, ya no vi más, pero s escych?ba que Ies g taban DESBLOQUEME TU CELULAR

Jl1Ua- 
p-Elq-B_qf4-rtilAD8E, asi como eshJchaba clr.a11o, 9s é.sQ6;¡ $1g91-i9 . 

perc como dije ya no

vl mas, únicamente se escrchaban los ruidos, ya después escuche voces qüe gritaban VA¡,ONOS,

VAÍúONOS, y se .e!q],c¡e qqe_§.9_ll,e-velE!ll ChLrrrosJ 4 T€¡gtl lla y esto poEue e§cuche cuan.lo se

quejaban óor¡o al leváñtarlos porque los tentao ti¡ados en el suelo, enseguída escuche el ruldo de ulas
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camioneta, ruidos que paoveníán de la celle Gi'?sol' la cualse eflcueniÉ cru:endo el callejón o baldfo' y

la.a]leseencuenl¡aaunadistanciadel5a20metrosaploximadaheñie,de§Pués§eescrrchóque

anancaron las.amioneta y se fueron, ya después de tres minutos que se escuchó que se fuero¡'

nuevámente loc'aaon la puel(a de mi domic¡lio y pude darme cuenta que ela mi iermano de nombre

ADRIAN ARREDoNDO GOMEZ, eñ esos r¡oñrento§ me plegunio mi herñano Addán que se qulen

eÉn esás cosas que se encontraban tir¿da en La calle señalándome !tr91a11j99rlI-gl3-!9'1-
blancg-que pLrde darme.g-uill!1-el1la¡§ma !9e.-¡r'9l9!§-antes vo vi qle vestia el CHURRoS' le

----:- -, - .,::*-,- -^::,,- ^"-;-;^,,^ "1," "¡ "¡,".". ta a¿i en estos
ñlique a mi hermano to que había pasado, lecogl la chamaffa que traiá el churros' la cual en estos

momenlos dejo a disPosicló¡ de esta ñscalia porque fue la qle enconiÉ tjrada eñ la calle' ya despoés

poÍ cornentaio§ de la gente que salió a ¡a c¿lle decian que los slietos que habíañ Iegado elande la

MABlM-fque se habbñ llevado al CHURRoS Y AL TANG|ITA pero ccmo dÚe yo no vi cÚando se los

-"*ron, 
t *po"o vfa las ¿amioreNa§ en las que llegaron, ünicamenie Por comentano§ de la gente'

dúeron que as habla¡ dejado soble- la calle Girasol' asi como tatnbién mañifiesto que a iodos los

vecinos que nos enconlrábamos en h ca¡le en esos mome¡ios que llegaron también los ñeferon a sus

c.asas y no los dejalon salir. no puedo decir cuántos sujeios llegalon en las camioneias que dicEn los

vecinos dejaron en le calle giGsol, 10 que si puedo deci¡ es que todos vestian uniiorfle verde como el

que usan los ñiLiEres, iodos encapuchados y todos lraían arfiras argas, flre el dia sábado siendo

aproximadame¡le la§ I 1 :00 horas cüañdo me enconfabá agaiÉndo aguá de uná tina que poñqo e n la

anqueta fÍente a mi cása, eslo porque no rae sale agua yá deflt¡o de la casá, en esos mor¡entos v que

lsüjeto apodado ELTANGUITA, seencontraba sobre elcallejÓn, pláticando con !na muchacho de una

l.nioneia color áñárilla. tpo pick up, y pude darme cuenLa que andaba golpeado de Ta c¿'a' Pero

como yo seglr I haciendo mi§ quehacetes doméslicos ya n o o vi despüés, y e§ todo Io qLre pL']edo decir'

ydeloque yo me di cllenia 

- 
En esto§ momentos la sLrscritra Agente delL4inisierlo Público rec¡be la

chamara que de C. GLORIA ARREDON GOMEZ. hace entrega, slendo Lrta chamara de color negra

f cor olanco. Predor¡inando más 1o negro, tiPo eslampada de la marca TARGE, s;n talla visible' er

i interior tieoe forro de boneg4 la cual es de gono, con águjeta en la orilla de su goro, cielre af frente'
I

f Ouños e r coro, U anco ----_-____S'endo'ooolo o,e deseo ran'lestar' 
---
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U¡¡¡lad !b AGE¡lllA I

ENfFEVISTA ATE5TIGO

En Ia ciud¿d de lrap:¡ato, Guanajuato, a las 12:50 deldi¿-gdel mes de Novie.nbre del año 1018,

se presenta la C. Carlos Alberto Sánchez Esquivel, y con fundar¡ento en los artículos 20 y 21 de la

Constitución Politica De tos Esttsdo5 Unidos Mexicanosi 10 y 11de la Constitución PolítiG Del

Est¿do De Guan¿juato; 72, 24y 35 de la Ley Orgánica Del Ministerio Público Del Estado De

Guanajuato, 1?, 109, 110. 131, 131, 272, 213, 217, 215, 227, 222, 223. 224 y 225 óel Códig:o

t{acional De Procedimientos Penales, proporc;ona la siguiente informació¡:

Datos generales del entrevistado¡

Nombre: Carlos Alberto Sánchez Bquivel

Edad:23 Años

Grado de estudiosr primaria

Ocupación: ayudante de ¡lbañ¡l

1\7
2qt

n000;7

:."\

$, -]
Esttsdo cavil: sohero

Nacionalidad: MEXCANO

Ingreso mensualr SE RESERVA

Sexo: M¡sculino

Documento con que se identifica: no polta

lugar de nacim¡ento: ¡repuator Guáne¡üato

:
Fecha de nacimiento:13 de octubre del996

Domicifio actual: ca¡le Diego niu"r"r n,l."ro 317, fraccionam¡ento purisima det lardín,

feléfooos:

Teléfono celular: 462307 822 1l

Coñeo electrón¡co: ¡inguno

Se le aonsulta s¡es su deseó nombrar alesorjuridiro, a lo que responde: no.
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Unidádde AGENeIÁ 3

*f -\, ¿./ui, .v

Mtxlco

flFlqf

----apercibiñ¡eíto 
de conducirse coñ verdad.-_

Si¡ más gener¿'es qu€ agreg¿r, en este momq¡to se le apeacibe ¿l co¡¡páreciente que en téaminos deJ

artículo 49 del.ódigo nacionalde procedimlentos penales que a l¿ letra di.€:

"a quienes tengan €ntre doce años de edád ymenos de dieciocho, se les iñformard que deben conducirse

aon verdad en sus m3nifestacioñes a¡te el ó.g¿no jurisdíccional, lo q!e se hará en presencia de la persona

que elerza lá p.tria potestad o tutela y asi§tencia legal públicá o privada, y se les €xpl¡c¿ñá que, dé

conducirse con ñlsedád, íncur.iÉn en una Éonducts tipif,cad¿ como de ato en la leY penal y se haén
acreedores a una rnedida de confo.mided aon las disposiciones aplicables' A las personas añenores de

doce años de edad y a los imputados que deseen de.larar se les exhortará para que se conduzcan con

lrtBilo 267 delcódigo pen¿l del esrado de Gua¡¿ilato, a la persora que en le promoción, ¿eclaraciólr,

inro&ne, p- iaje. traducciói o;,rterpreLrcrón q re h¿8¿ a'1i,l¿ aLtorid"d
I

Comfetente, se conduzca falsamente, oculte o niegue intencionadañenle la verdad, se le impondrá de

oos J oLno ¿ños de orisrón v de ve:nte a ocl_er-a dí¿s nult¿.

I

^¿simismo, 
de conformrdad ¿l drtrculo 361de:códlgo n¿.iona,de procedimientos penáles. se da a conocer

al lesriBo ¡¿ facult¿d oe absrererse de declara'pl os s'BL'entes té'm'ros.

abn¿nerse de declalar eltutor, curador, pupi¡o, cónyuge, concubina o concubinario, co¡viviente del"pod

p€ro siaceptán rendir testirno nio no podrán negarse a contestarlas preguntas fo rmL lad.l'.

la persona q¡re hubiere vivido de forma permáneñte con el impl]tado dLrránte por lo menos dos a¡os

al hecho, sus parientes por cons¿ngu:nldad en la línea .ecta ascendente o des.endente h?sta e

do y en b .olater¿l por consanEu¡n¡dad h¿st¿ el segundo g[¡do iñctu5¡ve, §¿lvo que fue.an

A€to seguido, se ¡e consulta altestigo anterioí¡ente señalado sies su deseo inicl'arcon la e¡trevista, a lo
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utrida<l de AGENCIA §

DECLAMCIÓN DE ÍESTIGO

Me encuentro plesente en el inter¡or de esla fiscalía a fin de manifestar lo que se y me consta

respecto de los hechos que se investigan pol la no localización de Seagio Banda Delgado a

ouien también conozco comolleLchurrosl
Por lo que primeramenle refrero que conozco al antes mencionado desde hace

aproximadame¡te 10 años, y esto porque somos amigos desde ese tiempo poEue nos

coñocimos en la calle ya que vivíamos por el mi§mo lugar y es que nos hicimos amigos' y

después es que cada quie¡ se cambia de casa pero nos seguimos frecueniando y sé que él

se ded:ca a trabajar iambién como ayudante de albañily a veces es que coincidÍamos en los

t¡abajos.
Y d¡go que el día viernes 09 de noviembre-del año en curso, siendo aproximadamente a las

1O:30 de la noche es !G-me encontraba en compañia de S-e.rgio-.Qaminando por la calle

ja2mii dálá colonia purlsiniáÍel járdin /á@ que.ibamos por ahí ya que cada qulen iba a ir
' que

1es

aariba y nos ponen contra Ia pared aeto continuo nos paden que deJemos to'- -sías
cosas en el suelo, y digo que yo saque m¡ carteralgu!!9l9.lelula., y dos cadenas de plata,

y Sergio saco su celular, su cartera, las llaves de su domicilio, y luego nos com¡enzan a

revisar el cLrerpo y-le_,encue¡trán a Sergio una bolsa de plástico misma qúe contenía cristal y

sé que era cristal po.que es lo que comúnmente consume Se.glo y después de esto es que

ñóloicen que nos tapemos la cara con nuestras camisas y nos llevan por el cailejón V nos -

sienlan en donde termina el cal¡ejón de la calle girasol, y ahi nos tuvieron sentados unos

cinco minutotly después áe esto es que nos paran y ños llevan a una casa que está en Ia

calle Girasol y;sáqqe esta casa es de co¡or verde con blanco, de dos plantas y sé que ahi
vive un ñGñácho co; su espoÉ? ¡ijó;, mismo que se llama EDGARDO, y nos metieron a

esa casa y estando ahi dentro es que nos desiapan y me percato de que dentro había mas

0000 8,.

lad de la calle glrasolen la que elvive.

-,c'' ¿ '- -á La

l*F _ ,.wE"-,ü' c - aLi
tonces que al ir circulando por dicha calle jazmín es que pasamos un callejón

lle en donde vive Seqio y es entonces que al pasar dicho callejón nos perc

;:l-*,#§l* ::: Jer párense aFiTl]os de su put¿ Tadre'' por lo cLlal rolie
len de dicho calleión unas persónas que llevaban lámparas y es que estt

ilá que son dos persooas éon un-ifolme pe¡leneciente a la marina, I

apuntandg con armas largas, y después de esto es qLle nos dicen'
aariba y nos ponen contra Ia pared aeto continuo nos piden que deiemos to-i
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uildad!é aGENc¡a I

dej! sufglg§-u!¡lalQgdqtcomo se uniforman los militares pero me pelcglé-qe-gue todos

tlaian un losallpo_que-dec1q Tl3ryr4.y-orp JU919-Cu-elEia utuiidelQtgalg:9lEIlii9 sri:
-g--* iglglg! qr_C]_9§l-o _cqlgt logglipo-de [uI]gyr y el cual representa ten$ ulgs_l1g-qnos

de edad, de estatura aproximada de 1.62 mehos, de complexión robusto, y únicame¡te

recuerdo la cara la cual la tenia redonda y-g9JqLtay.]a_guq!-E!fgllgpr!?!qcor9_99 9*É. v
estando-álii-iéitio es que nos avientañ al piso quedandg boca abalo esposándonos con las

manos en la espalda, y es por ello que sé que estábamos en Ia casa de Edgardo porque la

reconoci pues con antáñoil . ad.ya-ñá6la-entradq-.ahí,-y me percaié de que habÍa ún desastre

tá¡fá-ñrbre-qlrsG§-!!§lt§-tiradas-y-sin. acomolar,'¿ estando eñ el piso es que nos dice'!'l

.-gge bslijéramos quien es q-úen nos ven-qi4 l.a droga, y pomo no le conlestábamos es que

nos ponian una botsa.-qg plglCp,..It l4-9a.b.q4a.y cada que no respondian nos ponian dicha
'uoEá, y ¡rgo que yo les decía que yo no tenía nada de droga y así como S'egio-{gq!4 que

nQ!¡rft¡1t1f9l]ge¡on, perp-no le decíá qqien, es entonces que se desesperan porque no

Ies contestábamos y Íros,comienzan.a pegar en la cabeza a patadas,-y despuésde-e§Jo-es

-l l- lossl
;,, di

¡iéolu--él qüii no estaba uniformadp le dice a los-.dej!ás "envuélvanlo§ para regalo'y
cóntinu-o eslije uno de e Ios rne voltea quedando boca artiba y me aYienta-salsa de

en los olos, y-posterjo¡á étlo és que m9 envuelven -el u.ra lona de colql az-u-L

ñüomá-O-é--top pier,-a la c-abeza.y después de esto es que me saca¡ de la casa

ándome qo.9-.sujetos -y-¡1e-s-ubenr a u¡a camioneia,-estando en la cam¡oneta es que

que r9-y ellllggio- q-e-3gq pqlqoqa¡.. y,-c-omenzamos a avanzar, en el trascurso de

recorrido es que uno de los que iban a tras conmigo es que escucho que Ie dice a

en más mira C_¡4iy.eL pulq -vq a set á11á.por pueblo nueyq, as¡,aqfo-!9-lq-marca aquí

!iIL{ y es toao lo que düeron en el camino, y mientras estábamos avanzando es que

'lFlcf D edor de jlo-miEutos y en este transcurso es que yo sentí que Íbamos un rato po,
n gol iralando-de ahqga!¡g con ¡aLona en la que iba, y sentí que avanzamos

que iba a atrás conmigo le dlce al dé adela¡ie'a-quí mero pá.ate, aqui apaga las luces y

.frénate".y yo sentí que la camioneta ée apagó, y escucho como abren las puertas los que

iban conmigo y senti como se bajarori, y como llevaba muy apretadas las esposas es-j¡ue
digo bllqi?-Ee las p-oquito" y una voz diferente a las que yo habia escuchado me .esponde

,;cáltate espérate ahorita" y fue todo lo que me dijo, y como todo se quedó en silencio es
qué escucho que empezó a gdtar Seigio como de dolor porque escuche que le estaban

_pe€&g, y se esorchaba que gr¡taba n]ucho, y escugho_qlre grita como cinco minulos y
después-.dg-9,sto escuciro..¡os. disparan, lQs grilos de.sergia cesaro! y se suben a las
camionetas, por lo que vuelvo a queda. en medio de dos personas que iban a mi lado, y es
entonces que después de esto es que nó se escucha que d¡gan nada ya que todo se quedó

qu
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bajan y lo siguiente que senti es que r¡e meten a agua llasta la c¡ntura mientras me

prcsllqqg!_jLrel:-ls,-qle,IeUia-yLcls,_ pet" 
"9f1,"-fe sag?ha.n nótVitf- li 1"'..ryaia

rgsqglllej-ú.Ugtllenle §-?l.je y -Jfspiraba y me volvían a meter, méiiér,domé en aes

ocasiones. y posteior a ello es que me sacan por última vez y me avierltan al piso, me pisan

la cabeza y me vuelven a preguntar qué es lo que habia üsto, y yo les dije q¡re no había

0000B,rra

e¡ silencio, arrancan la camioneia y escucho que u¡o de eLlo-s-dice ."agajr-a le,9qIl9!913. y-!e

vas para allá" pero desconozco hacia do¡de, posie ol a ello es que siento que vamos por

óáñGñl tuJso como kes minutos al camlno de terracería detienen la camioneia y t-¡e

TTIFIG

que áirañ*qán lálamióñetas y po. temor a que tegresaran es que me quede

envueho alrededor de una hora y cuando ya no escuche nada de tuido es que me desenvolvi

y al lelantanrre es que me percato que estaba cerca de la carre'iera federaLll0-4e.Jrapuato-

sé qüe es ahí por que pasa cerca de donde nos levantaron, y la ubico bien, camine

a mi dümicilio y llegue a la misma siendo apro¡madamelLte las 0i13-,0 Oe La mq¡ela
Y una vez que el agente del ministerio público pone a mi vista una chamarra de c,lot negra

marcaf¡arge. sin talla vis¡ble y el interior de tipo borega, con gorro y agujeta a la orilla del

mism{fiorro, cierre al frente y puñgs en,oolor blanco, es que d¡go que la reconozco como la

visto nada, T1Q9$¡ylelven.mequitan- las esposas-y me.vuelyegq-glv.9,]_vX y es entonces

que me preglntrn nuevamente que es ¡o que habia visto y tes die que no habia visto nada,

acto continuo es que me dicen "más te v4e-¡r.le Celq,p.]l¡t9 lr-raüe-pqrqlre ya sabemos qn

.lónde vives y vamos a ir en cóntra db ti, te quedas ahi tirado'después de esto es que

a viernes traiq jBi-?r¡igo el-c¡firfoq, es deci. Sergio, y sé que la tÉía por qué se la

ro amiqo dé nosotros de nombre MiguelAngel Barbosa quien trabaja en la Ioto por

iera de lrapuato- Abasolo casi enfrenie de la empresa frjalsa y yo vi cuando se Ia

prestaron al churros y es por ello que la feconozco.
Y por último digo que una vez que se me hace saber si es mi deseo ser revisado por

médico de esia subdelegación es que:digo que si es mi deseo ser revisado y doy

autor¡zación- Siendo todo Io que deseo manifestar-

un
mi
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Dependéncio: Minislerio Público
Agenc¡o: AGENCIA INVESTIGADORA 8

IRAPUATO GUANAJUATO
c.r. r r7r7rl20r8 10 (¡

ENTREV¡SIA A TE§TIGO

En lo Ciudod de IRAPUATO. del Esiqdo de GUANA.JUATO, o los 12:35 horos
del dio 13 del mes de Noviembre del oño 2018, se presenlo el c. l¡ene
Lunor Romos de conformidod o los or1ículos 2l de lq Consiilución PolÍiico
de los Eslodos Unidos Mexicono§; ll de lo Consliluclón Polí'tico del Estodo de
Guonojuoio, 24 de la Ley Orgónico del Mlnisledo PÚblico del Esiqdo de
Guonojuq'lo; 131 , 132 frqcción X, 212:,213,214,215y 360 del Código Nocional
de Procedimientos Penoles, se propotciono lo siguienle inlormoc:ón ----

i

DAIOS GENERALES DEt TESIIGO: .
Nombre: IRENE LT NAR RAMOS l
Epod: 52 AÑOS
Fbcho de roci-rien'o 2)DE OC'IUBRI Dt l9óó
Grodo de esiudios: SECUNDAR1A I
Ocupoción: COMRECIANTE

ii".'fr

q:xlco
ros I

odo Clvlli SOLTERA

ionolidodr Mexicono
greso rnensuol: $ 2,500.00 PESOS:

: FEMENINOs

r¡FIGAD

nlo con que se identiñcq il

)or de .]ocin.riento: RAPUATO GUA\AJJAIO
oDE: SO!-EDAO RAMOS YEIEUIERIOIUNAR PITAYO (AMBOS FINADOS)

i
:ros DE rocaUzactoN: !

Domicilio ociuol: CALLE JAZMIN 14ó DE tA COLONIA PURISIMA DEL

.ARDIN DT ESIA CIUDAD DF i IRAPUA-O CLANAJLATO
Dornícilio oborol: NO APIICA . I
Dorn¡cilio pqro recibk notiflcocionás:ICALLE .IAZMIN l4ó DE tA COIONIA

PURISIMA DEt JARDIN DE ESTA ICIUDAD DE IRAPUATO GUANAJUATO

r¡¡"É¡oNos:
Teléfono Porticulqr;
'leléfono Celulor; 4621060973
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..-----.---.----APERCIBIMIENTO DE CONDUCIRSE CON VERDAD

sin mós generoles que ogregqr, en este momen'lo se le opercibe ql

cor¡pqrecienie que en términos del qrfÍculo 49 del Código Nocionol de

Procedlmienios Penoles y 2ó7 del Código Penol del Btodo de Guonojuoio,
q lo persono que en lo promoc¡ón, decloroción, informe, peritoje.

troducción o inlerpretoción que hogo onle lo outoridad cornpelenle, se

conduzcq folsomenis, oculte o niegue iniencionqdqmenie lo verdod. se le

lmpondró de dos q ocho qños de prisión y de veinie q ochentq díos mulio.

Asimismo, de coniormidqd ol Ariicllo 3ól del Código Noc¡onol de

Procedimientos Penoles, se do o conocer ql iestiqo lo fqculiod de

obslenerse de decloror en los siguientes léfminos:

(
'fodrór obslenese oe dec'oror el tu'or. curooor. pJpilo, cónyJge,

ncubino o concubinorio, co¡vivienie del impulodo, l(] persono que

L.d biere vivrdo de'ormo per.norenie con el impL'ooo duIo. e por lo menos

§ oños onierioaes ol hecho, sus porienfes por consongulnidqd en lo líneo

r,, . n.,,4ü,r,a Je los
r.ir, :"1um?mos

iIEXICO

lo oscendenle o descendenié hasto el cuorto gtodo y en Io cololelol

obslención ontes de declqaol. póro si ocepton rendir iesiimonlo no podrón

negorse o con'eslo' los pregur'os formulodos'.

.i
Aclo seguido, se le consullo ol test-rgo onleriormente señolodo si es 5u deseo

inicior con lq entrevisto, o lo que reapo!de: Sf.
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que yo lo vi fue el dia vÍenls*r*Q9-de"*.nov.¡embre del presente año
como a eso de las-2-l:Q!-fqrgs_. aproximadamente, ya que yo
venia de la cállé-girasol, siendo la primera calle de Ia colonla, de ta
fes--ta ¡f una prima mia ya que feslejo su aniversario de bodas.L
es que al ¡r caminado por esta calle es que veo como a una

, distancia de u!!!_]lrng!g§_que veó qüe hay una unidad o una

lpatrulla de las que traen los de los militares, solo viJuetaian-
{uniformes jqlg--los de los soldadog la verdad no les vi de que

icolor eran ya que como estaba oscuro con la luz se veia
ldiferente, 

"" "ri 
qiu inclusive traíanlarmas de un tamaño grande

,como las del ejercito solo vi que eran de color gscuras, fes.tos
hombres no estaban tapados de la lcara y es que me di 'cuenfá-', 

^ 

- '''- Hue eran como 5 persoiras to&os n a'sculinos y me dijeron "

iegrésese señora no puede paspr" y yo lo que hice fue

rüFlc A D ohq::::'::, - l T:,,i'u:",:o^1 .l L-:q: T', 
o:'-' o :: ::lá: ", :1"i:.i:

---------------ENTREVISTA-------------

Que Me encuentro presente en el interior de esta oflcina de
manera voluntaria a petición de esta autoridad yqueunavezquese
me hace del conoc¡mienlo porque fu¡ citada y en relación a Ia no
localización de la persona de nombre SEGIo BANDA DELGADO ,

digo que. yogisplg3Sg_ s,est9 jofs!. desde ñiño yaquees vecino
de la misma colonia y siempre anda por ahí por las calles
con los demás jóvenes y digo que por eso lo ubico y que además
es amigo de mis hijos, que yo sepa es un joven tranquilo, yo

.- desconozco a que se dedique, y que digo que la ultima n vez

entrada de las calles girasot yJázmih, y es queal ir avanzando
por la calle jazmin es que llego .hastq mi domicilio que es número
marcado con el 146 y al estai frenle a la püeria es que decido ir
a la tienda que esta cruzandó el bálciío en Ia calle girasol, y
es as¡ que al ir cruzando el baldio, v¡rltie mi cara hac¡a el lado
derechodela calle y esqud veoquq lay u¡gpa¡¡llq,. car:na la de --
los m¡litares v no fes vi numero de unidád .l cuando volteo al lado
7qül6iEoÍálue veo otra§ dos patrullas de los militares y no
alcance a ver si había más militares arriüa de estas unidades, y es
que de repente me eflcuentro cuatro,militares frente a mí y me
dice nuevamente " a donde va? A lo qqe yo les respondi que ¡ba
a la tienda, y unode ellosme dijo no púede pasaf' y nuevamente
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me regrese a mi casa y como me di cuenta de que la puerta

se me habia cerrado es que no tuve manera de entrar y es que me
quede afuera en la calle, con otras vecinas y al estar parada es
que p?§g-qsle joygq§EElQ-B-AN DA 

-D- E|=9AD-O al que apodamos
" EL CHuRBQ§-"-'.-ecompañado de otro joven que yo conozco
cmno_ "EL TANGA' pero que ahora sé gue se .'ama Carlos Alberto,
péciáa-mé te a la altura del baldío es: que veo que estos jóvenes

se arrejolaron en una esqu¡na que hace la casa la casa de ia
señora Gtoria con otra casa, y s¡ se álcanza a ver desde rni casa,
y es que veo que *! mlltta{eg-'Lei_¡ablan a_esfos -jóvenes inclusive
iba pasando más gente pero solo a ellos los pararon, y como
había una pared que no me dejaba ver es que solo escuche que

uno de ellos les dijo'_ sgr§ate cabrq!{- v ya de reperte los traian
los militares esposados a los dos ¡uchachos, y los cruzaron
por el baldío, y ya no alcance a ver mfs, en eqo ya después me
metí a mi casa, y como a la hora ?proximadamente es que llego
la mama de_. C-ad9§--ra$liado ql-!?nsa-s y como se puso muy alterada
ls qué se quedó platicando conmigo en ml casa, y en eso es que

llqga*el-jrANcAl.. y comienza a dqcir que , veníall4i- motado
de srls ropas porque esto mil,tares le hicte'on muchas pre§ÚñiaE-y

áué como nó iJáÁgo-¡,!¡a¡q¡ ¡.a.dq e.s,que.,io envolvieron en una lona

i ló 
-aneniaróñ 

ál.- gq,fql.-: eUe_- al . ,-9h!r!-Ioq..§-qls escucl-rg,qqe lo

riólp-eiáióñ, porqué "ié ió lleváron más' lejcs y que cuando e[ se
'-é.alió--déInanal ya no había nad¡e, y que el llego solo y no
sabemos dónde que churros, y es hasta el día sábado 10 de
noviembre del 2018 que yo les pregunte alos muchachos que se
i{ntan en lacalle que, que había pasado conel chulros yes que

lNlos dljeron que no lo encontraban por que no estaba detenido
rl'en lugar del CERESOdeesta ciudad.
Además dlgo que hay más_ysqll§..de la colonia que si--vieron-]as*
unidedes_qe_F-s-flXilAl ya que por comentarios de e,los es que
yo he sabido que las unidades se detuvieron justo frente a la
casadeunademls vec¡nas, siendo todoloque deseornanifestar.
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EI'ITREVIÍA A TEST1GO

En Ia clud¿d de lr¿psato, Gu¡nájuato, a les 18112 del díts 13 del mes de fiov¡embre del áño 2018, lq ]
se presenta la C. .losÉ Antonio lairre Vela tugo, y coñ fundañento en los artículos 20 y 21 de Ia

Constitución Políti€a De Los Est¿dos Unidos Mex;canos; 10 y 11 de la Constitución Polític¡ Del

Éstado De GuaÉjueto; 22,24 y 35 de l¿ Ley Orgán¡cá Del Minister¡o públi.o Del tstado Dé

Guanajuato; 17, 109, 110, 731, 132, 212, 213, 717, Z1A, 227, 222, ZZ3t 224 y 225 del CódíEo

Nacional De Proredir¡ientos Penales,proporciona la siguieñte inform¿ciónl
¡

, Datos generales del entrev¡st¿do: .r'\-r
l\onbre: Jo!é Antonio laime Vela fu8o..t t

uaros geaeaalet oer €nIreusr¿oo:J

Nombre: José antonio.,eime vehluco
t

Edadr s2 Años j
Grado de estud ios: 5ecundaria jl

ocup¿ciór¡: c¿rnpesino f
l!

Éstádo civil: cásedo ¡
ro, ',:rr¡'. le 106 lNacionali

.r-.-
ro, ...,(,, ., 1e lo5 | ruacronztrdad:tvtexicano :.

rr".r,.s r¡!, '. te5 | ¿
\. ' ..C I l'rgreeo men<u¡l: SE RESERVA il, 1

rflFleADot::l*
'i
j:

DocJmento con q-e se ¡dent'iicd creoencial de elector con clave VlIGAN 042/11H500

.;

Lugai dé naciñiento: lra puato, Guanaiuato

Fecha de aaEimiento: 18 de junio de 1964

Domicil¡o :ctual: calle ¿zucena núftrero 349, colon¡a purísima del rincén lrapuato. Guan¡iuato.

Donricilio laboral: ----
feléfonos:

I elelono celul¿l: nrnguno

Correo ele.tfónico: ;iinEu¡o

Se le consJlt¿ s: essu de5eo tomb?r¿sesor jurídico, a lo que resporde: no,
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-----apercibim¡ento de conducirse con vef dad.--

Siñ más generales que agregar, en este momerlio se le apercibe ál €ompareciente que en términos del

drtirulo 49 oe Lód'go ndcrondlde procediT erLos oer¿les qüe a l¿ letr¿ d:ce:

"á quienes tengan entre doce años de edad y meno5 de djecrocho, ee les informar¿ que deben conduairse
con verd3d en sus manif€staciones aote el órga;o jurisdiccioñal, lo que se h¡rá en presencia de Ia personá
que ejerza l¿ palria potest¿d o tutelá y asistéñci. leg¿l pública o p.ivada, y se les explicará que, de
conducirse con falsedad, inclrrirán en unu conducta tipific¿da .omo delilo en l¿ ley penal y se hará¡
ácreedores a Lr¡a medida de confo.mid¿d coñ las disposiciones aplicables. A las personas menores de
doce ¡ños de edad y a los imputados que deréen decl¿rarse:es exhortará par¿ que se coñduzcan'con
vetáad"."

icLrlo 267 delcód¡Bo penal delest¿do de Guanajuáto, a a perrona que eñ la promoción, declaración,

f¡¡e, peritaje, treducción o interpretación que hagá ante la autoridad

,¡6- de Cárpét2 d. 11;1i1i20lB

U¡id¡dd. AGENdA!

petente, se.onduzc¡ fals¡.rente, oculte o niegue Íntencio¡ada.nenre Ia verdad, se ]e impondrá de

a ocho ¡ños de prisión y de ve¡nte a ochenta días multa.

á testi8o ld tdcLltad de db\ren._se de decrarar en los siB-rertes té,m:nos:

grado y €n la colateral por consangLr¡nidad hasta e! segundo grado in.lusive, salvo que fueran

antes. Deberá iolorma15€ a l¿s persoñas r¡encionadas d" la facult¡d de abrenEión antes de de.l¿rar,

"podrán abstenerge de decl¡rar ellutor, cur¡dor, pupiio, cófiyu8e, concub¡na o concubiñario, conviviente del

impllt¿do, la persona qúe hubiere vivido de forma perm¿ ente ccn el imputado du.¿nte por lo menos dos años

ant*iores al hecho, sus parientes por consanguinidád en ld lin€3 recta asceñdent€ o des.endente ha§ta e'

'rFlc
siaceptan rerldh testimonlo nopodrán negaÉe a contestarlas preguntas fo rmu l¿das''.

Acto seguido, se le consuka al tesllgo anteriormente señalado 5i es su deseo inic¡ar con Ia ent.evila, a lo
que responde: Sl.

i
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ño, d§ cát!.t¡ dé 1i7f7u2018
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DECLARACIóN DE TESTIGO

Me encuenko preseñle en el interior de esia f§caLÍa a

se y me consta de los hechos que se investigan por

pelición de la misma a fin de maniiestar lo qle

Ia ¡o localización de una peasona de nombre

Sergio Ba¡dá Delgado.

Y primeramenle relero que-p JeDgo rloa--tieDda de abárjotes en la Ealle 
-Gi€sol 

en la que

normalrnente esioy a paftk dé hs 15:oo hora§ hasta aprcx,madamente a las 18:00 horas' y digo que

después de esto es que regreso á la t¡enda áproximadamente a las 22100 hoÍas en qLJe regreso de mi

tienda para ceraarla. As¡ mismo digo que en un lerreno que es mi propiedad el cual conocen como el

callejón dejo una camionefa que también es de mi paopiedad, ya que salgo un Éio en la tarde coñ mis

amlgos, y en dicha tienda es qtre se quedá mi espose de noll1q e-F,BANCI§CA'VI!u§!EY¡ puto 
"¿

ák '-,
7{!

,|,'l'.
EE-X1CO
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L+¡r':*ft'
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siempre que me voy se queda encerrada en dicha tienda, ya que yo le puse una reja para que

porl¡edio de la misma ella atieoda, pero nunce ssle ni se esoma ya que esto yo se Io pedi porque no

qui{o que ella se esié metieñdo en problemas.

Es $tonces que una vez que se me pregunta si se algo resPecto a los hechos sucedidos el dia qg-!g

del año en es que refero que digo +le ese día que sucedieron estos hechos yo

álá tiln¿a ese dia aproximadanreole a ¡as 15:00 horas de la larde y Sali de dicha tienda

aproximademente a las 18too horas y me fui coñ mls amigos como lodos los días, dejañdo rñi

-t iüreh es'¿cionada er el tet'eno co4ocido como cal'eión, y poslerior a elo es que se que'1i

espo{a se queda en l? tienda encerTada, y es entonces que r¡e fui de dicha tienda, Posterior a ello es

que lfgo a la misma§¡endo aprox¡mad¿mente como a las 21140 o 2l:45 horas de la ¡oche, y e§

entontes que al legai-me pe.cato de que en dicha calle donde e-slálli,llelrda habÍa dos..u¡l!'ladq§ dg

l?rlpe úniqaFentgje -r€tO-qsue le-liaJLlas le'ra§-:[¡ABlNAl-?s entonces o* y" tT'i:l :!?:i1"liF?-- -v'.rl met¡ " mi tienda, y desPués dé esto eé qúe coño vi qúe habia unás unidades taPaodo el

caltelón es que rne quise dirigir al mísmo para ver si ño le estaban haclendo nada a mi camioneta

pero al ntentar salir de mi tienda es que un sujeto del s€xo masculino el c-uel-eslabauniflImad-o- cara

lapádá y an'¿do con a. pale@r Jne e"'1a latg?. rq-dijo '_o sa ge ¡ad:e. radie puece selir estamos

¡acien¡ó-nuestro ür6á-aiq, Ñstirioi a Ülo-ejq.re me regitse a'r-i lerda y ya no sali oe la r.n,sm¿.

áá!fr§áe esto es q,-re escucl_ro que se fueron las unidades, acto continuo es que veo sali' á toda la

gente, los veci¡os y digo que yo no salíporque la ve.dad noqüi€lo !0e!e[¡-ne eJ] Prcblemas
Y ya despúés es que escu6ho que los mismos vecinos a llegar a mi tje¡da es que comlenzan a contar

que es lo que sucedió, es por ello que supe qLre s9-beEQ!"]1§!adq q-!!--gl!qlL?9[o*¡ quien conozco

como sergio, y sé que vive por ahí en el rancho pero exactamente no se en donde, tsi como tañlblén

rnanifiesto que no tengo u¡a amistad coar él ya que únicamente lo conozco poaque lo he visto que por

ahi asisie con sus am¡gos. Siendo todo lo que deseo manifestar.

.L
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No, de caipeta dE 117171,2013
lrwa¡E*ión:
unl.rád do ¡GENcla I

FIRMA O HUELI.A DIGÍTAL DELPENUNCIANTE YTO QUERELLANTE

NO LÓCALIZADA§.
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PROTOCOLO DE PERSONAS NO LOCAUZADAS

s$rero

Fecha:14 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fe(ha de Desaparición: m oE NOVIEMaRE DE 2018

,r*;f ..rD LflE'
ñrFXtCL

ryffi+

APEILIDO PATERNO: APELLIDO MATTRNO: PRIMER NOMBEE: SEGUNDO NOMBRE:

BANDA DELGADO OSCAR GEOVANNI

f EDAO: PARENTESCO (1)i PARENTESCO {2)¡ ESCOLARIDAO:

23 HERMANO. PREPARATORIA

TILIFONO: EMAILI IDEIÍTFICAOÓN DOM¡CILIO:

!()a6zrzss:sz

,i'

CREDENCIAL DE

EtEcroR
CALI-EGARDENIA

NUM€RO 329, COLONIA

PUR¡SIMA DELIARD¡N

NOMBRE; EOAD: SE(o:
SERGIO BANDA DEL§A'O 25 ", MASCUIINO

EsTADO CIVIL: , OCUPACIóN;

SOTTERO CAI\4PESINO MIXICANO
ESCOLAR¡DAD: I FECHA DE NACIMIENTO: TUGAR DE NACIMIENIO:

PRIMARIA 02 DE FEBRERq DE 199] IRAPUATO, GUANAIUATO
DOlt4lClLlO HAB|TUAL ooMlclxo AIT€RNO: TEL. PARTICULAR:

CALLE GARDENIA ?.¡UMERO 329.
COI-OIü¡A PtJRISIMA DEL IARDI¡\¡ NO IIENE
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IELCELULARII): TEL CELULAR {2): NEXTEI{1):

Nr}.rfL(2): EMAI!: OIRECOÓN URL DE RED sOCIAL
LINK

DOCUMENÍO(S) DE ¡DENT¡D¡O: DIISTROI n Roo:

xxx

GRUPO SANGUINEO Y RH: srruActóN LABoMt: I,D.

NOMSRE O PERFIT DE RED SOCIAL

HABIfOS:

I\tINGUNO

dBUPq POBLAC1ONAL (IND]GENA): NO

O DE ALGUNAONG:

ISTA: NO

Lr6toso: NO

OS ESTATALES: NO

GRUPO DERECHOS HUMANOS:

OTROS:

. DE CUENTA: NlNGUNA

TIPO DE CUENTA: NINGUNA

NO

NÚM. DETAfuffA DE CRTDITO: N Ú M , DE TABJETA DE D EBTTO I NÚM. DE TARJETA

DEPARTAMENTAI.:
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MARCA T]PO MODTLO COIOR PLACÁS SERIE

- 
qÉ*

\.w
t f,rr:, Húl ,a Or

MFX|CC, -.

flFledt

Esf¡
L5i 60 KILO6RAMOS

COLOR DE

PIELI

MORENO
CLAiO

DTLCADA

oJosl
MEDIa¡¡os DElRls coloR cAFÉ oscuRo

NARIZ: BOCA: tABlOSl ERENTE: CUAs:

AGUII.EÑA MEDLANA GRUEsos MEDIANA SEIT¡IPOBLADAE

BARBA: Slxv;q NO OREIAS: BIGOTE:9 )o(XX NO

tONGTTUDT

PARTICU I.ABIDAD: LONGITUD:

PARTICULARIDA!:

CABELLO: LACIO Y CORTO cALVtCtE:

cÁNTlpAp: !9!S&Poco ca$Año oscuRo

TORMA:
PARTICULARIDAD:
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CIRUGiAS:

EMBABAZo: No L] SILI CESÁREA L,]XXX PARTO NATUML XX A3ORTOL]

CON']ROL NATAL DIU ] VASTCTOMiA J OTR¡ ¡ ISPICII.IQUI':

ENFERMEDADES SISTÉMICAS: :

ANEMIA Y OUISTIS EN LOs OVARIOS, QUE LE PROVOCAN SANGRADO ABUNDANTE

INFERMEDADES MENTAIES:

TNFERMEDADES DE LA ?]EL:

ADICCIONES:

MEDICAMENf OS HABIIl]ALEs :l,llNc
DELTRABAjO,
ACIDO FERROSO, PARACfiAI!4OL Y VITAMINAS

ASPIRINAS PARA DOLOR DE CABAA POR ELCANCANCIO

t4 MANO 
'ZQUIERDA 

EN EL ANTEBRAZO CUENTA CON UN TATUAJE QUE OICE CHURRO5 EN EL

TEBRAZO DERECHO UN TATUAIE CON LAs LEfnAS "Xry¡iV" y en el pe.ho tiene una estre¡la de cada

rP los

\t'
),.Itrl/j
I )-',
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¿SE CUENTA CON EXPEDiENTE DENTALDE LA EIRSONA DESAPARECIDA?

DATOS DEL ODONTóLOGO TRATAN]E: NO APL1CA

DIENTeS: NO APLICA

PEQUEÑOS

SEPARADOS

MEDIANOS XXXX

G]RADOSN

GRA¡ID€sI I COMPTEIOS XXX INCOMPLETOS

APIÑONADOS N MANCMDOS f] DESGASTE

TRATAMIENTOS DENfALES: NO APLICA

RESINAS

AMALGAMAS
I

COdONAS M FTALICAS

i
CORONAS ESTÉTICAS

ENDODONCIA

BLANqU MIENTO DENÍAL

INCRUSTACIóN

OTROS

O ADITAMENTOS: NO APLICA

]S FUA 
' 

RITENEOORES

IS RTMOVIBIE ' IMPLAN'¡ES

To-a- ¡ or*o,

ry' i::I|:Yfi:TI,'.ALM.MENT.DEIA
AUSENCIAS DENTAL¡S: NO APU(A

HABITOS DEt{TALE5: CEPILLADO

tÉt
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Üerea¡,'rr' ;-t'iílT anos

I

Comt<,
i)e,



n001!i,'i

ffiffi

NOMSRT PARENTESCO RECCION

NO ESPEC1FICADO

a)t 
"cY 

lri '?
,cnos i.iur: , i()r

yFY\e a _

fttrt(+ e

DETENCIÓN L ] ALLANAMIENTO IENTo fI AMENAZAS LI5IONE5

- 
l

Drsp+rcróN Dr DrNcBo r\ EIECTTvo E pnoaLrñlAs vectN¡t ts D DRoBLEMAS FAMlLlAqts !
;

D NERVrosa n MovlMrENfos ENCuENfAs[ co[4uN]cactóN coNn coMUNlcAClÓN coN

SANCARIAS I EL DESA?ARECIDO SUs CAPTORES

sf FORMUI ó SOLICIIL D ALGL]NA PARA f] COMUNICAC IóN POR INI EP I¡ET D
DUARLO EN LIBTRTAD " INDICANDO 5U PARADERO

COMUNICACIÓN DE PERSONASqUE INFORMAN RESPECTO A SU PARAOERO

SECUESTRO:

soLlcrTUD Dr RE5CATE O BTNEFICTOD soLrcrTUD DE HACER Of]
DEAR DE HACER AIGO

LE INDICAN qUE €5 PARAD
TTACERLE DAÑO A ALGUIEN

PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIEERTAD:

NO SE COIVU NICAN N NO HAY DATOS EN SEMEFON NO SE ENCUENTM DETENIDON

DESAPA CIÓN:
sE LLrVO ROPASTE PROEI.EMASI

FAMILIARES

PROSTEMASI
,]UDICIALES NO

PROELEMASE
VECINALES NONO

ollo NofA: NO

EOTOGRAfÍAS/Y¡DEOS U OTROS DOCUMENTO5 PARA IDENTIFICACION DE I.A PÉRSONA DE5APARECIDA



l
l

¿=r)-;';' ---*' '*-

\t *&'itl \**.,r'
ül t"ts:Tlll""',H

\i . :':
\

ir
)nal de los
uman0s
,o
-r.\,7qud\,i $ tot'--:--:===

Comrsr,
Dere:

r:tkr*



!')e-'

i 0 01ü¿

EI



..t;

i

Co, ,''

,r.NtlF'



Ploc!radurÍá
General
de Just¡cia

AGENCIA I
NUMERO DE

al. 11717 7/2A7a.

oFlcl0. 10033/2018.

DELl-ro,

PERSONA NO

LOCALIZADA

l-
t-

'I
:t..,-ituurr)s
: l:lr1-v

*'i'
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los

mrrcAD-g
t;

DESARROLLO DE LA ACT]VIDAD:

Eñ fecha 21 de Noviembre del ZO18 ñrediante oficio

SSCN4/DGPIE/ccC/243/2018 susctito por el C. Oscar Paullro Márquez en su respectivo

Grácter de coordin¿dor General de C€CoM reñite un disco DvD de Ia m¿r(a

VEBBATII¡ de color gris, mismo qÜe contie,ne Srabacione5 c¿ptadas porlas ciimar¡5 de

vigilancla de ce.om de f€chá 09 de noviemb.e del2018, con la finalidad de¿nali2ar 5u

co'¡ten¡¡o, se int¡o¿u"e en un CPU de la fiiarcá LENOVO, detall¿ndo a continuacióñ el

contenido deldisco:

Se int.oduce eldisco marcadci con Ia teyenda Abasolo esqulna Av ASÚilas' e' el lector

de DVD del equipo de cóñprito citado co¡ arltPh'ión_

continuando con el explorádo, r" ub.u la 
'arpeta 

conten¡da en el discg obseÑ€r '

"r" f, *,it." contienel a s,r vez dos archivos EsCUDo17L054l2 Gimara

isiurorr,osort o;-"¡ 1, videogr¿bacionet 
':ptád¿s 

de la calle Abasolo esqu

co¡ av l¿s Aeu,lá< de Éa crudad.

I
d.-

LUGAR

Glle {s)

Númer
o

Exterior

s/N

Coloflia
CODIGO

POSTAL.

fERESAVARA COL MORELO§ 36S84

MUNtCt?tO. ESTADO. FECHA. 23/11118.

IRAPUATO, . cul¡truulro. HORA. 11:00

AGENIE

QUE

BEALIZA

Apell;do
Apellido [¡aterno. Nombre {s

MAR¡INEZ JUANA CLAUDIA

0c01uJ,.r

(
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IMAGEN DEL CONTENIDO DELD§CO.

VTSTA DÉ GOOGTE MAPS

-- !

..¡ .i c** :,-.-

a continLradón se abre el contenido el cual €s nor¡bGdo cALtE MARIANo ABASoLo

ESQUINA AV. LAS AGUILAS ESC|DO17IO54F2. dicho archivo con{iene

I+oe."b*i**r¿" iñáBenet c?ptadás por una c'ámald frja, que enroc¿ hacia una

calle áenominada M¿r:ano Ab¡solo, dicha 8r¿bación t;ene una durac'or de 4 horas'

iniciando a las 20:0ohrs pm del día 09/112018 y hora de término 23:59 pa1 del díra

O;b7/2Oa8; segrin se observa eñ 1a parte inferio. d€ lá panr¿lla Dur¿tte la

viáeograbaciónlgibserva ur¡a üalidad Ia cual 5e enc¡rentrá ubicada al sur poniente de

"rt" 
Éiud"d, la cual se eoñientra conlitu;da al parece' en material de coocreto

hldnáulico con una medida áproximada de 8 metros de ancho con banquetas en ambas

aceras, con señtido de circulációñ de nol oaiente a su' ponieñtq haciendo cru'e con

calle verg¿L ohserv¿ndo que orentá con Sran aflueñcia vehiculer y poc¿ afluencia

peatonal.



- . - ^,. -,,',n¡l de los
Comtsto" '"_, .-.....'i:i'á.n9.,.19"'n"'

t1Éxlco

tll
v

Comisro,
Derecr

t

CERT



0001u i.:

,L
..1

I

tL

.l
-*"+ -

)..

De fas 20$0 horal a las 8130 no5eobseM¿ nada rele\rante alc¡so que nos ocupa,

De {as 8:32.12 a las 8:32.19 se obseirva que circuien de nor oríente e slr ponieñte tres
vehícúlos c¡mionetas doble cabina color gri5 y/o ve.de, se observa¡ en la c¿ja d€ la
camioneta estructurás roetálir¿s
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De las S:32.19 a las 23:59 pm ¡o se observe nada rele€nte al caso que nos ocupa por
lo que se d¿ po. terminádo el aná¡isis. al prime. archivo para proceder a dar leclura al

¡rchivo CA!-!E MARIANO ABASOLO ESOUINA AV. LAS AGUIIAS ESAjDOITLoS$1
cárnara 1, el cual contiene videograbaciones de ir¡ágenes captadas por una cámara

fue, que eñfoc¿ hac¡a u¡¡ calle deñominada Marjano Abasolo, dicha B.abació¡ tiene
una duración de 4 horas, inioando a las 20:00hrs pm del díá o9/1V2018 y hor¿ de

téft:no 23:59 prn del día 09/11/2018j segúr se obseNa en la oade inferior de le

pantalla. Dur¿nte Ia videograb?ción 5e obsen¡a una vialidad la cual s€ enclentra
ubicada al sur poniente de esta Ciudad, la cual se eñcuentra constituida al pareaer en

materialde concreto hidráulico con uña r¡edida aproximad¿ia3-Felros de ancho con

banquetas en ambas acera' con sen do de ckculación de nor orieñte a sur poniente,

haciendo cruce con callE ve.Bel, observando que cueñta con Eran afluenc¡a vehicul¿r Y

poca afl uencia pe¿to¡al.

VISTA D¡ GOOGLE MAPS

las 2o:oo horas a las 8:30 no se observa ¡ada relevante ¿lcaso que not ocupa'

i Ia hora 8:32.09.463 se obterya u¡a ca mioneta doble ca bina colo r gris y/o verde, Y En

la caja se observan éstructuras metálícas la cualclrcul¿ de nor orien!€ e stlr poniente

sobre la calie MarianoAbasolo.
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De las 8:32-17.563 ¿ las23:59 pm no seobseñ3 ñ¿d3 relevante¿lcasoque no5 ocupa.

Uná vez concluida ta ixploracíón del conte¡ido del disco se expulsa del equipo de

cómputo y 9e colocá nuef¡r¡ente en 9J embalaje anterioñente ab¡eato yse procede a

realizar un nuevó lacrddo

L
,.1

J

r ",,ct' -L_' 
* ros

¡lEXccJ

A la hote 8.32.L2.257 se o bse rva una cam¡oneta dob¡e r¿bina coJor grh y/o verde, V en
la Gja s€ observan estructur¿s rne!álicas ¡a cual c¡rcu¡a de nor oriente a sür ponieñte
sobre Ia cal¡e M¿ri¿¡o Abasolo.

A l¿ hora 8:3 2.17.663 se obse r1rr u ne ¿?mioneta doble ca bin a color gris y/o ve rde. y en
le caja 5e obsen¡¿ñ esiructuras ñetálic¿s le cual circu¡d de nor oriente a sur poñiente

sobre Ia calle Ma.iano Abasolo-
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siendo las 17:00 horas se da por terminádD

Abásolo esquina Asuilas. ¡

:

elinálisis del disco marr¿do con leyenda

NOMBRE DELAGENTE

aoellido Matemo Nombre (s)

MARTINEZ ]UAÑACLAUDIA

CARGO NO, EMPLEADO ADSCRIPCIÓN

AGENTE DE POIICIA N4INI9IIER¡AL 42985

Unidad de búsqueda de Personas
No localizadas región "8"

t
FIfu4/ §Eii$d.iEraL
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Eñ la ciudad de lr¿puato, G¡ranajuato, a la§ 12i00 deldia 27 del mes de Noviembre del año 2018,

se preseñta el C.luen car[os Montoya Ayaia, y cor fundamento en los artícut65 20 y 21 de la

Constitució¡ Políüca De los Estados Unidos Mexicanos; 10 Y 11 de l¿ Constitu.ión Politica Del

Estado De Gu¿najuáto; 22, 24 y 35 de Ia Ley Orgríni.a Del Minist€.io Púbüco Del Estado De

TNTREV¡STA A fESflGO

Guanajuaio; 17, 109, 110, 131 132,7D,2L1,277, 71a, zzl, Z2Z, 223,224 Y 225 del Código

Nac¡ona¡ De Procedír:niertos Penales, proporciore la siguiente infornaciónr

Datos gener¿¡es del entr€vilado-

Nombre: Juan cErlos Montola Ayala
L.t

#J
.4r.y

Edad:35 AÑOS

Grado de estudios: prlmaria

Oc!páción: cóñrerciatte

Nacionalidad: Mexi.ano

lngreso mensual: SE RESERVA

Estado ciül: casado con la C Fr¿nrisca Murillo Segovia

Sexo: MasEul¡no

Teléfoños:

Fecha de nacimiento:10déruliqde1982Fech¿ de n¿c:mieqto:10 deJUlio de ¡9az

Domicilio actual: callej¿rñín número 142, co¡onia purísima delj¿rdln, h¿puato, Guanajuató

Domicil¡o laboral: *-

L

J

Teléfono celular:462 531194 5

coreo electrónicoi ninguno

§e le consulta si es su deseo norñbraa asesoajuríd¡co, a lo que iesponde: no.
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---aperribimiento de aondr¡cirse con verdad_--_

5¡n má5 Benerales que agregar, en este momenlo sd le ¿percibe al comparecieñte que en términos
d11ícuto ¿9 oel códÍgo r¿(io1¿, de p¡ oLed:mie.rtos per¿les oL,e a la lelra dicp:

0 0 0112,'

,L

.f

del

"a quienes tengan €ntre doce años de edad y menós de diec¡ocho, se les infotmará que deben conducirse

con verdad en süs ma¡ifestaciones ante elórganoiurjsdicciona, Io que se hará en presencia de 
'a 

personá

que ejefta la patria potestad o tutela y asiste¡ci¿ l€gal públlca o priveda, y se 
'es 

explica.á gue, de

conducirse con falsedad, incunirán en Lrna conducta tipi¡cada como delito e. la l€y penal Y se haián

a.reedores a una medida de conformidad con las disposiciones apl¡c¿bles. A la5 personas menorEs de

doce años de edad y a los imputados que dese¿n dec¡arar se les exhortará para que se conduzcan con

Artí.l]lo 267 del código pena, d€l estado de Guá¡ajuato, a la persona que en la

¡forme, perit¿je, tr¿ducción o ¡nterpreta€ión qu9 hag¿ a¡te l¿ autorldad

promoción, declal¡c¡ón,

ompetenre, se co¡duzca falsar¡ente, oculte o ni€gue intencionadamente la verdad,

! d ocho dños de pririón y oe !e nte ¿ o(f'enra d';. mull".
se le inrpondrá de

re [o3
'd tesllgo l¿ facuhad de abstenerse de decbi¿r en los sigule nies términosi

putado,la perso¡a qu e hubiere vivido de forma pe.manente con el;mput?do duÉnte por 10 menos dos¿60r

Aealunciante<. Debe.á inforr¡arse a las personas menclonadas de la facultad de abrención antes de declaGr,

pero siaceptan rendir testimooio ¡o podráñ negarsea contestar las presuntas form ! lada l'.

A.to seguido, se le consulta al testigo ánteriormente señalado 5i es s§ de§eo iniciar con lá entrevista, a lo

que respoñderSl.

drán abstenerse de decla.¿r el tutor, c!rador, pupi¡o, cónyuge, cÉncubina ó concublnario, ionvivieñle del

14" e¡bo rto 8r¿do y en la colaleral por consanguinidad hasla el segundo gr¿do incltrsive, s¿lvo que fueia.
jores a¡ he€ho, sus parientes por consanEuinid¿d en h linea recta ¿scendente o descefldeñte haná el

l_

1.F.

É#:t
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DECLARACIóN DE TESÍIGO

Me encue ro presenie en el iñterior de esta fiscalía de foama voluntaria a fin de manifesial lo

qlre se y me consta respecto a los hechos que se investigan por la no localización de una

perso4a de norrore-sergio Banda Delgado a quien le.dLcÉ! "CHIIELOS' y Io- cono-zco p-orque es

mi añIao desde hÁ aproximadamente toda iiri vida, pues soT.'ros veci¡os de la misma colonia

purísima deljardin, y es que nos frecuentában¡os segu¡do pues hablábamos casi diario, y sé que

Se'gio no trabaja ni sé a qué se dedica.

y una ve¿ que se me pregünta que es lo que se respeclo a estos hechos es que digo que el hia

Og de noviembre de 2018 sie.do como a las 1O 0O de la noche en que me encontr¿ba adentro de

y como a esta hora es que escucho que patalean la pleria de mi casa, y al sallr es que

me !ercato de que eran dos personas que se encontraban unifomadas, y r¡9,-fiiq-ql"e- tlqia g§g

ñó. dé c¡rpétá de 1l7l7lEst8
lnv6fjgación:
Un¡dad de aGENCIAB
InYésüqación:

E¿j!-q,j!e§,en sq q?r-riq?-{9cjE-".l44Blfl{l.y estaban encapuchados, asl cDmo támbién

armas largas los dos, y le pregu¡le qué es lo que pasaba y me d¡ieron que me saliem plra

rme y yo les dije que Eo, que silraian algún papel que ,es autor¿ara que me revisaaan para

0001ri

I.LJ

t-

\L -,

I\1,

'r1

trai

I

ñe y después de eslo es que me dicen cier.a pues ia puerta )'a no quiero vea a nadie aluera,

ués de esto es que me meti a m¡ casa en compañía de mi esposa de nombre Franclsca ya

lia iambién salíó atrás de mi, y cuando nos dÜe.on que nos metiéramos, nos metimos, y nos

quscefiáramos la pueda y después de'esto es que ya no salimos de la casa.

6lerior a ello es que después de esto siendo como a las 10:30 de dicho día es que salió una

vec¡na a quien conozco como'YOylNAl y creo-quase-Jlama Glo.ia- §ai¡ó de-su domic¡lio -y-!ljio

que a Sergioy a otro muchacho qüe le dicen "EL TAllSA" se lo§-habia,llevadg ]a ma.ina, es decir

los sujetos que fueron a tocar a mi dornicilio, después de esio mejor me melí a m¡ casa y ya no

salimos.

Y digo en este mome.to que yo sé que Sergio no tiene problemas con nadie, así como

desconozco siel mismo coftsume dÍogas, y Sery¡o es una persona que es muy tranquilo ya que

ño acost¡lmbra á meterse en problemas con nadie. Y esio es todo Io que se de estos hechos.

J,

' Íevti 'ros
-1,., .1r1,'rk' ^5 sali
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AGENCIA I
NUMERO DE

c.l. t]717u2018.
oFIClO. 10130/2018.

D!LITO,

PERSONA NO

LOCALIZADA

LUGAR

c¿lle G)

Númer

Exte.ior
Co¡onia

coDrGo
POSTAL

TEBESAVARA s/N .OL MORELOS 36584

MUNICIPIO. ESTADO. FECHA. 27111/18.

IRAPUATO. GUANA]UAfO, HORA, 12flO

AGENTE

QUE

REALIZA

Apellido
Aoeliido Materno. Nombre (s)

MART]NTZ ]UANA CIAUDIA

DEsARROLLO DE I-A ACIIVIDAD:

se recibe en lecha 26 de Noviembre del 2018 por el C. os(?. Paulino

Márquez en 5u respectivo carácter de Coordinafo. Géneral de CECOM Lrn disco DvD

de l¿ marca VERBATIM de color gris lacr?do co; la leYenda "el carmen", consistente5

en grabacio¡es de fech¿ 09 de ñovieñlbre dellz018, coa Ia finálid¡d de analizar su

contenido se introduce en un CPU d€ la marca LENoVo. detallaado a continuEción el

coñténido del disc§:

5e inúoduce el disco marcddo con la 
'eyendjl'el 

c¿r-nen', en el rector oe DVD de¡

equipo de cómputo citado con antelác¡ón. I
,i,

Continu¿ñdo con el explorado, se abre la calpeta contenida en el disco, observando

que ¿ m¡sm¿ conuene 3 su ve¿ un a¡chivo, ,ideogEbacÍón c¡ptada en la call€ Pioile

de l¿!.qr1!!!ddgl!.e-q4c!!f,c8 r,d¿o.
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IMAGEN DEfCONTENIDO DEL DiSCO,

,i
Dicho archivo contiene videogr¡baooñes de im{genes captad¿s Por una cáñara
giratoria qu€ enfoca hecia una calle llar¡ada Pr$la asÍ como diferenaes puntos de

dicl'a comunid¡d; dicha grdb¿ción tiene un¿ dur¿ción de 30 ninJtos y , §'8undos,

con l'or¡ de inic:o a lás 9:4ohrs pm del dla 09/1Uml8 y hor¿ de Iérmino l0:10 pm del

dia 09/71/2018; según se obseñá en Ia parte tuperior d€ la pantalk. Dur¿ñte la

videogr¿bación se obsenr¿ un caa¡iño de teracerí¿ con ofientáción de oriente e

poniente de aproximddamente 8 'net.os de ¿rcl'ó

De las 9:40.25 pm a las 9:54.15 prn no se ob§erva nad¿ rele\rante al caso que nos

oLUPa.
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A la hora 9:55:12 pm 5e observa una camioneta doble cabiña eñ 
'olor Eri§ con

eslrucl!.a en la cáj¿ do¡de se al pafecer se obsen¡¿ una persona'

0001ri

,l ':

t/

#.,,
i{§

O€ l¡s 9:5s:15 a las 10:10 Pm no se obeerva nad3.:re¡ev¿nte hasta el momento Par¿ el

c¿so oue nos oclrp.

Llna vez concluida la explo.¿cióñ del contenido del disco 5e expulsa del eqlipo de

;¿;Ñ;;" .;;;" 
""","ment" ".., "n'utfi" 'nterior'nente 

abíerto v se p'ocede a

las 15:00 horas.

d,u.- ioe

,.,. l
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SELTO OFICIAL

AGENTT DE POLICIAMINISTE
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ACTA DE AMPUACIÓN DE ENTREVISTA A DENUNCIANTE Y/O OUERELLANTE

En la Cirdad de lr¿puaio, Guanajuato, a las 1715§ hoBs deldlá 23 del mes de Noviembre del año 2018 se

Diesenla el C. Carlos Albeño Sánche7 Esqt rvel v de conforridad a lo§ aniculos 21 de 'a Corslitución

Politica de los Esiados Unidos l\,{exicanos; 11 de la Constitución Politica del Estado dé Guanajlr¿to, 24 de la

Ley Orgánica del Ministerio Público del Eslado de Gúan4aa\o: 131,212,213, 214, 215, 25'1, 360 v 361 del

Cóoigo Nacional d€ Pro¿edimieñlos Perales, para a"lpliarsu ente!rsÉ:

'i
APERCIBIMIENTO DE CONDUCIRSE CON VERDAD

le apeacibe al compaaecienle que en lérmiños del

00cL1i

.4,; ! |
. : t'' se aplicara de 1á5 años de prisión y de 10 4 50 ¿fas multa a q ie¡ pormediodeuna denuncia o que'ella

_l 
,\<

^....'.. "- alribLrya falsame¡te aotra persona un hecho {nsiderado como delito por la ley.
'. rll'\'

Ajlmisnro, de conloñiidad ¿lAriiculo 361 delc#so Nacionalde Procedimíentos Penales' se da a conocer al, edtmtsmo. de conion¡idad slAriiculo 361 deleóJiqo Nacionalde Procedimíentos Penales, se da a conocer al

L:
fIFECá"Dqlso 

rataclriad oe ¿Dsrere'seoe oec'¿a¡eo hs s'suielresiémr-os:

"Podrán absfeneÉe de declarar el tlJtor, cur¿ór, pupilo, cónyuge. con¿ubina o cóncubinario, conviYieÍie del

.t. \l al,cuto a9 del Cód;oo Nacionat de Proceo,mren¡os P¿rales r' 267 del Codiqo Pe'al oel Eslado de GualaiLalo.
:ill"

imputado,la persona qüe hubiere viv;do de f(ña permañenie con elimputado durañte porlo menos dos años

anteriores al hecho. s¡ts oarientes por codanquinldad en la l:n€á reclá áscendeñte o descerdente hasia el

cuano qrado y en la coáleral por coÉanquiñ:dad tlasta el seglndo grado inclusive, salvo que fueran

denunciantes.

más generales que agregar, efl esle moiienlo

Deberá ¡nformarse á las personas inencionadas de la facLrliad de abslención anles de declarar, perc si

aceptan rend¡r lestimonio no podr¡n negarse a conteslaa las preguntas formuladas",

Lq.li
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porque ahí vrve un am go a quíen conozcq
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Acto seguido, se le consulta alte§igo a¡te¡jormenie señalado si es su deseo ar¡plial la enirevista, a lo que

responoe (sl Es Ml DfsEo).

S¡endo as (1 8:03) horas, d€ la fecha indicada al comien2o de la Presente aciz, se da inicio coñ la entrev sia

DECLARACIÓN

Me encuentao preseñte en el interior de esta f¡scalia de iorma voluntaria y a fn de manifestar á

manera de a.npl;ación qlJe respecto de los hechos que se investigan por la no localización de mi

emigo de nombre Sergio Bañdá Delgado digo que hasta el momento no he teni¡lÓ dalo de

lócalización del m¡smo, asi como también se por comeñtarjos de su familia que no se ha localizado

I

I

lAai -i"ro "o.o 
y, lo manifesté anleriormente eldia 09 de nov¡embre del 2018 que fui lévantado

I

ipor el personal de la marina junto con m¡ amigo Serg¡o digo que eso dia si les vi bien los un¡fo'mes

que traian ye que estos eran de color beige como camuflajeado y traÍan botas táclicas de 6olor

negrc y traían logoüpos de la márina e inclusivoltraian hasta chalecos añtibalas con logoiipos de Ia

I- j
arjna y cada uno de éllos traían armas de las¡iargas porq¡re éslaban mly grendes y eran de color

IFIf;áT}O I

§.uro y" qr" por la oscuridad se veían negráq, arnbién recuedo que traían radios y armás diqo
_ ¡ir
que el pnrner lugar donde nos detuvie.on los bg;aoenies de lá narina a mi y a ri á'rigo Selgio fLe en

ir,
la calle Jazmin frente a Ia casa marcada co¡ el iumero 138 s¡endo una casa de colol-qEf3-yague-

no recuerdo Dien si es una casa olanca o de colbr crerra, de un¿ 5olá pl¿ñl¿ ya qLle la ubico Sen

]¡

por ahÍ como a eso de las 22:30 horas yr;ñ eso e3que salieron los agentes de Ia marina del baldío

que divide la calle jazmín con la girasol y saliercn ires hombres vestidos con los uniformes que ya
,§

mencione y nos dieron 'párense ahirhijos de su puta madre,. van]os e darles u¡a revis¡ón" y nos

empezafon a revisar iodas nuesllas ropas y nos ponei'l unas esposas a mi ar¡igo sergio y es que a
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él le eñcontraron una dosis de drogá conocida como ctislal que traia unas siglas "CJNG' ya que él

es consum¡dor, y uno de ellos dijo 'Ya mamaron weyes' y nos levantaron la cámisa cubriéndonos de

Ia cabeza y es cuando nos meten como ya lo mañifesté anleriormente a una casa de color verde, de

dos pla¡ias, qLre se encuenka habitada porque yo ubicoá ¡as persooas que viven ahí pe'o ese dia

ño esiaban porque cuando nos anetieron nadie saliÓ e incLuso estos hornbres ya hábian rDto el vidrio

de la puerta y nos metieron y esta §e ubica en la calle g¡rasol maacada con el número 223 de Ia

colonia puris¡ma del jaadin de esta cjudád de la qLre yo soy vecino, y ahi nos acostároñ a mi y a mi

amigo Sergio y nos golpearc¡ eran corno 5 hombres de la ma na los que nos golpearon como ya lo

anteriorrnenle y ños ahogaban con una bolsa de plá§tico, y áhi fue eñ donde uno de ellos dijo

me eñvolvieroa en una lona porque seoií que ela de u¡ mateaial como grueso y de ahi no vi
1

40012.)

** IY:::::::::::::":::":::::::::::::l:i:".:"::::-.1:"';:.,. .§l
: t ...qqe le hicieroo a m¡ amigo pero si escuchabá óue él sé que baja diciendo'AY" y no pude ver si

--. tos 
taobién ¡o envolvieron erl la misma lona que a ¡ní porque como d¡e no pude ver por el chile que me

r .. I !
t,l, ;, rr t ¡ edlaron en los ojos, y de ahí me séca,on alzadQ po,que sentí que alguie¡ me cargaba y ya después

I 
',1

fEf::¿t.|t!Fn"queíbarose'1lacarro"el¿yeslas:guiácirculaldocomopo-unlapsode30mnu{osyes
que de repeñ1e se detuvo y escuche que'estps hombres se baiaroñ de la cámioneia y llego

escuche que mi ámigo Sergio se que.iaba y el mii"mo tiempo escuche dos disparos y ya mi amigo no

,l
grto y 60ñ10 estos me diieron que yo no m,{ rnovera es que solamenle escuáaba todo y

nuevamente se subieaon los hombres y avanzo lálcamioneia como otra rñedia hora y se detuvo la

i.'_ camjoneta, me baiaron álzadó como ente dos hon&res y Íte t ájáaoñ a un canal y rne metian de a
1

cabeza y me sacaban, y esto lo hicieron en kesl ocásiones y yo esl¿ba muy a§ustado y me
;

- preguntaban qué es lo que hábíá escuchado pero yq no hs resÓondia porque yo ño podía hablar

pues teñia que conlener a Espiración y ya después ire desenvuelven de la lona y me quitan las

miguel.herreras
Rectángulo
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esposas de las íranos y me vueLven a envolver en la o¡a y rne avientan entre las hierbas y siento

que me tjran comó en un caño de riego y áhi me quede tirado y estos hoñbres ñe pisaban la

cabeza y me d¡eror 'que escuchaste, que vste' a 10 gue yo les contestaba que nada y me dijeron

"entonces si vale madre vámos a ir sobre tl que porque ya sabien en donde vivia y que me quedaaa

a dormir ahi porque sivalia mádre iban a matarme y escliche qúe aranco Ia camioneta y me espere

solo l]nos minutos a qle se fuera y en eso me empecé a desenvolve, y al paralme empecé e

reconocer el lugar y vi qle I'rabía sembradios de alfalfs, había un cañino de te.raceiia y esta Llr'a

barba múy extensa y entonces fle que Teconocí que era el camino que conduce a la comunidad

san isidro lebrador, pero qüe yo coñQzco como Ia coyotera y a pocos mefos de distancia de

ahi la carretera que va rumbo a Abasolo y vi que no estaba muy lejos de fa coloflia purisima del

que ese camino iar¡b¡én se dirigé a la colonia purfsima del jardin solamenie se 6arza la

a y se llega a la coloñia puaísima +ljardin, es esi qlle de inmed¡ato me fui coriendo por

camino pára llegar a la colonia y fue cuando llegue a la casa de un amigo y les conté Io

bía pasado y como ya medfeslé anleriormente no he sabido nada de m¡ amigo Sergio y no

lo6oo

que

S§ f §§A DOfnde 
púede ser local¡zado, pero de lo que si esaoy mly segu¡o erá de que los hombres que nos

illvaron si eran eler¡entos de la marina yaioue portaban fos mismos uniformes que pcrten y que

además dicen marina, que de las r.rnidades qle diie que traían no les vi los números polque no lwe

oportur.dad pe¡o eran de esás canioletas de,slápadas que t'¿en ellos.

I
Así mismo menne§ió que de las personas qug puderon haberse dado clentea en el riomento en el

ri
que nos llevaron y nos suben a las camioñeta¡ es un amigo que vive eñ ¡a misma calle jazmin a un

l
lado de donde nos detuvieron por p¡mera ve? y él se llama iuáñ Carlos Montoya ya que estaba

!
afu€ra senlado y después si alcance a ver qUP ñientras nos tenían revisando él esiaba viendo

desde ariba de s! casa. siendo iodo Io ql]e deseq manifestar.
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AGENCLA O

C. Carlos Albertr¡ Sár¿h€z Esquivel .

FIRMA O HUELLA D¡ttiiÁi OEr- OeNrJ¡¡ói.c¡fiE Y/o ouenEu-errÉ

?!trE#ADO iReoAfo.s!A¡¡Ju^f')

PUELICO VIII, ESPECIALIZADA EN PERSOMS NO

LdoALIZADA§, IRAPUATo, GUANAJUATO-





:{sivi¿§. m?-?J,P i'd;;

IC, XIOI.'ARA ANAHi ROSAS BARCENA.
AGENTE DEL I\IIN]STERIO PÚBLICO DE LA
nroER¡cró.,t oRre¡rtADoR¡ DE LA UNTDAD
DE ATE\ctoN y DE- FRI¡tNAClóN IRAPUATO
ESTADO DE GUANAJUATO.
Calle Guilléñno Prieto núaaero 97, Colonia Alvaro
obre€ón, l\4unicipio lrapuato, Guanajualo,
c.P.36530.

lEn rel¿ción al luo¡r dolde se elqre.t¡a ubicedo un oestacamento de estd Depende"c:a, en

lel [rJnicipio dé l;apLrato, Guarájualoi se;ñforma que se ercuenl_a en l¿ posioón geográlca
I 120.633919-101.3887261, cu!¿ fuccron en las fechas menc'onadas, consistió en cu<odiar el

Droducto textil n¿val manufacfurado en laÉ instalaciones de la empresa denomiñada
il'¡oUstRle I\,,IANUFACTUREM l\4 Y R, páig evitar el robo o extraccaór¡ ilegal. Lo anterior,
sin rearizar apo\o en segundad públ,ca, operat:Jos, patrullajes. rareas de bjsquedá
inves¡qacior, i:oláboración con auto.idad fedeÉ|, local o c-afouier oiro acio en dic.ho lugar
en Ia fecha señalada en efpáarafo queanteced€.

Por lo que respecta a qLie se rnforme el rast¡eqsalellal (GoSJ de fas camionetas qLe t¡lvo a
su drspbsoóo personál nava{ los dias I y t0 oe no\ie'nb.e del 2018. er la Ciud¿d de

lrapuaio, Guanáiuato; se comL¡nic¿ que los véhiculos oficiales no cuentan con s¡stema de

fá!i4""!r'énto!_r"o"r, lo enterior, si; soslayargue el personal naval no realizó operaüvos o

\rl
000i /j

Asunto:

C¡rdad de

SÉCREIARíA DE N,IARJNA
UNTDAD JURiDtcA.
DtREccóN DE JuslclA NAVAL.
SUBDIR. DE ASUNTOS PENALES
Y CONTROL DE PROCESOS.
oFrcro Nú¡,,{.: DJNlÁPlr[ I ü E (vls.

Se desahoga requerimiento.

México, a 26 de junio del 2019.

Ret.: Su of¡cio IRA-AYD331/2019 del 6 de
febrero de 2019.

esfauwpaD LuaiotcA, en relación con eldocr]menlo c¡tado en la tefereocia y en alcance
oflc¡o DJN/AP,850/1S del 24 de.¡ayo de 2019,.elatjvo a la Carpeta de lnvestigación

RPTO/0000240/2019, ñedianle el cúál requiere informacióñ relacio¡ada
ntos, vehiculos automoiores, paL'ullajesen los días g y 10 de noüembre de12018.

de lrapuato, Guanajuáto; hace de su conocimiento que de {a informac¡ón allegadá a
adñinistratjva se despaeode lo s¡guiente:

con
en la
ésiáCiu

Lr¡i

1_

.:''

.IFilGAOO

Lo que se infoflna. pará los efeclos legaleJ a qdF haya lugar, haciendo proPicia la ocas¡ón€"*=,.--ii9 Dú quc sÉ niru¡rl'd¡ Pá¡é rur c'cuv! P'"r'-'_ '- --_-- _¿:=---
para énvr';de un cordial s;ludo. : ": ,;r€t-ka-' '1

del C. Almirante Secreiar¡o
srJ volañte 069 de fedra 6

de
de

SJN
DE LA UNIDAD

(IEJANDRo tr4 vÁzQU
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Fiscalía General de la Repúbl¡ca

\izu,i.\'i ,a

Cé¡u¡a de lnvestigac¡ónl

Carpeta de lnvestigación;

INCOMPETENCIA POR MATERIA

En ia Ciudad de IRAPUATO GUANAIUATO. siendo tas QUINCE HORAS CON

CUARENTA y UN |IINUTOS horas deL dia 06 DE ENERO DE ?o2o Ia suscrita

Licenciada XIoMARA ANAHi RosAS BÁRCENA, Fis¿ál de ta Federaclón en fLlncio¡es

de Orientadord de ia Unidad de Atgnción y Dete.minación lnr¡ediata de ia FiscaLia

General de la Repubtica, con sede en lraplaio, Guanajuatoi con fu¡damento en Los

artjculos 21 ConstjtLrcional, 128 72g y 131, det Cfuigo Naoonal de Proced m entos

Penates Tercero de La Ley Orgánica de ta FlscalÍa ceneral de la Repúbtica y So

,¡accion I de ta Ley Orgánica del PoderJudicial delá Federación, acuerda lo siqu¡ente;

I

[---Oue toda vez que la F]sca[a Especi.alizada e¡ lnvestigación de los Deliios de
I
lDesaparicón FoÍada de La Fiscalia Gerteral de [a República, considero

:IMPROCEDENIE et pLanteamlento realizqdo por esia Agencia lnvestigadora para

ejercer la f¿cultad de atracción -r de la Carpeta de lnvestigación

FED,/GTO,/IRPTo,/ooooz4o/2o19. iniciada en fecha 18 de enero de zo1g, en contra de

h sECRTaARÍA DE LA DEFENSA NACIoNAL.sEcRETARIA DE MARtNAy/o oillEñ o
OUIENES RESULTEN RESPONSABLES por tJ.probabte comisión del hecho que [a ley

tipifica como el dellio de DESAPARICIóN ÉbnZ¡Oa Oe PERSONAS, en agravio de
SERGIO BANDA DELGADO y con fundarne¡to:en [o plevisio por los adiculos €, 21. 29

párrafo Segundo y 1oz apart¿do A de ta Consltucióñ potitica de tos Eslados Unidos

Mexicañosi 1- 3, 4 5,7,8, 13 y 25 de la Coi¡vencron Ar¡ericana sobre Derechos

Humanosi L ll, 111, lV. VIl, Vlll, IX, y Xll de la Convención lnteramericana sobré

Desaparicón FoGada de personas firmadá pol. LL Esrado ¡¡exic¿no en fecha 05 de

abrit del zoor La Sentencia emitlda por ta Convdhció¡ lnteramericana de Derechos

Humanos en el caso Raditla Pacheco vs- México: 1, 4, 7 9, 16, zo, 1og , azl, tz},12g y 73r

del Código NacionaL de Procedimientos Penalesi 1. 2 t3. t4. tt 2q, zt 28, 29, Ley

General en l'4aier a de Desaparición Forzada de P-orsonas, Des¿parición Cometida por

lüfl N[¡ml[milff ül[ililufl rflgflffi Hilffi m¡ilfl lfl rul[mnmilmll[mlfrEit

ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN
IRAFUATO

FED/GTO/¡RPTO/o000240/20f I
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to po|edro oel -ua, remiLio a esld AJLoidod federaL e_ vd de

etencia fa Carpeia de lnvesügación 11777ú2a18. iniciada et día 10 de

' l?q
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Fiscalia General de la Bepública

ParticuLares y del s stema Nacional de Búsqueda de Personasi2, 3, 4, 5,7. 9, 10, 12.31,

46. primero segundo y tercero iEnsiiorios de ta Ley Orgánica de la FiscaLja Generel

de lá RBpública;50 de la Ley orgánica del poderJudlcialde la Federación y con báse

en eL Ptan de lmplen'e¡tación de la Ley General en N4alerja de DesapariciÓn Forza'la

de Personas, Désaparicón comeüda por Padculares, esta Age¡cla lnvestigadora

Federal, se dectara INCOMPErENTE para continuar con la investigación de los

hec'o. pue('os o su cors de'ación

RESULTANDO

- Que en fecha 18 de e¡ero de 2o1g, se recibió en la Unidad de Atención y

,q
\!;

*
inaclón inñediala con residencia en lrapLlato, Guanajuato, eL Of¡cio número

g suscrito por La lcenciada Marie Esther Perez Villanueva. Agente det

io Público. nümero ocho, especiaüzada en PeBonas No Locatizadas, de Ia

cenerai de lusticia del estado de Guañajuato, cgn resideñcia en lrapuato

\

CA
TE

NI

de 2018, con .óolvo de [a, denuncia presenlada por el C. OSCAR

BANDA DELGADO, POR HEC¡OS PROBABLEMENTE CONSTITUÍIVOS

DE DESAPARICION FORZADA. EN AGRAVIO DE SU HERMANO SERGIOITüF!
aA\DA DLI CADO,

SEGUNDo.- Con ¡nouvo de la recepción dé dl¿;a Carpeta, la orieñtadora D adscrita a

ta Unidad de Atención y Determinación lámediata áe ta Fiscelia General de La

RepubLica, en el estado de Guanajúato, cgl residencia en Lrapuato. dio inlclo en la

misma fecha, a La Carpeta de l¡ves'.igación ÉED/clo/lRPlo/oooo24o/2o\9. Pot

hechos probabtementé con§titulivos dbl detito de DESAPARICION FO?ZADA DE

PERsoNAs, ilÍc¡to previsto en el artjculo z7y §ancionado e¡ e[ articulo 3o de ta Ley

General en N4ateria de Desaparición Eórzada de Personas Desapárición Cometida Por

Particulares y del Sisiema Naciona( de BúsqLleda de Personas en agravio de SERGIo

BANDA DELGADO, presuntameote cometido Por elementos de [a SECRETARIA DE

r[&üfl üfi ünlmfiilüEüll]ill[nilü[lmfllllffi lfllflnfi umN[ü[mlBffi nfl fi
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LA DEFENSA NACIONAL Y/O ELEMENTOS DE LA SECRETARIA DE MARINA,

fecha o9 de ñovieñbre de 2018, en ta ciudad de Irapuato, Guanajuato.

I

I

i

TERCERo.- Esta FlscaUa Federat. se ha alLegado de diversos dalos de prueba, t¡les

como son:

d CARPEÍA DE INVEST]GAC'óN 117171,/20',8, INICIADA EN LA FISCALIA GENERAL DE
JUSTICIA EN EL ESTADÓ DE GIJANAJUATO.

. De¡uncia deLc. oscar GeovanniBanda DeLgado, de fecha 10 de noviembre de
2018.

. oficio AICl4690/2o18, írscriio por la Agente de lnvesiigación criñrioal Laura
Li.a"a Gueva-d Nau€, oe Íec-¿ u de'oüe_iore de 2c18.

. E¡trevista a tmetda Delgado Sánchez Oia). de fech¿ l1de novier¡b.e de 2018.

. Enfevista a lvlgueL AngeL de Jesus Tores Barbosa (veono), de fe.ha ú de
novier¡bre de 2018.

. Ent¡evist¡ a Gtoria Arredondo Gor.ez (vecind. de fecha É de noviemble de
2018,

. Entrevista a Carlos Aheito Sánchez Esquivel (amlgó), de fecha É de noviembre
de 2018.

. Entreüsia a crisüna Detgado Sánche¿ (marná, de fecha 13 de ñoüembre de
2a!8

. Enhevista a lrene Luna Ramos (vecina). de lecha 13 de noviemb.ede2018.

. ofrcio 8446,/20€ de fecha 13 de noviembre de 2018 suscriio por [a Ucenciada
LtüVia Setene l"1árquez RamÍre¿ lefe de la Unldad A de la Dlrecci{rn de,AnáLisis
de lnfon¡aclón de ta Procuraduria ceoeraL de -lusücia det esi¡do de
cuanajuaio. i. oñcio 11126857 de fecha 13 deinoviembre de 20ú suscrito y frmado por et
ce_e'a[ de Brigad¿, Con'dndqile de á Xl Brigdd¿ de poL,c:¿ v,j[ar Cylos
LópezChans

. Enlreüsia a lesiigo.losé Antonlo veta Lugo (vecino). de fecha 13 de noviembre
de ?o18.

. Enirevista a iestiqo l'4ariáu? garlcosa Panioja (vecind, de lecha q de
novienüre de 2018.

. Protocolo de peGonas no Locatizadas dá fecha 4 de noviembre de 2018,
realizado por ta Fisca6 Generat de Justicia deL Esiado de Guan¿juato.

. Entrevisia a Roberio Faotoja Varqás iproporcionó cámaras de video). de fecha
$ de noviembre de 2018.

. Plesta a DL-posición con númeio de foLio 16141/2a78. realizada por los
elementos de ta PoLicÍa MunicipaL RaúL River¿ Antonio y Juan de D]os Yáñez
Martinez de fecha $ de no!'ier¡bre de 2or8 y eñ la que ponen asegura¡ una
maata con La Leyeñda 'Morino este es e1 pri¡iel yamada paro que regresen aL
jo@ñ que Lewntoron en Purís¡ma del Jdrd¡n-' (SlC.)

. oñcia 9867/AC/2a18 de fecha 16 de ñoviembre de 2018. signado por la
Agente de poticía m¡ñisterial. Juana Clal¡dla Para Martinez y en la que sé
adju¡ta cD de videograbación reniilidas por CECOM asi conro cade¡a de
custodia y embalaje.

rffirfl llxff r[flfl üEillmt¡runmfiflff ülfttfr ülnxImilillIfl Ifl mEmilmumlm¡0
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Acta do descripción de videograbéciones realizado la Agenie de polkia
rninisteriaL Jua¡a Cláudia Pana l"lartinez
Reqistro de ac-tuación de fecha 19 de noüembré de ?018, en b que se hace
coñstar ta búsqueda de ta victima en las inslaLacio.nes de SEMEFo de lraPuato
cuanat-alo ooren:endo IesL.tMc6 ,legaÚvos.

Amptiación de denunoa de fecha 21 de noviémbre de 2018, Por parte de
Geovanni Baño¿ DeLgédo.
Oficio SSC[.1/DGPIE/CGC/243/2178 dé fecha 21 de noviembre de 2015,

suscr'to po. Osc.r PaLli"o Mdrque¿ Cooro laoor Ge-er¿lde CECOM po'rredio
detcua.rerahe Vioeos de las camaras oevideo !^qilah(i¿,
oñcio 1029/2018 de lecha 16 de Dqviemb,re, suscrito Por el Doctor Jdge Adán
Cabrera Ródríguez, adscrito a lá Coordinación del séavicios Médico Forer6e en
León, Guañajuato
Ofcio HGI^o88./o18 su§criio por eL doctor Vate¡trn Salvador To.res Bulacio,
Director del Hospital GendráL de kapuato.
oñcio 679/2018 de lecha § de ñovjembre de 2018. $scrito Por lgnacio
Gonzalez rlernández, Jefe de Depaname¡ro oe Lá Aqenci¿ de Ln\estig¿cór
Cnñj€t el kapuato GuatjL¿to óor 'nedo oeL cL.t se h¡ce la desctipción de

grabacio

oficio loúa/AlclzoÉ de fefh? 27 de noüemb're de ¿018. suscrito por los
Ageotes de La PoLicia Ministé¡al Luz Elena lodriguez Mo cayo y ALejardro
ff:eoa Gárcia.
Acia"de descripcón de v¡deograbacio¡é realizado la Ageflté dé poticia

ministerial Juana Clrudia P¿raa Me!tíñe?: de fecha 27 de noüembre de 2018

oflcio 1q249/PM,/2o1'8 sultrito Por Los Agenies de lnvesligacló. criminat Luz
El¿ña RodrEuez Moncayo y Alejándro ort€ga García, de fecha 29 de ñoüembre
de a018.
Act¿ oe desc'ipción del.ugár de'os r,echos -e¿Lizad¿ por ,osé VaLellin ag-st:r
Reves Lópel y JLan Cartos Rarrírez Nüñez. oe fecfB É de noüe'nb e oe 20l8
.nfór.rre Peac,a. con nj..é'o de ofic,o 3961,/2018. elaborado po' et pe'ito
c¡miñaüsta Juáí Manuet Meza Rañkez. adscrito a ia Fisc¡lÍa Gene¡al de
Justicra del Fstado de Guana;uato, de fecha 29 de noviembre de 2018

Entrevista a testigo Cüios Al5erto sáochez Esquivel de fecha 29 de noviembre
dé 2or8.
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Dctarnen en maléria de Arátisis Folense cl}¡ número de foljo 362/ÚF/2ó74
suscrito por et perito e¡ informáiica lo.ense de La Fiscalia General de lulicia
del Estado de Guana.lualo. Nohemi GonzáLez Vázquez de fecha 30 Ce

noviembre de 2018.
nforme penciaLcc¡ núrnero 3574./2oi8 elaborado por e[perilo en criminal]stlca
adscrito ¿ t¿ Flscalia General de Jus¡cia del Esbdo de Guanajuato Oved
Vcenie Razo Bravo, de fecha u de ¡ovier¡bre de 2018.

Juicio de Amparo 98/2018, promovido por eL hermano Oscar Geovanni Banda
Delgado, en representación de Sergic Banda Delgado, radic¿do en e[ ]uzgado
Dé€inro de Distñio e¡ eL Estado de GuanajLrato, en fecha ¿6 de noviernble de
20r8.
Acuerdo cie lncompetencia de fecha 18 de e¡ero de 2o1g realizado Por La

ticenciada Maria Lsther Pérez \411añueva, Agenie deL Ministerio PÚbÜco

número 8, esp¿cia¿lzéda en personas no locaiizadas en La Flscalia Geñeral de
lusticia deL Estado de GLlanaluaio.

b) JUICIO DE AMPARO 9Al2O18, PROTIOVIDO POR EL HERMANO OSCAR GEOVANNI
BANDA DELGAOO, EN REPRESENTACIÓN DE SERGIO BANDA DELGADO. RADÍCADO EN EL
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN FECHA 26 DE
NOVIEMERE DE 2O18.

c) Demanda de ampa¡o presentada,por Crisüna DeLgado Sánche¿ e. fecha 26 de
noviemlrre de 2018.

' AcLrerdó de fecha 26 de noviembte de 2018 en h que se acepLa la deJ¡a¡da de

co;dancla acluarjal de fecha ¿6!e noviembre de 2018. en [¡ que La aciuaria
ceorgina foffes Puga hace con§rár que se conliiuyó en diverms oficinas de
qob erno p¿r¿ localizar a Sergio Béflod De.gaoo
Lsc'rro realiTaoo por Clr,tl_a Derq¡do Sá'c'e¿ en fechd 2/ de ¡rovero€ de
2018. e, Id que p¡opo cionó á ñ-qiE fiUación oe Serg'o B¿nod De g¿do

re.epc ón de ta Carpeta de lnvesti .,77a7 /2a18-

. Acuerdo de Fecha 27 de noviembF de ?ora, realTado por [a.]uez Décinro de
DisLriio efl el Gtado de GLanaj$io en la que se deja conslancia de la

afcia DGA? mPM / »R/ a 492/ signado por el Subdirecio¡ Técoico
z. por eL que cumple requerimiento de

llzgado en fecha 29 deno\¡ernbre ¿lF 2c18.
. lnfarme con número de oficio 2791! §ignado por et Jeie deL Estado Mayo. de l.¿

xll Briqada de Pol¡ci¿ M¡L tar Co.orel Ee nfanlerja Francisco ALvarado ferán de

.-Urldico José lfaria Atcocer

iecha 29 de noüembiede 2018.
. O¡cio número fu-552,/3q989 de fec de novlernbre de 2013, flrmado poret

cener¿t de Bnqada dei Estado Jeie de Esttsdo Mayor de la Xl Reg ón

T-legrard er!.ado oor G qr;'1a DFlg.dt s.rcleT en'eo,esenl¡cón de sergo
Bdnda DeLgado de recl-a ,7.e noriel{e oe 2018.

Oflcio 1376/2018 de fecl_,a ¿g de novienrbra de 2018, suscrito por la Ucenciada
Beronlca Elias luárez. .luez Úoco I'¡enor M&io de Puebto Nuevo, GlranajÉio

rfffiIrEffi [uilfl rüllülmfi Elil]fl tflrfl l[ü[|ff l[EmHfiilfl fl llllilfi ü[ ] ntll[l
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lnsoección Judiciat de lecha 29 de noviembre de 2018 reaLiz¿da por ta acluaria

Juáicial ¿dscrita at Juzgédo Décimo de Disitito, licenciada Berenice Torres

PLlga.
ofi;o PF-IDGAJ/DGACCR/ÜJE/Cla/4a28/2o--a de fecha 30 de noviembre de

¿o18 suscrito por et slblnspector Fernando lfernández VitLa¡ueva TituLat de [a

Ll¡ro"d Ooe.aiNa de SeqL ,d¿d qev'_r v¿ E5"cro- 'aPLato
ofcio SSCi.4,/DGP L/CéC,'339l^018. s-criio po' Os:a' P¿Lt'-o Vá'oLe7

coordinador Generdlde cEoolv, de fecha 03de diciembrede2018
Constancia actuariai de fecha 03 de diciembre de ¿o18 realiÉda por la ac¡ra¡la

ludiciat adscriia al .JL,zgado Décimo de Olstrito, tjcenciada Be'enice Tores
fuga.
Oi;lo suYA1375,/2018 suscriio Por el licenciado saúl Ouirino Hernández Torres,

Jüez Seou¡do Menor l.'lix1o de Salamanca, Guanajuato

oficio G8/2018 suserito por el Licenciado carios de La Torre Villegas' JÜez

lnierino únco Menor l.4ixlo de Cueranraro, Gua¡aiuato de fecha 29 Ce

noviembre de 2019.
Oñcio PFIDGAJ/DGACCR/IJ )UCl a/ 4897 / 2a1a de fecha 04 de diciembre de

2o:8 qLscaLo por e! subirspectot Tern.- do I "1;r de? r'l-'Levd '1 rlar de [a

,'r d¡d ope'at\ d oe Segu'id"d o eve.ü\¿ Lsttrc'o.lkap ,dlo
ofcio 4oi6zzore ft.aóo por ta Uce¡ciada Maria Esiher Pérez \4ltanuev4 de
fé.ha 06 dediciembre de 2018.
oñcio FEIDDF/2]764/2]18 suscrlto por el Lrcenciado Fernando L Diego

Muñoz, Direcior Generalde la Flscatia EsPeciallzada en l¡veslig¡ción de Delitos

de Desao-'i.iór Fo?¿oa. oe La Tiscatr¿ Ge1. at de L¿ PeoJblica
ofcro «cM/ D-P.E,/c cc 'lc:",20r8 sLsc¡'o Por osc¡r Pd-Lno Má¡quez

Coordir,ador Genertst de CECOlvl, de fecha 06 dediciembre de 2018'

Oficjo 685/2018 suscriio Por eL Licenciado Javier Yebra Rayas' luez PrirYlero

Penat de VaLle de Sañtiago, Guanajuato
Of-cta p44/ ¿a\A oe fec:¿ -q de no ie-nbre de. a'o 2ot8 s-tcrilo por eL

Lc enciido Ar oldo 7:iq¿ camd qo JueT _Le' ,r o deL JLr¿gado v 'nor Múo d e

Abasolo. CLa'1a--ato.
Otcio q8L//018 oe felh¿ 29 oe .lolioro'e oe ?o18 sJscilo oor l¿ L"'rc''da
¡la. lnés co-L:r¿ GE-ci¿ \4r?nd". Jucz Ú¡ico Menc', Mino de Per-¿no
Granaiuaio.
ofiL:o1.,2/2or8de'ech¿ 29 de -or'enore oe 2ola qrscr to por e. I cerc rdo
FFl!... Je lesús G-terre¿ C¿udr.lo. JLer lnreri_o Único Meaor vr'o oe Dor':a

eu;aluato. j
Oicio SSCM/DGPIE,/CGC/36'I/¿aia su.icrito por oscar PauLino Márquez
Cmrdinador GeneElCe CECCM, de lechá ls de diciembre de 2018

Oficio Al-133961 dq fecha 04 de diilembre de 2018, ¡ñnado por eL

comanda¡te do ta 16./a Zona Militar Genérat de Brigada deL Esiado ¡¡ayot
Befiardo Ramirez García I

oflcio 412512018 de fecha ú de dicj€mbre de 2018 su§c to por la Lcenclada
Ma¡a Esrer Pe ez v'..3nue!¿
oficio 1931412018 suscrito por eL \4cealmiranie SJN Jeie de la Unidad Jlrrldica

á. ü GÉt*i" o" v",ina ALe]andro ¡¡iguel'Vázquez Hemáncez de fecha 04

de d',:ierrb'e de 2018.
O6cio 24512018 suscrito por Litia Lore¡a VtsLdivia fvoncayo lue: Unico i\4enor

Mr{tode Silaó, Guanajuato 'r
Oflcio .i13o/2ora de ta Licenciada Maria Esther Pérez \4Ll¡nue\a

lmBtff fl [m[[l[r$u|mülul$Nfllflümmül[l[lfl mmtllñmmilfl fi!hnmfi Il
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Teieqrama de fecha 24 de dicembre de 2018, expedido Por ALejand¡o- Miguel

Vázq-uez Hernández. V'iceal'niran:e del Servcio de JLrsticia Naval. lefe de la
tlnidad luridica de La Secretaria de Ma¡i¡a.
Teeoramd oe 'ecn. ?6 oe oic'e-no _ de '/peo'do oo Ae,dno'o vrqLel

' ¿zoieu ¡e¡nánoe¿. Viceald?n ' oel <ervLo de J.slici¿ Ndvd! JÉre de la

Un;d;d -lurídi.a de la secreta a de N¡arina.

OÍcio DEA/MJN21A7/2018 exPed¡do por la licenciada Maricel¡ l''1eza

Enrique¿ SLrbprocuradora lurid ica de La FlscaLia Generdl de San Luis Potosi'

o¡co NZo:rbz¿ore ae fecha 21de diciembre de 2018, susc¡to por el §]bjefe
del Eslado iláyor de ia Xl zona Miiia. Teniente Coronel de Lnlznteria CarLos

isidoro cruz l-iemández.
Ofdo FEIDDF/z:53gl2ois expedido por Llcenciado Fe¡nando L Dlego Muñoz,

Director GeneraL de la ñscalia EspeciaLizada en lnvesügaclón de deiilos oe
D.-apa ;c ór Fo?¿da o' Pei.oras oc -d I isc¡.ra Ge-e?t de la Peo¿b i ' I

OriLro ¿¡ /2o1q !Js_i:o po'.a L"encl"o¿ M¿_o t"ll^erperclVLl3n e "
lpteq,"r a de'.chá 2, de ere,o oo ?o19 e,petrido oor e Lcen( loo R. L-ío
Pol Ñ.-to -e'. de Lc Se.con ie Peq,"riTre'los Ldicid.es oe - Unidád de

Asu¡ios Juridicos de la Secretaría de la Defensa Nacio¡al

§.
w§

ir'¿r de los

,f'j,I"""'^

. CARPETA DE INVESTIGAOÓN NÚMER9 FEDlCTO-/IRPT O / O OOO24O / 20191

d) Acuerdo de inicio de investiqación de fe.¡a a de enero de 2019.
. Acta medianle ta cLral se cc¡vaLidan a.iuacionss dent¡o de La carpeta de

investrgación 11271-12018, de fecha 21de enero de 2019.
. Oflcio-AMPFS/2a/2019. de fecha 24 de enerc de 2o1g sirsc¡to por eL

L-ice¡ciado DañleL ¡¡armoleio c¿sUtto, Supervisor de ta U¡idád cie Aiención y
Determlnaclón lñr¡ediatá en lGpuato Guanajuato por eL cual se auende
pet cióñ a l¿ CNDH.
\or Fcéción oe- JL'c;o de An-faro 98Ll20:8 prororoo por ei"efrañoOscd
Geov""nr Barda Des¿do, elep-Ps¿-l"c,on oP S¿r9;o Eard" Detg¿do.

radicado en el JuzgaCo Décimo de Distdto en el Esi¡do de Guana.juatc. en
fecha 26 de novlembre de ¿o18.
Oñcio 2¿1l2o1g slrscr[o pqila Licenc¡¿da Maria Esther PérezviLlanueva por et
dre remiie indicios a esta Áuior¡dad FederaL en fecha 24 de ene.o de 2oig.
óf].jlo zlt71AP/za:€ dé fecha u de febreto de 2019, suscriio por eL Jefe de [a
Unidád Ju.ldica de ta Se§relaria de l4ari¡a VlceaLri¡a¡ie deL Servicio de
. .it,cé \a!E', ,-ic oe La Joodd.r_'Jica de .d secre d;. Ce lvarird
of,c,o 26vro1q de óchs04oe-a?ooe2.r9'-\cILopo La l'cenc:¿od v.¡¡a
Esther Pérez Mllanueva
Oficio 112812019 de fe.ha 14 de márzo de 2o1g suscrito por La Lrcenciada Maria

Esther Pérez Vitla¡rJeva.
oflclo A1361/13995 suscrilo por el Jele det Estado l'¡ayo de La Xl Reqlón l'liltar
cenerat de Brigada Serglo furando Barela Salcedo.
D'crare_ Fn á esoccatio¿d oe T ans[o fo_erle con n'tr e"o dp 'olo lq38
c'"iró,á.,o oor La P.E.T. Lst,er Grdd" upe l'/ore"o Gorer' ¿dscac a Ld

coordinació; de Servicios Periciales de ia FGR

Oñcio D.lN/APl785ol¿019 suscrito pcr et\4ceaLriranle delSeruicio de Jusucia
Navat. lefe de la Únidad Juñdic¿ de b Secretária de l'larina, de fecha 24 de
mayo de 2019.
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lnfon¡e de lnveslgació¡ Criminat

FGP/CMl./AlCIPFN.4,/UA o?/Cfa/F.úa/4537/2a!9 de iecha 4 de mayo de

20rc, elaborado poreL Poljcia Fedéral Eric Edrada Raños.

tnfoirne ae Tránsito terrestle de fecha 02 de jun-ro de 2olg elaborado por ta

P:LT. Esther Guadalupe l,loreno Gómez, adscnia a la Coordinación de Serviclos

Penciales de La FGR.

Ofic,o AJÉ0,/15685 oo Íec1á 13 de Junio oe 2o1o qusc¡lr Dor e. Gener¿l de

D,visón de, Fst¿oo vd yor Co_landa_cra Yl AngP. P¡or ' a.enc'..
ofic o A-ro8l16026 oé fec- ¿ 17 deju_io de 20:9 sLsclLo oor eL -le'e de Ístado
lvdyo oe L¿ y I qegiór vi lar Sergio¡r-rdaoo Bá-e'd Salc'do.
lnl;me - de rvest'g¿cro_ C'' Í'_'
FGR/CMl/Alc/PFNl/uAloR/Gro/i1Pra/4585/2019 de fecha 18 de junio de

20rq eLaborado Do- et Do.iL'a TPoerdL Eac clrad¿ R¿ñ'os

Ofrio L-qol,t6o.Z de 'echa 17 de jLrro de 2o1g suscJ'lo por e[ e¡e de

Fd.do M¿vor oe .a Yl' qeo o'r MiLrtér Se'q;o ¡'Ta1oo B.ret¿ S.icedo.

tnfo.rne dá l-"cirgécro_ C';-in¿.
FGR/Cl'/l/ AIC/PF\4/UA)AR-/G¡A/RFIO/56';3/2o19 de fecha 23 de iulio de
2019, elaborado por eL Poticia Federal Eric Estada Ramos.

FGR/CMl/AlC/PFM/UAIOR/GTO/lRPTO./68g2/2o19 de fecha 22 de agosto de
2o1q, ebborado por eL PoLicia FederaL Eric Estrada Ramos

Reo;er:men o del pe''lo oe ,¿ B"pec'o.rdao de llfo-n.'icd /
te -"-om,¡icacio'es con n:-ero de Ío' o 7974 " ¿oo ¿do por e. p'' to Héc]o'
FÉncisco Sánchez Páez, adscrito a ta Ccord nación de SeNicios Periclales de

.a FLD e_ .. Lsl¿oo oe V cho¿ér
OndD N/j7 /7a66 dé fecha 24 de agosto de 2Ó19. slrscrjlo por e[ Com3ndante

de laxilReqión de Potjcia kl iliiár General Bngadler José lvarun Luna de [a Lu¿

lnforrne - de lnvesligación Crlrllinal

FGR/CMI/A C/PFi',1./UA]AR/GIa /l1Pla /7qa/ zolg de fecha 27 de ¿gosio de
, o1o e.¿boraoo oor et Po. c ¿ Lede ?l ric Esirada camos

Olc,o o- J-l-38228/5 de'ecña 16 de ago'to de 2or9 p.r -ne<io de ld cu.. el

Taniente Coionel Leoncio Santjaqo Francisco señata lecha y hora para reallzar

.á'speccó_ de os /e1ic.o dé l¿ B'ig"d¿ oe Poticrd Mita" qJe se

encontrdbar d-stc¿rre_idooc r ¿ feLha de lo\ he-hos.
ReqLrerimienio de Dictameñ en rnatéda de lnformálica y Telecomuricaciones,
de fecha 22 deaoosto de 2019
arclo A)-/17/7ó66, suscrito en fecha 24 de agosto de zo19, por el Ge¡eral
B¡ioadier -iose Madin Lunade ia LLz
ofi;ió DJt ./APlrro6¡lrc le f{} a ¿6 cjejLío de zolg eL¿bor¿oo po el ,'ie
oe a -nioad J.ñolc. de l¿ Seceld:a oe llórr'la. VicédJ-'ri ¿rr' ¡leidro o
Vásdúéz HernaMez
Dlc¿men de ldenilflcacón de Dispositivos GPS eLaborddo en fecha 29 de
aoosto oe 2c19. po'et lrqe.]e o Frdacisco Sdnc'ez oe'e/
cánbstacron atbtcio IcAAYD 3'ro"zotg po' p¿re oe .¿ 'Tple,d sLN-TCI
ItNTERNATIoNAL de fecha 8 de octubie de 2019,

contestación al Oicio IRA AYD_3685/áo19, pór parie de la er¡presa E§irategia

v TecnoLoqia eñ Segurdad Privada
. Ácumul¡crón de tá Carpeta de nves¡gación C1/FGJ\4/SC/183/2a19-13

iniclada en la FlscaLia GenéraL de lustlcia Nllltar a ia Carpeta cie lnvestigacón
F!D,/cla/lR?la/oooa24o/2o7g, Pót denLrnciarse en ambas b
BESAPApIOóN FOPZADA det C SERGIO BANDA DELGADO, presuniamente

lmflillllnllflfi t[fffr tüflrm$B fl illmmülflllumllmfl il§fl lffi mmm§E[l
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por eLementos de ta SECRETARíA DE LA DEFENSA NACIoNAL y/o
SECRETARLA DE MARINA

cUARTo.- U¡a vez que se analizaron todos y cada uno de los datos de pñ]eba que

obran dentro de [a carpeta de L¡vestigaaión, y con base en [o establecido por La Ley

orgénica de [a Fiscalia GeneraL de Ia RepúbLicai esta Ageñcia lnvestigadora.

considero oporluno someter al estudio de [a FlscalÍa Especatizada en Materia de

Derechos Humanos, el conocimiento deL presente asunto, para que confolrne a sus

facultades y su especiaÜzación dlera contiñtridad a la integraclón de la presente

carpeta de lnveligación. slendo el c¿so, que en lecha oa de enero de 2020, el

Agenle dei Minisierio Púbtico de la Federación ¡tular de ta Agencia Decima Ouinta.

,.-r los

'i:),:í-L

termiño la improcedencia de tal soLlcitud, con base en Los siguientes

r¿zonarn entos

'..PRIMERO: Esto Fiscatió Especiati¿ada en lnveslgoción de Lós Delitcs de
Desopaticjód Fo,zado de cúfomdod can la dispoeslo en eL aniculo 21 de Lo

conslilu.ióñ Politco de 6 esbdós Unilos Mdicanas: 127, 129 131 | zE del cod¡qó
NocionoL de P,t ednñieñtas Pqoles: puhto sEXrOt focciü t¡ del Acueda A/orj/18
anittda póf eL Srbptocurodo. lur¡d¡co y de Asuntos ktünoc¡oñoles. q süpLenc¡d de
1o o el fiúLat de La tuodrodur¡a AenercL de Lo RepübL¡ca. púbLcado en el Diat¡a
olici1l de lo Fedetoción el 16 de febrcra de 2a1F. liene pú abjeto inXio.. d¡.ígir.
coa¡d¡no( y superu¡§at Los ¡oves gociares relodancdas cón 1ós detitos señolodos en
la Le./ c¿neñt en Mateio de De-epo.Eión For;7do de PeÉonos Des.potic¡ón
Có@üdo pd Padiculorcs y del S¡sleno Nccionol de Búsqaedc de Püs@a, sien.lc
competehte para únocer de los Cel¡tas p.erbtos er sü Ley, eñ los supuesios
stableddos en et otlicula 24

SEliuNDo: t)rc vez anoLizod. eL .antenido de lo rorjela ¡ñfoÍnatlr'a asi coña el ofido
de rqetenc¡a se octuie.te qúe única y *cLusivane.lé se encuen¡¡on !¡s¡ados y
quñercd8 las onc¡as y deños.ocludciones procticadas eñ lo @tpetd iodkodo nós
s¡n eñhotgo con ellas s. odviene que nó exirkn eleñenaDs abjétívós que
carcboren y nos pe.ñ¡lon est bLec* ü1 pdt¡cibdcbn de SeNidorcs Púbucos
Federaks y ae ¡su;t fot¡¡ra tqt y @ña to señd{d et-aítia!, ¡nvocédo existdn ddtas
que hdgo, pt*um¡. Id prabÉble rcsPoÉabüdad de otgua serv¡dot Público
FE1ETúI ISECRE¡A?IA DE L4 DEiENSA |ACpML Y/O SECi]ETARIA DE I'1AR]NA, EN

La desaparic¡al de SERGta BANDA DELGADa, de iguol foma e odvieie que dicho
¡ndagataia se in)ció en Lo agencia *pecjol¡za& eo püsañas no locoljzódas de la
lscoL¡o geñenL de jrstiúo del estadc de cúoñatucta pot denunclo ptesentcda oscAR
GEAVA.NNI BANDA DELCADOT debiendc tonar e, cansidercaó^ Lo cqteñptoda en
el oni la 25 de L2 Ley GeiproL en Malerlú de Desopot¡ción FaÉado de Pe6anos.
A-\opr;co'Cat eL:oo pa¡ Poai.LLRs y del 9-teno ñoct.rl oe B¿sqúedó de
pétc.ó.q Hastd éste ñóñento. Iú <n.üDston.ias q tomo aI heho cañ
opdnac¡o de deuto. y el doto de pdJeba ¡efd¡dó, no se édecúdn o olguno de Los

suD!4t6 del cnidLo 24 de ld Ley Genao[ que eíobl!Éen c"¿onda

u Nn|a[[l[ilfl ilüutfl uIülililmffi ml0t[[¡mfl milnl|mfllffinüfl l[il|nil
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co,Eaoñdeñ a lds orroruddry fedüdles lo ide5t¡ga.¡ón p%ecucior v
sdn(J;ñ de ls delitos P.evistos en ld ñ¡smr DebiÚdo eÓ tdl vil7ud' 

'oñüñudt 
cod

§u investisoc¡ü, o en su.tefecto reñ¡tir at Fuetó lo@l Po'd Bue cúünne can tr1

iñtegn ¡áñ de lo prcsdte indagato¡la y o§i @iünuot cor su Pelecriandñ¡úto

Ahüo bial. de na oLtesorse de deñern8 abietvos que sutlnn ta carnpeleocio fedetut
canfarne ol atbulo 50 de ta Lev OryÓn¡ú del Podet JudiciaL de lo Fedetocióñ v 20

del cadba Nodonol d¿ Ptocedinieñtas Penales y ó los mult¡cirados s,pues16 deL

éñcuLo'z4 de ld Ley. debeá rcrnitn o lo quto!¡dod esPec¡otj¡Óda Ú Ia E'l¡doC

Feleratira o frn de que can¡inúe ú.ocieñda deL p.eseote asunto

Razonarnienios Lóglco-juridicos, que permlten a esta Unidad de Atención lñmediata.

considerar que al no tener ta cedeza de qúe en La comislón del hecho denunclado

hayan padlicipado Servidores Púbtlcos FederaLes, lo idóneo es que se.emlia de

nueva clrenta la presenle investigación a ta auiordad espeaiauzada en el estado de

cuanajuato, [o anierior con base a los sigLríentes:

CONSIDERANDO

i0013i...

lt Br.rsqueda de Personasi y 50 de la Ley Orgánica deL Poder -Judicial de la Federación'
' 'r"¿!nu: [l nr-e ala lerr¿ eslaolecenL^l,o UI

{4rr{3,ADo-li ;:1i^3:;}:'j1:,i7":iltr;:"í:í"1áx':'"{rffi"':;ff"::i:;:,::#y":¿

§, 1\¡rl
.fi | 1 etilueng¡ :1 !? ""::9:r* r'"1":'^:r'::':,1,1-'""1"'::::.)::?11.::|y I Procedlmienlos Penales 24 de La Ley General en l¡ateria cie Desaparición Forzada

-., i.,.ra I d" n.r.on".. Desaparición Comelida Por Particulares. y del..sisiema Nacional de

obsetuorán los slguieñtes rcgla§

t. Las Órqaños jur¡sd¡ccianoles del fuerc conÚn tendñh campetenc)a sabre Los

hc.has;unibL,s cameidos de.t¡a ap e cicvnscip. Ó.jrd:.:oL P^ la que eleaor
sus lunctones, 'onotne o lo oistriaucian y los d,soo;c-at e' es'obtecdos oo' su

Lpy Arcrn;.a o er sü a.fecrc- c anforme a os o Letdo" evpPd;do ' 
p2' eL Corsejc-

tt Cuanaa e! .eLno pu,tate seo de' otden leaetaL cor)cPtá" Los Agata"
jut :<d;cc:anoLes l¡ae'ales

llt. Cuoñdo eL hecha pun¡b\e seo del arden federol pera exista conpetencia
con.unente, deberan cofiacer los organas iutisdiccbnoles deL fuero camún en Las

te-niña\ que dispangon las leYes:

lmümu[Nlf,mIm¡fllllil[mlfl[l]ffi [flllnxtflmI[lIlfl]fl m$mfl lflllll[ll[mmfi fl
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tV. E casa de concursa de del¡tos, eL M¡n¡gte¡io Pública de lo Feoeroc¡ón Padrá
co4acet oe la> ae¡as oel iLera Lamún qLe lengon caÉ*aoo ca" del'los

¡eae.rotes cuarda o c ansde-e conv.n'enle os¡ñ sno bs A2oños jJisdicciano es

federole5. en su coso, lendrón cañpetenc¡o poro juzgatlas. Pard lo aPLicodón de
sanc¡anes y nedidas de seguidad en deUtas del fuerc común, se otendeñ a Io
leq¡sloción de su fuera de odgen. En tonla Lo Federac¡ón na ejerzo d¡cho fdcultad.
los aulaidodes estotoles estoron abLigodas o osuntr su campetenc¡t1en té-rm¡nas

de lo ttocción p tneto de este ort¡culol

V Cuanda eL hecha pun¡ble hdya sida cametho en los Limies de dos
c:,cuntr'púa.es r)dictote". seta cañpeente eL agooa j r'.dic -.anot det l-erc
común a federoL segin sea eL casa q1,e hoyo ptevenido en el canocim¡enta de la

V\. cuondc el _lugó, de camis¡ón del hecho pun¡bLe seo desconoc¡da. seró
canpelente el Oeana juriad¡ccianoL deL fuera conlún o fedetul. según sea el coso,
de lo circunscr¡pirin judic¡at dentra de culó btnbriz haya s¡da deten¡do el
Ímpütodo. o Áarcs- que hoyo prevenidó e1 ügono iurisd'*:ciane¡l de lo
ckcunscr¡pción jud:rc¡ol dande residd S¡. paste.¡armente, se descubrc e! Lugot de
com¡s¡óo dd hecho punlble. cont¡ñuarc lo caDsa ei Órganojurisd¡ccbnoL de este
últiúo Lr.$or

\ t. Cuoñda cl hpcha p¿n¡tle noya ¡.'c:oao , ",:ec.c¡ó1 
p-) Lñ uga v consun'ada

er atro- eL co.o.:1iel. ca! e"pa'ne!ó ol Atgono j\¡'soic'.anaL de L)olou e-o oe
los dós lugarcs y

Vltl, Cuanda e1 hecho punibLe haya coqenzodo su ejecuc)ón o seo comeüdo en
letntoria et¿@njero y se sigd came eño o p/adaco .us eíectas en teffitaió
noc¡onoL en lém¡nos de la Leg¡slociót| op\coble, seú coñpetenc¡a del Orgono
rLnsd cc¡anaL fede'oI '

'Arl¡.llo 24 Lo ¡nvestigoc¡ón, peÉecución y sdnción de las deljlos previstas en esto
Ley coíespoodetá a los oulDridodes federoLes caando:

.Se encrerlt. tn.atLL'oaa olgun se\:aot p -b,La leoerc' car¡.o p,aboble
rcsponsdble a como sujelo pasivo de las delitos prcvistos en eslo ley:

. Se actuaücen las h¡ñtes¡s pr¿Nlslos en lo Ley Organ¡ca de[ Pader Judiciol de ld
Fedefic¡ón, en eL cód¡go hac;onot de Pracúiñienfas Penoles. en eL código Peñal
FederdL o en cuolqu¡et otra d¡spos¡ción que le oloeue campdendo d la Federociónl

l1!. Eyisfa uno sentera¡d o decisión de olgÚn a$on¡srno inlernocianaL de

Uatecc¡ón de las derechos humonos o und resaludón de un óryano previsto en
cuotquier Ttotodo lnlernoc¡anoL en La qre se deleñine ld rcspons1bijdod u

ltllltrmrfr ffi t$rufl milrI[lff luüllllflumlfl ffi mEl[ffi ml[l|Iffi mfl illfrlfrH[fll
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obLaoc,ón det F\Laoa MeYrcano paf defecta, ¿ aflis'ór en lo n'restiqoc,ón

pe,íec"cion o mjuiciam,en:a aeta5 dellos ptPis'o. eñ esto I cr'

t. n M,ns:..o A)bLLa de to I eaeractal soltLte o 'a l\cdlñ E:oec at ae la t'4'idad

lederctvo. e 'emlo lo invegtigada. catlPspond;erle olendendo o la'
cotocterislicos p,o?os del'eL\a. os' aono o la\ cicm\tánc¡as de EecJcn" a o 10

relevanclo sacioL del rn¡smcs o j l

ll Duo¡1te 1d investigpción se encuentren nai)o' qu" ¿n Lo camis¡ón de! hecho

poar¡p¿ uro p"uono ,uío petlenencia o colabarcfión con ld deL¡ncuatcia oQon¡zodo

esté aqed¡tado.-' i :

'-Aúídrto 50. Lasjueces federales penoles .f)iioceton I

t. De los cellas det ardeñ federoL 
] l

d Los prcv¡stas en Los leyes fedetales y en los trotod& internac¡onoLes' En el casa de[

Cpcliga
penitlederot enar¿n ese carácter las de¡los o que se áleren los ¡ncisas b) a 0 de esto
c occ'óñ-

D Los señalodos en las ott¡culos 2 a 5 del Código Penat .

c) Las cameüdos en el erlro¡jera pat los agentes diptomátjcos pe$anol olc¡ol de las

Iegoc,o"es de b qepúbltco y có'lsules Íericolas

I os cometidos en los embajados v legociÓñes extldkleras;

Aquellas en qúe lo Fedetac¡on sea sujeto pds¡vo;

0 Los cameüdas por un seyidat Púbtlca o enpleoCa federoL en e¡ercicia de sus fÚc¡ones o

ó) t ós cameioas en cartta dó rn servdc,t pLa.:ca c enpleada l¿de¡ ol en e;etcic o de sLs

í,,..¡*.s o con not¡w ¿e Pttcs osicara tas cot'€L;da; (anL'o el qesidPhle de Lo

ReoúbL,ca las ieclelo! os oPt d'spacto a P'ocurcoor Ge- e¡ot de lo Rep)btico las

. i",áá*, *ioo** ot c"lstesa de lo La ó. tas nn:L'os. maErvoaas y ju('?s oel

P.det ) 'odal FedercL tas nén b at ae Ca'sqa de to J.dicotbta ' ecPraL las nog'sl¡ Tdas

alt ii¡úunol aecwot del Poder JudiciaL de 1o Federdción, las m¡embrcs deL canseja

Geneñl
dd ¡nsiituto Federcl Electotol, eL pres¡dente de lo conisióÓ Noc¡onol de las Derechos

Humonas, Los d¡teclores o niembros de tas Juntas de a,oúetno o sLls equ¡vÓlentes de lÓs

o q o n ¡ s m os d esc en lro lj zad os I

h) Las peeelrodas con malivo deL func¡oñomienla de un set\)tcio pública federc!. aúque

.e,ic'a esté descentohTodo a .arc*io|aoa

I Los perpetufuas en contrc del funcbnorñ\eílo de un seN¡do Públ¡co federoL a en

meaos(o5o
d; Las b¡enes atectados o ta so sf,lcción de dicltgseNicio aunque éste se encÚefitte

ffiilnüffi mlüfl mBfl mffi mffül[illlmmEmmlüffi flulf Il[nfl rumfl ÍInlfliI[[
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Fiscalía General de la República

de s c e ntr oLizo do o c o n c esi o no d a'

I fodos oquéLLas que atoquen, dtficuLten o irnposib¡Liten el ejerc¡cio de dlquno olribuc¡ón o
focullad tese^odo a b fede oc'an:

d Los señoLodos en eL atlicula 38g del Código oenal cJa.oo <e a'o'neta a ¿e p apo.c,ane

trobaja en dependencia. argan¡smo descp-htrojzado o emptesa de paiicipocjón eslolol del
Gabetofede¡oL

ü Las cometidas pot a en contro de func¡onar¡os elecla@les federoles a de funciorlarios
pott¡d¡stas en 1os lérminas de la Íócción ll del diiculo 4a1 del Cód¡go Pencl, y

mt Las Drctt bs en lo< onicutos 366 [:o¿c,on ltl 366 ,et y 3.,6 q.á te, del Cód,ga Pe"dt
FederuL ruondo el deL¡to sea con el prapgsito de trcslodor a entregar 01 nienar fuerd del
teritóña ñoc¡oñaL

ll. De los praced¡rk¡enfas de extrudición, saLvo La que se dispongc en los tatados
intemac¡onaies.

lll.- De lds úutorjzacianes pora ¡nteNen¡¡ cuolquier camun¡cac¡ón privods.

lV- De las deLitas det iuerc camún respecto de las cuoles eL Mñister¡o Pubtjca de to

hub¡ere ejercido Lo Íocultod de at¡o.ción

Es de observaGe qLre en eL presenie asunto, no se cumpten tos requisltos,

estabLecidos en los ordenamientos de iefe¡eñcia pues tat y como to estabtecido et
Organo especiallzado en La ñrateria. dé esla lnst¡tución Federal de las constanc¡as

. que obran dentro de la Carpeta de lnvestiqacrón y pese a que esta Fiscalia FederaL ha

realizado diversos actos de i¡vesiigación tendÍentes a la comprobadón de que e[

sujeto activo sea un Servidor Púbticp Federal no se ha podido establecer

fehacienter¡ente, dicha catidad ]L{ridba así como-tampoco se cuenld hasta el
mor¡e¡lo con una sentencia ci decisión de algún organismo internacional de
protección de los derechos huñanos o una resólución cie un órgano previsto en

cualquier f,atado lnter¡aciona[ en [a qL]e se determine ta responsabilidad u

obtigación del Estado Mexicano por derecto u omisión en ta investigación.

persecL.rció¡ o enjLriciamiento de los detitos previstos eñ esta Le)4

Alenlo a Lo anterior es menéster a esta Fiscal Federal, declinar competencia a favor

illLilfl mfll|[lfl fi iltmHfl [mfl Il[ffi tüüfl [Mflfl fl ilil fl ülmllmuffiulmmlüfl
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Fiscalía Generalde la RePública

de ta Fiscalia GeneraL de Jusiicia en el estado de Guanaiualo Por conduclo del

Subprocurddor de Justjcia Reglonal 'B', con sede.en lraplrato. a fi¡ de que g:le sus

apreciabtes lnstruccíones a quien corresponda paÉ continuar con la investigac ón de

los hechos de DESAPARICIóN FORZADA DE PERsoNAs, ilícito Prev¡sto e¡ el

articuto 27 y sancíonado en el articulo 30 de ta Ley Generat en Materia de

Desapa.ición Foazada de Personas Desaparicion Cometrda por ParticLl¿res y del

Sistema Nacional de Búsqueda de Perscnas. én agravio de SERGIO BANDA

DELGADo y en uso de sus facuLtades investigativas deiermine [o que conforrne a

derecho proceda.

Pot [o anies expuesto, y con apoyo en lo dispuesto por los adículos 21, 1o2, Apatado

'A'y 1o4 tracción L dó ta Constitución PoÚtica de los Estados Undos Mexicanosi

ulo 20 fracción ll{ del Código Nacionat de Procedimientos Penales 50 fracc:ón l,

La Ley orgánica det Poder JudiciaL de ta Federación: Tercero de ta Ley orgánica de

FlscaLja General de ta RepubUca y Vigésimo P¡lr¡ero y Vigésimo SegLrndo de la

rcLlLar C/oo5/90, emÍuda por el Titutar la éntonces PlÓcuraduria General de la

iica e[ veiñtiuno de oclubré de mil novec]entos nove¡ta y nuevei es de resotver

RESUELVE

E#üí" Ef) RIMERO.- Esta Fiscalia de la Federación. se in¡be para conocer de la presente
':

arpela oe n\ef'gación, loda "e¿ qLe a q{É1 corre>oorde conocer oe loq

presenies hechos es a ta Fiscalía Géneral de Juéücia en el estado de Guanajuáto,

por conducto de[ subprocurador de Just¡c¡a Regidnal "B", en razón de fuero

{materi¿J. que rige en esta lnstituálón, ateñtó a Las fundarñenlos y razonamientos

legales que se hacen vaLer en Los apadadosque antqceden.

SEGUNDO.- Rer¡itese el o.iginal de tar. Carpeta de lnvestigación

FEDlGTo/lRPTo/ooo24ol2019, ási corno l¡ presentló determinaclón alLlcENClADo

DAV|D EUGENo cARt'/oNA ÁLVAREZ SUBDELEGADo DE PRoCEDIM ENTos

PENALES'B', RESPONSABLE DE LA UN1DAD DE AIENCIÓN INIV1ED¡ATA EN EL

r[urüfl rll[|ümff m[nlfilHlnffi llillflüfr umffi ffi [fililfl]üllllfl ülmfl [![lfrlEl[
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FiscalÍa General de Ia República

:

lV. En caso de concurso de ddtos ¿1 Ministet¡o Ftub!¡ca de lo Federoción podra
-anoce¡ de lo< del;tas del fue o común que lengon canetidod con deütas
íedercles cuordo la cans;dete Lont enienlp. oe.nBño ta> O.qonos)uisd,cc.:anoles
'eoerales, en s" cosa, l€nd-or cañpetenc:a po¡o ju¿gadas Pa,o lo apücoción de
eoociolp. y neddas oe segu"dad e1 oeltta, de! fue-o can)n_ se olendo¡a a lo
LeE.lacion d. su tuera de o:rye1 t4 to a lo Feo.¡aco1 .a eÉao d-cl^a ÍoLuttod
las outañdades estotales estotán dpl¡godos o asuñir su compeiencío en tétminos
de lo fracción pimera de este oi¡¿uLa:

V. Cuonda eL hecho pun¡ble hayo s¡do comelido en los t¡m¡tes de dDs
cicunscripcianes judic¡ale5 será cafipetente el Argana jur¡sdícc¡onol del luera
camuo a fede-roL según seo el ccjso qúe hdyd prevenida en el conoc¡m¡enlo de la
couso; 

:

V¡. Cuondo eI .lugar de camis¡ón del hecho pun¡ble seo descanocicia, será
campeiente el Argonojurisd¡ccpaol deL fuera ca¡nún o federot, segúñ sea el Easo,
de la cicunscr¡pción judiciaL dent¡a de cuyo teff¡lorio hoya s¡do detenido el
iñ1ptfado, d menas que hoyo prcvenido el Orgona junsdjccionoL de La
c¡rcunscripcjóh jud¡c¡aL donde resjdo. S¡. pasteiormente, se descubrc el tugor de
com¡síón deL hecha punible, continuara lo cot¡so el ügana jurisdiccbnoL de este
último lugar 

l

Vll Cuotldo el hecha puñ¡ble hayo inic¡ado su ejecución en un lugat y cansurñado
eñ atro, el conocir,¡ento corresponderá al Órgono jurisd:rcc¡anal de cuatquiero de
los dos lt?o¡es y l

Vlll. Clando el hecho pün¡ble 46ta canerzodo su ejecución o seo cañetido en
te!ñlatia e.Üarjcra y se s,ga Cbnetienco a praoczco sus eÍecras en e:t at:o
noc,a^ol n leln¡nos de lo teglsacion oa.<oóte, s"ro campe'erc,o del ótgono
jüisdiccionoL fedetoL' I

ecuc¡ón y sonc¡ón de las delrtas prcv¡stos en esto
Ley conespandera a Los

otgún sey¡dar pi)bl¡co federal coña p¡óbcbLe
respansoble o como

ptevistos en Lo Ley Arganico dd Poder Judiclol de Ia
Feda,ación, en eL éódiga noiionoi ¿e pracedimien{os PencLes, en et cód¡qa penot

pos¡vade Íos del¡ios prev¡stos en pltd ley:

Federol, a en cuolqu¡et atrc d¡sposlción que 1e otague campetqc¡a a lo Federación:

ll!, Exisfu uno sentench a decis¡ón de dlgún orgonisno inlernac¡anol de
p¡aleccan de los de¡ec\as hunonas a uFo tp.ol rctón de un ó.goro pÉ'asto e.
cLoLCJüÉt ftotodo lnl.nacanol en ta que se aeEÍr-.e lo ¡esporsoblidad J
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ab- .oción del E5todo Me^ cono oat aefecfo u anÉian "n lo invest gac:an

pa iecuc'ón o enluictom enfa de los deLilas ptev s:as en eslo I n

t. Et Mintslerio PÚbLico de la Federoción salic¡Ie a la FiscoÜo EsPec¡al de ld Enl¡dod

Federotiva. le tetnila ln investboción cotespond¡ente otend¡endo o Los

corocteríst¡cos prapios deL hecha, osl cama o los cir t'sloncias de eiecuc¡ón o o ld
rc'Pvonc'a sac:al de! '¡,:s1a\. a

l!, Durante la invesiigoción se encuentren indicios que en la can¡sióñ de1 hecha

pot'¡cipó uno petson1 cuta Peienencid o calobaroc¡ón can lo delir¡cuenc¡o argonizodo

'-Ar cula 50 Loslt PLes'ede'oles oelo.es,coñ.xe'o':

I De los oetr'a< deL )den [,'oa oL

d Los pf?v¡sios en los leyes federoles y en @s uatadas inle,7,acirnoles- En eL coso deL

Pená Federol. tendrán ese cdróclet las delios o que se rcfreen los incísas b) d Ü de esto

b) Las señaladas en lo5 anicuLas 2 aS dei Código Penct

c) Las cometidas en eL eÉ.onjerc por los ofu1tes diplannt¡cas, Perconol alciol de 1as

legocianes de lo Repúblicd y cónsules ñelícano,

Los'comeüdas en los embojados y Legaci,.rcs exlrarieroe

AqueLlos efi que La Federoc¡ón seo sujeto pasiw:

0 Lo. con,etdo, pat Lr.uriao' púati.a o e'npleoDa leoet oL e1e'erc'c,a desutfurc;ares a
.Áh rc¡i\)a de eLLas.

d Los comet¡dos en cont¡a de un se idat públ¡co a enpLeado feCeftL en ejercic;o de sus

¡unci na a Lo1na¡i,a de e'los.ai cono las calel¿os.onuo elP¡es;dente de Lo

R.DúoLLo. tot sec e:oras del cle'p r( )o et +oc!¡odo' Cenetal de to qe p ,bl:i7 \os

dd)taaos / senoooe\ ot CDnqrc -o de lo Un¡ón.las mn sbos. noaLÚadas y rueces del

P;oet )udÉ.:ot I ede¡ot tas m?-nbm. de Consejo ae lo JudicaÚ o redetcl las noEs"rodos
del Tr¡buoal Eiectaral de1 Po.let Jud¡c¡ol de la Federcción, las m¡eñbrcs deL consejc

deL trlstrtuta Federot ElectoraL el'pesidenle de la Cómis¡ón Nacianol de las Derechos

tlinánor, Los ¿¡rectores o m¡em;ros de los Juntas de Gobieho a sus eq)ivdlenles de los

a, g a n i sn1 a s desc en b o L ¡zo d o s :

h) Los perpetados can rnoivo del Í@cianamienlo de un seNic¡o pÚblico federol, ounqÚe

seN¡c¡a esté descentrclizodo a cancesbnado:

¡) Los perpebddos en cont¡o deL funcbnañ¡enta de un setujcto pÚblico federol o en

de tas bienes afeclcdos d lo sollsfocc¡ón de d¡cho señ¡c¡o, ounque éste se encuenlre
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